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Introducción 

Cambios constantes de apertura y profundidad se observan en el mundo a sólo 

cuatro af'\os de un nuevo siglo y de un nuevo milenio. Se encuentran revoluciones 

tecnológicas en las economlas que atanen directamente a los sistemas de 

producción y con ello. parte de los sectores de bienes y serv1c1os y por ende a la 

población. Asimismo se ha desarrollado la competencia por la microelectrónica. la 

biotecnologla. las telecomunicaciones revolucionadas. la informática. la robót1ca, el 

reemplazo de material sintético por el que se encuentran en vias de extinción, la 

geopolitica mundial ha sido reemplazada por un nuevo marco de derechos humanos. 

Con la separación de los grnndes bloques europeos y la terrnmac16n de la guerra 

fria, se incrementaron las esperanzas del desarme y con ello hace su aparición una 

profunda transknmac16n de los sistemas pollt1cos y se establece el programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.O.). 

Todo hace suponer que el inicio del siglo XXI esta destinado a observar los grandes 

bloques económicos regionales de comercio en los que destacan los ejes de:La 

Comunicad Económica Europea, Estados Unidos - CanadB - México. Japón. Francia 

y China}" 

Estas y otras transformaciones se están produciendo en un nuevo contexto que 

involucra a la ciencia. al arte, a la medicina y a la educación, pero también, sin duda 

alguna a las politicas de los estados como el nuestro. al histórico y tra~cendente 
Estado Mexicano que ha temdo a bien un giro en los último dos sexenios. es decir la 

imagen de aquella unidad patriótica de los anos 20's ha dejado de ser la figura 

omnisciente y omnipresente que incrementaba su administración a base del 

sostenimiento del gasto público para satisfacer las demandas sociales. por lo que 
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ahora se perfila un Estado regulador de la prestación de los servicios públícos; un 

Estado que deja de ser obeso en su estructuración burocrática y que tiende a 

descentralizar los servicios administrativos; un Estado que enfrenta el rezago 

educativo. la pésima distribución de las riquezas nacionales. la interminable 

búsqueda por brindar atención a la vivienda, a la salud, al trabajo, en suma como lo 

indica Raúl Olmedo2
, a la d1flc1I tarea de encarar la pobreza. la cns1s económica, y al 

bunquer polltico. 

Por ello la estructura del Estndo Mexicano. como la de los más avanzados tenderán 

a reemplazar cada vez más la actual organización piramidal por el esquema de 

"redes·. corno aquel par;1d1gma gerencial de inst1tuc1ones interrelacionadas que 

maximicen la coordinación, la obtención de economlas de escala. Las viejas y 

medievales p1rám1des burocráticas son portadoras de ngidez. inercia. diputas 

estériles por el poder. provocan lentitud y pasividad, superposiciones y 

desaprovechamiento de recursos humanos. materiales y financieros 

Las cavernarias estructuras weberianas; ·1a burocracia ideal- no responde a las 

condiciones de incertidumbre y dinámica continua de los contextos actuales, por lo 

que se requiere de estructuras flexibles que permitan la readaptación sobre la 

marcha de las organizaciones. como los son las de orden matricial por proyectos. 

El nuevo paradigma administrativo en ciencias gerenciales indica que la excelencia y 

calidad en la dirección y control no se hayan en el directivo enclaustrado en su 

oficina, cuyo medio de comunicación es via memorándums. fax y .. recados·; 

dedicado a la planificación. basado exclusivamente en los manuales de normas y 

procedimientos, asl como politicas cuadradas y organigramas desfasados; sino en 

: Vul 1 )!.11..tl.IM J HAI JI · 11••/o .. ,.,.u" /,,,..,,,.,1,1r1:" 1 "¡,, ¡.,.,.,llJ:•I• ,,;,._ 1 .1 ( '1t.•n.:1.1 ,_ lh.'"""'11rnlln.N"'. ''Jnhn·.-.µn.,ln.·l'17t.. 



aquel administrador de las condiciones para que los miembros de una organización 

respondan con creatividad y productividad. 

Ahora se verá seguramente al recurso humano tal y como lo valoró en su momento 

Roberto Owen. 3 pero con la perspectiva del éxito japonés, en donde el trabajador 

ocupa el primer lugar de atención. en segundo el cliente y por último el accionista. El 

tema del personal ocupa la máxima jerarqufa organizacional e inclusive existen 

gerencias especificas para tal fin, se privilegia al trabajo en equipo via capacitación 

continúa y sistemática 

Asimismo, el Gobierno debe reivindicar la idea de la participación de los sujetos 

reales con los_ procesos productiYos y en nuestro caso los de orden educativo.: 

ajustándose a las necesidades reales, no creadas en el escritorio. 

Es necesario recuperar el chma de credibilidad en la función pública de nuestra 

administración. que ha caldo en un discurso prometedor, pero inalcanzable y que ha 

sido tachada por la inoperancia e ineficiencia, por ello la labor del trabajo productivo 

y el académico en conjunto: Estado • sociedad civil, es una propuesta interesante y 

una emergencia que no hay que dejar archivada con un número de espera a su 

atención 

Para lograrlo se deben crear e inducir nuevos princ1p1os y acciones destinadas a 

fomentar una nueva cultura. la de la participación pública. que permita modificar de 

fondo pautas, mitos, trabas. en donde se admitan errores en lugar de rechazarlos y 

partir de ello para su transformación. 
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No hay duda al respe~to, la educación como proceso de formación integral de la 

sociedad es un camino inagotable dificil pero necesario. No existe otro recurso más 

viable, y trascendente, que él. A lo largo de la historia, la educación a formado al 

formador de la civilizaciones. a servido, como medio de transformación sociocultural 

por excelencia. asl también, hoy representa el instrumento idóneo para perpetuar y 

acrecentar nuestra cultura y darle al pueblo la oportunidad de formar parte de ella. 

Más dicha educación también tiene sus interrogantes. su historia. sus virtudes y sus 

limitaciones que los propios actores de las sociedades le han asignado. 

Efectivamente, la educación en México, como en cualquier otro sistema ocupa un 

lugar indiscutible dentro de las prioridades pollticas, para que a través de sus 

principios, se cultive el conocimiento, desde el nivel básico, hasta el de posgrado, 

para hacer del pals un proyecto más definido.más acorde a las necesidades sociales 

del pals. 

Sin embargo, hoy en dla, a cuatro anos del siglo XXI, continuamos viviendo las 

inequidades del sistema o mejor dicho la carencia de innovaciones prácticas a los 

problemas que enfrentan educadores y educandos; al problema eterno de las 

políticas educativas, de su austeridad y de la ausencia de atención y cumplimiento 

de los compromisos que sexenio a sexenio aparecen como una esperanza. no como 

una realidad 

Asf la educación como el derecho y obligación de todos se inserta en un con1unto de 

otros tantos más que por estar precisamente ahl. en el México de hoy, en donde al 

existir lentos procesos de transformación y de cambio; no se ha logrado abatir los 

analfabetismos y ausencias de estudiantes de todos los niveles en las instituciones 

educativas por falta de recursos o de medidas coyunturales que además de 

,, 



enfrentarlo con seriedad, las batan, porque nuestros sistema de organización politico 

- económico a casi ochenta anos de su nacimiento. es decir. nuestra Constituc,ón 

Polltica no ha sufrido cambios que den respuesta a las necesidades sociales. ni 

tampoco se ha logrado consohdar ese proyecto de nación surgido del pensamiento 

liberal y de la perspectiva de los constituyentes 

Por lo pronto a continuación se busca resaltar en que consiste y como el discurso 

que el Estado mane1.a en sus diversas acepciones, se maneja en un deber ser. 

alejado de una realidad concreta. En este senlldo en el primer capitulo se hace 

referencia a las tendencias polit1cas del Estado, asl como a su filosofía e identificar la 

forma en que dicho discurso se interpreta en suposiciones legales. las cuales han 

llegado a conformar la estructura jurld1ca a través de la cual se regula y promueve la 

prestación del servicio educativo por parte del Estado y la cual permita en los otros 

apartados su Cc;:>ntraste con las practicas rducativas cot1d1anas 

Con base en esta revisión se podrán ident1f1car las diferencias que existen entre el 

discurso oficial y la práctica cotidiana, en relación a las finalidades de la educación 

superior y su vinculación con el sector productivo, de till manera que se cuente con 

una visión analttica de los problemas que afrontél dicha educnción en el sentido de 

que el discurso político se refleja paulatinamente en instrumentos juridico 

administrativos, que si bien del1m1tan y reafirman responsélb1l1dades mst1tuc1onales 

para hacer más claros y precisos los proced1m1entos a trnvós de los cuales se deben 

cumplir acciones. metas y objetivos. hasta llegar a los propios por parte de las 

instituciones de enseñanza superior.en las cuales también se lle~a a perder el 

sentido del control para verificar su cabal cumplimiento . ya sea por Ja rigidez de las 

pollticas de esas inst1tuc1ones, o bien por no contar con los recursos necesarios para 

hacerlo, independiente de los problemas que en su conjunto, las escuelas e 

institutos de educación superior enfrentan. 



El segundo capitulo está destinado a la descripción de la educación superior, como 

elemento del Sistema Educativo Nacional. las caracterlsticas que presenta la 

educación normalista. tecnológico y un1vers1tana con la finalida~ de ubicar a mayor 

detalle la presencia del discurso del Estado en referencia fl sus disposiciones 

jurldicas y resaltar la problemática do la docencia · mvcst1gac1ón. lo cual servirá 

como punto nodal para el tercer capítulo; la Docencia. Investigación y Difusión, como 

Factores Sustantivos del Discurso de la Educación Superior. 

En dicho apartado se describirán algunas de las principales ideas en torno al 

ejercicio de la docencia universitaria y la manera en que idealmente el discurso 

oficial la conlleva a la práctica frente a las formas radicales de su realidad: los 

deberes de su responsabilidad y las acciones que se han propuesto pal"a optimizada 

conjuntamente con la investigación y la difusión corno funciones propiamente 

sustantivas en toda institución de enscnanza superiol". de tal manera que su tratado 

permita adentrarse al problema de su art1culac1ón funcional. nsi como de su 

vinculación con los sectores productivos de bienes y servicios 

Al respecto dicha temática. dadas sus caracterist1cas ac;:idém1cas permiten 

incorporar una breve revisión hacia los estudios del posgrado, sus características y 

finalidades, dentro de las cuales se hayan circunscrito el disCUl"SO institucional como 

un elemento que subscribe a lo largo de su política y de sus efectos normativos para 

regula!" sus acciones académicas. Especificamente es en el cuat1o capitulo de la 

presente investigación.es en donde se hace hincapié en el caso de la Maestría en 

Enset"\anza Superiol" de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón, 

División de Estudios de Posgrado e Investigación en donde reposa tal 

reglamentación. Asimismo, dentro de este contexto se delimita el objeto de estudio 

hacia los paradigmas didácticos empleados en la ensei,anza del posgl"ado. en cuyo 

discurso aparece el scmmano. como modelo pedagógico que contribuye la 

desarrollo de In docencia - investigación y difusión umvers1tana. 



Cabe senalar que de acuerdo al punlo anterior, dicha forma metodológica de 

ensenanza se interpreta como un discurso que bien puede operarse debido a los 

resultados que de él se espern y responder a los obJet1vos y met;1s de la rnaestrla en 

turno y que de acuerdo a su modelo. diseno y funciones llevados a la práctica hace 

cuarenta anos, dieron sus frutos en la naciente Facultad de F1losofin y Letras. cuya 

tradición sentó las bases para l<J ex1stenc1a de las presentes generaciones. que por 

supuesto, han evoluc1onildo ó1Cadóm1camente en los procesos de enseñanza -

aprendizaje, pero que en su ralz. se ha perdido la esencia de su génesis y que por lo 

tanto. bien se puede retomar para desarrollar la práctica educativa, más no con las 

medidas que respondieron a su momento. sino apoyadas con esos adelantos 

teorico-metodológicos que le pueden brindar mejores acercamientos a los fines de la 

docencia y la 1nvest1gación, con lo que se puede pos1bd1tar con mayor proporción y 

venta1a la formación de esas generaciones. por elfo el quinto y último capitulo está 

dedicados al ·ané'lhsis de la práctica docente en In Maestria en Enseñanza 

Superior.en el cual se aphca una encuesta, como elen1ento de apoyo tndagatono. 

para identificar la conducción metodológica del seminario y contrastarlo contra lo que 

ser"lala el discurso formal do su concepto riguroso y finalidéldes ncadémicas 

Con base en los resultados se incorpora una propuestn pedagógica para el 

desarrollo del trabajo académico del seminario, de tal manera que su contenido 

contribuya a vincular con mayor acento las funciones de docencia. investigación y 

difusión. 



LO MAS IMPORTANTE EN F:STE MUNDO NO ES 
OONOE ESTAMOS PARADOS SINll EN 

QUE DIRECCION NOS 
MOVEMOS 

OLIVER WENDELL 



El Discurso del Estado Mexicano Como Proceso 

Conciliador de los Intereses Sociales en el Ambito de la 

Educación Superior 

La educación es un proceso eminentemenle social que data desde la aparición del 

hombre corno ser racional, creador e innovador de sus principios a los que les ha 

impugnado valores éticos. estéticos. artlst1cos. clv1cos. morales y científicos, asl 

como una serie de disposiciones normativas para que el hombre participe en los 

derechos y obligaciones que conllevan a la libertad, igualdad y justicia. Asimismo. 

como instrumento de soporte hegemónico y de perpelu1dad del Estado. para 

vociferar el adoctrinamiento de su filosofía a la población c1v1I y como medio pOr 

excelencia para inducir el cumplimiento de su 1deologia a través de los aparatos. o 

mejor dicho, a aquellas mst1luc1ones que salvaguard¡in su seguridad y sus 

relaciones: nacionnl e internacionnl 

Por ello resultaria eng;u1oso pensar que la educación como elemento de formación 

integral del ind1v1duo posee un sólo discurso. ya que tan sólo el hecho de decirlo, nos 

induce a reflexionar sobre la magnitud de articulación con los hechos y con la 

diversidad de relaciones sociilles y culturales que el individuo debe sostener a fin de 

alcanzar el pretencioso nivel educativo de -integral-. 

In 



En este sentido existe aún, un abismo entre los objetivos propuestos y los resultados 

logrados debido al grado de afectación en el manejo de las relaciones del Estado 

con su economla, planeación y sus recursos que repercuten directamente o 

indirectamente con las metas educativas. 

De esta manera la educación cobra una gran variedad de interpretaciones cuyo 

punto nodal sólamente se encuentra en la viabilidad de su propósitos. de sus 

acciones y de su concreción social. 

ti 



1.1 La educación y su discurso polivalente. 

Sabemos que en la educación existe un discurso el cual apela a un sinnúmero de 

interpretaciones, cuyo análisis es susceptible de ser un ejercicio prilctico de la razón 

para entenderlo, reinterpretarlo y alcanzar su comprensión y de esta manera. abrir 

posibilidades de coaccionarlo o transformarlo según los intereses. afinidades o 

afecciones de los grupos que conforman a nuestra sociedad. Asl por ejemplo, la 

fracción VIII del Articulo 3" Const1tucional. senala que las universidades y demás 

instituciones de educación superior. de acuerdo a la ley (suponemos que la Ley 

General de Educación) tendrtm la facultad y responsabthdad de gobernarse 

asimismas y que realizan sus fines de educar. investigar y d1fund1r la cultura. 

respetando la libertad de cé'ttedra e investigación y que determinarán sus planes y 

programas, asi como el ingreso. permanencia y promoción de su personal 

académico, sin embargo no aparece la importancia de precisar los fines educativos, 

sólo se hace alusión a una propuesta de carácter legal, nvalado por un consenso 

que ha sido históricamente reglamentado en una norma suprema, la cual únicamente 

delinea la onentac16n de un discurso de carácter político cuya caracteristica 

indiscutible para muchos llega a representar sólo un princ1p10 leg1t1rnado en el 

entendido de que existan acciones reglamentarias par:l poderlo desarrollar y para 

otros ésto representa un discurso demagógico que no alcanza a concretarse en una 

reahdad corno la nuestra, para otros simboliza el inicio de las actividades 

burocráticas susceptibles de reflejarse jerárquicamente en la instancia normativa que 

le corresponda. es decir de considerarlo como un primer momento de la norma. para 

pasar a otro; de la reglamentación const1tucional, a la operación insi1tucioÍ'1al; de la 

Carta Magna a la Ley General de Educación. hasta llegor a la Ley Orgánica de la 

U.N.AM. 

Supongamos que este es el caso, pero, el revisar dicha ley sólo encontramos otro 

discurso más, esta vez más especifico en cuanto a las competencias de esa máxima 

casa de estudios entre las cuales se encuentran sus caracterlsticas como institución 



descentralizada del Estado, sus derechos de organización, pnra impartir- sus 

ensenanzas, el tipo de profesionlstas e investigadores. docentes mvest1gadores y 

técnicos útiles a la sociedad. expedir certificados de estudios y funcionalmente, y las 

responsabilidades de sus miembros, entre otras funciones (•I 

Pero no aparece por ningún renglón. párrafo o fracción dicha precisión de las 

finalidades de la educación. Estas sólo se transcriben de manera genérica en la Ley 

Gener-al de Educación. porque asl obedece al discurso del Estado en materia 

educativa, pero insistimos para el campo urnvers1tario. no se encuentran. Tal vez 

porque se suponga que están implícitos o porque nadie se ha puesto a trabajar en 

ello a través de un análisis critico riguroso, como en las que poca difusión se tiene al 

respecto. 

Este tan sólo es un caso de la variedad en que reposan los discursos educativos. 

que en aras de conc11inr las necesidades de la ciudadanla se ponen en marcha 

sexenio tras sexenio. 

De acuerdo a lo aqui descrito cabe señalar una observación: 

Qué es un discurso, como nace y subyase como medida de conciliación entre los 

intereses del Estado para con la sociedad, y consecuentemente, que afinidad existe 

y subsiste entre la polltica educativa y la reforma del Estado. 

Ma. Teresa Bravo<!•I examina la conformación de la noción del discurso y 

concordando con su investigación. se puede senalar que: 

"'La configur-ación del discurso tiene sus ralees en los desarrollados de F. Saussure, 

en donde aparece la clásica oposición entre lengua y habla. La lengua es 

considerada corno realidad social. mientras que el habla se remitfa a la realidad 

,., \'ul 1 1·y 1 JM.( ;,\NH "A 111 1 .-\ 1 r N -\ ' ' • t , .•. ,.¡,,, ,.;., t ·,,,..,.,,H,.,,,., - .'••""'"'" 1-,,.,,¡,,.,.,.,.,,,,,.., • I'"'::! . 1 r-..,¡,\1\.1 rr 
IO"l.111 
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individual; la lengua se tornaba como un producto que el individuo registraba 

pasivamente, mientras que el habla se consideraba un acto individual de voluntad e 

inteligencia. 

Este enfoque llegó a oponer un sistema de reglas universales - la lengua a la libertad 

y espontaneidad que escapa a toda regla - el habla -. 

Desde esta visión. por un lado, se ubica lo sistemático y racional - conjunto de 

palabras con sentido fijo y transparente - y por el otro, el uso en el habla, lo retórico, 

lo politice. la ilusión de que el sujeto es fuente de la significación de lo que diceoo(EO_ 

Ya desde la década de los SO's autores como Z. Harris y R. Jakobson y E. 

Benveniste afirmarlan que no existen dos lmg(Jfsticas, sino el análisis del fenómeno 

lingülstico por rTiedio de la gramática corno salida más formal y que si es importante 

descodificar el mensaje, tarnbien lo debe ser el entender la circunscripción del 

vocero. lo que sin duda nos da un género más apropiado. 

Con base en esta secuencia y considerando los adelantos de la teorla de la 

comunicación y los modelos de los cornunicólogos hoy se encuentran diferentes 

acepciones de la noción de discursos· 

• Como sinónimo del hélbla. 

• Como una unidad linguistica de dimensiones por encima de la oración. 

• Como un conjunto de encadenamientos de las sucesiones oratorias. 

• La escuela francesa opone enunciado a discurso. Define el enunciado como la 

sucesión de oraciones emitidas entre dos blancos semánticos y el discurso, es el 

enunciado considerado desde el punto de vista del mecanismo discursivo que lo 

condiciona. Esto es. un enunciado se analiza desde su estructuración interna, 

'"'IJl'.J\lllAJ\1.l<'IJ\ ./,•ori.11 ldw"'"'" -llNJ\!\I 1'1'10 J' I~'' 
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pero el estudio de las condiciones de producción de ese enunciado lo constituirá 

en discurso. 

Este último punto hace referencia a la manera en que se lleva a cabo el informe 

presidencial, o sea se conjuga la subsecuencia de enunciados u oratoria en forma 

extensiva o amplia en donde se supone un hablante y muchos oyentes en donde se 

pretende más que informar, influir en la mentalidad de los oyentes. 

Al respecto. antes de proseguir con el análisis respectivo del discurso es al menos 

necesario considerar que éste. descansa en una conc11lación de intereses afines. 

tomados de una coacción ya dada. establecida en una afinidad común. ésto es en un 

documento capaz de ajustar los intereses sociales, en un discurso heterogéneo, 

resultado del saber humano en su más amplio sentido. leg1t1mada. en un conjunto de 

razonamientos que en un primer momento aparecen como mcuesllonables pero que 

al final, dada la naturaleza de la d1nám1ca social. se hace susceptible de 

cuestionamientos y por ende. de búsquedas por 1:1 transformación de su contenido. 

para el cumplimiento de su discurso. nos referimos ill marco norn1at1vo de la 

Const1tuc16n 

En este caso a nuestra Constitución Politica. se le puede considerar como al 

discurso oficial cuya proliferación semántica es parte de una dialéctica real entre Ja 

representación discursiva de una unidad imaginada y las prácticas sociales en 

diferentes niveles de la vida concreta del pafs, en donde el enfoque sociocultural 

contiene las fases de incorporación, objetivización e instituc1onalidad como 

supuestos de trabajo, son propios de estudio del discurso. 

El discurso oficial denominado por Andrew Rolh Seneff y José Lameiras17
' el "Verbo 

Oficial", hace empleo del metalenguaje critico y explicito. para hablar ilcerca del 

Estado por un lado, por otro. la evocación retóríca de una perspectiva oficial para 

ponerla en el contexto del estudio o inclusive para ampliarla. 

•?) Vitl Sl:Nr.1·1· f(f JI 111\NIJl{I:\\" • l./\'.\11 11</\ ... fe .... , • 11 ,.,.,., ... (Jfj,·1,11 ,..,¡¡,,..,, .. ,. .. ,,.,. •••• ,.,. ,, .... ,,,.,, .... , ... ,.,,,,,.,,.,,_. ,¡,.¡ 
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Al respecto Benedict Andorson8 esboza tres cambios globales que posibilitan fa 

imagen de "Nacionalidad", como representación colectiva: 

Uno se inicia de manera concreta en el siglo XVI, pero abarca todo el desarrollo 

capitalista de la industria de la imprenta europea que produce libros. folletos. 

periódicos y todo l1po de material propagandista. Segundo elemento para Ja drfusi6n 

de la lengua hablada. lo que en consecuencia induce al lercer elemento de cambio; 

el desarrollo de un sector nuevo de consumidores que por razones de comercio. 

industria. de intelecto y especialmente de administración imperial. entran en 

practicas de recto - escritura 

En este esquema. naciones supuestamente concebidas en libertad y democracia. 

resultan de uná nueva historicidad imaginada que corresponde a nuevas prácticas o 

bien, una relación nueva entre práctica social y consumo cultural 

Anderson9
, presta atención cspeciRI a los casos de difusión del modelo nacional en 

reglmenes autoritarios con herencia colonial "Nacionalismo Oficial~. término que 

emplea para caracterizar ;:i estados dinélsticos que promueven de manern consciente 

y auto defensiva una politaca de nacionalismo. a trav&s de un hétbla mistica que 

Roland Barthes caracterizó (idioma rrtual) que opera en niveles en donde signos con 

sentidos ya convencidos se vuelven signif1c..o'lnles y comunican significado 

escenciallsta como la mex1camdad. el guadalupfsmo. la sohdandad, entre otros. 

En México el nacionalismo oficial es un tema cultural en la artes y a la vez fuente de 

critica social. como en el caso de Pofirio Muñoz Ledo que ante la Comisión Federal 

Electoral el 23 de febrero de 1989 senalaba: MUn anejo pacto de simulación en el que 

se encuentran atrapndos los aclares del proceso politice: simulación de la 

• lh1<tc-rn rr 111. u. 
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democracia, simulación de las elecciones y simulación también de un régimen de 

partido..c 1º'. 
En la caracterización de ideologlas nacionales, es decir las ideas que informan la 

polltica nacional mexicana, se suele establecer un continuo con los polos de 

popullsmo y liberalismo. 

Irónicamente Pablo González Casanova'' describe un nacionalismo oficial pendiente 

de no permitir la separación entre Estado y nación. 

Hay una dialéctica real entre, por un lado, formas discursivas como negociación, 

consenso. compromiso e inclusive la representación de la opinión pública y, por otro, 

la historia y geografla cultural de un pueblo. 

Laclau privilegia el discurso o. más precisamente una visión de hegemonia como 

discurso. Postula que la polilica hegemónica en el contexto histórico de la formación 

de Estados modernos. en sociedades complejas. puede ser comprendido como un 

proceso discursivo Asl el discurso se vuelve una especie de topologia social. una 

versión gramsciana de la topología de intereses creados. 

Ernesto Laclau. ,., en contraste sustituye la dialéctica de Anderson por un análisis 

dinámico en el cual las acciones. toda la práctica social, constituye un discurso 

analizable en episodios de argumentos sobre el proceso de la formación de 

identidades sociales durante el desarrollo y transformación del Estado moderno. 

Basta recordar que en realidad mucho de la práctica pública de los funcionarios del 

Estado se reduce al discurso y es igualmente el caso que la práctica discursiva del 

gobierno que influye de una manera preponderante en el discurso político en todos 

los niveles. 

""« ·11AVJ / 1.1.IAo.,¡ (h·l..S. ,, tic ruar_.,, ,te l'lll'll ··¡ ,.,,,.,,, ,·l l"HI ,,.., .,11,,~ ,¡, •• ,,.,,.¡.,,.,,;., ,,1.,,,... • .,,,1,..¡., 1..,.,.,.,;,,,,,.s; ,¡,. ,.,,,..,.,.,-. 
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No hay duda, cada dia se cuestiona Ja relación entre el discurso oficial y la 

coherencia social de la polltica moderna. En la actualidad se habla de un cambio 

estructural y de un sistema nuevo. La lucha polilica ya no es prerrogativa exclusiva 

del Estado. su discurso. el "oficial". es cada dla más vulnerable que venedero, como 

afirma González Casanova .. La lucha en el anterior sistema fue entre grupos al 

interior del PRI y del Estado. la nueva lucha es entre partidos al interior del Estado Y 

de Ja sociedad c1v11". 

El discurso politice oficial siempre ha suscitado un interés especial El orden y 

mando ha sido el escueto ejercicio de un dominio expresado verbalmente que 

conbina la obediencia y la sumisión. 

Hay discursos desde el poder y acerca del poder, en Jos primeros sus formas son 

variadas. En nuestro pals Jos más destacados provienen de la Presidencia de la 

República· mensa1es, informes, pronunciamientos, declaraciones, comunicados, 

celebraciones. entre otros. El partido polit1co del Estado es más una dependencia 

gubernamental que propiamente un partido. Su tono es siempre el eco del Estado, 

en cambio los partidos opositores en sus discursos suelen circunscribirle una amplia 

gama de debates parlamentarios para refutar aquellos planteamientos manejados 

como .. oficiales~. conv1rt1éndose en su otra cara. 

No sólo los partidos polit•cos se expresan a través del discurso. lo hacen también Ja 

iglesia. en sus declaraciones y alusiones acerca de los principales problemas del 

pals, especialmente a las relaciones Iglesia - Estado. moral - sexual (aborto. control 

natal), educación, derechos humanos y aún elecciones113,. También las 

organizaciones laborales. sindicatos, ecologistas, los grupos feministas, etc., pero 

inobjetablemente el discurso politice de mayor peso, el que propicia y genera una 

gran parte de Jos discursos politices, es el oficial, el que relaciona y hace relación 

'"' lhulcm f1 l~ 
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con la ideologia educativa, el que la dirige y la promueve en pronunciamientos que 

se concensan y legitiman 

El discurso no sólo es texto que dice sino su escenificación, su tealralización. En los 

discursos conmemorativos de fechas patrias las más de las veces no importa lo que 

se dice, aúnque en ellos pueda anunciarse algo importa.nte, como fue el cierre de la 

refineria de Azw,potzalco el 18 de marzo de 1991, o los actos celebrados cada dia 

15 de septiembre, por el presidente de la república, asi como la inauguración de 

centros sociales.e incluso los informes de gobierno. 

El discurso oficial establece una jerarqula. importa quien lo dice y su lugar dentro de 

la estructura politica, la cual refuerza cierta centralización, se recurre al carisma del 

emisor real o forjado, para elaborar una verdad una imagen real. 

El discurso oficial en México apela a una cultura paternallsta. se inscribe en la 

esperanza de que las soluciones provengnn de las grandes figuras, como el 

neocardenismo. el discurso refuerza dependencia. El discurso necesita coro de 

apoyo y aduladores de sueldo. 

El discurso oficial se constituye no sólo como comunicación y hecho politice en si, 

sino como simbolo del poder que pretende perpetuarse. ademas de que establece 

fines explicites y otros encubiertosP"1
• condicionando por lns pnrtes y reglas de la 

oratoria. De esta manera el discurso politice conecta esos 1uenos de tilzón y 

corazón. donde este último ocupa un lugar primordial. Como es tod:i politica de 

masas se requiere de la manipulación de los sentimientos scn11consc1entes. 

intentando llegar al aspecto emocional del pueblo Por lo gener:il en todo discurso 

politice oficial, una cosa es lo que aparentemente se dice. y la otra la que subyase y 

la estructura, se requiere de una interpretación, pues su significado real no es 

inmediatamente evidente. 
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El discurso oficial manifiesta y enmascara, por un lado encubre y disimula, y por otro 

legitima y ratifica, se presenta como dotado de una especial racionalidad que da el 

saber y que se produce corno verdad por el mismo poder que manifiesta, pretende y 

en parte logra imponer la milnern de concebir la realidad 

Construye realidades y les da sentido en el contexto de una configuración de una 

cultura política. Habln a todos los sectores de la sociedad. recurriendo al lenguaje 

general, pero tamb1Cn incluye el especiahz:Jdo políticamente. más que para 

entenderlo para que se sepa que su emisor es el que sabe Y como toda expresión 

politica se encuenlrn inmerso en la confronlnción. forma ahados y enemigos: a los 

primeros los halaga. i1 los segundos éllaca y descalifica. recurre a lo épico y glorioso, 

unificante pal"a snlvoguardcu a los que estén de su Indo, mientras que induce a 

tachar y censurar n los adversarios 

Quienes e1ercen el podel" tienen los medros para embaucar d1scursivamente a las 

masas desinformadas y con corta memoria histórica. 

El discurso del poder en su estructura Intima es maniqueo se representa por el bien 

utiliza abstracciones muy amplias. en donde todo lo que se hace puede ser, 

.. progreso y rnodernidadM, el atraso y lo caduco pertenece a los oponentes. Po,. eÍlo 

viste ropajes adecentados - comportamientos no decorosos, no alude a la corrupción 

estructural y sólo recurre a la moralización como arma para sus enemigos o antiguos 

aliados. 

El papel ideológico del discurso es muy grande aún en los que parecen únicamente 

como técnicos. 

El discurso oficial no es un fin, sino un medio y como tal se utiliza, su compromiso es 

con la retención o disputa por el poder. con la conservación y ampliación del 

consenso social. 
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El discurso oficial no tolera cuestionamientos ni lnterrupcionesf1 5 ~. 

Los discursos oficiales mistifican la realidad. recalcan la promoción de la justicia que 

erradicará los enclaves de pobreza extrema, omitiendo que es precisamente la 

polltica económica actual la que ha producido tal cantidad de miseria. 

Se quiere hacer creer que las privatizaciones tienen como objetivo obtener recursos 

para hacer justicia. pero se hecha un velo acerca de quiénes y como adquieren 

dichas empresas 

·e1 eje de este discurso fue la necesidad de renovar al Estado. de modernizarlo. 

Recurrió al término modernización, el cual fue muy utilizado a principios de la 

segunda mitad del siglo. sobre todo en la perspectiva de la Alianza para el Progreso 

en América Latina (ALPRO) En los paises subdesarrollados se visualizó por 

modernización el proceso de tránsito desde lo tradicional n la modermdnd. entendida 

a ésta como cierta adquis1c1ón de características económ1cns. socmles y polittcas de 

las sociedades occidentales desarrolladns En la nctunlldad el tónnmo sigue 

conservando esa esperanza de que los paises subdesnrroll;ldos como México 

puedan subirse al desarrollo y llegar a parecerse a Estados Unidos y a los paises de 

Europa Occidental Sin embargo y como entonces esta concepción no logra 

responder satisfactoriamente a las criticas en torno a la vialidad de poder reproducir 

en breve tiempo las condiciones socioecon6m1cas diferentes a las nuestras··11
f" 

Continuando con la sigrnficac16n del discurso. se puede serlalar que dentro del 

enfoque sociológico del análisis del discurso politice. éste se pude entender como 

una articulación conceptual. en donde se da una práctica social con carácter 

"'' 1•11r <.·1c111rlo. l:o •.uh11;1iu1 I'•"" el .1c .. an .. 11 .. n.1<-1nn.1I "''"""en d lunakt 11111•·111"" .uurlo: .. ''"'•h.· 1., ... """I''""''''· puh\i .. ;ao;.. ""I 
""!"" cn 111 cdu•a<-1.-.n. I"'"' ._.,. rcalut ... 1 l.!' ;1<<-hlfl< • ._ •Id .,.,.,cr110 f'""'"'" ~ ._.n In••·"•""'""'·' .. ,.,, t•I pn· .... ·n••· .. .,.,.,,,.., ~ 
,.¡,,..,.....,,, 'l",. el (iu!H,.uu• f •·•lcr.al 111;n1Jc ,, I'""·''"·"''" f'•"" tlc.,h.at.cl'c ole ....... , •·>11'·' 'I'"' "" ,,. . .,,. l'"'<l"•· •t>llll>o.'lcrlc :ti 
1· .. 1adu. 1n1cn1ra' •¡uc ... ,. h'llC'IU•'< tic l.o ,.,,,. .. ,, .. ,.,.,el hcdau .te nu ... l1f1<-<H cn 1•1•1,:! ~ l•t-11 ..i A111.,ult> 1 · t ·,.,1'11111o.:1u1utl ,. 
11hro~11t la l.'"" 1·c,lcnol f"" 111 nuc"" I ··~ c,,.,. •. r.11tic11111.:11,;u'on. f>1,;11 11110<.·ul" l.1 • .,., .. ,..,,,.11 .1 1., .. p.u1uulatt·'-. Loulnrulu la-.. 
~"""'""" .Jc ... "'""'" l -.11111 P..1").!1111 ......... '"" 111 ruhl.ot:1o\11 

, ... ,SF.NFITIHJlllJ\NIHU.\\'-1.J\MI IKA~ICJ ... l'..c1r ,.,, f'.~u 



institucionalizado. que remite no sólo a situaciones y roles intersubjetivos en el 

desarrollo del acto de comumcación. sino también a los objetivos de lns relaciones 

referidas al ámbito del poder. el cual es un concepto que históricamente ha sido 

determinado por su CJerc1c10 a partir de innumerables puntos de élpoyo. dentro de un 

juego de relaciones desiguales y que por lo tanto se da una forma de dominación 

Por ello el poder polit1co. orgamza a transformar espacios sociales hasta hacer 

funcionar una totalidad. un;i nación y lo que se circunscribe en ella. territorio. espacio 

y c1udadanla. es decir un Estado. y quien lo ostenta, busca la manera de 1mpedi.- su 

arrebato a través del empleo de los recursos más increlbles, como en su caso lo ha 

hecho el discurso 

A continuación veamos a través de nuestra polltica educativa como se desarrolla lo 

hasta aqul descrito: 

En la toma de posesión de E.-nesto Zedilla a la Presidencin de la República.éste 

senalo que : "'A lu lar~o de ntu:stra historia. la cducuciún lm si Jo el nu:diu n1üs impor1antc de 

supcrución individual y justicia snci;1I. Pn.- décm.las. el esli.u.·r/o 1.:u11 ... tan1t.· de 1nal!":-.lros. padres 

de fnn1ilia y nUhlridm.ks educativas. lo cual pcrmiliú hae .. .-r 11...-µ.ir l.1 1..·drn::1ciún a nn1chus. Es 

ticnlf"H.I <le c.¡uc llegue a tt,dt,s. l:Cs ti .. :n1("ll• de 1.¡uc .avanc1.."nH1s d1..·cidid;11111..·111c a su calidad. l.a 

cc.Jucaciún. seni una prioridad indiscutihlc de 111i µohierno. el nial 1..·11,;ahc/;1r;i un csfuer...:o 

excepcional par.a ha..;er efectivo el tn:1nd:lln Ctlllstitm:ituial qut.." hat.:t.• tihli~~;ihlria la prirnuria )"la 

secundaria. para reducir radk.alnit.•ntc el analfi1hctis1no. aurnenlar la educaeiún enln: la 

rohlacibn :ulul1a Se e111prendt:r:i una enu.ada nacional para t¡th: Jno,; 1111..·xic;inns recihan 

cduc;1ciún de co.11idad inspirada en el Articulo;\" ("onstilucional. orit.:ntada haciil la lil~rtaú. la 

justicia. el trahajo y d hiencstur social. 

llarcn1os gran atcnciún a los dc..-rn;.ís nh:elcs educativos a traH!s de ha c;1radtaciún ('-ólnt d 

trnhajo. u la Educación Tc:cnolúµica. ;i In Educaciún Superior y u la investigacilm cicntitic..-i. y 

humanística. l .. a educm:iún scr:"1 un mcJio par.i supcmr la pnhrc.l' . .a. suhrc tnc.Jn en aquellos 

estados y regiones cnn fucr1cs re¡l'..01g.us ... 
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L.n c<lucuciún es cscnciul en el sustento político dc..·I Fslado f\h:"k.111n h.u:1a l.1 hhcrt.ul. para l.'! 

rtcno ejercicio dc1nocr.itico. para aknn.1.ar la _justida y fortah.-cc..·r Li ""h .. .-r.111ia de..· l.t Nac..·iún"1171. 

Este discurso, encuentra su instrumentación en donde la polit1ca del Estado se 

vuelve tangible, el marco jurldico. el cual en el siguiente apilrtado de este C<lpitulo se 

explicará con mayor detalle. 

También vale la pena serialar. como es notorio en sexenios anteriores que los 

alcances de estos discursos. en mucho depende de la claridad con que la 

Planeación y el Desarrollo de las acciones, se puedan comprometer con la realidad 

social de nuestro entorno, y llevarlas a la practica. Parc:1 ello A contmuac1ón se 

senalaran dos de los aspectos en los que reposa el discurso of1c1al del Estado. en la 

educación. esto es; la filosofia y la política 
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1.2 La filosoffa y la polllica del Estado. elementos indisolubles del 

discurso educativo n1axicano. 

Con el aspecto politlco. coexiste la orientación y sentido filosóíico de la educación 

que el Estado Mexicano regula y promueve. tanto en el Distrito Federal, como a 

través de los estados federativos 

Este se fundamenta en el contenido del Articulo 3° Constitucional, como eje rector 

del cual dimanan una sene de disposiciones reglamentarias que en su totalidad 

configuran el Marco Jurldico Nncional en materia educativa y entre las cuales se 

encuentran: la Ley General de Educación, Ley para Ja Coordinación de la Educación 

Superior. Ley Reglamentaria del Articulo Qwnto Const1tucional, relativa al Ejercicio 

de las Profesiónes en el Distrito Federal, Ley de Planeación; Reglamento Interior de 

Ja Secretarla de Educación PlJblica: Acuerdos Presidenciales y Secretariales; 

Decretos; Manuales Adrninistrat1vos; Circulares y en general todo tipo de códigos y 

resoluciones jurldicas del Estado, que han de regular las acciones de carácter 

administrativo para brindar los servicios educativos que al Estado FPderal le compete 

a través de sus instancias que las propias normas senalan y que a su vez mantienen 

la finalidad de establecer su discurso politice y comprometer a las instituciones del 

Estado a cumplir y hacer cumplir con tal disposición Dicha filosofia se ha 

conformado a través de IR historia. entendiendola corno una concepción el mundo. 

de la vida, de la sociedad y del hombre, expresada en términos del deber ser, acorde 

a un tiempo, espacio y lugar determinado y que a su vez conforman valores 

tendientes a la transformación de la sociedad. 

Cuya función social, hoy por hoy, tiende a que el individuo sea formado de acuerdo 

al proyecto de nación. como un modelo unilateral que se orienta en el sentido de 

desarrollo, orden y progreso. 
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Al retomar su evolución histórica. damos cuenta que la filosofia de la educación en 

nuestro pafs ha sido un proceso social que se p,-esenta como un 1deaf, como una 

aspiración. una lucha constante por consagrnr los mas caros anhelos que llegan a 

suscrrbirse en un proyecto inacabado. en constante cambio y cuyo dinamismo 

trasciende dia a día. por conciliar ese derecho tan preciado que es Ja educación. 

Para constatar lo anteriormente expresado. es necesario recordar la trayectoria del 

Articulo 3º Constitucional, dado su carácter politice y espíritu filosófico. cuyo discurso 

ha permitido conciliar intereses sociales dentro de fil esfera de las garantfas 

colectivas de la ciudadanla. 

La educación dentro de la organización politica y social de los aztecas Ja 

proporcionaba el Estado por conducto de sus 1nst1tuciones. el Tepulcali y el 

Calmecac, escuelas destinadas a la clase media y cercana a los gobernantes. 

excluyendo a los plebeyos. por lo que el tipo de educación era elitistél 

En Jo que respecta a la época colonral, era controlada en su totafldad por el clero y el 

Estado, negando toda libertad de ensenanz<l, dada la d1fus1ón exh;iustrva de fa 

doctrina catóhca. base de Ja unidad polir1ca del Estado Espar"lol 

Al iniciar la vida mdependiente de México. la educación continuó prácticamente 

monopolizada por la Iglesia Católica. sin embargo para 1833. durante e/ 1nandato de 

Gómez Farias. se crearia la Dirección General de lnst,.ucc16n Púbhc;1, con lo que se 

persiguió a ampliar la educación oficial. cuya caracterist1ca era la cnsefianza libre. 

Sin embargo. /a Const1tuc1ón Liberal de 1857 conscgurria I~ hbertad de enseñanza y 

el proyecto del Artículo Tercero Constitucional. asentarla sus frutos. cuando diez 

anos más tarde Don Benito Juárez expedirfa la Ley Orgánica de Instrucción Pública 

que instituirla Ja ensenanza primaria g,-aturta. laica y obligatoria. limitada al Distrito 

Federal, pues el Congreso de la Unión carecfa de facultades federales en dicha 

materia. 



El proyecto del Articulo Tercero Constitucional presentado.por Venustmno Carranza. 

preveia la plena libertad de ensenanza, asJ como el laicismo y la gratuidad para que 

se impartiera en establecimientos oficiales, no obstante el Presidente de la Comisión 

de Constitución, Mügica, dio a conocer su dictamen. el cual no estaba de acuerdo 

con el proyecto mencionildo y propuso un texto más progresista que ellmrnaba 

totalmente la intervención del clero en la ensenanza. pues consideraba que la 

ensenanza relrgiosa pequdicaba el desarrollo psicológico natural del infante. y que el 

clero. al anteponer Jos intereses de la Iglesia, sólo buscaba usurpar las funciones del 

Estado y que por lo tanto eran contrarios a los nacionales 

Después de un extenso y agitado. pero significativo debate, dicha com1srón retira su 

proyecto original y presenta un nuevo texto de corte radical que triunfarla con 99 

votos a favor y 58 en contra. Yil en 1917. dicho texto originalmente se estableció por 

primera vez a J"'Jrvel Constitucional de la siguiente manera: 

'"La enseñanza impartida en escuelas oficiales será laica, al igual que la enser"lanza 

primaria (elemental y superior) impdrtida en establecimientos particulares; m las 

corporaciones religiosas. ni los ministros de algún curto podrán establecer o dmg1r 

escuelas primarias: l<ls escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse 

sujetándose a la vigilancia oficial y las escuelas of1c1ales impartirán enseñanza 

primaria en forma gratuita~4 •• 1 

Como resultado de fil influencia de los mov1m1entos liberales europeos y 

considerando la transición del poder conservador por uno democrático la postura 

ideológica que consngraria ni pensamiento fllosóf1co educativo se darla en dos 

sentidos; El pragmatismo como un valuarte a la eficiencia y a la utilidad considerado 

como medio, no como fin. cuya filosofia moral no influirla en forma concreta pero si 

el positivismo, cuyn base está en el conocimiento crenlifico y que reposa en tres 

principios: la ley de los estados; teológico, metafísico y positivo o de explicación 

cientifica de la historia de la humanidad. Eticarnente esta filosoffa en su conjunto 

''º'. 11NAl\.f. ,·,.,nllllf<"""' l'u/i1,.,1 .¡,.f.,.,'""""''", 'n1.J"• \f,•H• ""'" ,-,,..,,..,,,,,¡,, ·l'IMh ,. 



tiene un carácter social, reconoce el amor como principio, impone el orden como 

base y senara el progreso como fin. 

Asl el positrv1smo considera como valores de segundo orden; I~ jus1icia, la libertad y 

el deber. 

De esta manera el asentamiento del Tercero Const11uc1onal quedarla comprendido. 

hasta la llegada del pensamiento socialista 

Siendo Lázaro Cárdenas del Rlo Presidente Const1tuc1onal. en diciembre de 1934. el 

Tercero Constitucional, sufre la siguiente mod1ficac1ón. 

'"La educación que imparta el Estado será socialista, y además de excluir toda 

doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela 

organizará sus ensel"lanzas y nct1vidades en forma que permita crear en la juventud 

un concepto racional y exnclo del universo y de la vida social..('"1_ 

En el año de 1946 sufre otra modificación propuesta por Avila Camacho, cuya 

iniciativa de reforma seria la siguiente: 

"La redacción del Artículo que menciona ha servido para desviar el sentido de su 

observancia. para reformar parcialmente su contenido y para provocar, en algunos 

medios, un desconcierto que procede afrontar con resolución. eliminando en su 

origen las tendenciosas versiones propaladas con la intención de estorbar el 

progreso que ambicionamos"(.,.,¡_ 

De acuerdo con esta reforma se estableció que: .. La educación impartida por el 

Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él. a la vez el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 

''"'lt.1dc:m r 21 

'"'' 1t.1dc:m r 2.1 
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internacional en la Independencia y la justicia'"'11
'. Asimismo se establecieron ocho 

fracciones en donde se define. la la1cidad, lo democráftco. lo nacional. el carácter 

eminentemente social. las condiciones de los particulares de la iglesia, el retiro del 

reconocimiento de validez oficial, la obligatoriedad y el derecho a la educación. 

Para 1980 se le ad1c1ona la fracción Vllt. para garantizar constitucionalmente la 

Autonomfa Univers1tana. que hasta entonces. sólo habla estado protegida 

legalmente por ciertas mst1tuc1ones: 

Es compromiso permanente del Estado respetar estrictamente la autonomfa para 

que las instituciones de cultura superior se organicen. administren y funcionen 

libremente, y sea sustento de las libertades, jamás como fórmula de endeudamiento 

que implique un derecho territorial por encima de las facultades primigenias del 

EstadoR' .... 1. 

El 28 de Enero de 1992 durante la gestión de Carlos Salinas de Gortari; "'se deroga 

la fracción IV, se reforma la fracción 1 para pasar a ser fracciones f y 11. se recorren 

en su orden las actuales fracciones 11 y 111 para pasar a ser 111 y IV, respect•vamente, 

y se reforma además esta última, del Articulo 3°; . 

Finalmente el Decreto Presidencial del 5 de marzo de 1993'2 "
1 da ha conocer su 

última reforma. 

De esta manera el Artfculo Tercero Constitucional vigente, a la letra di_ce: 

17 " lh1dcm 1111 :!.t-2H 
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.. Articulo 3° .- Todo Individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado 

Federación, Estados y Municipios impartirá educación preescolar, primaria y 

secundaria. La primaria y secundarla son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentara en él, a la vez. el amor a la Patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional. en la independencia y la justicia. 

Garantizada por el Articulo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 

y, por tanto. se mantendrl'l por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

11. El criterio que orientará a esa educación se bnsará en los resultndos del progreso 

cientifico. luchará contra la 1gnorancm y sus efectos. lns servidumbres. los 

fanatismos y los prejutcios. 

Ademá.s: 

a) Será democrática. considerando a la democracia no solnrnentc como una 

estructura jurídica y un régimen politice, sino con10 un s1sterna de v•dn fundado 

en el constante mejoramiento económ1co, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto - sin hoshlidades ni ex:clusiv1smos - atenderá a la 

comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, 

a la defensa de nuestra independencia politica. al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra 

cultura, y 

c) ContribUtrá a la mejor convivencia humana. tanto por los elementos que aporte 

a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 

persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 

sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 



fraternidad e igualdéld de derechos de todos los hombres. evitando los 

privilegios de rnzas. de religión, do grupos. de sexos o de individuos. 

111.Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción 

JI, el Ejecutivo Federal determinará Jos planes y programas de estudio de la 

educación primaria. secundaria y normal para toda la República. Para tales 

efectos. el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las 

entidades federativas y de los diversos sectores soc1élles involucrados en la 

educación. en los términos que la ley ser'"lille. 

IV.Toda la educación que el Estado imparta sera gmtu1ta: 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, senaladas en 

el primer pál"rafo. el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos - incluyendo Ja educación superior - necesarios para el desarrollo de la 

Nación, apoyara la investigación cientlfica y tecnológica. y alentará el 

fortalecimíento y difusión de nuestra cultura: 

VI.Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En 

los términos que establezca Ja ley. el Estado otorgará y retirara el reconocimiento 

de validez oficial de estudios que se realicen en planleles particulares. En el caso 

de la educación primaria. secundaria y normal. los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el 

segundo párrafo y la fracción 11. asl como cumplir los planes y programas a que 

se refiere la fracción 111. y 

b) Obtener previamente. en cada caso. la autorización expresa del poder público, 

en Jos términos que establece la Ley~ 
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VII.Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomla. tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 

mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 

con los principios de este articulo, respetando la libert<ld de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas. determinarán sus planes 

y programas fijarán los términos de ingreso. promocrón y permanencia de su 

personal académico; y administrarán su patrimonio Las relaciones laborales, 

tanto del personal académico como del admtnistratrvo. se normarán por el 

apartado "A .. del Articulo 123 de esta Constitución. en los términos y con las 

modalidades que establezca fa Ley Federal del TrabaJO conforme a las 

caracterlsticas propias de un trabajo especial. de manera que concuerden con la 

autonomla, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a 

que esta fracción se refiere. y 

VIII.El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar l<l educación en toda 

la República, expedirá las leyes necesnrias. destinadas a distnbu1r la función 

social educativa entre la Federación. los Estados y los Munic1p1os. a fiJar las 

aportaciones económicas correspondientes a ese serv1c10 pUbllco y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarms que no cumpl<=1n o no hagan cumplir las 

disposiciones relativas. lo mismo que a todos aquellos que la infrinjan-. 

De acuerdo a esta descripción se observa que como resultado de la trayectoria del 

presente articulo. se ha conformado una ideologia progresista de corte antagónico. 

en donde los intereses de las clases socinles han convergido en una concepción 

conciliadora. en donde alJn, la distilncin entre la norma y su curnphmento es 

considerable, cuya explicación teónca se puede resumir de la siguiente manera: la 

evolución filosófica que data desde los albores de cultura grecorromana y más 

adelante las doctrinas antropocéntricas y racionalistas del Erasmo de Rotterdam. 

Nicolas Maquiavelo y Tomás Moro. mejor conocido como Humanismo. hasta llegar a 

fa propuesta Kantiana a una solución de la contradicción entre lo sensible y el 

conocimiento en si de ·1a metafisica. mediante el imperativo categórico llamado 



conctencin moral. sustento del deber ser y cronológic:imento paralelo a r.llo. el 

nacimiento y desarrollo del L1ber;Jlismo inglés de Adarn Srn1th, el mov1m1ento cultural 

frnncés denmninndo Ilustración. en cuyns caracteristtcas más sobresalientes se 

encuentran las 11:1ens de Monlesqu1eu. Voltaire. Rosse;iu. Diderot y DºAfembert que 

propugnaban lél npllcnc1ón de la r<1zón en todos los ordenes de vida y la libertad de la 

conciencia para la reli1c16n del hombre. como ser humano, como ser. cuya 

individualización Ja dcfiniernn los pos1t1v1stas a fines del siglo XIX. en donde existla Ja 

preocupación por forrnar un detern1in;1do tipo de hombre. müd1ante el desarrollo 

armónico de sus facultades fls1cas. intelectuales. ét1c;1s y estét1c<1s, y que más tarde 

como resultados del mov1m1ento revoluc1onar10 mexicano de 1910 se configurarla 

una educación llbernl. p;ua que fin<Jlmente se determinara lo nacional y lo 

democrático que conllevnrin al Estado a considerarla como el instrumento ideológico 

más apropiado para nlc;.nzar Ja unidad nacional 

Sin duda alguna el refiero de la filosafia c,,-cunscrita en el Articulo Tercero 

Constitucional, se describe con mayor claridad en el Artículo 7° de la Ley General de 

Educación que a Ja letra dice· 

1. 1. Contribuir al desarrollo íntegml del individuo para que ejerza plenamente sus 

capacidades humanas: 

1.2. Favorecer el desarrollo de facultades para adqurnr conocimientos. asi como la 

capacidad de observación. antilisis y reflexión criticas; 

1.3. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de In soberan~a. el aprecio por la 

historia. los simbolos patnos y las instituciones nacionales. así como la 

valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas 

regiones del pals; 

1 -4. Promover mediante la enseñanza de la lengua nacional - el espanol -. un 

idioma común para todos los mexicanos. sin menoscabo de proteger- y 

promover el des<lrrollo de las lenguas indigenas; 



1.5. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de 

gobierno y convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones 

al mejoramiento de Ja sociedad; 

1.6. Promover el valor de la justicia. de Ja observancia de la ley y de la igualdad de 

los individuos nnte ésta. nsí como propiciar el conocimiento de los Derechos 

Humanos y el respeto a los mismos; 

1.7. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación cientificas y 

tecnológicas; 

1.8. Impulsar Ja creación artlst1ca y propiciar la adquisición. el enriquec1m1ento y la 

difusión de los bienes y valores de la cultura universal. en especi;ll de aquellas 

que contribuyen al patrimonio cultural de la Nación. 

1.9. Estimular la educ<tción física y la práctica del deporte 

1. 1 O. Desarrollar acl1v1dades solidarias en los ind1v1duos, para crear conciencia sobre 

la preservación de la salud, la planeac1ón famihar y la paternidad responsable. 

sin menoscabo de la libertad y respeto absoluto a la dignidad humana. asf 

como propiciar el rechazo a los v1c1os; 

1. 11 Hacer conciencia de la necesidad de un aprovechamiento racional de los 

recursos naturales y de lél protección del ambiente. y 

1.12.Fomentar actitudes sofldanas y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el 

bienestar general 

Considerando fél poliflca y la fundamentación filosófica que conserva el Articulo 

Tercero Const1tuc1onal y de acuerdo a las facultades legislativas que nuestra Carta 

Magna otorga al Poder Ejecutivo Federal. el Estado regula y promueve los servicios 

de educación pública, delegando funciones normativas para su planeación, 

operación y evaluación por conducto de Ja S.E.P .• de acuerdo a las atribuciones y 

competencias que la Constitución otorga, mediante los articulas 26 y 90 

Constitucionales. 

El primero de ellos permite avalar el desarrollo del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática que a través de la Ley de Pfaneación y las correlativas en su materia, 
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establecen una pl;1neación ideológica cuya concepción se onenfil en subsanar las 

necesidades de orden social para el hoy mediante la interprotacrón y antllis1s de la 

realidad contextual. y del mariona, poi" medio de la previsión hipotCtica de ella en los 

ordenes económico. pollt1co y social 

De esta manera los sectores pübhco. social y privado se comprometen a través de 

sus órganos. organismos y entidades a cumphr con la encomienda de hacer llegar la 

educación en sus diversos tipos y modalidades. las cuales se encuentran claramente 

senaladas en lil citada Ley General de Educación. en su capitulo IV, sección 1, 

articules 37 al 46. 

Este sentido filosófico que ha adoptado el Estado para conducir su política educativa 

y plasmarla en el discurso oficial, tiene como base al consenso es decir. el acuerdo 

entre las mayo'rias cuyos procesos de leg1t1mnc16n se funda en el amplio marco del 

Derecho. 

Para comprender los mecanismos de acción. cohes1on. asi como los de rel.r1ción 

entre el pueblo y el Gobierno Federal. es necesnrio 1dent1f1car cuales son Cstos y 

como se llevan a cabo dentro del Estado Moderno y de est<'l manera. se podrá ubicar 

la coherencia sustancial del discurso hegemónico dentro de la polit1ca educativa 

mexicana. y que subyase en la Legislación. las anst1tuc1ones y la élclu:-1c1ón de los 

individuos. sólo asi se podr;. contextualizar los ob1et1vos de In cducnc1ón en su más 

amplio sentido, poi" esta rnzón a cont1nuac1ón. se describtrú fil estructura poliflca del 

Estado, asl como la rnancra en que los discursos generados ns1ent<ln las bases para 

la concertación de acciones entre el Estado y el pueblo 

La Carta Magna es el resurtndo de los rnov1m1entos de Independencia y Revolución, 

en la búsqueda rncesnnte por consolidar el modelo polltico. económico y social para 

alcanzar el desanollo del pais. por lo que representa el pl"oyecto de nación al que 

aspiramos todos los mexicanos. 



Su configuración jurldica contiene dos partes esenciales, la primera concebida como 

dogmática, en donde se senalan al conjunto de garantfas, tanto sociales como 

individuales que expresan los derechos y obligaciones de la crudadania, basados en 

los principios fundamentales de la ley: libertad. igualdad y jL1St1c1a Es necesario 

subrayar la importancia que contiene al respecto los artículos const1tuc1ones: 3º. 27º 

y 123. El primero de ellos asienta la polltica y orienta el sentido filosófico de Ja 

educación. el segundo, hace referencia a la tenencia de la fierra y el tercero de 

éstos. senara la manera en que se han de regular las relaciones obrero - patronal. 

Por lo que respecta a la segunda parte que integra a nuestra Norma Suprema. 

denominada orgánica, se enmarcan la estructura y organiznc1ón del Estado. asl 

como la relación que ha de tener el Gobierno en sus tres modelos administrativas: 

Federal, Estatal y Municipal. con la sociedad, a través de los artlculos 

constitucionales: 39. 41 y 89. El primero de ellos, establece la soberanla nacional y 

la forma en que el pueblo puede, medrante el derecho que dicha constitución le 

otorga, a modificar su forma de gobierno, el segundo nrticulo, precisa que dicha 

soberanla se ejerce a través de esa voluntad llamada Poder Público o Poderes de la 

Unión, divididos en tres ámbitos de competencia indisolubles. Poder Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial. acción tnpart1ta de carácter Federal y en el último de estos 

artfcufos. faculta las acciones del Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

De este modo gobernantes y gobernados estarán sujetos a las disposiciones legales 

que la Constitución Polilica contiene en su articulado, con la finalidad de conducir 

una vida social justa. equilibrada y con miras a su desarrollo económico. tecnológico. 

cientlfico y cultural. 

Para ello es necesario cumplir y hacer cumplir las disposiciones que la norma emite y 

que han de ser reglamentadas a través de leyes. las cuales a su vez se reflejarán en 

forma mas operativa en reglamentos. acuerdos, decretos y otras disposiciones 

juridicas, ordenadas de acuerdo a su carácter y propiedades con las instituciones, 

órganos y organismos. entidades y demás autoridades competentes que han de 



planear, operar, vigilar y en caso de incurrencrn, snncionar en los términos y plazos 

que establezcan los propios ordenamientos jurld1cos. por conducto de los órganos 

facultados para cada ámbito de competencia, sin olvidar que finalmente será el 

Estado quien regule In vida pofitrca. sociul y económic:J de nuestro pais. según su 

legitimación y consolidnc1ón histórica 

En la actualidad cu;ilquier sistema politice requiere de la planeac16n como 

instrumento fundamental. la complejidad de las sociedades modernas impone el 

requerimiento de planrearse objetivos concretos y definir fos mecanismos para 

aplicar las medidas que hagan posible alcanzarlos es responsabilidad del 

Estado el organizar el sistema de planeación del desarrollo nac1onill. Su finalidad es 

el establecimiento de la solidez, dinamismo. permanencia y equ1d<=1d del crecimiento 

de la economla 

Por lo que respecta a sus atribuciones rectoras. al Estado le compete conducir la 

actividad económica nacional en el marco de libertades que ser'1aln la Consfltuc16n 

Politica de los Eslados Unidos Mexicanos. que en su Articulo 26 sef'lala; "El Estado 

organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez. dinamisrno, permanencm y equidad al crec1m1en10 de la económica 

para la independenciil y deniocrat1zación polit•cn. social y cullural deo fa Nnción. Los 

fines del proyecto nacional contenidos en esta Const11uc16n determinarán los 

objetivos de la planeac16n La planeac1ón será domocr.:'tt1ca. mediante la 

participación de los diversos sectores sociales. recogerfl las élsp1raciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programa~ de d.esarrollo. 

Habrá un Plan Nac1onéll de Desarrollo al que se su1e1aran obhgator1amenle los 

programas de la Administración Pública Federar 

Para tales efectos nuestra Const1tucrón en su Articulo 89 precisa que dentro de las 

facultades y obligaciones del Ejecutivo Federal están las de MPromulgar y ejecutar las 
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leyes que expida el H. Congreso de la Unión, previendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia. .M, por lo cual con base en el presente fundamento. se 

expidió la Ley de Planeac16n1
!"

1
. 

En dicha Ley se asientan las bases de integración y funcionamiento. para regular la 

promoción y participación democrática de los diversos grupos sociales, a través de 

sus organizaciones representativas, en la formulación del plan y los programas de 

desarrollo integral del pals. como un medio para el eficaz desempeno de la 

responsabilidad del Estado Mexicano, quien deberá tender a la consecución de los 

fines y objetivos politices, sociales. culturales y económicos plasmados en la 

Constitución Política 

En el aniculo tercero de esta ley, se describe a la Planeac16n Nacional del 

Desarrollo, como la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base a las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica. social, política y cultural. tiene como propósito la 

transformación de la realidad del país. de conformidad con las normas. principios y 

objetivos que la misma Constitución establece. 

Mediante la planeación, se fijarán objelivos, metas, estrategias y prioridades; se 

asignarán recursos, responsabilidades y tiempo de ejecución. se coordinaran 

acciones y se evaluaran resultados. 

• Asimismo, el articulo diez y seis. resalta las obligaciones que en dicha materia le 

corresponde a las dependencias de la Administración Pública Federal y que entre 

las cuales se encuentran: 

• La intervención en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 

U<••t °(INSllfl!CIÓN l"fll.lllCA JU·: l.OS t-:SIAIMIS IJNllXI<.; MEXICANOS.<)J1 C.1. 
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• Asegurar Ja congruencia de los programns sectori.::iles co~ el plan y los programas 

regionales y especiales que determine el Presidente. 

Durante fa gestión gubernamental de Ernesto Zedilla. se presenta el Plan Nacionaf 

de Desarrollo 1995 - 2000, cuyos objetivos fundamentales son: 

l. Fortalecer el ejercicio pleno de la soberanla nacional. como valor supremo de 

nuestra nacionalidad y como responsabilidad primera del Estado Mexicano. 

JI. Consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por el derecho. 

donde la Ley sea aphcada a todos por igual y la justicia sea la vfa para la solución 

de los conflictos. 

111.Construir un pleno desarrollo democrático con el que se identifiquen todos los 

mexicanos y sea base de certidumbre y confianza paro una vida polit1ca y pacifica 

y una intensa participación c1udadana1
;>

71
• 

En cada uno de estos apartados se plasman los pnncip1os de nuestro Proyecto 

Nacionaf contenido en la Constitución Polit1ca 

Para tales efectos. en In prop1ct Const1tuc1ón se estnbJecen un~ sene de mecanismos 

y procedimientos, pnra incorpornr In responsabilidad de los órganos y entidades de 

los sectores; social y privado de la s1gwenre manera: 

Artículo 90 Constitucionnl •·La Administración Pública Federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso. que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estaran a cargo de las 

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal en su 

•:•• 1'1.AN NA< ·11 JNAI. l>I. JJf .... AICl(I >1.1.I 1 1'"'''. :?llflfl f> 111'. 11d.;:11111yn <fe- 1'"''~ 
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operación. De acuerdo a esta disposición en diciembre de 1976 se decretó la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal':•• la cual abrogó a fa Ley de 

Secretarlas y Departamentos de Estado del 22 de diciembre de 1958. 

Dicha Ley Orgánica senala en el subritulo primero. capitulo único. Articulo 1o; que 

en su contemdo se establecen las bases de organización de la Administración 

Pública Federal. Centralizada y Paracstatal. que la Pres1denc1a de la República. las 

Secretarias de Estado. los Depnrwmentos Administrativos y la Procuraduria General 

de la República. integran a la Administración Pública Centrahzada. Asimismo. que 

los organismo descentralizados. las empresa de participación estatal. las 

instituciones nacionales de crédito. las organ1zac1ones auxiliares nacionales de 

crédito, las 1nst1tuc1ones nacionales de seguros y de finanzas y los fideicomisos, 

componen la Administración Pública Paraestatal 

Por Jo que cada una de estos órganos. organismos, departamentos. empresas e 

instituciones y demás corporac1ones que en su con1unto integran a la Administración 

Pública Federal. tanto en carácter centralizado. como paraestatal. que atienden el 

despacho de los asuntos encomendados al Estado a través del Ejecutivo Federal 

para satisfacer las necesidades de v1v1enda. alimentación. traba10. salud. servicios 

urbanos y educación entre otros 

De esta manera en el titulo segundo. en su capitulo segundo de esa Ley Orgánica y 

por conducto de sus respectivos articulas se mencionan fas competencias de las 

Secretarlas de Estado y los Departamentos Administrativos. siendo el número treinta 

y ocho el que establece las competencias de la Secretaria de Educación Pública y 

que a la letra dice 
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Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales. incorporadas o 

reconocidas: 

a) La ensenanza preescolar, primaria, secundaria y normal. urbana. 

semiurbana y rur-al; 

b) La ensenanza que se imparta en las escuelas, a que se refiere la fracción 

XII del Articulo 123 Constitucional; 

c) La enset'ianza técnica. industrial. comercial y de artes y oficios, incluida la 

educación que se imparta a los adultos; 

d) La ensenanza agrlcola. con la cooperación de la Secretarla de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos: 

e) La ensenanza superior y profesional; 

f) La enset'ianza deportiva y militar. y la cultura fisica en general; 

Organizar y desarrofüH la educación artistica que se imparta en las escuelas e 

institutos oficiales. incorporados o reconocidos para la ensenanza y difusión 

de las Bellas Artes y de las artes populares: 

Crear y mantener escuelas of1c1alcs en el 01st11to Federal, excluidas las que 

dependen de otras dep"'ndenc1as. 

Crear y mantener en su caso. escuelas de todas las clases que funcionen en 

la República, dependiendo de la Federación. exceptuando las que por la Ley 

estén adscritas a otr-as dependencias del Gobierno Federal 

Vigilar que se observPn y cumplan las d1sposic1ones relacmnadas con la 

educación preescolar, primaria. secundaria, técnica y normal. establecidas en 

la Constitución y prescribir las normas a que se debe ajustarse la 

incorporación de las escuelas particulares al Sistema Educativo Nacional; 

Ejercer la supervisión y vigilancia que procesa en los planteles que impartan 

educación en la República, conforme a lo prescrito por el Articulo 3º 

Constitucional. 

Organizar. administrar y enriquecer sistemáticamente las bibliotecas generales 

o especializadas que sostenga la propia Secretarla o que formen parte de sus 

dependencias; 
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Promover la creación de institutos de investigación c1enllfica y técnica, y el 

establecimiento de laboratorios. observatorios, planetarios y demás centros 

que requiera el desarrollo do la educación primaria, secundaria. normal. 

técnica y superior; orientar en coord1n;¡c16n con lns dependencias 

competentes del Gobierno Federal y con las entidades pllblicas y privadas el 

desarrollo de la investigación cientifica y tecnológica. 

Patrocinar la realización de congresos. asambleas y n~umones. eventos, 

competencias. y concursos de carácter c1entifico, técnico, cultural, educativo y 

artlstico; 

Fomentar las relaciones de orden cultural con los paises extran1eros. con fa 

colaboración de Ja Secretarla de Relaciones Exteriores; 

Mantener al corriente el escalafón del mag1steno y el seguro del maestro, y 

crear un sistema de compensaciones y estimulas para el profesorado, 

atendiendo a las directrices que emita lél Secretarin de Hnc1enda sobre el 

sistema general de administración y desarrollo de personal, 

Organizar. controlar y mantener al corriente el registro de lrt propiedad literaria 

y artislica; 

Otorgar becas para que los estudiantes de nac1onal1dad mexicana puedan 

realizar investigaciones o complementar ciclos de estudios en el extranjero; 

Estimular el desarrollo del tealro en el país y org:-imzar concursos para 

autores, actores y escenógrafos. y en general promover su rnejorarniento; 

Revalidar estudios y titulas y conceder autonzac16n para el ejercicio de las 

capacidades que acrediten; 

Vigilar, con aux1ho de las asociaciones de profesionistas. el correcto ejercicio 

de las profesiones: 

Organizar misiones culturales: 

Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 

Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 

Organizar, sostener y administrar museos históricos. arqueofógicos y 

artlsticos, pinacotecas y galerlas, a efecto de cuidar la integridad, 
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mantenimiento y constitución de tesoros históricos del pntnmon10 cultural del 

pals; 

Proteger los monumentos nrqueológicos, los objetos hístóncos y artísticos, las 

ruinas prehispftnic.ns y coloniales. y los lugares históricos o de interés por su 

belleza natural; 

Organizar exposiciones artlsticas, ferias, certámenes. concursos, audiciones, 

representaciones tentrales y exhibiciones cineméltográficas de interés cultural; 

Determinar y organizar la part1c1pac16n oficinl del pals en competencias 

internacionales. orgamznr desfiles atléticos y todo nencro de eventos 

deportivos, cuando correspondn hacerla expresnmente a otras 

dependencias del Gob1e..-no Federal. 

Coopera..- en las tareas que desempeñe la Fedcrilc16n Deportiva y mantener la 

Escuela de Educación Fis1ca; 

Estudiar' los problemas fundamentales de las razns ~borigcnes. y dictar las 

medidas y disposiciones que deban tomarse pnrn logrn..- que la acción 

coordinada del poder público reduce en provecho de los mexicanos que 

conservan su 1d1oma y costumbre originales; 

Promover y gest1onnr nnte l.'.ls autondndes federélles y In de los estados. todas 

aquellas medidas o d1spos1c1oncs que concicrnnn ni interés general de los 

núcleos de población que se mnnt1enc dentro de su tr-.nd1c1ó11 cultural cotidiaa¡i 

o autóctona: 

Organizar. promover y supervisar programns de capnc1tnc1ón y adiestramiento 

en coordinación con lns dependencias del Gobierno Fedcr<'ll, los Gobiernos de 

los Estados y de los municipios, las entidades públicas y privadas. asi como 

los fideicomisos creados con tal propósito. a éste fin organizará igualmente 

sistemas de onentnc1ón vocacional, enseñanza nb1ertn y de acreditación de 

estudios; 

Orientar las activ1dndes nrtist1cns. culturales, rec..-eat1vas y deportivas que 

realice el Sector Pllhllco Federal; 

Establecer los entenas educativos y culturales en la producción 

cinematográfica. de radio y televisión y en la industria editorial; 



Organizar- y pr-omover acciones tendiente al pleno desarrollo de la Juventud y ;1 

su incorporación a las tareas nacionales, estableciendo para ello sistemas de 

servicio social. centros de estudio, programas de recreación y de atención a 

los problemas de los jóvenes. Creélr y organizar a estP. fin sistemas de 

ensenanza especial para ninos, adolescentes y jóvenes que lo requieran. y 

Los demas que le fijen expresamente las leyes y reglamentos 

Para dar cumplimiento a estas disposiciones la Secretaria de Educación Pública por 

conducto de su titular. subsecretarios. oficial mayor y directores generales han 

acordado la formulación de un conjunto de normas jurld1cas a través de las cuales 

los órganos que integran a la Secretarla reflejan el e1ercic10 de dichas disposiciones, 

en las que a su vez se otorguen facultades. ámbitos de operación, delimiten 

funciones y establecan mecanismos que permitan. planear. promover, organizar, 

dirigir, evaluar y supervisar los servicios educativos. Por lo que este conjunto de 

disposiciones jurld1cas se denomina Reglamento Interior de la Secretarla de 

Educación Pública 

Dicho instrumento 1urid1co es expedido por el E1ecut1vo Federal. con la facultad que 

le confiere la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Politica y con fundamento 

en lo dispuesto por los Articulo 18 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. para su observancia general, asl como para el cabal cumplimiento 

de sus disposiciones. 

Para dichos fines la Secretarla de Educación Pública. como órgano de la 

Administración Pública Federal. asi como dependencia del Poder Ejecutivo de la 

Unión. además de contar con su r-eglamento interior. deberá ajustar sus acciones 

con base en lo estipulado en el Articulo 3°. Constitucional. la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Feder-al. la Ley General de Educación, la Ley de Planeación, 

asf como de otras leyes, reglamentos. decretos. acuerdos y ordenes del Presidente 

de la República. 
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El citado reglamento Interior a trnvés de su nrticulado nsienta las bases jurld1co 

administrativas pnra regular el dcsen1peno de In S E P . divid1dns en unidades 

administrativas y órganos desconcentrados. orgnn1smos descentralizados y demás 

entidades del Sector Educativo, esto es, subsecretarias y d1recc1ones generales. 

dado su esquema operativo funcional, según su cnrflcter adrmmstrat1vo y en 

coordinacmnes estatnles que brindan el apoyo técnico n los estados federativos. sin 

olvidar la part1c1pac1ón consultiva de los consc¡os con que la Sccretnria cuenta para 

planear. organizar, d1t1g1r. operar. supervtsnr y evaluar la educación que impartan el 

Estado - Federación, Estado - Municipios. sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Por lo que de acuerdo a este esquema. cada órgano de la S.E.P. tiene asignada una 

función primordial como parte integral del funcionamiento y reestructuración del 

sistema educativo con la finalidad de regular y promover lns acciones tendientes a 

hacer llegar los servicios de educación en sus diversos tipos y modalidades. a todo 

el territorío nacional. 

Cabe ser"lalar que las direcciones generales de la Secrct;irla tienen asignadas de 

manera global las siguientes funciones de caré'lcter normativo y operativo· 

• Proponer normas pedagógicas. contenidos. planes y programas de estudio. 

métodos, materi<lles did.c:lct1cos e instrumentos paro=t la cv.:iluación del aprendizaje, 

para la educación. 

• Verificar que se cumpl.'."ln d1chns d1spos1c1ones 

• Formular d1spos1c1ones técnicas y adm1mstrallvas pnra organizar. operar. 

desarrollar y supervisar la educación. scgün sea el caso y difundir las aprobadas y 

verificar su curnphm1onto 

• Organizar, operar. desarrollar y supervisar en los centros. planteles o instituciones 

educativas oficiales e incorporadas que impartan la educación según sea el caso. 

• Propiciar la superación académica del personal directivo y docente de la 

Secretarla. 



• Coordinar sus actividades con otras inshtuciones para fa prestación de los 

servicios educativos 

• Supervisar conrorme a las disposiciones correspondientes. que lns mstrluciones 

incorporadas a la Secretarla que impartan educación cumplan con fas normas 

aplicables. 

• D1seflar y desarrollar de acuerdo con los lineamientos aprobados programas para 

la superv1s1ón académica del personal directivo y del plantel de la Secretaría 

• Promover y romentar la educación. 

Entre otras. 

Es indudable que dadas estas atribuciones. se generan responsabilidades cada vez 

más especificas que son atendidas segUn el tipo de educación; biisica, media 

superior y superior. acorde a las necesidades de la región. estado o municipio y que 

van desde la educación preescolar, pnmélna. mdfgena. especial. de adultos. 

secundaria. secundaria técnica telesecundarra, normal. técnica. tecnológica y 

universitaria en sus d1rerentes trpos y modalrdades. a los que finalmente los planteles 

oficiales. incorporados y con reconoc1m1ento de validez oficial de estudios, atienden, 

de acuerdo a las normas y llneam1entos que la Constitución. Leyes. Reglamentos, 

acuerdos tanto presidenciales. como secretariales y en general el marco jurldico en 

materia educativa establezcan para tales fines. 

Dicho marco como puede apreciarse posee una estructura jerárquica con base en 

las caracterfst1cas y propiedades, asf como por su heteronomia. espacio y 

exclusivamente ámbito de competencia, por lo cual sus niveles de aplicación están 

dadas para el caso de la educación de la siguiente manera: 



Articulo •3"" Cnnstilucional 
l..ey Gcncrul dt.• Eclucudcin 
Ley de Plancaci6n 
Ley Or¡:1íniC"11 de la Adrnini!'ltracilm 
Ptihlicu Fcdcrnl Articulo 3H 
l.(c¡:hln1anlu Interior de la SF:P 
Pl:in Nacional de l>c.·sarrollo 
Prngrun1;1 de IJe..,,nrrolln Educath·o 
l\1nnual (;1.·ner:1I dt.• < Jri:ani1.aciún de 
laSt:P 

/r l"ree•colar 
t~;·; ' ·"b.$' ·_·· ~ Primaria 
t• "41 Sccu nd11 ria 

1. .._ l>c Adulto" 
, -.. 1-:!ipt.•dul 

lmlia:cna 
!\tcdia Sur>crior 

Té1.·nica 
Arti~lica 

Ley para Ja Coordinación de la F:ducación 
Superior 

.. ~~d~c11c\ún 
Su{'cr\nr 

Ley de Proír!'lione!'I 
Programa lntc¡:rnl (lara el Dc!'inrrollo de la 
Educacitin Superior (PJ.(Oll>F.S) 

Ley ()r¡:oínic:t de 101 IJnh·cnidad N11cional Antúnotna 
de l\tC:..ico U~c:i:isbu.·iiln lJnh·er..,itarin) 

U. .. ·i:,la1ncnto Gcncrul de Estudio.,. dc l'o"it.:,r:ulo 



Este marco jurldico educativo opera con base en sus niveles 1erárqu1cos de 

heter6nima (fuente de origen de la norma) procedencia del ordenamiento. ámbito de 

competencia, espacio y facultades que otorga a las instituciones del Estado, para 

que con ello se establezcan responsabilidades a quiénes corresponda operar la 

norma, vigilar su procedimiento y sancionar las incurrencms él que tenga lugar. 

Para ilustrar este desarrollo, a contmuac1ón se describiré\ como ese gran discurso 

polltico envuelto en una filosofla pos1t1v1sta del Estado finalmente recae en los 

actores que hacen posible su acción. aúnque en mucho se tenga que cuestionar en 

cuanto a sus alcances. concreciones y pérdidas en la continuidad de su proceso de 

transición al cambio de poder, sexenio a sexenio. como es el caso de nuestra 

educación superior. 
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1.3 La Educación Superior y su discursa institucional. 

Indudablemente la moderniz:ac1ón de fas universidades inícra con la década de los 

setenta. en donde en MóJ<rco. adquiere caraclerlst1cas sobresalientes en materia 

presupueslaf ante el incremento cstudianftl. acadFlm1co y de personal administrativo. 

Las transformaciones económicas y soc10-polít1cas adoplan un carácter discursivo y 

globalizador pese a su renuencra por los cambios 

Al respecto uno de los primordiales cambios es defimt1vamente Ja necesidad de 

formar al nuevo personal acé1dém1co N obedece en mayor o menor medida al 

discurso de la modernización. sea porque se identrf1c¡-¡n con éste. sea porque las 

polihcas oficiales preveen condiciones f¡ivorables par;i su unplnnlac1ón-1 ~c¡ 1 • 

Con este fenómeno subyacen otros como es la rp;irt1cuf¡ic16n de lns clases y fas 

fuerzas sociales. y la técno-burocrac1é1. corno consüJt~ra .ju/len de los gobernadores 

porque dicen conocer los cornple1os mecanismos del 1ntt•rv~nc1or11sn10 estafar en la 

economfa, asi como las doctrinas del reformismo del Estado. que choc;iria con las 

condiciones en que la vicia polit1ca de Diaz Ord~'lz hnhi,, hecho estragos en 1968. 

por la cual se buscarla ensélmblar los mlercses nnc1on.--1lcs con el pueblo en general 

a partir de politrcas drscurs1vas que pretendiesen conc1!1:ir a an1bLis pnrtcs 

La universidad de corte flber;il deJil att<'is su estructur:i consPrvadora para formar 

parte de la burocrac•il. y del 5nctor polihco de /as clases dorn1nnntes a fin de precisar 

intereses afines, reaflznndo filreas concretas como la de condyuv;ir a la pervivencia 

del sistema domm'1nfn nlf~d1anle unn forn1ac1ón económ1cil-5ocml df'=!lc.rmma.da 

Se puede afirmar que dentro de las universidades e instituciones de ensenanza 

superior, públicas y privadas subyase una notable separélción entre fa investigación y 

la docencia. La primera de estas funciones es baluarte de una élite de cientificos. 
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mientras que la segunda de éstas se abre a un grupo más amplio de profesionistas, 

en donde la cátedra es una instancia eminentemente discursiva. destinadn a formas 

humanistas, es decir al fomento y desarrollo de los valores. virtudes y hábitos, 

orientados hacia la verdad, la bondad y la justicia 

Invariablemente su curriculum. corresponde a un concepto de profesión basado en la 

división estratificada del trabajo, en el ind1v1dualismonº'. 

La división social del trabajo descansa en la propiedad de los medios de producción. 

En toda la década de los setentas se buscó ansiadamente la estabilidad Ideológica 

de la visión - aplicación pollhca. con las filosoflas sexenales de Luis Echeverrla y 

José López Portillo Con Miguel de la Madrid. nace un nuevo enfoque de control y 

orgamzac16n hacia el sector público y especlficamente en el denominado Plan 

Nacional de Desarrollo avalado JUrisprudencialmente por el Articulo 26 Const1tuc1onal 

y la Ley de ºlaneac1ón 

Como ya se mencionó anteriormente. el discurso, como producto de significación 

social e ideológica. considera su aterrizaje productivo a partir de la concreción 

legitimada. en el caso. la educación superior la encuentra a través de tres 

documentos normat1vo':i 1
' 

Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 

2. Programa de Desnrrollo Educativo 1995 - 2000 

3. Programa Integral para el Desarrollo de la Educación Superior (ANUIES) 

Puesto que al considerar el proceso de producción de los discursos de estos 

documentos. como objeto de estudio, se hace referencia al discurso como fenómeno 

' .... lh1Jcrn r ~ji 
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de significación. integrnnle de una práctica social, resultado de un proceso real 

globalizador. 

El marco social en el que se realiza la producción de discursos les imprime un 

conjunto de reglas (normas) que los delimitan. pero que también los articula y los 

circunscribe en el quehacer de las funciones de las instituciones del Estado. o sea 

de sus aparatos ideológicos y en todo caso operativos (instancias burocráticas). 

Este proceso productivo de discursos considera como aparato en el que ellos se 

producen a tres instancins que tienen que ver con la educación superior· El órgano 

rector en materia educahv<r Li'l Secretaría de Educación Públlcn por conducto de la 

Subsecretaria de Educación Superior e lnvest1gnc1ón C1entif1ca. La Asociación 

Nacional de Univers1déldes e Institutos de Enseñnnzn Superior. y lns instancias del 

Sistema Naciohal de Planeilc1ón Permnnente de l<'l Educilc1ón Superior (SNPPES), 

particularmente la mst;-inc1él d"? Coordmac16n Nacional r>•na lél PlanP.ac16n de la 

Educación Superior (CONPES) 

-Al discurso se le considera corno unn prflct1cil cnunc1;:1llv,, qt11• sro 1nscr1bP. dentro de 

un proceso social de producción d1scurs1va. qu~ n~un1~ lllltt pns1c1on determ1nndn 

frente al m1sn10 y por referencia ni rn1smo lorlo rl1sc:11r<:>o r<>n11te. 1mplic1ta y 

explícitamente a una pren1is.'.'1 cultural pre - existente C1Ue se rr.lac1onn con el sistema 

de represenlacrones y de v.'.'llorcs, ya sean dominélntcs o subalternos. cuya 

articulación completa y contr<'.ld1ctor1a define In formr1c1011 1dcológ1ca de una 

sociedad-tJ.;oi. 

Cabe aclarar que los discursos de los tr-es documentos ya citados son parte del 

conjunto de s1gn1f1cac1oncs ideológicas transmitidas por una polit1ca hegemónica de 

la educación super1or. P.n cuyo anilflsts no puede ni debe perderse de vista lo 

pedagógico, lo jurlidico. lo programático, entre otros. Veamos que nos dicen: 
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El Plan Nacional de Desarrollo'33
' senala que 

Una educación superior de calidad también significa. fortalecer la capacidad de 

investigación, que permita una mejor comprensión de los problemas nacionales que 

contribuya al progreso del conocimiento y que ofrezca opciones útiles y realistas 

para el avance de México 

Para lo cual requiere de personal académico altamente calificado lo que implica una 

formación integral que además exige planes y programas de estudio pertinentes y 

flexibles que ofrezcan contenidos relevantes para la vida profesional y técmcn 

Ademas; El Sistema de Educación Superior ha contribuido notnblernente a la 

transformación del pais, a su ennquec1miento cultural y a la ed1ficac16n de nuestras 

instituciones y al desarrollo de la infraestructura material y de serv1c1os. Por ello la 

actual sociedad demanda un impulso extraordinario a la educación superior para 

hacer más competitiva internacionalmente nuestra industria y nuestros servicios, por 

ello se insiste en el requerimiento de profes1onistas y técnicos responsables con una 

preparación de calidad y excelencia 

El Gobierno Fedeml se propone dotar de recursos crecientes a las instituciones de 

educación superior en sus distintas modalidades, promover fuentes adicionales de 

financiamiento. fomentar la expansión de la matricula bajo los requisitos de aptitud y 

vocación. estimular la actualización de programas de estudio, impulsar la renovación 

de métodos de ensenanza y mejorar los servicios de apoyo y aprendizaje. 

Se alentará la transformación de las estructuras académicas para: Vincular la 

docencia. la investigación y la extensión educativa, aprovechar las 

telecomunicaciones para ampliar la cobertura educativa, estimular los sistemas de 
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ensenanza abierta, fortalecer los programas dirigidos a la formación de profesores y 

procurar el mejoramiento de las condiciones de vid.o de profesores e investigadores. 

Ello supone el respeto escrupuloso a la autonomia universitaria, el 

perfeccionamiento de los instrumentos de apoyo a la excelencia académica. el apoyo 

a la modernización institucional y la vinculación con el sector productivo 

Asimismo el Plan refrenda su compromiso con las instituciones de educación 

superior, considerandolos como espacios naturales para el despliegue de ideas. para 

perpetuar el desarrollo de la ciencia y lograr ta aplicación del conocimiento asi como 

llevar a cabo la difusión de la cultura. 

Por su parte el Programa de Desarrollo Educativo '1995 - 2000, representa un 

discurso más ~speciflco y con mayores ensambles de responsabilidad y acción. 

pues al respecto señalai:)<4> 

'1 .2 Educación Superior .- Caracteristica, Servicios brindados a los subsistemas. 

universitario, tecnol6g1co y normal. 

1.2.1 Cobertura.- matricula 

1.2.2 Calidad .- docentes. planes y programas de estudio 

1.2.3 Personal Académico - s1tuac16n promedio de experiencia 

1.2.4 Pertinencia .- oferta - demanda 

1.2.5 Organización y Coordinación .- orgamzac1ones de coordinación 

2. Pollticas Generales - Formación y actualización de maestros, prioridad total 

3. Estrategias y Acciones - Consohdación de tos programas educ~tivos:· 

3.1 Cobertura .- creación de comisiones de oferta y demanda 

3.2 Calidad .- mejoramiento del personal académico 

3.3 Desarrollo del Personal Académico .- fomento a la profesionalización del 

personal académico 
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3.4 Pertinencia .- Estfmulo y apoyo a la investigación 

3.5 Organización y Coordinación .- revisión e impulso a tareas de planeación y 

evaluación en planes y programas educativos 

El Programa lnlegral para el Desarrollo de la Educación Superior (PROIDES) que 

data desde la XXII Reunión de la Asamblea General de la ANUIES en Manzanillo. 

Col. en octubre de 1986 (aUn vigente). mdica: 

1.-

1. Antecedentes .- Planeación y desarrollo de la educación supe,-ior fines y 

propósitos de la educación superior 

2. Diagnóstico .- Aspectos Contextuales 

3. Estrategia .- Objetivos y políticas 

11.-

1. Proyectos Nacionales .- Opciones para el crecimiento de las instituciones de 

educación superior 

2. Recursos Humanos .- Formación de personal académico y administrativo 

3. Recursos Económicos .- Estructura y procedimiento del financiamiento del gasto 

4. PJaneación y Coordinación .- Evaluación y seguimiento del Sistema Educativo 

Superior 

5. Docencia .- Coord1nac1ón y mejoramiento del posgrado 

6. Investigación - Coordinación y mejoramiento 

7. Difusión de la Cultura y Extensión de los Servicios .- Fomento, Producción e 

intercambio 

8. Apoyo Administrativo .- Apoyo a la formulación de la estructura y organización de 

la Normat1v1dad. 

Como puede observarse el discurso educativo en el nivel superior tiene un común 

denominador que ha aparecido desde la década de los setentas: la formación. 

actualización y profesionalización de la docencia, discurso que como se ha podido 

apreciar está perfectamente articulado a la jerarqufa de una oratoria oficial 



jerárquicamente estilblecida en un Plan Nacional de Oec;.;urollo, h;Jsta un programa 

especifico de ;icción 

Para comprenderlo n1e1or, a continuacrón se descnhirtl a mayor detalle ésta acción 

relativa a la impor1anc1a de la rormación y actualizacaón docente en educación 

superior, no sin antes describir a la Educación Superior como elemento del Sistema 

Educativo Nacional, pues finalmente es la cúpula de formación académica del futuro 

de nuestro pals 



LA CURIOSIDAD ES UNA DE LAS MAS PERMANENTES 
Y SEGIJllAS CARACTERISTICAS DE UNA VIGOROSA 
INTELIGENCIA. 

SAMUEL .JOllNSON 



C~apítulo_11 

La Educación Superior en el Contexto del Sistema 

Educativo Nacional 

En 1905 se crea la Secretarla de Instrucción Púbhca y Bellas Artes. primera 

dependencia del gobierno federal. exclusivamente dedicada a la atención de los 

asuntos educativos del Estado designándosele como titular al polltico y autor Sr. 

Justo Sierra. En 1917, concluida la Revolución Mexicana la educación pnmana y 

secundaria se encomendaria directamente a los ayuntamientos y al Distrito Federal. 

al mismo tiempo que dicha Secretarla se transformarla en el Departamento 

Universitario y de Bellas Artes En 1921. durante la pres1denc1a de Alvaro Obregón 

se crea la Secretarla de Educación Púbhcn. a cnrgo del Sr José Vasconcelos 

conformada por la Dirección General de Educación Pnmana y Normal; Drrecc1ón de 

Ensenanza Técnica Industrial y Comercial, Sección de H1g1ene Escolnr: Umvers1dad 

Nacional; Departamento de B1bhotecas; Departamento de Bellas Artes: 

Departamento de Educación y Cultura Indígena. y Departamento Administrativo. 

La S.E P .. como órgano de la Administración PlJbllca Federal tomnrla su cargo la 

responsabilidad de normar e impartir la educación primaria. secundaria. técnica y 

normal, por su parte Ja relativa al orden de estudios superiores corrqsponderla a la 

Universidad Nacional de México, que a partir de 1929 se le concederia su 

Autonomia. 

De esta manera los objetivos propuestos por el Estado en cuanto a educación se 

refiere iniciaron sus prímeros pasos hacia la conformación de un Sistema Educativo 

Nacional a través del cual se pudiese organizar Ja participación de los estados 



federativos y municipios para brindar los servicios educalivos de acuerdo a los 

establecido en el Artfculo 3n Constitucional 

A setenta y cinco anos del nacimiento de la S.E.P. el sistema educa1ivo se a 

consolidado de tal manera que su estructura. organización. operación y evaluación 

se encuentra leg1t1mado a través de un marco jurldico. integrado por un conjunto de 

normas que jerárquicamente regulan la planeac1ón, d1recc16n. y control de los 

servicios educativos que brinda el Estado. Federación, Entidades Federativas y 

Municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios. siendo la S E P . el órgano rector 

de los procesos de regulación y control, para otorgar la prestación de los servicios de 

educación. básica y normal. especial. indígena y de adultos. la formación para el 

traba10. técnica. tecnológica. artistica. fls1ca y superior para el D F , asl como para 

cada una de las entidades federativas. municipios y localidades rurales. 

Los tipos y niveles educativos anteriormente señalados se encuentran comprendidos 

en la Ley General de Educación en su capitulo 4° del proceso educatrvo. sección 1.

de los 1ipos y modalidades de la educación que del articulo 36 al 46 senala: 

• La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de primaria 

y la secundaria 

• El tipo medio superior comprende el nivel de bachillerato, los demás equivalentes 

a este. 

• El tipo superior es el que se imparte después de bachillerato o de sus 

equivalentes. Esta compuesto por la Licenciatura. Especialidad, Maestrfa y el 

Doctorado. 

Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades.<•~, 
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Luego entonces, nuestro Sistema Educativo Nncional se encuentra conformado por 

tos tipos; básico. medio superior y superior en sus modalidades: escolar, no 

escolarizada y mixta. (Articulo 46, Ley General de Educnc16n). 

Asimismo, en dicho ley se senala que dentro del sistema educativo queda 

comprendida la educación inicial dingidn a los menores de cuatro anos de edad, 

incluyendo la orientación a padre de familia o tutores para la educación de sus hijos 

o pupilos. Por su parte la educ..:-.c1ón especial está destinada a individuos con 

discapacidades transitorias o definitivas. asl como. a aquellos con aptitudes 

sobresalientes En lo que respecta en la educación para adultos ésta será para 

individuos de 15 anos en adelante que no hayan cursado o concluido la educación 

básica comprendiendo; la alfnbehzac1ón. la educación pnmana y secundaria, asl 

como la formación para el trnba10 

Esta Ultima debe procurar la adquis1c16n de conocim1entos. habilidades o destrezas 

que permitan a quiénes la reciban una actitud productiva dnmandada en el mercado. 

mediante alguna ocupación u oficio calificado 

En la sección 2 de los planes y programas de estudio de este capitulo de la Ley 

General de Educación. Articulo 48 se 1nd1ca que será la Secretaria de Educación 

Pública quien determinará los planes y programns de estudio aplicables y 

obligatorios en toda la repübhca para la educación primaria. secundana. la educación 

normal y demés para la formación de maestros de educación b<is1ca. 

En lo relativo a la educación media superior a cargo de la Secretaria de Educación 

Pública; anteriormente ern In Unidad de Educación Media Superior quien atendla lo 

relativo a dicha educación según el propio reglamento de la S E.P. expedido el 17 de 

Marzo de 1989. Con la reestructuración orgánico funcional de esa Secretaria, la 

citada Unidad desaparece y se crea la vigente D1recc1ón Genernl del Bachillerato("·'. 

------~------~-~ 
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la cual subsume la mayorla de la atribuciones asignadas a la Unidad de Educación 

Media Superior, dentro de las cuales s encuentra la de proponer los planes y 

programas de estudio para esa educación, asl como los métodos. materiales 

didácticos e instrumentos para fa evaluación del aprendizaje en sus diferentes 

modalidades con excepción del que este a cargo de otras Unidades adm1mstrativas y 

órganos desconcentrados de la Secretilrla o de otras dependencias y entidades del 

Ejecutivo Federal 

Para el caso de la educación superior es el articulo 19 del vigente Reglamento 

Interior de la Secretaria, quien ser"lala el ejercicio de las atribuciones para la 

Dirección General de Educación Superior: dentro de las cuales se indica el 

establecimiento de normas pedagógicas. los planes y programas de estudio, salvo 

las de educación normal y tecnológica. la proposición de políticas encaminadas al 

desarrollo de la educación superior; el establecimiento de mecanismo de 

coordinación con las instituciones que impartan dicha educación y acciones para la 

planeac1ón y el desarrollo de la misma: promover el me;ornm1ento de esta educación; 

participar en el estudio y según sea el caso para la creación de inst1tuc1ones de 

educación superior; canalizar con la intervcncrón de las unidades administrativas 

competentes de la S.E.P , las aportaciones federales a lilS 1nst1tuc1ones de 

educación superior que funcionen como organismos decentral1zados. establecer 

indicadores para el rendimiento de /os recursos destrnndos a las inst1tuc1ones de 

educación superior: proponer y evaluar filS polittcas de la Secretaria en lo referente 

al reconocimiento de validez oficial de estudios (REVOE) que impartan los planteles 

particulares de tipo superior asl como también las de revalidación y equ1valenc1a de 

estudios de conformidad con los cnterios y lineamientos generales que se emitan: 

inspeccionar y vigilar en términos de lil Ley General de Educación, que los servicios 

de educación supenor que cuenten con REVOE cumplan con las d1spos1ciones 

legales aplicables y en su caso imponer las sanciones que procedan: autenticar. 

conforme a la delegación expresa que emite el secretario en favor del director 

general a sus subalternos, los certificados, titulas. diplomas o grados que se expidan 

por las instituciones de educación superior; otorgar revalidación y equivalencias de 



estudio para estn educnc1ón. excepto de la f"?duc;1c1ón normnl y tecnológica. de 

acuerdo a la normnliv1dnd vigente. promovnr que en lns instituciones de educación 

superior se realicen estudms y diagnósticos que permitan identrricar las 

caracteristtcas y problemas de este tipo de educación y evaluar el runcionamicnto de 

dichas instituciones de cnrñcter un1vers1tano en sus d1versns modélhdi1des 



2. 1 Caracterlsticas de la Educación Superior 

El Sistema de Educación Superior está integrado por tres subsistemas: el de ta 

educación normal. el tecnológico y el universitario, en cada uno de ellos existe una 

gran diversidad de insl1tuc1ones tanto de orden público. como privado, asl como 

autónomas y descentralizadas 

Su organización y desarrollo han conformado un conjunto heterogéneo de 

instituciones. dispersas y desart1culad;1s, sin embargo su vida académica y objetivos 

pollticos se han dado al margen de planteamientos estratégicos de alcance nacional 

y especificamente reg1on<1I 

Es hasta la presente década cuando se busca establecer mecanismos efectivos 

para la coordinación de dichos subsistemas con la finalidad de pos1b1htar el 

desarrollo coherente de la educación superior. Las polittcas y lineamientos para 

avanzar en la concertación de voluntades y de acciones entre los subsistemas y las 

instituciones. se ha topado con la fuerza opositora de la tradición que anima a cada 

una de éstas y como los obstáculos que representan la variedad de los 

ordenamientos legales en que se apoyan: unas dependen directamente del gobierno 

federal. como es el caso de las 1nst1tuc1ones públicas y escuelas normales cuya 

dependencia esta a cargo de la Secretarla de Educación Pública, y otms de orden 

descentralizado con carácter de autónomo y personalidad jurid1ca propia. otras más 

dependen de los gobiernos estatales y otras son inst1tuc1ones privadas con una gran 

variedad de organización 

La enorme problemática para concentrar politicas y estrategias coordinadas que 

desarrollo en este conjunto tan amorfo y disperso, han sido evidentes en los últimos 

quince anos. La ausencia de un verdadero sistema de educación superior sin darse 

el desperdicio de recursos humanos. materiales y la duplicidad de esfuerzos y por 



ende, Ja atomización del servicio educativo desequ1hbrado e inlerrump1do con las 

rupturas sexenales cuyo resultado da incontinuidad n los objetivos propuestos. 

A partir de 1978 y con In creación del Sistema Nacional para la Pfaneación 

Permanente de la Educación Superior (SINAPPES) se ha intentado dar cong,..uencia 

a la Estructura Jurid1ca de la Investigación de la Educación Superior con la 

Planeación Normal1
'"

1
• 

Su etapa inicial se dió en la segunda mrtad del mandato de lópez Portillo con la 

incursión del Plan Nacional de Educación Superior. el cual no logro traducir en 

hechos concretos sus polit1cns y estrategias, en los niveles nacional, regional y 

estatal. 

Más tarde en ·1984 se determinó el Programa Nacional de Educación Superior 

(PRONAES) el cual pretenderla apoyar la realización de acciones institucionales al 

margen de esquemas de planeación, finalmente se constituirla el actual Programa 

Integral para el Desarrollo de fa Educación Superior (PROIDES) que retomarla la 

estructura de planeación del anterior SINAPPES. 

2.2 La Educación Norn1alista 

El crecimiento de la población demandante de educación ha obligado a 

multiplicar acele,..adamente la formación de maestros para satisfacer esta necesidad. 

Dicho crecimiento ha sacrificado en alguna medida la calidad; sin embargo, es 

necesario reconocer que el maestro se ha esforzado por dar- lo mejoÍ de Su trabajo 

profesional. 

De esta forma. un srstema que en 1921 se componla de 11 mil maestros. ha pasado 

en la actualidad a una enorme estructura de más de 800 mil docentes que hacen 

,,, 



posible alender a 22 millones de educandos en Jos niveles de preescolar. primana y 

secundaria ... "'1 '"
1 . 

... . . Actualmente cursan la educación normal casi 127 mil estudiantes. de loe; cuales 

22% se encuentran en normales federales, 45°/o en estalales y el 33º/o en 

particulares. Del total de la matricula, 12.5º.k cursan e] programa de estudios para 

preescolar. 18 5°/o para primaria, 59 7o/o para secundaria. 4 7 "/n p;ira especial y 4.6°/o 

para educación flsica"'1 '"
1
. 

Durante mucho tiempo se intentó que la carrern mag1sten;tl alcanzara el grado de 

licenciatura. Por lo que en 1975 la Dirección de Educación Norm<1I y Mejoramiento 

Profesional del Magisterio, intentó concretar las licenciaturas en educación 

preescolar y pnmaria. La Universidad Pedagógica Nnc1onal retomarla este intento en 

sus unidades del Sistema de Educación a Distancia y simultáneamente desarrollarla 

un nuevo prog,-ama de licenciatura en educación preescolar y pnmnrra. respaldado 

por el Gobierno de la República. De esta mane,-a la gencr;1c16n 1984 - 1988 

egrescuía como la pnme,-a con estudios a nivel superior. 

La educación no,-mal pasó a formar parte del sistema de educación supeno,-. lo que 

consecuentemente. implicó sistemarizar y ampliar la investigación en dicho sistema. 

Lo reciente de esta situación ha ocasionado que no se cuente con una política 

definida de investigación educativa y de programas coherentes en este campo. lo 

que se traduce en esfue,-zos con alto grado de dispe,-sión que no concluyen en 

p,.opuestas de solución integral a los problemas. La complejidad del 

subsistema conlleva una serie de dificultades que han impedido fortalecer una 

política integrada de planeación, lo que se ha reflejado en hechos tales como: que 

r•u f'< 11>1:1( 1:Jl"C.:l lf1V(l 1·1 l>l.f(,\J . .l'r•>J!r"""'' .•o,,.""'"''"''"''' \r,.,¡,.,.,.,:.,cui•, / ,¡,., "'""" .I> t 1 I' .'.!'' 1lc ,_.",_.,,. •k l'l'HI r. 
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las normales no alcancen un óptimo desilrrollo en sus tareas académicas; falta de 

racionalidad en la oferta educativa e inadecuado aprovechamiento de su personal. la 

existencia de obstáculos administrativos para ol hbre tránsito de alumnos y maestros 

tanto entre las instituciones formadoras de maestros como en la educ:Jción super1or 

Es notoria la falta de programas permanentes que apoyen Ja actuahzacrón de los 

docentes que laboran como formadores de maestros. y que permitan robustecer a 

las escuelas normales como escuelas de educación supP.rior. 

Por otra parte, se advierte en la escuelas msuficienc1a de recursos financieros, de 

material de apoyo y In subut1llzac16n de la planta fis1ca. resultado del proceso de 

disminución de la matricula para eqwllbrar oferta con demanda. 

Los planes d0- estudio han sufrido dcmns1adas mod1ficac1ones en periodos 

relativamente cortos y aún cuando su eficiencia no ha sido evaluada. acusan en su 

mayorfa caracterisllcas que hacen caso on1iso de J;is particularidades de las 

diferentes regiones del pais El esquema vigente de actuélllzac1ón,se encuentra 

desprovisto totalmente de una rnodalldild ilb1erti1 que incorpore la tecnologia de la 

comunicación moderna y haga lleg;u la información h:-1sta el cenlro de trabajo 

docente, ha generado que no pocos maestros. qwzft los qun rnás necesitan do estos 

servicios sean Jos rn<ls afectados porque habiten en comunidades aisladas. se vean 

excluidos de ellos. no quedándoles mas alternativa que acllmlr.unsc rnediante cursos 

de fin de semana o de verano, que hastn ahora han mostr¡¡do una calidad 

insatisfactoria Los conlcn1dos de los cursos de acrual1zac1ón se vinculan 

escasamente a los problemas educativos y sociales que enfrenta el maestro en la 

práctica. Par-él su diseño y organización no se toma en cuenta In opinión de Jos 

docentes en servicio. 

El esquema de educación bilsrca, puesto en marcha desde 1987 y que reconoce la 

necesidad de propiciar la supernción académica de los maestros asignándoles 

plazas de tres cuartos de tiempo y de tiempo completo. no ha cumplido cabalmente 

•-' 



con su objetivo de mejorar la calidad de la educación por falta de mecanismos 

eficaces de trabajo, asesorla. evaluación y supervisión del procesoR'"'. 

RLas licenciaturas d1senadas por la universidad Pedagógica Nacional muestran una 

concepción académica diferente. donde la experiencia del maestro como alumno es 

fundamental. Sin embargo, hasta el momento ninguno de estos esfuerzos ha logrado 

resolver el problema. ya que el Sistema de Educación a Distancia de la UPN resultó 

un agregado que desv1rtUo sus ObJetivos originales y la convirtió en centro de 

capac1tación-1
':

1 

Hoy la contemplación del nuevo modelo de formación y actualización de docentes 

implica la revisión absoluta de las estructuras académicas, para su adecuación a las 

necesidades y caracterist1cas de la educación supenor a través del Consejo Nacional 

Consultivo de Educación Normal. como responsable de la coordmac16n y consulta 

entre gobiernos estatales. los particulares y la federación; la dirección general 

correspondiente normará y evaluará dichas acciones que perm1tierán poner en 

práctica las poli11cas propuestas por dicho conse10; Cada unidad y subunidad de la 

UPN que funcione en las entidades federat1v=:ts atenderá la operación de los 

servicios de formación y actualización de docentes. De esta manera la Universidad 

Pedagógica apoyará académicamente a la S E P para la realización del desarrollo 

de programas de llcenc1atura. maestría y doctorado 

Es indudable que la educación normal es un elemento del Sistema de Educación 

Superior. fundamental para la formación de maestros como agentes promotores del 

proceso de modernización social. lo que demanda vocación y voluntad, asl como el 

compromiso del maestro para comprender y contribuir a la transformación de la 

realidad económica, politica y cultural de nuestro pals. 

º" lh1detn r .. ln 
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2.3 La Educación Tecnológica 

'"La educación tecnológ1ca es parte del Sistema EduCc:"ltlva Nacional y es el medio 

fundamental para Adqu1nr. tr<-lnsm1t1r y é1Crecentar la cultura tecnológica, es proceso 

permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a 1;'1 trnn5formaci6n de la 

sociedad y es factor detcrmmante para la adquisición de conocimientos y para 

formar al hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social y está orientada 

a fomentar la actividad cientlfica y tecnológica de manera que responda a las 

necesidades del desarrollo nacional independiente. de IR preservación de las 

recursos naturales; la producción y desarrollo de bienes y servicios básicos para ta 

población..c~· 1 • 

Dentro de sus propósitos fundamentales se encuentran: 

Formar profesionales que requiera el desarrollo del pals. 

Ofrecer soluciones cientificas y técnicas a los problemas de orden económico y 

social. 

Aumentar significativamente la autodeterminación cientlfica y tecnológica. 

Avanzar en el conocimiento, en particular de nuestra realidad fisica, bíotica. 

agropecuaria, forestal, marítima y social. 

Coadyuvar al desarrollo regional y a la de las actividades productivas de bienes y 

servicios. 

La educación tecnológica considera como función primordial la preparación y 

formación de los recursos humanos. para lograr la expansión productiva. de la 

calidad de la fuerza de trabajo la cual depende de la eficiencia de los factores de la 

producción. 

"La educación superior tecnológica pública se imparte en el Instituto Politécnico 

Nacional, los institutos tecnológicos (industriales, agropecuarios, forestales y del 

••'>.._ 1: 1' - .U.1n111JI ,/,·l ll•rt·•·t,,... .1 .. 1 l'I""'"' "•' l·:.lr1•·11,·11l11 Tt'rn,t/f•J!1<·a J,,,¡.,,,,.,,r1 - 1•,.,,...,..:111 1·~1r111C~u;n ~- l'Olh r .1•1 
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mar) y el Centro de Educación Tecnológica Industrial, y demás instituciones de 

carácter Federal. las instituciones privadas rorman parte del sistema de educación 

superior, dependen. para su funcionamiento del régimen jurid1co de su incorporación 

a la íederac1ón, los estados o las universidades públicas autónomas 

La ley para la Coordinación de la Educación Superi~r asigna a la rederac16n las 

funciones de: promover. fomentar y coordinar acciones que vinculen la planeación 

institucional e lnterinstrtucional con los objetivos. lineamientos y prrorrdades que 

demanda el desarrollo integral del pais; favorecer. con la part1c1pac1ón de las 

instituciones. la evaluación; auspiciar la concertación de acciones, y <lpoyar a esle 

nivel educativo mediante la asignación de recursos públicos federales-••·• 

El Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica es el órgano de consulta 

de la S.E.P .• al cual le corresponde coordinar las actrv1dadcs que favorezcan su 

desarrollo académico. asi como su vinculación con las necesidades del país. 

La educación tecnológica está agrupada en la Asociación Nncional de Universidades 

e Institutos de Ensenanza Superior (ANUIES). con la finalidad de participar 

consensualmente con el Estado a nivel estatal. regional y nacional. en materia de 

planeación. y: 

Concertar polit1cas comunes para la atención de Ja demanda educativa; 

Impulsar la evaluación de su trabajo para emprender In reorden;:ic1ón interna y la 

racionalización que correspondan; 

Responder a las exigencias del desarrollo cientifico. tecnológico y social. 

resallando la importancia en la rormación profesional de una educación teórica y 

práctica, fundada en el dominio de métodos técnicos y en la capacidad del 

autoaprendizaje mediante el fomento y desarrollo del trabajo individual y grupal. 



La población escolar en la educación tecnológica ascendió en 1989 a casi 151 mil 

alumnosh"1• 

"La acelerada expansión del sistema determinó la integración de la planta docente 

con criterios dominados por el apremio. La mejor capacitación del personal 

académico destaca como prioridad. 

La participación de técnicos y profesionales que trabajan en el área tecnológica, 

debe ser decisiva paril enriquecer con enfoques prácticos el trabaJO ClCadCmico~' .. 1
• 

"El equipo de los planleles y su más eficiente empleo deben reforzarse con la planta 

productiva regional. asl como con una actividad sistemática parn generar tecnologia. 

conocimiento. habilidades e infrnestructura educativa Es deseable que los 

laboratorios y talleres senn me1ores centros de capacitación para las tueas de la 

administración Y la productividad 
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2.4 La Educación Universitaria 

Este tipo de educación es atendida por instituciones de carácter Público Federal y 

estatal. tanto públicas. como privadas. asi como autónomas y descentralizadas y 

conceptualmente tienen los fines de educar, invest!gar. difundir y atender los 

beneficios de la cultura, la ciencia. lns artes y sus manifestaciones técnicas, 

artlsticas y tecnológ1cas 

MLas Leyes que dieron origen a las universidades públicas también les otorgan su 

régimen de gobierno. las autónomas, bajo los principíos de libertad de cátedra y de 

investigación. determinan sus planes y programas. fi1an términos de ingreso. 

promoción y permanencia de su personal académico, administran su patrimonio y 

designan a los integrantes de sus órganos de gobierno..f•-'. 

Es la Ley para la Coordinación de la Educación Supenor. In ~uo scr'lnla a la 

federación las funciones de: promover, fomentar y coordinar ncc1nnes que vinculen la 

planeación institucional e interinstitucional con Jos ObJetrvos. lineamientos y 

prioridades que demandan el desarrollo integral del pals, asi como. favorecer con la 

participación de las instituciones. la evaluación, auspiciar la concertnc1ón de 

acciones y apoyar a este tipo de educación a través de la asignación de recursos 

públicos federales. 

A fines de la década de los setentas, la matricula de educación superior universitaria 

aumentó a casi 3.5 veces su población, puesto que de 207 mil. pasó a 710 mil 

estudiantes. lo que sin duda alguna constituye un logro educativo de alta 

consideración. 

1
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Paralelamente se di6 el nacimiento de nuevas instituciones que atienden la 

acelerada demanda del servicio. proceso que acarrearla un subrayado desequilibrio 

académico, traducido en detrimento de la calidad educativa. 

La gestión de comple1os servicios en expansión, el crecimiento de la planta fis1ca. la 

integración de los cuerpos docentes y la ampliación de su infraestructura académica 

plantearon seve.-os p.-oblemas. 

La democratización de la ensenanza supe.-io.- ha significado acoger a poblaciones 

de dive.-sos est.-atos cuya atención reclama nuevas tareas de apoyo educativo y 

metodologia de enser'\anza desarrolladas de manera imaginativa. 

El dinamismo de los conoc1m1en1os ha puesto de .-elieve la insuficiente flexibilidad de 

los planes académicos. 

El acelerado crecimiento de la matricula ha redundado en un dete.-ioro de la calidad 

de la educación. Asimismo. se advierte una insuficiente relación con los sectores 

sociales y p.-oductivos de las regiones respectivas. y solución de sus problemas 

prácticos. 

La distribución de la matricula de licenciatura por áreas de conocimientos, muestra 

desequilibrios preocupantes. Parece necesario contar con una politica de formación 

de recursos humanos. de orientación vocacional y desarrollo de los programas de 

estudios, ya que la matdcula nacional concentra casi el 50<1/o en el area de ciencias 

sociales y administrativns y menos del 3(1/o en las ciencias básicas y en las 

humanidades. 

Las universidades han planteado la necesidad de contar con mecanismos idóneos 

de planeación que pe.-mitan diversificar sus ingresos y reordenar su funcionamiento 

interno. 
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Conviene una polltica de formación, reconoc1m1ento y promoción de maestros que 

posibilite enriquecer la planta docente con profesores de carrera con estudios de 

posgrado y con profesionales en e1erc1cio y capacitados paTa las tareas de docentes. 

Cabe senalal" que la educación que imparte la U N A M abaTca d1ve1"sos niveles y 

tipos de ensenanza: estudios a nivel superior. los relativos a llcenc1atul"a. de 

posgrado y especialización. cada uno de ellos con ob1et1vos especificas que se 

distinguen con los conespondientes certificados. titulas. diplomas y grados que se 

otorgan 

Es necesario set'lalar que la Unive1"s1dad debe considel"éU al vinculo: foTmación 

pTofesional - Tealidad nacional. tal y corno lo precisa Ma Guadalupe Pérez Castano. 

investigadol"a del CISE. en su articulo· "El perfil TeTminal de los alumnos de la 

Unive1"s1dad Nacional Autónoma de Méx1co"4•··J, quien parte de supuesto del avance 

de estudio que tTatan de demostTal" el papel detenninante que 1uegit el n1ercado de 

tTabajo en la formación profesional y que TepeTcute en las pos1h1lld;ides reales de 

innovación educativa y de planeac16n académica También se precisa la importancia 

del diagnóstico del peñil terminal como una estrategia para la toma de decisiones 

académicas y fimilmente plantean los parilmetTos del diagnóstico del perfil del 

alumno teTmmal y el momento en que se puede realiza!" dicho diagnóstico. lo que 

lleva a la definición del concepto de "alumno terminalM 

Indiscutiblemente dentro de las acciones llevadas a cabo por la universidnd están 

claTamente las de docencia - investigación y difusión cultuTal. sin embargo, la propia 

investigación se habla mantenido al margen de los objetivos establecidos. en esta 

medida la docencia dentro de sus pdncipios y preTeqU1sitos acumulada fa 

pTeocupación por planear las condiciones futuTas para el cabal cumplimiento de los 

fines universitarios, asi como de su responsabilidad social. 

, ... , Vul. CISE - l'crfilc:,. l·Jucn11"'"" """ 1•1 y _lo 
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Por lo que .. la función docente de la universidad se cnfrentn en In actualidad a una 

serie de tensiones que. brcvP.mente descritas puednn smtet1znrse en los sigwentes 

términos. formación un1vers1t.,,ria btts1ca y profesmnahznc1ón especializada: 

formación para le1 mvesfl~FlC1ón s1stemát1ca. la naturéllez<l y las cond1c1ones de 

posibilidad del saber. y formnción para el empleo. formación humana para la vida 

ética y acred1tac1ón de conocun1entos. formación clásica y movtlldad soc1al~1 "'' 1 

1..., " .. l•f:RE.Z CflltREA l'l:ltNANfK), 111\NS Al.UERT STl'..GER.• /..u tr,.;1..-~u/t1,f olrl ¡.·.,turn.- UNf:...""C0-1\lll
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TODOS QUIEREN POSEER CONOCIMIENTOS; 
PERO POCOS ESTAN OISPUESTOS A PAGAR SU PRECIO. 

JUVENAL 



C_apltulo_ill 

La Docencia. La Investigación. y la Difusión, Factores 

Sustantivos del Discurso en la Educación Universitaria 

Toda institución de ensenanza superior, de acuerdo a su naturaleza tiene como 

objetivo principal; "'la formación de recursos humanos que responda a las 

necesidades y demandas de la sociedad". 

Para cumplir esta tarea, la U.N.A.M .. al igual que cualquier otra institución de orden 

similar, realiza las funciones sustantivas de docencia, investigación y difusión. 

"'El establecimiento. extensión y evolución de las instituciones de educación superior 

de orden similar y su coordinación se realizarán atendiendo a las prioridades 

nacionales, y a los programas 1nshtuc1onales de docencia, investigación y difusión de 

la culturao.(•• 1• 

Asimismo. se pretende que la relación que guardan entre st tanto la docencia como 

Ja investigación y d1fus1ón se de en forma armónica y congruente. por lo que al 

remitirse a su estudio se deben considerar como aquellos procesos cuyo fin 

primordial es la creación y transm1s16n de conocimientos, habilidades, valores y 

actitudes Especlficamente la docencia e investigación se enc;amíniln como 

actividades que necesariamente deben retroalimentarse y en consecuencia 

complementarse. con el objeto de que los resultados que se obtengan de las 

invest1gac1ones. coadyuven a elevar la calidad de la docencia y por otro lado, la 

comunidad obtenga el beneficio de las aportaciones que la propia invesligación en 

sus diferentes campos y especialidades genere. 

"'' f't l(ll u 1-11_1 ·111rv111 1 111 1<,,1. ¡,., ,.,,,.,, '" r ·,.,.,,¡m,,..,.;., ,¡ .. '" 1.,/m·u.· .. >n . ., ... , ... ,.,.or. n <>F. :!''Je dh.:icmhrc lle- 1•17K 
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Sin embargo, cabe senalar que la situación económica, polltica y social por la que 

atraviesa el mundo y especlficamente nuestro pals a repercutido en el Sistema 

Educativo Nacional, consecuentemente en la educación superior y por ende en las 

funciones de docencia, investigación y difusión de la cultura1
••

1 

Hoy en dia, la calidad de la educación es ampliamente cuestlonad;:1. debido a un 

sinnúmero de carencias que muestran los egresados del nivel educativo superior. 

como reflejo de la problemática que el pals enfrenta y las 1mpllcelc1ones que esta 

situación causa en el ámbito de las funciones sustantivas de docencia e 

investigación, " los cuales junto con la difusión. ser/In abordados mas adelante de 

acuerdo a su campo y desarrollo de trnbaJo, sin perder de vista que son procesos 

interdepend1entes y que su con1ug;¡c16n resultn ser una totahdad. cuyo e1ercicio 

justifica la razón por la cual las mst1tuciones de enseñanzn superior existen y 

coexisten con un sector específico de la soc1edétd, pues no h¡iy qtH! olvidar que 

aunque todas las instituciones de cnserl'1nza superior ya seiln pub\1cils o privadas 

tienen como tarea pnmordial, el fortn<'lr y desnrroll;tr dPtPrm1n;ido tipo de 

profesionlstas, el origen de estas instituciones y su polit1ca y or9ilrnznc1on interna. se 

vislumbran con diferentes perspectivas. de acuerdo a los intereses de los sectores 

industrial, paraestatal. comercial. entre otros, al que deban responder 

''1' Vid. J.t.1117. l>l·:t. CASlll.t.t> Al\.1PAIU>- /Ju,,•nr1" r ln•-r•l•~•1o·ui" 1·/,.c1•l1• ,.,. 1·,..,,,rm·,·¡,;,,. l"ISI-.- l'crlile'"O 
EJucalivn".- Julin - Srrl. l'.l"J.l 
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3. 1 La Docencia Universitaria, su Concepción y su Praxis. 

En los setentas a ,-aiz del crecimiento y expansión de Ja matricula escoJa,- en el 

bachillerato y la licenciatura, la educación superio,-, centra su atención en la función 

docencia, lo que trajo dentro de sus consecuencias una serie de transfo,-maciones 

dentro de los procesos educativos de este tipo de instituciones. 

Dentro de estos cambios las comunidades universitarias pasaron a ser complejos 

sistemas organizac1onales con un deterioro en el ejercicio docente. en donde el 

contacto estrecho entre docente y alumno paso a ser una "'ensef'lanza impartida a 

grupos exageradamente numerosos. lo que en consecuencia despersomficó el 

vinculo pedagógico cuestionando los métodos de ensenanza trad1c1onales centrados 

en la idea de q~Je el profesor tiene que depositar los conoc1m1entos en los alumnos y 

estos ,-ecibirlos pas1vamen1e·h>. 

En los ochentas, .. las propuestas pedagógicas llamadas modernas. const1tu1das por 

una base epistemológica y teórica de corte empirrsta y conductual trataron de 

supe,-a,. las limitaciones de la pedagogia trad1c1onal en donde se identifica a la 

docencia como un proceso de transmisión de conocimientos. al emplear una serie de 

procedimientos y de técnicas, como son In planeactón, ejecución y evaluación del 

proceso, ensenanza - aprendizaje. el diser"lo de programas de estudio a partir del 

establecimiento de objetivos conductuales. las sistematización de la enseñanza. la 

elaboración de cartas descriptivas. etc . considerando al profesor corno un Mingenicro 

de la conducta". cuya runc16n primordial consiste en fac11itnr las condiciones.para que 

se produzca el aprend1z;ije. La búsqueda de la máxima efic1enc1a y un mejo,. control 

del p,-oceso. constituyen la meta de esta nueva propuesta pedagógica, al resaltar la 

c,-eatividad, el cuestionamiento. la búsqueda y la libertad. como componente 

sustantivos del acto educativo. 

""'Vid. Jl.U'.NfK)/..A IU IJI\,,. Jl\\.'11 ll •/.u• u,.,,., .,,.,,.,,1 .. .11 .¡,./,,¡;,¡,,..,y-,.;,. .... ,,,,..,.,..,.,.,.·""''''" .t.•1s1: • l'crfilt."" Educuti~·n'I 
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De este modo, durante fos primeros anos de fa presente década. se observa que en 

la educación superior, coexisten distintos modos de ejercer I;. docencia. entre los 

que contamos: 

La clase tradicional, en donde el docente es un monopolizador y transmisor del 

conocimiento. colocándose frente a los alumnos con actrtudes de omn1potenc1a y 

omnisapiencia. que el dom1mo de su d1sciphna parece otorgar/e. reforzado por 

sus colegas del mismo nivel de concepción y que al respecto. Ja 1nst1tuc1ón a fa 

cual representan trad1c1ona/1nente les confiere como autoridad. alejada de la 

critica y del cuestionarn1ento, asl como del ancihs1s y reflexión. cuy<J úmca verdad 

es la interpretación que el docente concibe. dn la rea/1dnd. por lo que quien 

pretenda ir más allé't de estél postura. implica pisar tC"rrenos pnvados o p1oh1b1dos. 

reduciendo las dec1s1ones a las d1ct~das por el docente y compartidas por 

quiénes al igual que él. piensan que alumnos y ;-.ún algunos otros profesores. que 

difieran de este pensilmiento pretenden d1sto1s1onnr .. ,a verdad del conocumento .. 

Esta posición encuadra un a1slam1enlo y hermetismo totahzador y coherc1tivo. como 

base de una fifosofia con la que es muy probable que el propio docente haya sido 

formado y que a su vez reproduce 

Generalmente los vincu/os de esta forma de concebir y ejercer la docencia. se 

limitan hacia Jos procesos de investigación y difusión, ya que su práctica se reduce a 

la de orden enciclopédico. circunscrita en cuatro paredes. lejos de toda realización 

con los fenómenos que ocurren fuera del aula. privilegiando el verbalismo y la 

memorización del alumno. sin contrastarlo con los hechos del contexto social que los 

rodea. 

la conducción del proceso educativo bajo esta concepción y ejercicio es unilateral y 

profundamente disciplinado. el manejo del contenido es eminentemente mecanisista. 

el docente acostumbra a dictar apuntes, sin su debida autorización no aplica 



técnicas grupales, ni promueve responsabilidades compartidas entre él y su grupo, o 

hacia el grupo, en pocas ocasiones emplea o elabora material o recurso didáctico 

para enriquecer el proceso educativo y en lo que respecta a la evaluación del 

aprendizoje, carece de procedimientos técnicos. predominando los dogmas e 

intereses para quienes reproducen este esquema 

La clase planteada y realizada conforme la concepción que se tiene de la 

tecnologla educativa. en donde se prevén y determinan las acciones minimas 

para realizar proliferación de ob1etivos de todo tipo y nivel. control de tiempos y 

movimientos. llegando a tener pasión por los resultados rned1bles y observables, 

entre otros. 

De acuerdo con Ofelia Eusse z . ..,5 el trabajo del aula representa la cnstallzac1ón que 

el docente reáliza a partir de la elección que establece entre la sociedad y la 

educación, sin embargo. la labor docente no debe concretarse exclusivamente al 

aula, ni su ejecución le pertenece sólo a él. Debe ser entonces considerada la labor 

docente como un quehacer compartido, en donde se debe ir más allil de la simple 

transmisión del conoc1m1ento, considerado a éste como un proceso dialéctico. 

inacabado, dinámico, el cual forma parte de la realidnd, en donde la acción del 

docente debe estar encaminada a la aprehensión. comprensión. transmisión. 

asimilación. reflexión y producción de conocimientos, aprovechando la experiencia 

del propio docente. 

Sin embargo es necesario que el docente esté consciente de su deve~ir his~_órico, de 

su práctica y de los que en ella se genera como una práctica social, en donde 

interactua con recurso humano; sus alumnos. en los cuales debe promover el trabajo 

conjunto, con él y con el grupo, puesto que de esta manera se retroalimenta el 

proceso que él conduce. 
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De esta manera el concepto de docencra puede llegar a concebirse y e¡ercerse como 

un acto de ensenar, pero a la vez. también, de aprender, por ello el proceso 

educativo se denomina proceso ensenanza - aprendizaje, ya que ambos 

protagonistas: docente y alumno interactuan para llegar al descubrimiento del 

conocimiento, por medio de la reflexión - acción. cuya rrnalidad es la de transformar a 

la realidad, considerando a ésta como una tot;ilidad: la cual esta en constante 

proceso de construcción. articulada a la misma reflexión - acción del hombre en 

todos los ámbitos y sectores de la sociedad. 

En este sentido qwen e1erce Ja docencia. debe mantener una constante 

actualización en el área de sus conoc1mientos. asl corno a In formación y al 

mejoramiento metodológico que el saber y el quehacer ped;1góg1co le pueden 

brindar, para alcanzar una rormac1ón integral que idealmente se traducen en un 

óptimo rend1m1ento de su práctica col1diana. -para que la doccnc1;i ocupa el lugar 

que Je corresponde - y que en otros l•ernpos asumió sin d1scus1nn - tenemos que 

reconocer que implica un csruerzo doble: por un Indo. ncPptnr ~I papel de 

profes1onista conocedor y actualizado en su campo de estudio. tanto teórica como 

prácticamente, y, por el otro. asumir con plenitud la acl1v1dnd docente como otra 

carrera más con compromisos y exigencias diferentes de la prinler:-1 con1rirom1sos y 

exigencias que, en todo caso. se asuman a los de la profesión or191na1-• ,. 1 

Para cumplir con este propósito es necesario que las insfltuc1onf"?s de~ educnción 

superior reconozcan que: 

La formación de proresores - investigadores debe partir de una prores1onulrzación 

de la docencia, '"' considerando los medios y recursos disponibles p:ua lograrlo. 

1"'11\IC. CiRl:<iOR JO~Ef'INA.- / .. 1/hoe .. nc·•<1.,, T11"''•1 ~1.·,1.1.=. .. ,.-u.f,·.W.:u.,,/,,-• • <"1 .... 1'.. l'1·1t1k ... I '""·-U/\"" - - Julm - S._-¡>I. 
f'l'.I). -. 
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Sin duda denlro de la historia de la docencia univers1laria, el hecho de llegar a 

concebir el término ·profesionalización• implica analizar los hechos que se han 

suscitado para poderla definir, tanto por parte de los teóricos quiénes lo abordan. 

como por parte de autoridades y docentes. 

Al respecto Porfirio Morán Ov1edo. cita dicha trayectoria en tres grandes etapas 1
'" 1: 

a) La primera etapa abarca de 1969 a 1972 aproximadamente - Se aborda Ja 

capacitación y actualización de profesores. actividad centrada pnnc1palmenle en 

proporcionar al docente. elementos técnicos para conducir el proceso ensef\anza 

- aprendizaje. a través de cursillos eventuales, mesas redondas. simposios y 

coloquios. 

b) Segunda etapa cuyo periodo nproximado es de 1072 a 1975 - que iniciara con Ja 

puesta en iTiarcha del Progrnma Nacional de Formación de Profesores de la 

ANUIES. la cual se caracteriza por la atención tanto a las universidades de los 

estados, como a la propia U.NA M . en l;J cunl se da un pnn1cr acercamiento del 

profesorado cuestiones educativas y pilrt1cul<lrn1ente didácticas, 

desarrollándose paralelamente la linea de la tecnologia educnt1va 

e) La tercera etapa que 1rnc1a en 1976 y concluyese en 1982 - la cual puede 

caracteriza,.se por una búsqueda interna del CISE. para adecw:u mejor el trabajo 

de formacrón del personal académico a las crrcunstancras y a la realidad 

socioeconóm1ca y cultural del pais, tendientes cada vez con mnyor enfoque a la 

profesionalrzación de la docencia. ya que el interés de algunos profesores y 

dependencias académicas motivó la búsqueda de proporcionar una formación 

más amplia al pe,.sonal académico univers1tano y no centrada 

preponderantemente en la tecnologia educativa. sino más bien con un enfoque. 

en la medida de lo posible interd1sciplinario y procurando la vinculación entre 

docencia e investigación. 

f/r~dr /t1 /'•''~l.,.<"fl\'<I .f,•f t -/.\/_ - l'l"HI 
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Hasta aqul, MOl"án Oviedo acentúa la necesidad de diferenciar el término formación 

docente, de profesionalización de la docencia. La distinción es de orden operativo; 

la formación de profesores como se puede apreciar en sus momenlos no se posee 

una estructura curricular secuenciada a través de diversos eventos académicos, en 

donde se analizan y discuten temas educativos con fines fundamentalmente de 

capacitación y actuahzación. mientras que en la profesionallzac16n de la docencia. 

los programas acadénucos adquieren una estructura curricular más articulada, en 

donde se ampllan los marcos conceptuales y teóricos - metodológicos y cuya 

duración de period1c1dad tiene mayor duración y exigencia, asi corno se pretende 

integrar un enfoque rnult1 e mterd1sc1phnario que explique el fenómeno educativo 

desde diversas perspectivas teóricas 

Actualmente el CISE concibe a la profes1onalizac1ón de la docencia ~corno una 

formación especializada que implica un conjunto de conoc1m1entos y hab1hdades 

especificas de una área o disciplina determinada y en los aspectos cientif1cos y 

técnicos que requieren el ejerc1c10 formal y real de la docencia~i· ·' 

Asimismo. se entiende que dentro de esa formación de carácter amphil e integral con 

fundamentación teórico - metodológica, sea capnz de dar respuestas cohorcntcs con 

la realidad institucional. es decir, que se tienda a una formación de docentes para 

alcanzar un me1or descmpef\o de sus tareas académicas, tanto en lo inmediato 

como en lo mediato.es necesario que el docente cuente con elementos que le 

permitan superar su práctica llegando a participar en una práctica cducativn. lo cual 

significa una mayor trascendencia institucional. como se puede ver. la revisión, 

elaboración e instrumentación de planes y programas de estudio; diagnóstico. 

evaluación y planeación 1nstituc1onal. desarrollo de programas de formación de 

profesores; proyectos de investigación educativa; creación y dirección de centros, 

departamentos. etc . que tengan que ver con la práctica educativa y docente de su 

institución. 

"''' lhhh:rn r 11 



En suma, que la formación de profesores universitarios, po,- conducto de la 

profesionalización de la docencia, llegue a convertirse precisamente en una 

"'profesión". 

Naturalmente dicha concepción aún es un tanto ideal. puesto que pensa,. que la 

docencia universitaria ha alcanzado el grado de profesión está aún muy lejos de 

concreta,-ce, pues se debe reconocer su falta de crédito como tal. ya que existen una 

serie de probleméit1cas que lo obstaculizan. por ejemplo· 

Antonio Serrano Castar"leda y Miguel Angel Pasillas Valdésf>O, coinciden que el 

camino de la formación del docente universitario. tiende hacia la profes1onallzación, 

como prueba de ello es el paulatino crecimiento de programas de posgrado en 

educación tanto en un1vers1dades públicas. como privadas. sin embargo pese a este 

alcance, persisten una plumhdad de obstáculos que flan 1mped1do tales efectos. 

Dentro de esta diversidad se encuentra de manera general 

Los lineamientos de las politicas se)(enales se sustentan en lineas de acción a 

través de programas do desarrollo que no alcanzan é'l cubrir sus objetivos 

quedando truncados sus beneficios hacia las 1nstrtuc1on~s educativas 

Las pollticas educativas sexenales no contemplan lineas de :-icc1ón en beneficio 

de los docentes universitarios. ya que dicho ámbito es con1petenc1a exclusiva de 

las universidades e institutos de ensenanza superior 

Por lo que no se establecen cornpromisos específicamente en esta materia por 

parte de las autoridades federales. estatales y municipales. 

Otro aspecto directamenle vinculado con la problemática en cuestión, es el que 

se refiere a la decreciente capacidad de convocatoria de los eventos. Cuando la 

invitación n asist1,- es rnodrficando - aúnque no substancialmente - en la medida 

""' Sl.RHANf><..A'il i\:-.il l IA \o.,; 111~111-1•,,-.JI 1 ,,._ \'l\I 111 'i Mlt.1 '11. ANfil:l .. • /.11 /·,.,.. .. ,,,..,.;,, /,_.._., • ..,, .. 7-,.,,, .. <.,,.,.;,,y 
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en que estén en juego puntuaciones para retabulación contractual o resulta ser 

requisito para el acceso. permanencia o participación en actividades especificas. 

El impulso inicial que esta situación nos produce como formadores. se trata de 

colocar los motivos del lado de los profesores que no asisten o lo hacen por 

interés colateral a los expresados genuinamente en la docencia, no ven la 

necesidad de comprender profunda y criticamente su práctica, 

En los cursos de formación docente, hasta el momento se ha mostrado: 

Falta de organización administrativa. 

La carencia de una sólida difusión hacia la comunidad universitaria y un 

deficiente impulso y apoyo a quienes va dirigido el evento. 

Desorganización de contenidos curriculares. 

Falta de planeación y desarrollo para la contratación y permnnencia de 

académicos - investigadores que planeen, diseñen. instrumenten y operen los 

cursos. 

acentuada ausencia en la supervisión y segu1m1ento de resultados, que 

permitan retroallmentar acciones en favor de la permanencia y mejoramiento 

de los cursos. 

Repetición de contenidos de corte instrumentalista cuya intención va dirigida 

al mejoramiento de la actuación del docente. como sinónimo de 

perfeccionamiento. en donde naturalmente, se llega a una ambigüedad y 

falsas expectativas. 

Los contenidos de dichos cursos que se autodenominan '"crit1cos" pretenden 

llevar a los docentes a donde el instructor ya llego, pero que finalmente caen 

en la reproducción de la interpretación del propio instructor. abandonando lo 

sustantivo del curso "la ensenanza"'. 

Los cursos de actualización y formación docente se orientan hacia cuestiones 

teóricas. mas que metodológicas. desatendiendo el aspecto modular y 

sustantivo de la did<.ictica '"la forma de transmitir conocimiento ... es decir; ""la 

ensef\anza". 
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En dichos cursos no se ha logrado contemplar la vinculación sector productivo 

- investigación. como visión conc1ente del formador de formadores y los 

contenidos de los cursos terminan en dejar mucho que desear. 

En cuanto al materinl. si es que se cuenta con éste. se evoca a lecturas 

compiladas que carecen de una estructura lógica por haber sido elaboradas 

sin algún criterio pedagógico. lo cual no llega a trascender en la producción de 

nuevos conoc1m1entos. 

En lo referente al docente en su prttcttca educativa se puede ser'\alar que: 

Las exigencias hacia con los sujetos que deben ejercer en forma óptima su 

quehacer educativo, son cada vez notorias en cuanto a un perfil idóneo como 

es el caso de aquellos que deben contar con exper1enc1a en los procesos de 

investigación 

Las condiciones con las que cuenta el personal académico para desarrollar su 

quehace·r. en lugar de ir a la par de las propias exigencias institucionales, 

pareciera que se concreta a ofrecer al profesor sólamente un salón. que en 

ocasiones ni siquiera cuenta con un buen pizarrón, 1luminac16n y suficiente 

espacio para llevar a cabo el proceso ensenanza - aprendiza1e. 

'"Un cúbiculo es privilegio de unos cuantos. ademas de que sólo se facilita la 

asesoria prestada a los alumnos. - que esperanzas de contar con 

computadoras personales. o s1qu1era con maquinas de escribir. Tampoco 

cabe sonar con b1bl1otecas especializadas - ese es un pr1v1fegio de los 

investigadores. tal vez el más envidiable - o servicios interbibllotecarios más o 

menos eficientes; ya hay que aceptar que casi nunca se tiene derecho a 

fotocopias y mucho menos a los serv1c1os de una secretaria. las posibilidades 

de públicar son mimmas y, como todo lo demils se reduce o se amplia de 

acuerdo con las relaciones personales, en r1lgunas ocasiones de amistad, 

pero que las más de las veces dependen del poder, aúnque también queda la 

posibilidad de que algún profesor pueda púbhcar algún trabajo por sus propios 

méritos. A los amigos o enemigos de los funcionarios en turno - según sea la 

dinámica elegida - se les atiende un poco mejor; ya que. por lo general no son 

los académicos los que establecen las directrices académicas, sino la 
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burocracia administrativa que ha ido sentando sus reales en la Universidad: 

esa burocracia para la cunl, aúnque bien pueda interesarsele el avance de la 

institución. lo prioritario es conservar el cargo y asegurar su permanencia en 

esa carrera. 

Por lo demás, los estimulas para el personal académico establecido en los últimos 

anos, que van desde el Sistema Nacional de Investigadores hasta la as1gnac16n y 

compensaciones por realizar. mvestigac1ones o por graduarse, pasando por el 

Programa de Estimulas para el Personal Académico. sólamente vienen a negar un 

sueldo ya abandonado: se premia la 1nvest1gac1ón y el presl1g10 personal en este 

campo, y se estimula individual y aislado, olvidando y cilstigando el trabajo en las 

aulas y todas las demás actividades que integran la práctica docente d1recc1ón de 

tesis, part1cipac16n de exámenes profesionales. elaboración de material didáctico. 

discusión de planes de estudio, programas y formas de evnlunc16n. o bien la 

inveshgación derivada de esa práctica docente 

Para el otorgamiento de los premios Universidad Nacional. sobre lodo en su 

modalidad "juvenil~. no puede decirse que las cosas sean me1ores 

Se propone a quienes reúnen los requisitos generales (grado. cdnd, nombramiento 

de tiempo completo. antigüedad) - requ1s1tos cada vez más difíciles de cubrir. ya que 

la crisis económica por la que atraviesa Ja Universidad ha restringido el ingreso de 

los jóvenes a la planta académica -. sin ponderar los méritos de su trabajo. y lo 

mismo se sugiere para el premio de investigación a quien no tiene una obra amplia 

en ese campo, que otorga el de docencia o quien no ha desarrollado una labor 

significativa como profesorH("' 1. 

Por lo que se refiere a la vinculación docencia - investigación: 

'"'' !\.li\l.. <iM.l'.lillM. UISl·.l IN,\ ·(IJ1·l'll J1 I~ 
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El Estatuto del personal Académico de la U.N.A.M., aúhque clasifica al personal 

docente en técnicos, ayudantes, profesores e investigadores no aclara la 

diferencia cualitativa entre un investigador y un profesor. lo cual propicia 

incompatibilidades y desmedidas h;1cia ta selección y promoción que se han 

inclinado a favor de la investigación, en forma por demás viciada. 

Generalmente los docentes realizan su labor sin contemplar la vinculación entre 

el aspecto teórico - académico y la práctica laboral. "es posible constatar que la 

docencia generada a través de los programas aludidos, no ha tenido a su alcance 

los elementos teóricos. metodológicos y técnicos necesarios para que el ejercicio 

de las diversas profesiones. no siga teniendo un carácter meramente reproductor 

de las prácticas del pasado Es obvio que. mientras este problema permanezca 

sin ser abordado con la intensidad necesaria. los programas de formación de 

profesores no podrán estar orientados hacia In preparación de docentes capaces 

de promovér la formación de nuevos profesionales, que no estén sólo preparados 

para aplicar conocimientos disponibles; sino también pilra promover la 

construcción del conocimiento y el desarrollo tecnol6~1co··1 • •
1 

Aún las autoridades instituc1onales se niegan a aceptar que el docente 

requiere un espacio de desarrollo hacia l;i 1nvest1gac1ón, pues ello le permitirla 

brindar una mayor educación de calldnd. efe lo cual se recae en un enorme 

contradicción. 

No se ha posibilitado la reallzac16n de una investigación exclusivamente para 

la docencia. sólo está considerado el hecho de ortentar In investigación y a los 

investigadores hacin el tipo de act1v1dades bien especificas 

El docente no hace de los productos de su escasa investigación. una 

vinculación hacia el e1ercic10 enseñanza - aprendizaje o en sus programas de 

formación y actualización. más bien son condiciones que se muestran como 

procesos separados. 

Las instituciones educativas no promueven ni ceden a las peticiones y 

prácticas profesionales como actividades inherentes a las propuestas en los 

o•n MI fÑf JJ'. l/CJI 111·1u M l e ",'\J<l .f 1 .... f',.,,h¡, . ..,,,, ,.,,,.,.¡,.,.,,,¡,.,.,,.,,,., ,..,,,¡;,.,,,.., .-n ¡.,., ,.,.¡,,..,,,.,, • ., ,.,,,,... ¡,., ,, .. .,,~.-un ... u ,¡,. 
¡;,,,..., .. ,.;,,.t.-,..,,,._.,~ ... t· .-1.1 ••• ,, ... ,.,,11 .. ""' , .. ,, .. 1. t."1-'I: 1•rH1 r _., 

H4 



El Estatuto del personal Académico de la U N.A.M., auhque clasifica al personal 

docente en técnicos. ayudantes. profesores e investigadores no aclara la 

diferencia cualitativa entre un investigador y un profesor. lo cual propicia 

incompatibilidades y desmedidas hncia la selección y promoción que se han 

inclinado a favor de la investigación. en forma por demás v1c1ada 

Generalmente los docentes realizan su labor sin contemplar la vinculación entre 

el aspecto teórico - académico y la prtlct1ca labornl. Nes posible constatar que la 

docencia generada a través de los programas aludidos. no ha tenido a su alcance 

los elementos teóricos. metodológicos y técnicos necesarios pélra que el ejerc1c10 

de las diversas profesiones. no siga teniendo un carácter meramente reproductor 

de las prácticas del pnsado Es obvio que. micntms este problema permanezca 

sin ser abordado con la mtens1dad necesaria. los programas de formación de 

profesores no podrán estar onentados hacia la preparación de docentes capaces 

de promove'r la formación de nuevos profcs1onnles. que no estén sólo preparados 

para aplicar conoc1m1entos disponibles. smo tnmbién para promover la 

construcción del conoc1m1ento y el desarrollo tccnol6~1co"1 ' ·
1

. 

Aún las autoridades inshtuc1onates se niegan n ¿iceptar que el docente 

requiere un espacio de desnrrollo hacia la invest1gac1ón. pues ello le permitiria 

brindar una mayor educnc16n de calidad. de lo cunl se rP.cae en un enorme 

contradicción 

No se ha posibilitado la renllzac1ón de una investigación exclusivamente para 

la docencia, sólo estil considerado el hecho de orientar la investigación y a los 

investigadores hacin el tipo de actividades bien especificas 

El docente no hnce de los productos de su escnsa mvest1gaci6n, una 

vinculación hacia el e1erc1c10 enseñanza - aprendizaje o en sus programas de 

formación y actunllzación, mas bien son condiciones que se muestran como 

procesos separados. 

Las instituciones educativas no promueven ni ceden a las peticiones y 

prácticas profesionales como actividades inherentes a las propuestas en los 
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curriculums, ni a los medios o recursos para eiercitar el proceso formativo más 

allá del aula. talleres y laboratorios. 

La distribución de tien1pos y act1v1dades. asi como la asignación de recursos, 

suelen ser restringidas y los nlaleriales y equipos obs~letos e insuficientes. 

Los sistemas de información y vinculación con el sector productivo de bienes 

y servicios. carecen de una adecuada dirección técnica y adm1mstrativa. 

El ejercicio cot1d1ano que el docente realiza con sus grupos no se articula en 

tiempos y espacios a la par, con la vanguardia de los saberes mós recientes y 

el atraso con que éstos llegan son de severas consecuencias. 

Por lo que corresponde a la situación laboral docente se puede citar: 

'"Ya mucho se ha escrito sobre la imagen social del maestro y su situación 

económica y social. En estudios se ha sel"lalado que la docencia, 

especialmente la de los niveles btls1cos reciben un salnrio tan ba10 que es 

equivalente a lo que gana un técnico y/u obrero. 

Algunas de estas propuestas no necesariamente tratan de proponer 

alternativas par me1orar el salario de maestros y mucho menos para cambiar 

la forma de reallzélr este trabaJo. sino que sm1plemente buscan 

reconceptualizar la docencia~«-•) 

Las caracterlsticas académico - laborales del docente umvers1tario son de una 

diversidad tan compleJa que le disminuyen las pos1b11idadcs de desarrollo 

profesional y salarial ya que se consideran cond1c1ones que van mas allá de las 

situadas por la legislación universitaria como: 

Tipo de nombramiento académico: categoria. nivel, otros. 

Antigüedad en la institución 

Departamento, carrera o área de adscripción. 

Experiencia dentro y fuera de la institución. 

Formación y actualización dentro y fuera de la institución . 
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Distribución y carga de trabajo de orden exclusivamente académica. 

administrativa y/o de invesligación. 

Como puede observarse nUn los ser'\alamientos aqul planteados. son illgunos de los 

problemas que obstacuhzan el alcance hacia la profesionallzación de la docencia 

universitaria. dentro del marco de operación en donde el docente es un centro de 

atención, pues en él recae la responsabilidad de formar a los formadores de las 

presentes y futuras generaciones, cuyos saberes tendrán que satisfacer las cada vez 

más creciente demandas sociales en todos sus rubros y particularidades 

Del mismo modo también se hace indispensable senarar que existen otro tipo de 

obstáculos que ya citados en Carlos Munoz Izquierdo. y tnmbrén abordados por 

Pablo Latapl, Juan Prawda W., y Riuz'6<1'. entre otros existen en congruencia con los 

aqul expuestos·. 

En tales obstáculos se identifica a Ja educación a través de la Teorla del Capital 

humano, con una inversión. en donde el proceso de docencia es considerado un 

insumo. ya que dentro de la evolución de l,'i administración científica. se tiende a 

desarrollar ciertos modelos operativos que respondan más que a las necesidades de 

formación humana. a las del modelo económico del Estado. para satisfacer sus 

propias necesidades de desarrollo, fincando en el docente. una formación que está 

lejos de una real profesional!zacrón de la docencia. mas bien se estaria hablando de 

un modelo económico onenlado a un saber hacer, a una ef1cienc1a técnica, en donde 

el comportamiento de mercado está determinado por la vieja ley de la oferta y la 

demanda, en donde el inagotable consumo exige una acelerada revolución 

tecnológica, cuyos principios; innovación, sustitución y perfeccionamiento se 

anteponen a la reflexión - acción fundamento opuesto a una transformación menos 

tecnisista y más equrtat1va. menos tecnologizada y más humanizada. 
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Naturalmente no se puede negar que los cambios de esta naturnleza senn prudentes 

y por demás que vayan a la par. de acuerdo a la dinámica con qua la sociedad dinge 

su destino, pero hay que recordar que al menos la nuestra, 1mc1a el suyo. pero 

todavla con esquemas que no rebasan los feudos poli11cos, ni las v1e1as estructuras 

burocráticas. aún y con progrnmas sexenales que tratéln de solventar una 

desigualdad social, pues no hay que perder de v1st~. que pilrél que exista alJn 

armenia entre el hombre y lél sociedad, se debe partir de un pnnc1p10 clásico del 

saber humano Una filosofía que determine un conceplo claro y preciso de esa 

llamada profes1onalizac16n de la docencia. para poder p.:irt1r de una fundamentncrón 

loable a un por que y un pnra que En donde el aspecto ncndém1co finalmente 

encuentre una Justa retr1buc16n salarial. ;:icorde ;11 desarrollo profes1on<lf que la 

1nst1tución a Ja cual represente le pueda y debil brindar. parn ;ilc;inz;ir una óptima 

labor educativa, y, que de ella nazcn una conc1enc1a mi'ls hurn<1n~. n1cis honesta y 

con mayor grado de esclarec1miento hacia los fines educ.nl1vos. en donde el proceso 

enser"lanza - aprendizaje sea ese fin 

'" 



3.2 La Investigación Educativa Univorsitaria. 

Al igual que la docencia. la invest1gac16n y la difusión de la cultura. CQ11s1Jtuyen la 

fuente de origen y desarrollo de toda instrtuc1ón de enseñanza superior. 

independientemente de que al hablar de ello. se haga desde el punto de vista de la 

pollt1ca institucional: umvers1tarm, normahsta o tecnológica La diferencia en su 

cnso. realmente radica en la concepción y desarrollo en que dichas instancias 

educativas la reducen y la llevan a la práctica. 

Existen d1vers;1s ad1et1vac1ones al concepto de investigación. lo cual obedece al 

sentido teórico o práctico de su empleo, a la eficiencia y eficacia de su alcances. o 

bien a su hibndo discurso enclaustrado en los v1e1os anuarios que msustancialmente 

aparecen en reportes estadishcos porque sus fines no perpeluétron la originalidad de 

su propósito. cayendo en desviaciones inagotables. como lo es la rm01gmac16n. 

ambición o interés a quiénes srrve o puede llegar a servir 

Las clasificaciones asignadas a la rnvest1gac1ón se han originado fundamentalmente 

a ralz de su forma de abordar el objeto de estudio en turno. esto es. a partir del 

discurso del método. Am'tlogamente la 1nvest1gélc1ón es concebida como el conjuf"!tO 

de estrategias. tácticas y técnicas que permite descubrir. consolidar y refinar un 

conocimiento. lo cual se lleva a cabo porque desenmos describir la verdad. la causa 

de un fenómeno fls1co o social, asi, p;iradóJ•camcnte nos llevn al desarrollo de la 

teorla del conocimiento, expuesta por Hans Hessen en 1970 

Al respecto Carr y Kemmis1
fl!>l sostienen lo que a nuestro parecer suele emplearse 

con mayor concordancia como .. planteamientos o posturas de la teorla educativa- en 

tres momentos que aluden al comportamiento metodológico del abordaje de la 

investigación educativa 
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• El primero de ellos es naturalista. No se puede negar que en su gran mayorfa se 

concuerda entre lnvesligadores, en la convicción do que la ciencía suministra 

todos los métodos indagatorios. pues bien sobre esta orientación se fundamenta 

tal postura, la cual inicia cuando a finales del siglo pasado y pnnc1p1os del actual, 

la educación surge como disciplina académica dttndole a su car-ñcter teórico una 

postura filosófica par-a sustentar y apoyar- los objetrvos y los ideales perseguidos 

por la educación; Mla educación es pnnc1p10 y frn del hombre_,,,,.d 

Los maestros ante este tipo de discursos, dieron cuenta del gran abismo que se 

abrla entre las consecuencias de lo prometido y las realidades educativas 

concretas que en un principio debieron ser aplicadas Con ello se llegnria a una 

interpretación confusa y pasada de moda de la nntur-aleza y ;1tcances de la 

filosofla. Ahora. corno los lm1cos proced1rn1entos rac1onalrs p;ira venficar la 

validez de las pr-opor-c1ones empíricas que no puedan ver1f1cnrse mediante el 

r-ecurso o la prueba experimental son absurdas o por lo menns lmguist1camente 

confusas. 

No es que fuese nueva la idea de establecer la teoria educativa sobre 

fundamentos cientlficos. muchos pedagogos adujeron que la educación mejorarla 

cuando la mentalidad y condiciones de los enseñantes se empapasen de las 

actitudes criticas, caracteristlcas de la investigación c1entlfica. Prueba de ello sin 

duda alguna. fueron los planleam1entos que a gran velocidad se multiplicaron en 

torno a la psicologla y el análisis expe:rimental, como los casos de E.L Thorndike. 

B.F. Skinner y otros psicólogos conduct1stas. 

En consecuencia, la finalidad de la investigación educativa. consistirfa en 

identificar que tipo de disposiciones prácticas pueden servir para asegurar el 
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funcionamiento eficaz de las leyes cientificas conducentes a objetivos de aquellas 

leyes que imponen obstáculos a la consecución de los mismos. 

Asl que el valor productivo de las teorlas cientlficas, lo que le confiere. es su 

interés practico. porque al asentar los fundamentos pan'I In manipulación de las 

situaciones educativas. prometen la oportunidad de alcanzar objetivos 

educacionales deseables De tal manera que la teoria educativa guia la práctica 

al formular pred1cc1onP.s sobre lo que pasarla si se modificase tal o cual aspecto 

de una situación educativa Sobre la base de estas pred1cc1ones se vislumbra la 

pos1b1lidad de manipular cierto conjunto de variables para controlar los 

acontecimientos de tal modo que se obtenga los fines desendos y se eliminen las 

consecuencias no deseadas Y asl es como atendiéndose a los ideales científicos 

normativos de exphCilc16n y predicción, la teoria educativa (entendida como 

ciencia aplicada) proporcmna los fundamentos que permiten tomar decisiones 

educativas racionales 

Aúnque en un momento dado se pensó en este concepto de aplicación. 

significaba que la investigación educativa aplicarla los métodos y las técnicas de 

las ciencias naturales a los hechos educativos. estél interpretnc1ón se v1ó 

posteriormente reemplazada por la idea de que lo que p.-ocediil era aplicar los 

conceptos, la teorlas y la metodologia de las ciencias sociales 

• El segundo planteamiento o postura de la invest1gac1ón presentado por Carr y 

Kemmis es el interpretativo. 

Ante el eje discursivo del enfoque positivista de la teorla y la investigación 

educativa en el que sólo el saber cientifico de la educación garantizaba una 

solución racional y que sólo las cuestiones instrumentales relativas a los medíos 

educativos, podian ser conducidas a una solución cientifica. Las críticas no se 

hicieron esperar aludiendo en realidad, con la imagen de actividad no ideológica 

que alguna vez se le supuso. 



La zona de exploración més frecuente se ha articulado con lns metodologias que 

derivan de la tradición interpretativa, de los estudios sociales que procuran 

sustituir las nociones cientlficas de exploración. predicción y control. por las 

interpretativas. de comprensión, significado y acción, cuyo sustento teórico es la 

sociologfa de la educación. basada en la fenomenologla social 

La investigación sociológica por consiguiente, se empezó ;¡ ver como una 

atención hacia las explicaciones que pueden dar cuenta de como o porqué se 

produce y reproduce el orden social 

Dentro del campo de la educación, en consecuencia l;i investigación debe 

centrarse en comprender los procesos sociales mediante los cuales se produce y 

pasa a darse por supuesta. una realidad social dada. de manera que el saber se 

organiza socialmente. se transmite y se valora en las escuelas 

Esta forma de adoptar una metodología mdagatorin se presume tienen sus 

primeros tratados en los teólogos protestantes del siglo XVII, quienes deseaban 

mostrar. como el sentido de la Biblia, podia entenderse directamente con la 

lectura del te)(to, sin medir ninguna interpretación ecles1ást1ca_ El método técnico 

que se desarrollo. para este sistema de interpretación de significados, recibió el 

nombre de hermenéutica. De esta manera durante ese y el siguiente siglo. no sólo 

sirvió para tal fin, sino que a su vez, se empleó para la interpretación de textos 

literarios, obras de arte y música. 

De esta manera teóricos como Dilthey, Rickert y Weber, tratarian de difundir la 

idea de la interpretación hermenéutica y perfeccionarla hasta dar a las ciencias 

sociales una basta epistemologla alternativa. 

La noción de ciencia social interpretativa es un término genérico que comprende 

gran variedad de posturas. Puede explicarse asimismo a partir de una variedad 

de fuentes distintas. desde la hermenéutica alemana hasta la filosofia analltica 

., 



inglesa. Puede que In expresión más clara del punto de v1stn interpretativo sea la 

famosa definición de la sociologla según Max Weber, 

Resulta obvio que en este tipo de investigación, no puede observarse del mismo 

modo las acciones humanas quo los objetos naturales, aquellos sólo pueden ser 

interpretadas por referencia a los motivos del actor. a sus intensiones o propósitos 

en el momento de llevar a cabo la acción 

Describir a alguien que ensena. no se reduce a la descripción de un 

comportamiento observable. se necesita la identificación de significados 

subjetivos, particulares, siendo la misión mas relevante de la inlerpretación el 

descubrir. interprelar esos s1gmf1cados para hacer intehgiblP. la acción Sín duda 

alguna el propósito de las formas particulares de v1dn soc1;1I, mediante la 

articulación Sistemat1ca de lns estructurns de significado subjetivo que rigen las 

maneras de los individuos. 

Hasta aqul cabe senalar que de un lado se encuentran los objeciones de la 

inspiración positivista que atac<lron los fundamentos esenciales de la ciencia 

interpretativa presentandose generalmente en forma de valoraciones basadas en 

los canones positivistas de rac1onahdad que apuntnn a la incapacidad del 

planteamiento interpretativo para producir generahzélc1ones de amplio alcance o 

para suministrar normas ob¡ct1vas y aplicables a la verificación o a la refutación de 

las explicaciones teóricas 

Pese a sus diferencias. sin embmgo, el planteamiento interpretativo y el 

pos1tivismo, o naturista. responden a una concepción similar de lo que es el 

investigador educativo y de la relación entre éste y el acto de la investigación. En 

ambos enfoques, el investigador permanece ajeno a la situación investigada, y 

adopta un postura desinteresada que rechaza cualquier interés en valores 

criticables a las realidades educativas que se analizan para modificarlas. 



Sin embargo, la conclusión más importante que se desprende de lo hasta aquJ 

descrito, es que toda decisión sobre el tipo de perspectiva teórica adecuada para 

Ja investigación educativa, implica opciones de orden fundament3lmente acerca 

de la finalidad concreta a que deberia obedecer esa investigación llamada 

educativa y que cualquiera que sea su formulación metodológica. debe satisfacer 

criterios para resolver problemas educacionales y por ende mejorar la práctica 

educativa. 

• El tercer planteamiento de Ja investigación educativa Carr y Kemmis la denominan 

critica. 

Uno de los objetivos centrales de Ja teorla critica fue el reconsiderar la relación 

entre fa teoria y la práctica a fa luz de las criticas. surgidas durante el siglo 

pasado, contra los planteamientos positivistas. Sus pnmeros tratnd1stas fueron 

Max Horkheimeir, Theodor Adorno y Herbert Marcuse. quienes se encontraban 

preocupados por el predominio de las ciencras pos1t1vns y el gn1do en que éste se 

habla convertido en un elemenlo poderoso de la 1deologin del siglo XX El papel 

de la ciencia se convertiria en técnico nhrnentélr el rnzonnm1f:'nlo instrumental y 

proporcionar los métodos y los principios para resolver problemas técnicos de Ja 

producción de resultados determinados previamente y In filosoíia do la ciencia se 

habla reducido al campo de la eprsremo/ogfa 

Al mismo tiempo, los teóricos críticos adm1ti::tn que no todos los. efectos de la 

expansión cientifica habian sido negnt1vos y anotaban en el hilher. como un 

beneficio de los más importantes. Ja introducción de un concepto riguroso del 

conocimiento objetivo en el estudio de la vida humana y social 

El dilema para Ja teorfa crHica consistiría entonces en desarrol/~r una concepción 

de la ciencia social que combinase de algún modo las intensiones pré'lcticas que 

informaban fa noción clásica de la praxis, con el rigor y la capacidad de 

explicación que se asocian con Ja ciencia moderna. 



Y asl como antes el positivismo habla intentado rescfttar a la c1encm de Jos 

dominios de la filosofla. postulando una unidad lógica de las c1enc1as naturales. 

asl fa teorfa critica quiso rescatar a l~s ciencias sociales del dominio de las 

naturales, preservando la preocupación de la filosofia de ta práctica Hallar una 

meta teorla en función de la cual pudiese lograrse tal síntesis fue la tarea prunaria 

de una de los teóricos crll1cos contemporilneos mfts escuchndos Jurgen 

Habermas, quien da a su teorfa del conoc1nm~nto. los 1nrer~ses const1tutrvos de 

saberes. Esta denominación refleja el rechnzo de cuillqu1er 1den do que el saber 

sea producido por un supuesto acto 1ntelectue11 puro cuyo agente se halle en 

actitud desinteresada. El conoc1m1ento nunca es producto de una mente a1ena a 

las preocupaciones cotidianas; por el contrano, se constituye s1ernpre con base en 

intereses que se han desarrollado a partrr de lns necesidades naturales de la 

especie huniana y que se han configurado por lns condiciones h1stónco sociales 

Para Habermas luego entonces el saber es un resultados de la actrvrdnd humana. 

motivada por necesidades naturales e intereses. lo que el autor denomina: 

inter-eses const1tut1vos de saber, los cuales son presupuestos en cualqu.er acto 

cognoscitivo y por lo tanto constituyen los modos po!'>1bles de pensamiento. por 

medio de los cuales puede ser constituida la rea/1d:ld y se act1v., sobre ella 

Habermas postula que cada una de esos intereses const1tutrvos de saberes 

asume la forma de un modo particular de organización soc1éll, o medio y que el 

saber que cada interés genern. da lugar a una creenc1:-1 d1rerente. por lo que el 

modelo trilateral do análisis. pcira Haberm::ts. es· intereses. snber~s y ':ledios. lo 

cual puede ser representado de Ja siguiente manera 1r'n 

Interés Saber Medio Ciencia 

Técnico Instrumental El trabajo Los emplrico - analiticas o 
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Práctico 

Emancipatorio 

(explicación causal) 

Práictico 

(entendimiento) 

Emancipativo 

(reflexión) 

El lenguaje 

El poder 

naturales 

Las hermenéuticas o 

interpretativas 

Las ciencias criticas 

La ciencia social interpretativa, es por tanto la que sirve al interés emancipatorio, 

hacia la libertad y autonomla racional. como admite Habermas. la autorreflexión y el 

autoentendimiento pueden estar distorsionados por las cond1c1ones sociales, 

entonces la reahzac16n de la capacidad racional de autoemanc1paci6n de los seres 

humanos solo será realizada por una ciencia social critica capaz de dilucidar esas 

condiciones y de revelar corno podrán ser eliminadas. 

Es en el discurso, donde puede cuestionarse la presencia 6 la ausencia de las 

normas impllcitas en el habla, por ejemplo: 

.. Los discursos ayudan a comprobar las pretensiones de veracidad de las opiniones 

(y de las normas) que el hablante ha de1ado de perc1b1r como evidentes En el 

discurso. la fuerza del argumento es la única compulsión adm1s1blc. 1n1entro::ls que el 

único motivo adm1s1ble es la búsqueda de la verdad en cooperación {. .} el 

producto del discurso { } consiste en la admisión o el rechazo de los postulados 

problematizados. El discurso no produce otra cosa que argumentos-("~) 

Los planteamientos interpretativos. no dan prescripciones para la acción; por lo 

contrario, las interpretaciones informan al enseñante sobre la naturaleza. 

consecuencias y contexto de las acciones pasadas; el prácticante es invitado a usar 

sus propios juicios prácticos para decir acerca de como actuar. 

La ruptura decisiva entre investigación educativa critica y los modos dominantes, el 

positivismo y el interpretativo, fue expllcitamente formulada por Mane. quien supone 
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que los fifósoros se han llmrtado a interpretar el mundo de diferentes maneras, la 

cuestión estriba en camb1;1rfo. de manera que una ciencia educativa crll1ca. tiene el 

propósito de transformar la educación: va encaminada al cambio educacional. 

Objetivos de como explicar o entender, son meros momentos del proceso de 

transformación, antes que finahdades suficientes en si mismas. 

Aúnque estos enroques del cambio guardan relación con Ja naturaleza de unos 

estudios concretos de la investigación. asl como son Jos descubrimientos que los 

mismos realicen. cuando se aplica a tradiciones completas de investigación 

educativa, también aluden a enfoques triviales de la reforma educativa y al papel de 

Ja investigación educativa institucionalizada en el proceso de dicha reforma. Asl el 

positivismo. contempla dicho reforma como un asunto técnico. mientras que para la 

investigación educativa interpretativa. tiene carácter práctico. Una ciencia educativa 

critica, en cambio, atribuye a Ja reforma de investigación educativa concebida como 

análisis critico que se encaminél a la transformación de las prácticas educativas. de 

los entendimientos en el proceso. asi corno de las estructuras sociales e 

institucionales que definen el marco de actuación de dichas personas En este 

sentido, la educación critica no es una 1nvestigac1ón sobre o acerca de la educación, 

sino en y para Ja educación 

Una ciencia critica por filnto debe ser ciencia participativa Siendo sus participantes 

o sujetos, Jos profesores. los estudiantes y otros que crean. mantienen, disfrutan o 

soportan las disposíciones educativas. Tales disposiciones tienen consecuencias 

individuales y sociales que incluyen tanto la ilustración como la ali~eacic;m de las 

personas y el autoritarismo de la sociedad contemporánea. 

Por su parte la investigación - acción (action - research) es. sencillamente una forma 

de investigación autorrefle::aova que emprenden los participantes en situaciones 

sociales en orden a mejomr la racionalidad y las situaciones dentro de las cuales 

ellos tienen Jugar. En el terreno de Ja educación, fa investigación - acción ha sido 

utilizada para el desnrrollo curricular basada en la escuela. el desarrollo profesional. 
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el n1ejorarniento de programas de ensenanza y la planificación del sistema y 

desarrollo de pollticas. Aúnque con frecuencia dichas actividades se lleven a cabo 

utilizando planteamientos, métodos y técnicas que nada tiene que ver con la 

investigación - acción. los que participan en estos procesos de desélrrollo recurren 

cada vez más a la misma como manera de participar en la elaboración de decisiones 

acerca de esos desarrollos 

Por lo que concierne al método, un carácter central del enfoque investigación -

acción. es una espiral autorreflexiva. formada por ciclos sucesivos de planificación, 

acción, observación y reflexión. Kurt Lewin el acul'\ador de la expresión: action -

research. describe el proceso como constituido por la plamficac1ón, la concreción de 

hechos y la ejecución 

Le1 mvest1gac16n-acción surge a raiz de la desilusión respecto a In investigación 

desligada de la realidad y las acciones sociales. Esta praxis se 011nmó t:lmb16n en la 

necesidad de optimizar la cercanla entre los investigadores e mvPst•n••dos 

El concepto tradicional de investigación-ncción, proviene del rnofl0lo de Lcw1n.sobre 

las etapas del cambio social: 

1) Insatisfacción con el actual estado de cosas. 

2) Identificación de una área problamática. 

3) Identificación de un problema especifico. aser resuelto mediante la acción. 

4) Formulación de varias hipótesis 

5) Selección de una hipótesís 

6) Ejecución de la acción para comprobar la hipótesis. 

7) Evaluación de los efectos de la acción. y ; 

8) Generalizaciones. 

Asimismo en el campo de la educación Lewin considera la expresión investigación

acción, como el paradigma alternativo de investigación educativa. que apoya la 

reflexión ética en el dominio de la práctica. el cual rechaza el modelo positivista, 

establecido sobre las bases de que servirla a lops intereses de quienes 



consideraban a la invesligación, como el fundamento de reglas técnicas que reflejan 

una relación entre medios y fines. para controlar y configurar las practicas de los 

profesores. De hecho en la obra de John Elliot: "'El cambio educativo desde la 

investigación-acción ( Mndl"id, Ed Morata 1993) explica como Lewin. concibe a la 

investigación-acción, corno la estrategia que peñecc1onn la práctica mediante el 

desarrollo de las capacidades de descnminac16n y del JUicío del profesional en 

situaciones concretas. complejas y humnnas. Del mismo modo la invest1gación

acción. unifica procesos considerados a menudo independientes: por ejemplo: la 

ensenanza. el desarrollo del curnculum, la evaluación, la 1nvest1gac::1ón educativa y el 

desarrollo profesional 

Por su parte Lawrence Stenhouse, "'dec1a que el modelo de ohJcllvos de planificación 

del currículum. era anfleducat1vo proponiendo unn nllern<lt1va· el modelo de 

proceso .... se inspiró en In obra de R S Petcrs que. hacia los años 70, habla 

dedicado sus ·considerables conocim1enlos y cnergins a l.:1 tnren de aclarar la 

naturaleza de la educación Según Peters ( 1 959), nuestro discurso cotidiano sobre 

los objetivos de la educación no asumen que estemos refiriéndonos n los resultados 

extrinsecos de un proceso En carnb10, dec1a Pctcrs, hnblamos de los valores y 

principios que convierten en educativo un proceso .. ""'1 

La gran contribución de Stcnhouse fue el diseño dc-1 Humnmt1es Curnculun Pro1et. 

como ilustración del contraste rnd1cal entre los modelos de "procesow y de "objetivos"'. 

No empezó por la cuestión de "cuales son los objetivos del curnculumw. sino por la 

situación problemática con la que se enfrentaban los profesores al tratar de hacer 

más adecuado a la vida de los adolescentes el curr1culum de la ensenanza 

secundaria de los aflos setenta. El problema era: -¿ qué pueden hacer los 

profesores para manegar en clase las cuestiones de valor en una democracia 

pluralista?". Evidentemente. el autor daría una alternat1vn ante las siguientes 

cuestiones: En primer lugar si se considera a la educación corno una preparación 

para la vida, entonces la cuestión de los valores tendria que estar implicita en el 

.... El .1.H 1r U•llN - ,.-:1 .... ,,,, ....... ,,,,-,,,,.,. ,,,.,,¡,. ,,, '"'"''"''~·u·1ti .. -o1. ,.,,¡, •. 11.t ... 1r .. 1 1.1.1 ''"'·''·' ~ 1 1•1"11 r H•:! ..• 



curriculum. El segundo lugar s1 los profesores emplean su autoridad para promover 

sus propias convicciones, entonces, corno solución alternativa el auto,- manejarla que 

los alumnos desarrollaran su comprensión de las acciones y siluaciones humanas a 

la luz de las controvertidas cuestiones de valor que ellas mismas sucitaran. Este 

objetivo especifica un proceso de aprendizaje. en vez de un resultado extrlnseco del 

mismo 

Después de revisar de manera general las posturas de la investigación educativa a 

navel teórico y para tener una v1s1ón más especifica en cuanto al desarrollo de ésta 

dentro del ámbito universitario especlficarnente en los últimos seis anos, a 

continuación, se describirá el orden que guarda nuestra Universidad Nacional. con 

dicho proceso sustancial educativo 

Para nuestro pais. la Universidad Nacional Autónoma de México. representa una 

mlnima parte de la 1nvest1gac16n generada. dado el advenimiento de l;i politica 

neollberal que en relación a las un1vers1dades y a la producción c1cnt1f1ca. resulta ser 

clasista y elitista. porque aunque se da en un marco democrático - nacionalista, por 

encima de ella, existe un sistema de selección y de competencia de tipo darwínista. 

De ahf que el Sistema Nacional de Investigación. tengan preferencias por proyectos 

de universidades privadas 

Pese a estas condiciones. la U.N.A.M .• continua en su papel de compromiso con la 

sociedad por desarrollar investigaciones que radiquen en beneficio hacia los 

diferentes sectores de la sociedad. 

En la U.N.A.M .• existen cinco áreas de investigación: 

• Ciencias Exactas y N~turales 

• Ciencias Agropecuarias 
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• Ciencias Médtcns Areas C1entif1co - Tecnológicas 

• Ciencias de la lngcnierla 

• Ciencias Sociales y Humanidades Area Humano - Social 

Chavero Gonzfllez sert;ila que "el problema de la investigación en Ja U.N.A.M., es 

que dos terceras partes la cubren el área c1entlf1ca - tecnológica. mientras que tan 

sólo un tercio. es para el ñrea de CtP.ncias sociales y humanidades-~ 7 r11
• 

La posible explicación a este fenómeno es que las ramas de conocimiento dentffico -

tecnológico, rcalrzan mayor producción de investigación de corte experimental. en 

tanto que el área humano - social. In dedica a Ja investigación básica 

De esta manera surge la disyuntiva de apoynr a estas tueas del conocimiento en 

mayor o menor grndo obviamente se ha preferido apoyar más a aquellas que 

arrojan resultados nplicables ni sector productivo 

Al respecto Carlos Mur'\oz Izquierdo exphca que la producción es el punto por el cual 

giran las politicas económicas. lo que en consecuencia afecta directa o 

indirectamente las educativas De esta manera tan sólo por ejemplificarlo con cifras: 

"'En 1988 se desarrollaron en la UN A.M. 3.17G investigétciones. este número 

aumentó para 1990 en un 3.7% y alcanzó 3.293. En 1989 la mvest1gación contó en 

la U.N.A.M. con 200,524 millones de pesos. en 1990 con 254,309 millones. lo que 

aproximadamente representa un incremento de 26.8'Yn ··1711 

En la propia U.N.A.M .. cerca de 3,000 invest1g:ldores realizan 3.293 proyectos. sólo 

954 de ellos. son del área social y humanística. Del aFio de 1989 a 1990 el 

financiamiento de lo investigación social se incrementó en 25.5"/o y el número de 

•-• ('llAVl:H:<> tiltNil'.ÁI 1·;1 /\IJHIA:"<I - /1,.,,,..-roll" i·1'"·r~1·.,,,,,.,, ,¡,. ¡., .,,.,,,.,.¡.,,¡, ,..,,,¡,;,-,, •"•I ''''"•"' .• l'J'Jtl l"' :?n 

P•• 11;icm el L''"'l:'r"'' 1l111~c'"''º""'1 ! NA !\.l. r• l•K 4r111nu N KI 
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proyectos en 1.3°/o, por- sus parte los incrementos a las áreas exactas y naturales 

fueron respectivamente de 27.4°/o y 4.7°/o. 

En 1990, la investigación cientffica absorbe el 15°/o de egresos totales de la U.N.A.M. 

y la social y humnnlstica el 5 4n/o Cabe senalar que en el sexto informe de Salinas 

de Gortari el presupuesto de egresos de la Federac!ón otorgado a la U.N.A.M. 

senala: 

• Investigación humanlst1ca 

• Investigación cientlfica 

1992 

N$ 105'437, 157 

N$ 327'793.969 

1993 

$ 137'020.696 

$ 395'052.847 

Con base en el marco expuesto. cabe senalar la existencia de un tipo de 

investigación social, que al menos en nuestro pais ha sido poco explotada. pero en 

los últimos veinte anos. paulatinamente ha cobrado acentuado mterés por parte de 

las inshtuc1ones educativas, la cuales prominentemente están encuadradas a la 

problemática general de las ciencias humanas, MLa observación do l<l profusión de 

denominaciones de estas c1enc1as (sociales, esp1r1tualcs. conductuales. 

antropológicas. hurnanisticas. etc.) nos sef'lala la ex1stenc1a de un problema de base 

que subyase a todas ellas. la mexistencia de un parad1gmn cientlfico válido y 

aceptado por la mayor- parte de la comunidad cientifica. nos referimos a la 

invest1gac1ón educativa. la cual se encuentra en un crucigrama de análisis 

Esta situación se refle¡a. como set"laló Fox (1981) en la inopcración de la 

investigación pedagógica al"lad1da a factores tales como: 

1) El desprecio por lo antiguo, que hace que desper-diciemos gran cantidad de 

información emplrica, producto de la adaptación que cada pedagogo realiza 

empfricamente ante problemas educativos (<<cada maestrillo tiene su librillo>>). 
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2) La mayor parte de la investigación es academisisla. 1i1S cntegorlas 1nv1s1bles se 

reproducen asimismo. y los ternas a investigar siguen más las modas mlelectunles 

que las necesidades reales de la práctica educativa 

3) Gran parte de ras mvestlgnciones hechas por pedagogos es <<tJtvral esterf'?otip1ca 

y simplista ( .J dejando a otr;1s disciplinas los campos de mvestignc1ón más 

arduos y significativos ( .J. el psicólogo estudia el aprcndiza1c. la motivación y el 

desarrollo; el sociólogo, la escuela corno institución y analiza las act1v1dades { 

El problema de fondo es que ninguno de los anteriores tiene un interés educativo 

dado que sus perspectivas son analihcas y no sintéticas. teóricas ni prácticas>> 

(Fax. 1991) .. in'. 

Asimismo. tanto para la U N.A.M .• corno para las demás instituciones de educación 

superior, el llevar la investigación a la docencia, resulta ser una honda preocupación 

por mejorar, actualizar, formar en todo caso optimizar el desarrollo del ejercicio 

docente. 

AJ respecto Juan Luis Hidalgo Guzmán''' en su ponencia NDocenc1a e Investigación, 

una relación controvertida"' (en Perfiles Educativos N 61. 1993) senala la existencia 

de un amplio margen de inconcordancia que ha surgido de la relación entre la 

docencia y la investigación, la cual se haya plenamente identificada en el centro de 

los debates. sobre las nuevas concepciones que suslentnn los cambios en la 

formación de maestros. paréJ la transformación de la escuela Su debate es amplio 

sobre el papel que cumple o debe cumplir la mvest1gac1ón educ;itlva. corno eje 

fundamental del curriculo; en la recuperación critica de la experiencia docente: en la 

vinculación de In actualrzac1ón docente con Jos problemas concretos del trabajo 

cotidiano de quienes 1111c1an o ya ejercen la docencia La que al parecer no existe un 

consenso entre Jos especi01hstas (psicólogos. pedagogos y magisterio) en la 

importancia que tiene la invesl1gación educativa. para hé1cer la transformación de la 

•·~·1•f!HI ll'Al"llJNI..., IJl\(olJ~,\I -..A".llll f .,~A''"''""'''"'",¡,.¡,,. 1·,..,,. ,,,. .J,· /,, 1.1,..,,,,,;,, .. ¡,,,..,. 11 1-/ • 1'1.tc, 
l''H7 f'f' H:!H. H:!'' 

l "•MH1l1nno.Jor t;.,.ncr,11 cid""''."""•!" •le ·'\r1cmlo ... 11c 1 'r<-·1,1t1u• de l.1 ( ·.,...,, tk J.1 ("ul111r.1.td .._,_,, • .,Ir,. !li.lc,1<..1110 A.l • 
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vkfa escolar. De entre las razones más palpables senaladas por Hidalgo Guzmán, 

se encuentran las siguientes: 

• El papel de la investigación es una cuestión que ha empezado a discutirse con 

mayor propiedad a partir de la década de los ochentas. en ciertos núcleos de 

maestros de educación básica y media superior. como el sustento de un 

movimiento por la reconstrucción de la identidad ma91stenal. mientras que en los 

docentes universitarios. no lejos de ello. pretenden cond1c1onarlo a la cultura de 

calidad en servicio. lo que en consecuencia acaHea una sene de discursos 

propios de Ja llamada Profesionalizac1ón de la Docencia 

• En ambos casos. (quizá más acentuado para los maestros de educación básica y 

media superior) se ha suscitado un<1 luchn contestatorin y en cierto modo alterna 

ante las inquietudes corno proyectos 1nst1tuc1onales ante los v1c1os y dem;igogias 

que impiden Ja emergencia con10 un impulso social del cumpllm1ento de su deber, 

transcrito en el marco 1urid1co - polilico y social de la educ<:lc1ón',.,) 

• La reciente re1nvind1cac1ón del estatuto teórico de la d1dftct1cil 1ucgn un papel 

preponderante como medio obligatorio p;ira que los mnestros se incorporen ni que 

hacer investigativo. suficiente motivo para replélntear In relación entre In docencia 

y la investigación. 

Asimismo, indudablemente los cambios suscitados en Ja práctica docente se han 

objetivizado en estrategias d1dáct1cas hacia el estudiante. lo que en consecuencia 

constituye un campo de convergencia con la investigación educativn 

Este punto representa un escenario clásico en el trabajo cotidiano del docente donde 

él. ofrece determinada resistencia o rechazo al cambio de su labor ante opciones 

novedosas o significativas que resultan ser producto de la investigación educativa. 

P" 1 a ..-noerJ?CllCHI ll..- ,.,,._...,, ... pr11cl1c;" o:n .-1 '''"" h;1._._., 1•oli11u• ..... """""' ~~·"f"'" .1 .. · m.u:· .. 1rn .. ,¡,,.,kn~ ...... ._ ......... , un Ctt.•rc1c10 
rrup10 en In h11 .... 1ucd.1 ok """."''"' n¡x111nt.·"· r.ira c1rrt.·cr cl lukr;u,.. ..... -,tahlct. .. ·r .. .,.,..._.11 ... , .. ,_ u"1h••lll,1rl11 .. n•n 1,1.,. cur .. ol.1.'< 
111 .. 1uu..:1nnulc .. r11r;1 com1111 .. 1;1r c'<r•k "" .tcrn•" r;111u• ... ""·''"ª''""' '." ª""'"" l.1 n11c1.111 .. :1 t.·un r•"f'"<""I·•" 1t.on-.1 .. n111-.1.1 ... unte 
h• 1:11111 IH 1n1<c-.l1j.!m:u'>11 c.lm.:all"·' "''1-'ll•lit.a el lun.!mnenh• ;i ''''""''"pro•'."'-.'"'" .. <"''""' 1111 t1 • ...._,,.._., .0111c t•I hur. ... r.1tl'1t"'· ••en 
-.11 CB'<O '"'"' 111 .. 111111r m•c~"' <.tolcru,.. ~;1l<1ra11 .... ~ •k la ..... 1.1 .. L.ulcnu ... ·a 11u.- -.urcr"' la .. 1n<u11 .. 1-.1cn .. 1.1 ... •le 1 .... "'""""lt.""' 
u..Jon1111 ... 1rn1,..·o,. 
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tal vez porque dichas altcmattvas. las considere 1rnpos1c:1ones delermmadns que 

puedan o suelen ser v1suahzadas en agrRv10 a su posición. a su tarea y que han 

llegado a considerar como proyectos desdibujados. hechos para una realidad 

desconocida que aparece de repente. derivada de una polihca pasa1era que sólo 

sirve de plataforma polittca p<tra el beneficio de funcionarios 

En todo caso los docentes prefieren continuar el desnrrollo de su lnbor bajo los 

principios de su forn1ac1ón. ética. moral y profesional. negando la pos1b1hdad de 

compartir. de act1erdo a su cxpcriencm. todo <tquello que ofrezca la oportunidad de 

escuchar y de hacerse escuchar, de compartir sus saberes, sus expectativas. sus 

problemáticas. sus nc1ertos e 1nc1ertos. derivados de la relación con la mst1tución con 

el alumno. con sus propios compnr,eros. de 1denhftcar porqué existen éxitos y 

fracasos del proceso educ<thvo y porque el propio cJocPntc se estanca y no se 

actualiza ante los cnmb1os estructurales de In soc1ednd. a los avances cientificos -

tecnológicos. y a In dcsvnloriz.:lc1ón de los rasnos hurnnnisticos en los procesos de 

aprendizaje. 

Haciendo énfasis en lo que ocurre en l::t educación suf'Pflor. /\n1pnro Ru1z del 

Castillo. Profesorn de In Ff'!cultad de C11·nc1as í'olit1cns y Soc1i1IPs. c;enaln a través de 

sus plantenm1entos "Oocenc1.'"1 P 1r1vest1gnc1ón Vinculo Pn Con~~trt1cc1on_,.,, ''·que líl 

investigación educallvn hn cobrndo mnyor 1mport:-tnr.1;i ;inte la nt~ces1d<1d de resolver 

diversos problern;is clenvartos de l;-i mcf1c1enc1<1 del S1stpr11n Educ;-ittvo Nacional 

Sin ernbnrgo apunt;-i Ruiz del Ccist1llo. que los e!'.tuchos renll .. ·ados hélsta el momento 

no alcanz;in a cubrir las ex1gcnc1ns de la prob1cn1,-lt1r.a de l.'"1 cd11ccic1ón superior que 

represente en beneficio de In v1dn acadé1n1cn de l;is 1t1st1tuc1ones. especificamente 

entre la docencm y la 1nve?Sflg¡ic1ón. espacio que aunque se reconoce corno de 

especial interés en lns ultimas dos décadas. no ha sido exprofesamente definido ni 

mucho menos explotado 

"4 ltt 11/ f 11·1, ( ·/\-..111.1 e 1 ,\,11'.'\l{I 1. ¡ ,, I 1,,. ""' '" ,. bu·r~l•J:<I•'"'"· 1 ,.,,.,.¡,, ,.., 1 ·u•ntru• ,.,.'" • l'o.·ol·11c ... ,.,1uo.· .. 11~0' "'-... ftl 
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Se puede concordar con Rufz Castillo, en el sentido en que falta por definir la funcíón 

de lo que significa ser docente o investigador y en particular en ciencias sociales, ha 

dificultado la relación que debe existir entre ambas actividades de investigador y 

contribuye con ello a satisfacer los requerimientos de su formación. aünque la 

metodologla con que lo haga no sea bajo los criterios establecidos de manera 

idónea. 

Con esta observación se puede correr el riesgo de que 

• El docente se forme como investigador de manera circunstancinl, dando por 

resultado una manera rudimentaria y poco trascendental de realtzar una tarea 

articuladora y reflexiva. 

• Que su trabajo se reduzca ante la riqueza del quehacer formativo y analitico de la 

relación teorla - práctica. 

Por ello se alude a que la docencia se sirva de la investigación n l;t vez que con ello 

se puede generar investigación que apoye directa o indirectamente el proceso 

enser"\anza - aprend1za1e. en donde el vinculo docencia - investigación se aborde 

como una totalidad. de manera que ambas actividades se retroalimenten y se 

complementen con el ObJeto de que los resultados de esta dupla, permita que la 

calidad de la docencia y su desarrollo se convierta en el proceso pern1anente de la 

investigación como un elemento de supervisión que en todo caso permita corregir los 

errores del quehacer en el aula, sin perder de vista el beneficio que con ello se 

pueda tener ante las necesidades del alumno 

Evidentemente la solución no resulta ser tan sencilla y nltida. puesto que de acuerdo 

con la propia Amparo Ruiz del Castillo: 

1. Dada la carencia de una politíca de investigación a nivel nacional, este ejercicio se 

ha realizado de manera desarticulada y lo que es peor subsidiada 
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monop61icamente por invers1ornstas que pretenden un benP.f1cio personal. lo que 

consecuenlemcnte a provocndo la falta do orientación de polit1cas de 

investigaciones de educación superior. 

2. Como producto derivado del punto anterior. el Gobierno Fedcml ha establecido 

una polltica de rnodern17nc1ón para lns escuelas de ensenanza superior, en donde 

el énfasis está puesto en la investigación de cahdnd, especif1cnmente ni área 

cientlfico - tecnológicas. deJando n los dP-1 orden socml en un pnpel secundario 

3. Especlficamente en el terreno élcadérn1co. la s1tuac16n se hace n1ás crihca. cuando 

se le sobrevalora a la invest1gac16n de la docencia n través de las tendencias 

cuant1tat1vas. en relación a los productos obtenidos (;1rtículos. libros. conferencias. 

dirección de tesis. entre otros) 

De acuerdo a estos puntos, podemos co1nc1d1r en que lns d1f1cultades que enfrentan 

las inshtuc1one·s de enser,anzil superior para vincular la docencia y In 1nvesl19ación, 

deben incidir en replnntear no sólo la concepción que se tiene de ambas actividades, 

sino también en su práctica. en donde ellas encuentren el punto convergente de 

reflexión hacia una totalidad. para que la mvest1gac16n en todo caso se deje ver 

como el priv1legio de una élite, para pasar a entenderla corno una evaluación de los 

saberes mstitucionahzados; esto es, del currículum universitario. asi como para 

afrontar los problemas de la enset'lanza y de sus respectivos aprendizajes, no sólo 

en el nivel del posgrado. sino, desde el de licenciatura. 
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3.3 La Difusión Cultural universitaria. 

Si bien el término difusión de la cultura ha sido trabajado desde diferentes 

momentos, enfoques y cond1c1ones e intereses por parte de lits instituciones del 

Estado, con la finalidad de contnbuir a preservar. acrecentar y extender las 

costumbres, los abolengos. las trad1c1ones. asl como fomentar h<lb1tos, valores y en 

general toda actividad inherente al des;1rrollo de lns ciencias y artes. que coadyuven 

a la formación integral de la sociedad, es en la educación superior en donde 

primordialmente se espera alcanzar mayores logros en dicha mntena 

De ahí que la d1fus16n de la cultural tenga diversas acepciones. tales como 

divulgación o extensión cultural. según el ámbito desde donde se mnne1e Puede ser 

por las c;1racterist1cas de las mst1tuc1oncs de educación superior en las cuales el 

ejercicio de mvest1gac1ón como elemento sustantivo. se llega a cannhzar o bien por 

las características que aparecen desde la educación medm superior en su parte 

formativa extra curricular. a través de las áreas que les compete. como el fomentar y 

difundir el arte y la cultura. o en su caso. con la contribución que realizan los medios 

de comunicación social. en las tareas tanto educativas como de intereses propios de 

la comercialización. cuyo fenómeno supera enorme y lamentablemente al educativo. 

Para poner en claro la diferencia conceptual de éstos términos. se ha recurrido al 

ensayo de Luis Estrada "La Ciencia y su Difusi6n""' 761 en el apartado relativo a: La 

ensenanza y la difusión de la ciencia. 

Al respecto el autor apunta que en lo referente a la difusión de la ciencia. es 

necesario aclarar que en esta labor. se distinguen varios aspectos que se 

denominan con palabras distintas. En su caso, para la transmisión de conocimientos 

entre especialistas se emplea el término difusión. por ejemplo. un b16logo difunde los 

resultados de sus investigaciones a otros biólogos y para ello emplea n1edios de 

""' • l .I N JIU 1l11 1"'1VI S 11< i-" "lt 1"'1 Y '-ól ltVll ·lt ,.., l.fllll .Al IV11-.. 1"1·.-/if,., /··,¡,,,.,,,,, . .,., - '" -~-,. ~'' • l'l"J~ I' :;?ll 
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comunicación especializados. Si se habln de trnnsmisión de conocimientos al 

público en general. o a cientlficos de una especialidnd diferente a la del tema que se 

desea transmitir, se emplen la palabra divulgación /\si por ejemplo, tos documentos 

cientlficos transmitidos por los canales de televisión. son obras de In ciencia. asl 

como las conferencias públicas que imparten los cientificos en las instituciones 

educativas o foros culturales Por ello al ser la d1vulgac1ón de la c1enc1a tan amplia, 

se hace necesario distinguir en ella vanos tipos de actividades y niveles de 

presentación. ya que el receptor del mensaje es un grupo sumamente heterogéneo. 

esto es. el público en genernl Por lo que no es lo mismo divulgar la ciencia a los 

niños, que a grupos de investigadores, docentes o servidores públicos que buscan 

enterarse de los avances politrcos, económicos. c1entiflcos y sociales de orden 

nacional e internacional, los divulgadores de In cicncm buscnn transm1t1rla en su 

aspecto original y de manera más fiel posible 

Asimismo. el autor considera que junto a los términos difusión y divulgación, se 

encuentra el de comunacac16n. sólo que en él se encuentra una diferencia notable 

que es la interpretación con quiénes reciben el mensaje. 

Es posible que este último ;ispecto no haya sido explotndo entre las comunidades 

educativas del nivel superior con la sociedad en su entorno. por lo que ·la 

retroalimentación de la vida ncndém1ca sólo se oriente por una disminuida proporción 

de opiniones y ésto elocuentemente no alcance a totalizarse en un beneficio 

reciproco que permita cuant1f1car y cualificar los avances que gradualmente debe ser 

el producto de esa interacción entre los c1entiflcos su producción y la sociedad. 

La exposición de ternas de ciencia a un público tan diverso. propicia no sólo la 

revisión directa y el perfecc1onam1ento de ésta, sino también su critica. quien resulta 

ser un elemento esencial en la elaboración de conocimientos y uno de los mayores 

motivos para púbhcar los resultados surgidos del ejercicio de la investigación. Por 

ésto, la critica resulta ser un diálogo entre el creador y los beneficinrios de su trabajo. 

Toda obra tiene un destino y para identificar, reconocer y retroalimentarse en torno al 
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cumplimiento de su finalidad, sin duda alguna la critica constituye un confiable 

tribunal al cual acudir. 

De esta manera se puede deducir que entre más grande sea el número d_e 

participantes hacia el conocimiento del quehacer cienUfico, ya sea de manera directa 

o indirecta, mayores serán los beneficios constructivos del trabajo divulgado y mayor 

será la posibilidad de éxito del trabajo en si. porque entonces se incrementarán los 

intereses por ampliar la cultura en sus diversas manifestaciones e interpretaciones y 

con ello. se podrá contribuir a una divulgación de la ciencia acorde a la modernidad y 

la vanguardia que enmarcan las actuales y venideros tiempos, llenos de cambios 

dinámicos y procesos sociales que acontecen en el mundo entero 

No se puede negar el hecho de que todo conocimiento debe ser d1fund1do, sometido 

a revisión, no sólo por los especialistas en su entorno. sino que además la 

participación del grueso de la población puede y debe conslrU1r llnens crihcas que 

permite confrontarlo a la luz de los hechos e integrarlos al resto de la cultura Asi la 

ciencia debe se públicada, ensenada, divulgada, d1scuhdL1 en foros u otras instancias 

públicas. 

Del mismo modo lo más importante de la ensenanza de la c1enc1a es que constituye 

una parte fundamental de la labor educativa, basta recordar que en la primera 

Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural. que se 

efectuó en 1957 en Santiago de Chile. se adopto el siguiente concepto de extensión 

universitaria: "La extensión universitaria debe ser conceptuahznda por su n;1turaleza. 

contenido. procedimientos y finalidades de la s1gU1ente manera por su naturaleza, la 

extensiones misión y función onenladora de la universid;1d contemporflnea Por su 

contenido y proced1m1entos, la extensión universitaria se fundn en el campo de 

estudios y actividades filosóficas, c1enlificas. artist1cas. mediante el cual se oscultan. 

exploran y recogen el medio social nacional y universal, Jos problemas. datos y 

valores culturales que existen en lodos los grupos sociales. Por sus finalidades, la 

extensión universitaria debe proponerse como fines fundamentales. proyectar 
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dinámica y coordinadamente la cullura y vincularla a todo el pueblo de la 

universidad. Ademós. de dichos fines, la extensión universitaria debe procurar 

estimular el desarrollo soc1nl. elevar el nivel espiritual, moral. intelectual y técnico de 

la Nación, proponiendo unparcinl y objetivamente ante la opinión púbhca. las 

soluciones fundamentales n los problemas de interés general Asi entendida. la 

extensión univers1tarlLl tiene por misión proyectar. en la forma más :tmplla posible y 

en todas las esferas de la Nnc16n, los conoc1m1cntos, estudios e investigaciones de 

la universidad par<l permitir a todos participar en l<l cultura universitaria. contribuir al 

desarrollo social y a la elevación del nivel espintual, moral, intelectual y técnico del 

pueblo~ 171 . 

Concordando con Fausto Ramos Danachc. este v1e10 concepto de extensión 

universitaria ya ha sido superado. en el sentido de que los términos extender y 

proyectar, implican una autovalorac1ón y subestimación del perceptor o interlocutor. 

Paulo Freire criticó el concepto de extensión al referirse a los extensionistas 

agrlcolas. encontrando connotaciones de invasión cultural y por ende de 

descalificación del perceptor 

De esta manera la extensión y In d1fus1ón se vuelven ncc1oncs de comunicación 

dictatoriales; unos que s<lben y dicen. y otros los que nos saben y callan. A esta 

acción también llamada d1fusionismo, parte de una grave om1s1ón; no se define a los 

perceptores. ni se preocupn por saber quiénes son. qué sClben 

Tunnerman ser,ala que "los progr<'lmas de extensión y difusión generalmente 

consistieron en ese vieJo concepto de extensión univers1tnna, el auspicio de 

conferencins. charlas. un teatro expernnental. un coro. quizás una orquesta o un 

conjunto de danza. un programa radial o una radio universitnna. en el mejor de los 

casos: cursos de verano o escuelas de temporada. exposiciones. conciertos. un cine 
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club, quizás una editorial. etc.". 7
" En algunos casos, las tareas de extensión 

comprendieron también programas de acción social. a cargo principalmente de los 

estudiantes de ciencias de la salud; cursos de alfabetización y educación de adultos; 

asesorla a los sindicatos y a las empresas. bufetes 1urldico - populares. entre otros. 

Pero que tuvieron las desventa1as de 

• No responder a un programa sólidamente estructurado. ni a ob1et1vos claramente 

definidos, por lo que su periodo de duración es intermitente y hasta falto de 

continuidad 

• Partieron del concepto de extensión en el cual predominaba el énfasis culturallsta. 

es decir. existla un corte demasiado obsesivo hacia el arte. exposiciones. 

conferencias. teatro. etc . que alcanzaban poca proyección fuera de recintos 

universitarios. y en consecuencia 

• Respondieron a la demanda de una sociedad clasista en el cual. las act1v1dades 

que se esperarla que tuviesen un prop6s1to conc1ent1zador y formativo. serian por 

el contrario, un simple cometido informativo y ornamental. 

Ante estas razones. las act1v1dades de extensión universitaria y difusión cultural, si 

bien han formado parte de la función del consenso ideológico y de sociahzación. no 

lo ha podido ser de formc:1 que sus logros y beneficios alcancen a los individuos de 

manera equitatlva,1gualltar1a y consohdaria. para participar en ella y ejercerla como 

una práctica social. como una práctica educativa. 

Por ello el nuevo concepto de difusión cultural universitaria debe sostenerse en la 

necesidad de plantearse a través de una politica de comunicación educativa que 

norme. que de lineamientos. organice recursos y promueva acción - participación, 

iniciando por sustituir los términos extensión y d1fus1ón, por el de en 

donde se precisen los propósitos de ésta. asl como el papel de los comunicadores. 

se especifique el papel de los interlocutores de acuerdo a su nivel de conocim1entos 

o grado de cultura que en su conjunto conlleve a una part1cipac1ón democrática sin 

olvidar el rol de los medios de comunicación existentes y su entorno social. la 

"ll!NNEH.!'l.IAN<"AIU.IJS-<lr·t·u-rr lf>-17 
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aceptación de los p,.ogrnmns po,. parte do las comunidadP.s y po,. supuesto 

considerar Jos canales de retroalimentnc1ón es doc1r, lns pos1b1lidades de expresión 

de Jos receptores. 

Además el término pron1oción implica la acción de adelantar unn acción procurando 

su logro y el uso de estrategias e instrumentos que vayan ~ In vanguardia con la 

tecnofogla de punta. si obviar que en el concepto de difusión cultural. objeto de 

transmisión y su1eto son uno mismo y se recrean mutuamente siendo su canal 

privilegio de Ja educación popular1791
. 

En ello la televisión sin duda alguna es un instrumento ampharnente potencial que ha 

carecido de control po,. parte del Estado asi como de la sc.c1ed~d c1v1I, por lo que no 

existe una televisión alternativa ni eminentemente educafl•o1a. pese a los esfuerzos de 

la producción de los canales 11. 22. y 40 los cuales aün y con su programación 

cullura• no escapan a los horarios restringidos y de poca atención por parte de los 

televidentes. ante la competencia de la televisión comercial hegemónica. 

El hecho de pensar en que l;i difusión cultural umvers1tar1<1 forma parte de la función 

de consenso ideológico y cultural de soc1nllzac1ón. que cumple el sistema educativo, 

en virtud del cual los 1nd1v1duos internaflzan el esquerna de valores y normas que en 

última instancia consolida y legihma. a mvel sub1et1vo. el sistema social imperante. 

como representante genuino de la sociedad Esto hace necesario subraya,. lo 

anteriormente señalado. en cuanto a la necesidad imperiosa de considera,. que dicha 

difusión debe ante todo comprometerse a traves de las instituciones de educación 

superior. a 

• Fomentar la p,.oducción y consumo nacional .- en que se dé cabida a las 

manifestaciones de los diversos sectores de la población que participan en el 

proceso productivo actual y potencial. sin nega,. la posibilidad del cambio a que 

esta dinámica da luga,.. 

,,..,, f"l"HNÁNl>J./. 111 HNl\NIH"Z f"/\ 1 Ul("ll\ - /J1fu~"b' ("11/1,_,r,1/, "'"!'"' "l""'l>1J,,¡,,./• l;•trnudn. /J1f11.11•Í*I .•· .\{,../,,~~ ,/,• 
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• Difundir los avances y logros c1entificos. tecnológicos y humilnlst1cos - No hay 

que olvidar que el proceso académico está vinculado con el desarrollo social y 

económico, y que para lograrlo con raciocinio y permanencia deben conngurarse 

en su planeación y diseno para su correcta nphcac16n, enfoques y objetivos reales 

y flexibles, acordes a las necesidades del pais, desde su forma de acción 

institucional para que cobren vida en el ámbito a~éldérn1co y de sentido a la 

investigación educativa. por lo que es necesario brindar apoyo a las actividades 

académicas que prop1c1en el anáhs1s y la soluc1on a los problemns n;icmnales 

Sin embargo cabe ser.alar que al interior de las 1nstatuc1ones de educación superior 

en mayor o menor grado aún subsiste un carácter marginal en el sentido de que se 

guarda poca relación con los productos obtenidos de las tarens ;1cadérrncas y de 

investigación. por lo que las funciones de docencia - mvest1gac1ón en muchas 

ocasiones pierden vigencia y oportunidad tanto al interior como al exterior de la 

comunidad educativa, por considerarse productos 1rrelevante5 o sonc1llamente 

porque no se cuenta con un plnn en el que se conlcrnplü su trnycctona o 

sencillamente porque no se cuenta con los recursos, 1ned1os. n PI personal o las 

politicas para conducirlo 

Al respecto las perspectivas de las universidades e instituciones de enser.anza 

superior han diser"'lado esquemas de trabajo de sus r~spectivas unidades de 

planeación institucionalc801 con la finalidad de superar estos problemas y proponer 

modelos para el área de la planeación a nivel institucional en donde queden 

comprendidas la docencia la investigación y la difusión de la culturn 

Las funciones citadas son básicamente aquellas que fueran reconocidas en la 

ponencia de Puebla, llamadas .. Funciones del Area de Operación de lo Sustantivo..(8 1J 

y que son: 

, .. ''Sl·.P - ANI Jl"S· /'/<1Ho•t11•1t•rr .1 .. /<1 ¡.,¡,., . ., ... ,.;., s,., ..... ,.,,.. · - C"onrtl11u1d1\11 Na.:runnl r<Ua '" l'b•"""""'" ti<- 111 l:dncnciún 
Su~rmr ICONl'ESI .- l'Ulh rl"I lr,•1 - 172 
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1) Formación de r<"cursos hun1anos (docencia) 

2) Fomento y desarrollo de la inveshgac16n 

3) Difusión de la cullura 

4) Actividades complemcntar1ns 

En el plano de la inst1tuc1ón, estas funciones pueden considerarse con denominación 

semejante; sin embargo. los 26 ltems en que ellas se desagregan no 

necesariamente coinciden con las subfunciones de cada rnshtuc1ón de ensel"lanza 

superior. 

A manera de ejemplo. a continuación se enhstan las funcronP.s sustantivas de una 

institución de este género y se desglosan algunas de las subfunc1ones, actividades y 

proyectos. las cuales no agotan m restringen la totalidad de sus actividades 

sustantivas. pe"ro s1 en cambio. e¡emphf1ca In cantidad y calidad de las acciones que 

en su proceso de planeación debe considerar. 
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1. Eunción..Docaacia 
1.1. Planes de Estudio de Licenciatura y Posgrado 

1. 1.2. Reglamentos 

1.1.3. Metodologla del diseno curricular 

1.1.4. Relación con los requerimientos sociales 

1. 1.5. Vinculo con la mvest1gac16n y el serv1c10 social 

1.2. Sistematización de los proceso de ensenanza - aprendizaje 

1.2.1 Estructura organizac1onal 

1.2.2 Tecnologia educativa 

1.2.3 Troncos comunes. profesionales y áreas de concertación 

1.3. Población escolar 

1.3. 1 Orientación y selección 

1.3.2 Sistemas de becas 

1.3.3 Perfiles deseados 

1.3.4 Niveles de saturación de carre..-as y posgrados y/o programas 

1.4. Contratación. formacrón. actualización y desarrollo del cuerpo docente. 

2. E.u.ru;iOn.Jnv.est1g~ci6n 

2.1. Desarrollo de planes. programas académicos y proyectos de 

investigación. 

2. 1. 1. Relaciones entre docencia y serv1c1os educativos 

2.2. Apoyo y promoción de la investigación 

2.2. 1. Crrtenos para el establecimiento de prioridades 

2.2.2. Aprobación y evaluación de los proyectos. 

2.3. Ambitos de realización de la investigación 

2.4. Formación de recursos humanos. 

2.5. Difusión de la investigación en los ámbitos cientlficos y humanfsticos. 
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3. EunciOn.de.Ja.Diíusión.de_Ja_Cultura 

3. 1. Actividades docentes y de investigación 

sistemáticamente con la comunidad extrauniversitaria. 

3. 1. 1. Docenc1a. prácticas y pollt1cas de campo. 

3.1.2. Investigaciones ;¡:¡phcadas 

3.3. Servicio a otras instituciones a través de convenios. 

3.4. Servicios social de los alumnos 

3.5. Desempel'\o de los egresados 

3.6. Difusión cultural y deportiva 

3.5.7. Editorial y pubhcac1ones 

3.5.8. Artes plásticas y pintura 

3.5·.9. Cinematografia 

3.5.10 Teatro 

3. 5.11. Literatura 

3.5.12. Danza 

4. Euación.l\dminístrativa y_opoy_o tUa _gesti6n_universitarja 

4. 1. Administración umversitana. 

4.1.1. Administración del personal 

que interactuan 

4 .1. 1. 1 . Los presupuestos, modelos de estimaciones y 

distribuciones. 

4.1.1.2. Los presupuestos por programas. 

4. 1.2. Adquisiciones 

4.1.3. Organización, métodos y procedimientos 

4.2. Apoyo universitario. 

4.2.1. Planta fisir.:i 

4.2.2. Administración escolar 

4.2.3. Bibliotecas y documentación 

4.2.4. Servicios de computo e información 
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3.4 El desarrollo del Posgrodo en México, Caracterlsticas y 

Finalidades. 

En el desarrollo del capitulo 1 del presente trabajo. se abordó la manera en que 

históricamente se consolidó la polltica y la filosofla a través de las cuales. el Estado 

Mexicano ha orientado sus acciones para brindar educación. 

En estos hechos es posible reconocer la serie de cambios que nuestro pafs ha 

llevado a cabo para compaginar un nuevo modelo de desarrollo económico. como 

resultado de las transformaciones políticas. económicas y sociales que a nivel 

mundial se han suscitado, de entre las cuales se encuentran el desplome del bloque 

socialista; las directrices de los modismos tecnocráticos norteamencanos y sus 

aparentes políticas conciliadoras de paz mundial. la dirección de la económica 

mundial y su búsqueda por alcanzar la globalización de mercados y una 

regularización económica en donde las potencias mundiales a través del desarrollo 

de la tecnologla pretenden liderear el ramo, en 1nnovac1ones tecnológicas. 

Especificamente en México. las cada vez más altas ex1genc1as sociales que desde el 

punto de vista económico - financiero se basan en la oferta y la demanda, como una 

manifestación de la vida y movilidad de los mercados han obligado a remodelar Jos 

antiguos sistemas administrativos. haciéndolos más cornple¡os. aunado a Jos 

enormes avances de la ciencia y la tecnologia que comprometen modificar aquella 

legendaria e inviolable, "filosofia patrióticaM. que si bien a su une1gcn el Estado se 

levantó en una personalidad patern~lista. que ya dese el sexenio de Miguel de la 

Madrid se notaria por abandonar. dando paso a un;i administración pública de 

carácter y ejercicio más racional y moderador. rC1dicado en una disciplina 

modernizadora. que impactase hasta nuestros dias al propio Sistema Educativo 

Nacional, el cual ha venido reflejando en las medidas de su planeación global los 

cambios propuestos Por el Ejecutivo Federal en turno. por conducto de sus 
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inst1tuc1ones educativas. producto del profundo desarrollo polltico, económico, 

ndministrativo. c1entirico y t<~cnológico mexicano. que aún esta en un momento 

incipiente y llm1tndo, dependíente y falto de recursos humnnos, materiales y 

financieros. 

Precisamente los cambios planteados por el Gobierno Federal dese hace dos 

sexenios. se han d1ser1ado partiendo de la idea de modificaciones estratégicas que 

contrastan en relación con los modelos austeros de desarrollo económico. por la 

sustitución de importaciones, con lemas como -Lo hecho en México, esta bien 

hecho-. Esta postura esta dirigida a querer convertir al país en una potencia 

exportadora. como prueba de ello se logró el ingreso 011 GATT. en 1985. con lo que 

se iniciarla la tan desead<l modcrrnzac1ón industrial. entendida corno "la actualización 

tecnológica de la planta productora"'"'1
. 

Más adelante. a finales de 1993, se ratifica ria una amb1c10sa y obsesiva perspectiva 

de esta ideologia desarroll1stn; el Tratado Tnlateral del Libre Comercio. entre 

Canadá, E.E.U.U. y México. ambas incursiones al mercado competitivo con la 

filosofla de que, con la exportación de nuestros productos. se podró contar con la 

amplitud de divisas tan necesarins, para activar la inversión productiva, generar 

mayores empleos y consecuentemente elevar el mvel de la polit1ca neoliberal, sin 

contar con su impacto en la mediana y pequet'ia en1presa 

Pese a que este bosquejo muestra una lógica a seguir. bien vale la pena reconocer 

que aún nuestro sector industrléll continua empleando tanto herramientas como 

sistemas administrativos de tercera clase. viviendo fuera de tiempo e intentando 

participar y hasta gobernar una nueva revolución industrial. En donde todavta 

nuestro arquetipo es el "laylorismo" y el modelo "ford1staR. sin concebir el uso cada 

vez más determinante y creciente de las computadoras, los avances de la 

cibernética y los controladores automatizados. 
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Se vislumbra una nueva transformación del trabajo, que como ya se ha senalado se 

orienta hacia las tareas de; innovación, investigación y desarrollo y por lo tanto el 

cambio conceptual de hombre. sociedad y fuerza laboral. asi como la educación. 

maestro y alumno 

Ante esta perspectiva es preciso reflexionar que nuestra culturil universal transm1t1da 

por las instituciones de ensenanza superior y universidades. continúan privilegiando 

la reproducción de esquemas rutinarios inflexibles, cuya planenc1ón. organización y 

control son un producto del pasado "derivado de un sistema fabril cuasi - estático. en 

donde lejos de renovar modelos frescos. acordes a las aspiraciones de des<lrrollo e 

innovación para erradicar v1c1os y elevar la calidad de los modelos tecnológicos y 

optimizar los esquemas productivos. éstos evoluc1onan tan lentos. que l<ls rev1s1ones 

a planes y programas de estudio son de 10 a 15 anos por mucho-'"' 1 y en 

consecuencia el producto generado es tan sólo un educando estandarizado, cuyo 

pensamiento sumiso, conformista y convergente. a tratado dP ser supcrndo por los 

alumnos del posgrado 

Por estas razones es ya 1mprescmd1ble que México cuente con profes1omsté1s 

posgraduados, formados en nuestro pals. relacionados intunamentc con estos 

saberes que entrat'"lan la problemática de la dependencia económica. tecnológica 

productiva y de los que de ella se derivan. especlficamente en todas las ramas de 

las ciencias y técnicas modernas 

Sin embargo es valido reconocer que "la oferta en este nivel educativo se ha 

desarrollado en el pais en la medida en que lo ha hecho también la investigación 

cientifica y tecnológica, pues la educación de posgrado es esencialmente uno de los 

productos naturales de dicha investigación. 
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Cabe se,,alar que la necesid<1d de los estudios de posgrndo surgen en la Europa 

Medieval. ante el ndvenimrento por formar profesores universitarios. 

En México como en el resto de los paises de Latinoamérica el posgrado es un 

fenómeno relatrvamente creciente, ya que la mayorla de sus programas vigentes, 

cuentan con aprox1n1adnmentc treinta af"los de vida. de entre los cuales eslán Brasil. 

Venezuelél y Colombia'••' 

Históricamente. para el caso de nuestro pais .. ,a Escuela de Altos Estudios (1910), 

tenia organrzildos estudios de n1ilestria y doctorado cuyo antecedente eran los 

estudios de bach11lernto-1o·i. siendo un primer momento el objeto de dicha escuela; Ja 

formación de cuadros de 1nvesl1gac1ón y docencia. Para 192G. la U N.A M., seria la 

primer institución educativa en ofrecer programas de posgrado. En relación con el 

sector privado: I~ Universidad Iberoamericana, fue la primera en abrir estos 

programas en 1948 

Desde entonces. el concepto de estos estudios que por asl decirlo. devienen del 

nivel licenciatura. quedarían plasmados en la Ley Orgánica de la U.N.A.M .. desde 

1945. 

Un ano más tarde se estableceria la NEscuela de Graduados. par coordinar la 

ensenanza de fos estudios reahzados después de haber oblenrdo ef Ululo profesional 

en las diferentes facultades y escuelas de la propia~h· 1 , prácticamente un siglo 

después de que la Universidad de Yale E E.U.U .. sepnrarln dichos programas de la 

licenciatura tal y como se conciben hoy. 
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Anle el desarrollo del Estado Mexicano y como ya se crtó. el proceso de 

modernización del aparato productivo y de serv1c1os. se ha visto en la necesidad de 

incorporar profesionlstas. técnicos y c1entlficos de alto nivel. habiendo hasta finales 

de la década de los setentas. una enorme dependencia de las unrvers1dades 

extranjeras. 

Es a partir del 1nic10 de Jos setentas. cuando el posgrado nacional acelerarla su 

configuración y expansión, con 1mprov1sac1ones tanto de planteles como de personal 

académico. en medio de duplicidad de coordinaciones y faUa de prec1s1ones, asl 

como claridad y concepción en los modelos y requerimientos académicos. y, desde 

luego; carencias de infraestructura y de un1ficac16n de entenas hacia la operación y 

vinculación entre mstrruciones. sujetos y sector productivo 

Sin embargo ~casi el 70o/a de los programas fueron creados durante esta década. 

Más del 50º/o de las universidades estatales nacerían entre 1953 y 1976187
' 

El desarrollo tardlo de la educación superior en México puede ser un factor para 

explicar no sólo la juventud del posgrado. sino también la carencia sobre la 

educación superior, lbarrola (1986) afirma que las investigaciones en esta área se ha 

multiplicado. Asimismo, los análisis sobre fa evolución de la matricula y los campos 

de estudio son muy escasos o inexistentes. Tampoco se ha realizado un análisis 

sobre los campos de estudio atendidos. ni la calidad de los sectores público y 

privado .. 

En relación a estos sectores, el posgrado en las instituciones púbhcas. como es el 

caso del Colegio de México, El Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados. asf 

como la U.N.A.M., como instiluciones de orden público cuentan con mayor prestigio 

y calidad, debido a que más del SOo/o de su presupuesto total lo designan para 

••~• n·A!'.1 H:l.Jf >N "r' 1 1/.1\llU. lºIJ l\fK l f'Cll{ AH:IS:O.IENl>I. l"H:!} l11111n~nrf11 de l.i' e....:ucfo., rr1\ud11 ... -.e 1:n•.irou .JunmlC' li1 
..... L'IMll!dC' ..... """'''""la f,\rrctlo11,10 l'IH7J. 

, .. ,CiAfH'fl\ JOSI': l\.fAl<fA-Op f"u f' IOH 

121 



realizar investigación mrenlr<ls que In lberonmencana. Jo hacl'? con tan sólo Q_ 70°/o. el 

lns11tuto Tecnológ1co de Estudios Superiores de MonterrP-y. ;Jún conlando con un 

presupuesto diez voces mayor p;ira h;icerlo, no se puede comparar con las 

inst1luciones pübflc:is ya criadas. 

Para ambos casos. el Consejo Nacional de Cienc1n y Tecnologla (CONACVT). a 

par1ir de su creación en 1970_ ha 1mpuls;-sdo el desarrollo de los estudios de maestrla 

y doctorado a través de 

Programas de F1nanc1amiento para recursos y medios para la investigación. 

Programas de Fortalecimiento del Posgrado Nacional. 

Tan sólo en 1985 otorgó 138 apoyos a 35 instuuciones. por un monto de dos mil 

millones de viejos pesos. 

De acuerdo a "las esladisticas de CONACYT. SEP y ANUJES. existe una fuer1e 

concentración de este nrvel de estudios en el D.F .• sobre todo a nivel de doctorado, 

que a la fecha su proceso de desconcentración es lento. debido a la oferta 

educativa. creación, impulso y desarrollo de las instituciones educativas. como es el 

caso de la U.N A.M. y el Instituto Politécnico Nacional. quienes mayormente 

absorben la matricula de estudiantes. en sus diversas ramas 

"El subsistema un1vers1lano pllblico atiende a 23. 787 estudmntes. el subsistema 

tecnológico público .a 3.527. el subsistema normal público a 1,455 estudiantes y 

otras instituciones públicas a 2,042 alumnos El sector privado a 8,237 estudiantes. 

En relación a la d1stnbucrón de la matricula por t1reas de estudio, se observa una 

inequ1tativa distribución, que seguramente corresponde a situaciones de oferta y 

demanda de este llpo de estudio 

En el caso del :lrea de Ciencias Agropecuarias su participación porcentual en la 

matricula total es de 0.7 en especialización, 5. 1 en maestria y 15.5 en el doctorado. 

La participación del ;lrea de Ciencias Naturales y Exactas es del O 4 en 

especialización, O 4 en maestrla y 12.9 en doctorado. En el área de Ciencias de la 
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Salud se manifiesta un elevado Indice de concentración en el nivel de 

especialización, o una participación porcentual de 74. y una escasa participación en 

la matricula de maestrla y doctorado, del 4.4 y 5.2 respectivamente La part1cipac16n 

del área de Ciencias Sociales y Administrativas es muy alta en la matricula general 

de posgrado. 18 9 en especialización, 56.4 en mnestria y 24.9 en doctorado En el 

área de Humanidades y Educación su part1c1pac1ón es .de 2.8 en espec1ahzac16n y 

del 12.9 en maestrla. proporc1onalmente es el área con una mayor matricula en el 

doctorado. de 35 7. Finalmente el i:lrea de mgenieria y tecnologia tiene una 

participación de 3 2 en especializac16n. 14 8 en m;1estría y 5 8 en doctorado-h·l. 

Aún y a pesar de los esfuerzos por con1ugar una planeación y orgamzac16n mOs 

eficiente con base en polit1ca y lineamientos de las mst1tuc1oncs de educación 

supenor. hacia su interior, de manera lnterinstitucional para definu· los objetivos y 

programas de los estudios de posgrado se manifiestan una sene de dificultades que 

le han impedido alcanzar una estructuración mayormente fortalecida. de entre las 

cuales Martiniano Arreciando cita que: 

La concepción que las instituciones de educación superior n1<1nt1cnen en cuanto a 

que los estudios de especialización y aún los de rnaestria. se plantean con una 

postura eminentemente academ1sista. sin una permanente vinculación con el 

sector productivo, prevaleciendo lo teórico. lo cual impide que el conocimiento 

trascienda y se acrecenté de acuerdo a los fines de su naturaleza 

Los objetivos y en ocasiones el contenido de los prograrnn5 de m~cstria. no 

encuentran correspondencia con su prélct1ca. esto es, hace falta mnyor clnndad y 

profundidad en el que hacer del carácter sustantivo· 1<1 investigación 

Los programas académicos de posgrado aún en la mayoría de los casos. se 

encuentran sujetos a los caprichos burocrahzados. en lo relativo a la toma de 

decisiones jerarquizadas, generando vicios administrativos para la autorización 

de proyectos de invest1gac16n. lo cual provoca rezagos tanto en tareas inherentes 
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al ejercicio académico • investigación, como en los rclnhvos a la obtención del 

grado. 

La mayorla de las instituciones de educación superior, no cuentan con 

instalaciones, material y equipo necesario para el desar-rollo de programas de 

investigación. sólamente el proceso ensennnza - aprendizaje. se realiza en el 

salón de clases. 

Los servicios de consulla que prestan las b1bhotecas y cenlro de documentación 

no cuentan con material actualizado a nivel nacional e internacional. 

Del subsidio existenle pnra las instituciones de educación superior, el porcentaje 

correspondiente para becas y contratación de profesores, ha resultado 

insuficiente. asi como para el desarrollo de proyectos de investigación, lo que 

consecuentemente. es un factor que contribuye para que tanto alumnos como 

docentes abandonen los posgrados. por otro tipo de actividades cuya oferta sea 

más atract1Va y de beneficios inmedintos. 

Esta serie de obstáculos hnn contribuido a que la ef1ciencii'I termmal del posgrado 

sea baja, asi como por "fa rncorpornción al mercéldo de trñbajo, por pérdida de 

motivación en el desarrollo de la tesis, por las d1f1cultades al re.ahZilrla. y la falta de 

orientación. o bien por el excesivo tiempo de duración de los programas de estudio 

Otro factor importante en este sentido lo constituyen los engorrosos lrám1tes 

administrativos que se le imponen al estudiante para la obtencrón del grado. 

El nivel académico de Jos eslud1os vnria de acuerdo a 1<1 gama de s1tuac1ones en que 

se realizan los programas de posgrado sólidamente establecidos. que cuentan con 

personal académico de tiempo completo abocado a la mvest1gnción y con 

estudiantes de ded1cac1ón exclusiva a los mismos, hnstn programas que no cuentan 

con una planta académica propia y cuyos estudiantes dedican tiempo muy reducido, 

y a veces sólo los fines de sernana-<•·1. 
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Más esta problemática tiene sus orlgenes y articulación a lo largo de la propia 

historia del posgrado, con otros aspectos que directa o indirectamente tiene que ver 

con ello. 

En 1972 se in1c1a el Primer Programa Nacional de Formación de Profesores 

(ANUIES, Centro de D1dáct1ca, U N A M ). para entonces nuestra estructura 

socioecon6m1ca se define desde la óptica del cap1tahsmo dependiente, con un débil 

desarrollo nacional.un incremento notable en sus estructuras administrativas que 

posteriormente (1962) le obligarla a reducir a través de los innumerables programas 

de simplificaciones. Por ello el numento al gasto público obhga a las contracciones 

económicas que parecieran materializar al fantasma de la inflación, asi como al 

proceso de descapitalización creciente aúnado al pago de intereses y regalías al 

extranjero. Indudablemente habria trans1tonas recuperaciones. pero no para 

presumir del alivio de la económica 

Para el caso de la educación un1vers1tana (después del mortal suceso ncontectdo el 

2 de octubre de 1966) ya se hablaba de una profunda reforma acadérrnca. en que al 

inicio de los setenta se abanderaria una avasalladora poli11ca de n"loderrnzac16n de la 

educación superior. 

Su refuncional1zac1ón expresaria en un sene de reformas desiguales que van 

desde la creación de nuevas instituciones con una concepción politica ideológica -

académica diferente a la universidad tradicional. hasta la influencia e1ercida por las 

modernas universidades sajonas altamente industrializadas 

Es de notarse que aqul se incurrirla a un doble juego en el que por un lado sr bien se 

exalta la imagen del docente, como el reahzador de la propuesta de modernización 

de la universidad "'operativízada" a partir de la tecnologla educativa y por otro. el 

docente que no sabe impartir clases y para aprender debe participar en los 

respectivos programas de formación. que al incorporarle los principios de la 

tecnologla educativa se nulifica ya que esto es ajeno a su propia creatividad. 



Asimismo hay que recordar que la expansión de la matricula estudiantil es un 

fenómeno que acampana a este contexto y que nos harla transitar de una 

universidad elitista a una universidad de m;tsRs. dando se 1mc1a la ruptura del mito 

que a mayor escolaridad, mayor mov1lidnd social 

De los anos setenta a Jos ochentas se recorre la 1n1agen de los profesionales -

catedráticos a los catedráticos - profesionales. es decir una nueva profesión 

académica universitaria: l;t docencia. que encuentra su expresión en el profesor de 

carrera y la creación de un nuevo mercado ocupacional propio de las institucíones 

universitarias "el ac;1dém1co'". 

La imagen social del docente universitario y sus transformaciones sucesivas de 

profesionalizarse subyase en su estructura académico - administrativa y en la 

fragmentación "de sus funciones: la investigación. la docencia y la difusión de la 

cultura. 

Se suponfa la existencia del catedrático que seria un prestigiado profesional, 

conocedor de su campo con Rmplia cultura en general y disciplinaria, que aglutinan 

su entorno a un grupo de disciplinas y con ello hace escuela. se trata de la 

academia. en lo que los docentes lo son de manera tangencial y complementaria a 

su práctica profesional; sus horarios como docente son usimbólicos"'. desarrollan su 

trabajo a través de la lección magistral. 

También aparece la figura del catedrático - profesor que vive para la docencia, de su 

campo disciplinario y que consagra la totalidad de su tiempo al estudio y difusión de 

una determinada área del conocimiento. como Adolfo Sánchez Vázquez en filosofia. 

Edmundo O'German en historia, Antonio Ballesteros y Domingo Tirado Benedi. 

La Universidad que paulatinamente se masificaba, también lo hace en su planta 

docente que durante la década de los 70's - ao·s se incrementa en un tasa de 

246.23n/o, quienes proviniesen de estratos medios en ascenso. poseedor de un 



capital cultural muy diferente al del profesor de décadas pasndas cuya aspiración 

ahora es la de convertirse en profesor de carrera. 

Sin embargo esa generación de nuevos y prometedores Jóvenes s1mpat1zantes de la 

filosofla de izquierda que oleabnn a la apertura democrática y de optimismo 

efectivamente se vio atrapada en la opción ünica de dar clases para obtener 

ingresos estables. pero que su pos1c16n se redujo al ámbito de los profesionlstas 

asalariados. saturados de horas - clase de manera interna (en el manejo de los 

casos) con pocas pos1b1lldades de estudio personal y escasas expectativas de 

movihzación mas allá de la institución educativa 

Asl en el transcurso de los ochent.ns nos encontramos frente a un docente que se 

profes1onalrza en I~ docencia y se desprofesionallz.n en su especifico campo 

disciplinario 

La preocupación por la formación del docente. por profesionalizarlo. no hubiera sido 

posible concebirla en el contexto de una universidad liberal. en la que el académico 

lo era en razón directa a su pres1tg10 y experiencia como profesional. siendo el 

dominio de su disciplina su únrco aval Sin embargo, en los setentas. se interpretarla 

que una de las razones de la falta de ef1c1encia de la universidad deriva de los 

docentes quienes no saben impartir clases 

Los programas de formación docente traducen a más diversas y contradictorias 

concepciones y tendencias vigentes en el medio. ya que en cierta forma expresan 

los problemas propios del campo educativo. 

Ma. Esther Aguirre19
". apunta tres etapas de la formación docente de la siguiente 

manera: 
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• Primera Etapa (1971 - 1973) Cursos de Actunllznción AtJ.Zónomos. 

Se trata de cursos - talleres "n la carta"', sobre tecnológ1cn educativa. elaboración 

de programas por ob1elivos de aprend1za1c. cvaluac16n del aprendizaje. 

elaboración de materiales d1dtlchcos. m1croenseñanza. técnic..-1s grupnles, entre 

otros. Su intensión es instrumentar al docente pnra hacerlo ef1cienle y asi elevar 

el nivel académico. lo cual 1rrumpia en forma abrupta con el ~maestro .. de periódos 

anteriores. en donde éste expresnba en su forma de enseñar. la tradición de una 

didáctica enraizada h1stóncnmnn1e en el siglo XVII y retomnda por una concepción 

idealista - humanista 

Ahora tendrla que ajustarse ni carnb10, al niodelo do autores como Robert Mager. 

Benjamin Bloom. Cllfton Ch:-1dw1ck. Rnlph Tyler. Rognr Km1fmnn. H1lda Taba. 

entre otros 

Naturalmente lo constatnble. lo objetivo, lo suscP.pt1ble de control, lo 

sistematizab1e, lo ideológicamente neutro se conver11ria en arquetipo de los 

docentes, lo cual se incorporaria por lo n1enos. en lo concephml. en el lenguaje. 

• Segunda Etapa (1974 - 1975) Programns Estructmndos de Formnc1ón Docente. 

Los cursos y talleres se ofrecinn en formas estructurndn con diversos propósitos 

(especializar la docencia, producir material de autotransfounac1ón, formar al 

experto en curr1cL1lo, entre otrns) y con d1vcrsns tendC"nc1'1S (tccnologia educativa 

y tendencias psicológicas) ormt1endo aspectos soc1<1IP.s dt-"?I trnbrtJO docente. 

Se inician los cueshonan11cntos a 1 • ., tecnologi;i cducnt1v<1 y se buscnn alternativas 

bilsadas en prop11c-stéls rn:-llcr1<il1stas En <iqu~I rntnnccs SP pregonaba el 

neopos1t1v1sn10, St"? 1ncorpornn el~rnpntos corno los contenidos cie las ciencias 

sociales. fllosóf1cos. nconórn1cos que hnbinn est,-,do nusPntes. se introducen 

temas como qrupos npernt1vos. ep1stcn1otogía gcnt:'•t1ca <lnñlis1s mstituc1onal, 

entre otros. Se estud1nn autores corno Anaelo o,-occoh. Béludolel y Lobrot. 

Amndeo V<:1scon1. etc 

• Tercera Etnpa ( 197G él 101 fcchn) Posgrado en Educación 

Desde 1955 h;istn el 1mc10 dP. los setentas México sólo cont;1ba con una maestrla 

en Pedagogia ele la Fncullnd de F1losofia y Letras de l<i Universidad Nacional 

Autónoma de México. 
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En el periodo de 1975 a 1983. las espec1ahdades. milcstrlas y doc1orndos se 

incremen1arian de manera considerable en par1e favorecidos por lils politlcas de 

educación superior. en parte por la m1smn mns1ficac16n de In universidad que 

corre paralelamente a la devaluación de los titulas de estudio 

Si hacia 1979 se informaba de la ex1stenc1;1 en todo el país de 20 rnaestrias en 

educación. hacia 1984 yC1 se 1enian 89 

En cuanto a las onen1aciones y tendencias en lo referente a contenidos, 

encontramos la mas ampha gama docencia un1vers1tar1a. educación especial. 

tecnológica educ.:,t1va. admmistrac16n educativa. evaluación educativa. planeación 

educaitiva. etc. 

Si se priv1leg16 la formación para la docencia, a partir de 1981 a la fecha ésta ha sido 

desplazada por la investigación en educación, debido en parte al escepticismo sobre 

las posibilidades reales del docente. 

¿Cabe preguntar, si ahora se está mistificando a la investigación, asl como 

anteriormente se hizo con la docencia? 

Si bien es cierto que se ha logrado elevar el nivel de reflexión y sensibilización dentro 

de las prácticas educativas en tas universidades también es cierto que se ha 

generalizado una actividad de escepticismo pues no se han satisfecho muchas de 

las expectativas que se hablan depositado en ellos. Son pocas los programas que 

realmente responden a sus necesidades y que han hecho aportaciones 

significativas. ya que muchos programas se han multiplicado de manera irreflexiva. 

algunas veces más por generar grupos de poder dentro de las universidades que por 

un estudio de demandas 



ESTUDIA COMO SI FUERAS A VIVIR PARA SIEMPRE: 
Y VIVE COMO SI FUERAS A MORIR MAÑANA 

INSULIS 



Capitulo_!~ 

El Discurso de la Docencia en el Posgrado, el caso de la 

E.N.E.P. Aragón 

De acuerdo al tratado C)(puesto en el capitulo anterior. los retos que enfrenta la 

educación superior, especificarnente el posgrndo, ante los cambios pollticos y 

sociales del pais y la incesante búsqueda por consolidar su desarrollo económico, 

han orillada a fortalecer los vínculos de las 1nst1tuc1ones de educación superior con el 

sector productivo de bienes y servicios. por lo que se requiere elevar la cahdad 

educativa, en sus etapas de planeación orgamzac16n. operación. supervisión y 

control. de tal manera. que los cu;:idros de profes1onistas respondnn Cilbalmente a 

los requerimientos sociales en todos los án1b1tos de los sectores publico y privado 

Parn ello, es indispensable que l<1s un1vers1dé1des e 1nst1tuc,ones de enseñanza 

superior. dentro de sus múltiples plé1ntearn1cntos y requenm1entos cuenten con una 

planta docente sólida y cornpeht1va . mayormente fortalecida tanto en el orden de los 

conocimientos teóricos - prácticos del c:lrea de su d1sc1phna como en los nspectos 

pedagógicos. metodológicos y técnicos ya señalados a lo largo del anterior capitulo 

de este trabéljo, sin descuidar que los docentes del posgréldo fortalezcan las tareas 

de docencia. mvcst1gac1ón y difusión las cuales soportan de manera global la función 

de toda institución educativa de tipo superior. pues cabe subrayar que su razón 

radica en la contribución. transmisión. creación y transformación el conoc1m1ento. en 

él se reconoce que en el desarrollo del proceso enseñanza - aprendizaje. tanto 

alumnos como docente y autoridades institucionales, participan en relación al vinculo 

que satisfaga los múltiples problemas que la sociedad demanda y cuyo vértice 
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primordial es la dupla docencia ~ ínvestigación. Ja cual hace preRencia en los 

resultados que se traducen hacia los planes y programas de estudio'921
• 

Por ello Ja e><periencia del docente. la permanente. actualización de los 

conocimientos del área de su dominio y su formación pedagógica. se consideran 

como elementos necesarios e indispensables para cumplir con los objetivos 

propuestos por las instituciones educativas, 

Este marco pareceria ser una alternativa inmediata para enfrentar una de las 

problemálicas más difíciles de solucionar, ante los retos que se suscriben dentro de 

ta educación en general y especifrcamenle en el Sistema de Educacíón Superior. 

Particularmente Jesús Caballero Velázquez y Miguel Angel Hernández Silva. dentro 

de su estudioºrealizado en 1990 .. La Formación de Profesores en la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Aragón.- Desarrollo y V1c1s1tudes"i93
' senalan que 

dentro del Programa de DHscentralrzac16n de los estudios profesionales de la 

U.N,A.M .• la ENEP - Aragón fue creada para cubrir básicamente tres aspectos 

fundamentales: 

La etapa de Desarrollo lnshtucronal - Comprend1d<1 entre los años de 1976 -

1980, en donde se realizaron los primeros esfuerzos tendientes a mejorar la 

capacidad formativa de la pf;inta docente a través de la configuración de un plan 

permanente que posib11itnra la constante superación en los programas de 

formacíón, actualización y capac1tac1ón del personal académico. 

La lnstitucionalizoción - El interés por los trab;ijos realizados. asi como la 

necesidad de darle continuidad a éstos. fueron razón para que el Programa de 

Superación Académica mnntuviera un caré'tcter permanente en donde se 

instrumentaron los siguientes puntos: 
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La organización, programación y desarrollo de los cursos para docencia en 

cada periodo intersemestral. 

La transformación del Departamento de Servicios de Apoyo Académico a 

Departamento de Planeación Académica en 1979, rtdquiriendo la 

responsabilidad ante la Dirección General de Asuntos del Personal académico 

(OGAPA) de la coordinación y admm1strac1ón del progrnma de superación del 

personal docente de la escuela 

En 1 980, el número de cursos aumentó aproximadamente a sesenta. cuyo 

80º/o fueron t1p1f1cados como recursos de actual1zac1ón y el 20"/o corno cursos 

de formación Al parecer es a partir de ese momento que la actualización 

docente tiene un particular apoyo e impulso. sin que ésto signifique que la 

formación sea secundaria 

Desarrollo y Consolldac1ón - A partir de 1980, es considerable el crec1m1ento y fa 

expansión que la ENEP Aragón ha alcanzado, en cuanto a la captación planeada 

a la matricula, asl como a la administración de la infraestructura y pnrt1cularmente 

la superación académica. por lo que prácticamente df~sde el proyecto del 

nacimiento de la escuela. hasta ese entonces se encontraba concluido 

Ya para 1980 se iniciarla una nueva etapa de fortalecimiento ncadém1co de la 

institución: la permanente actualización de conocimientos pedagógicos y los de su 

propia disciplina(9"1). 

La propuesta y creación del posgrado, como nivel de estudios con el que se 

pretende formar profesores, investigadores y especialistas de alto nivel académico 

que iniciarla con la Maestrla en Ensenanza Superior, cuyo programa de 

investigación ha tenido como propósito: "Desarrollar investigación fundamental 

interdisciplinaria..(951
. 
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Sin embargo la atención por consolidar el nivel licenciaturn retardarla la operación de 

los programas tanto del Posgrado como de investigación 

En 1986 se darla un paso decisivo en la ENEP Aragón. al crearse la actual División 

de Estudios de Posgrado e Investigación. fortaleciendo la estructura académica de la 

escuela. aúnquc sin nlcanznr la producción esperada en cuanto a trabajos 

desarrollados en mvest1gac1ón. Que bien hipotéticamente se deduce que dada la 

situación laboral del person;il docente. asl corno los problemas que por crisis 

económico - financiera y por ende. la restncc16n del presupuesto asignado, podrlan 

entre otros. ocasionar lil causa de la escasa producción ncadérn1ca 

No obstante pese a lo~ obstaculos ya ser"lalr1dos. Ln M<lestrla en Enser"lanza 

Superior, mantiene en pie el objetivo de elevar el nivel acadén1ico en la enser"lanza; 

asl como de MProfes1onallzar al Docente Un1vers1tar10-«1r· 1
• partiendo de tres areas 

fundnmentales. Metodologia Técnica. Teorla y de lnves11~ac1ón 

Medianle el plan de estudios mtegrndo por asignaturas ohllgnton;¡s y optativas1
'l
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la dirección del tra/:Ja¡o de sen1inanos, dado su cr:1rácter 111format1vo y formativo y por

sus ventaj;is que propicia su rigor c1enlifico. así corno el fomento al estudio, permite 

al alumno a apropiarse del conocin11ento a través dP. la ns11n1lac1ón. interpretativa y 

crítica. 

Si bien el grueso de 1<1 poblnción estudiantil de la mnestrin fuC en un<l primera 

instancia. egres<ldos de l;.:1 Licenciatura en Pedngogl.:1. hoy ~n dia, un BOn/n del 

ingreso proviene de otras inst1tuc1ones, ;isi como de diversas ñreilS del conocimiento 

como Sociologla. Psicología. Educación Fisica. Derecho. Educación Normal. y en 

reducido número las correspondientes al orden de llnmad<ls c1cncms ex~ctas""'' 
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En torno al personal académico, su mayor parte cuenta con estudios de posgrado. 

Sin embargo, la rotación que sufre, aún es frecuente. debido a algunos de los 

problemas ya citados. 

Al profundizar en la descnpc16n de Ja actual situación académica y condiciones 

laborales del personal docente que imparten los Seminarios de la Maestria en 

Enser'\anza Superior. de la ENEP Aragón, se hace necesa.-io, el senalar que dentro 

de esta investigación. se analizarán aspectos como: 

a) Identificar el tipo de relación entre la docencia y el posgrado.- Con el propósito 

de encontrar las condiciones con que se desarrolla dicha labor y su manera en 

que los docentes la conciben y la llevan a la práctica, considerando los factores: 

Institucional 

Cultural 

Laboral 

b) Analizar la forma en que se concibe y se lleva a la práctica el ejercicio docente 

dentro del proceso de formación, de sus alumnos.- el identificar el tipo de 

relación, existente entre la docencia y el posgrado, se podrá contar con 

argumentos concisos que permitan establecer las variables que inciden o que 

pueden influir en la determinación del desarrollo del concepto del ejercicio 

docente. 

c) Sef'lalar el impacto del ejercicio docente, en el proceso de formación teórico ~ 

metodológica del alumnado.- Con base en la información obtenida en los punto 

anteriores. se podrá explicar no sólo la forma en que se concibe y se realiza la 

práctica docente. sino además como éstas, pueden llegar a determinar el proceso 

de formación del alumnado. 

Cabe ser.alar que cada inciso necesariamente tendrá el respaldo de su respectivo 

marco teórico a fin de tener un soporte que fortalezca y fundamente la investigación. 

Con el propósito de dar inicio a esla tarea, a continuación se describirá la estructura 

del Posgrado de la ENEP Aragón, y ubicar el contexto en que se encuentra la 



Mneshia en Ensef'lanzél Superior, asl como la fundamentación a su origen y la 

respectiva reflexión en lorno a su desarrollo. parn postcnormcnte atender a la 

docencia. su teoria y su práxis. 



4. 1 El Posgrado en Ja ENEP Aragón. su estructuro y funcionamiento. 

De acuerdo a la situación conflictiva por la que al inicio de la década de los setentas 

atravesaba nuestro pais, dentro de las medidas tomadas por el Estado para 

recuperar su legitimidad. consenso ideológico y su polltica gubernamental, el 

régimen Echeverrista, planteo una estrategia económ1~a expans1onista. consistente 

en incrementar la part1cipaci6n de la económica. a través del aumento del gasto de 

inversión. con el propósito de reactivar la economia 

Al igual que el aparato econ6rn1co. el polit1co y social, necesanamente entrarla a una 

profunda reforma. buscando afanosamente medidas de coyuntura y afianzamiento 

que permitiesen equilibrar las demandas de la sociedad. 

De la misma manera el sector educativo entrarla at proceso de reforma. el cual 

tendrla por objeto atender a la crcc1ente demanda del servicio cuya población cifraba 

sus aspiraciones en la educación. como vehículo de movilidad social 

En dicho proceso. se adoptarla como modelo de crecimiento, reorganización y 

expansión, un proyecto denominando descentralización. entendido como el proceso 

a través del cual se fortalece la gestión administrativa de los órganos subalternos, 

dentro de un sistema y por ende, se disminuye la excesiva concentración de toma de 

decisiones y responsabilidad de las autoridades centrales. 

Dentro de las instituciones que efectuaron dicho proceso. se encuentra la 

Universidad Nacional Autónoma de México. dando como resultado el origen de las 

ENEPs. 

Este origen, se encuentra en el proyecto denominado "'Nueva Universidad"", 

concebida durante la gestión administrativa del rector Pablo González Casanova. 
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Para ese entonces los obJOlivos fundamentales que .conformarlan al modelo 

académico de la Nueva Universidad, serian: 

Eslructurar el Sistema Educativo, Superior atendiendo Ja creciente demanda 

educ.iltrva en todos sus grados. a fin de elevar el nivel cultural. cientif1co y 

tecnológico del país 

Vincular la reforma de Ja educación superior af resto de la reforma de otras 

estructuras nacionales, a fin de atender a grupos marginados 

Asimismo, se pretendia: fortalecer la autonomla universitaria e impulsar una nueva 

legislación educativa. incorporar el sistema educativo al productivo a través del 

servicio social. 

Además, Gonzá/ez Casanova propondrla una mayor vinculación entre la 

investigación y la docencm. e integrar la leerla a Ja práctica. 

En este proyecto se concentraban cuatro aspectos de orden cualitaHvo: 

la Ciudad de la Investigación 

Las Casas de las Culturas 

La Universidad Abierta 

La Oescentralizacrón de la UNAM 

Su polftica académica contendria tres elementos fundamentales: 

lnterd1scrplinariedad 

Integración entre In teori;J y la práctica 

Vinculacrón entre la rnvesflgación y la docencia 

Mientras que su estructura organizacional señalarla un cambio en la estructura de 

gobierno, al enfrttizar la mayor participación de profesores y estudiantes, sus 

agrupaciones y cuerpos colegiados hacia la toma de decisiones en Jo referente a 

pfanes y programas de estudio. designación de autoridades y elaboración de 

programas - presupuesto. entre otros. 
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De igua1 maner-a se contemplarla que dentro de esta reforma. en lo referente a la 

gestión administrativa, se apoyarlan substancialmente los proyectos ncndérn1cos de 

manera que su desarrollo no se viera afectado por problemas de indole burocrático, 

por lo que para el caso especifico de las ENEPs se dtsenarla unn estructura matricial 

sustentada en una administración ágil y eficaz, de orden académico - ndm1nistrativo 

en donde se contemplara que la ensenanza de varias disc1phnas afines. atendiese 

en forma interd1sciphnaria problemas de orden social. por e1ernplo. en Zaragoza e 

lztacala el área de salud, en Acatlón y Aragón, la organiz;1c16n de las ciencias 

sociales y económicas. mientras que en Cuatltlán. l;is ciencias agropecuarias. 

pretendiendo con ello el favorecer la ensenanze1 multi e mtcrd1sc1plmnna 

Dentro de estos hneam1ento. no se planteó una polittca labornl para la planta 

docente, en donde se encontrara una estab1hdad hacia el personal académico por lo 

que desde ~I momento en que se inauguraron las ENEPs. 101 totélhdad de los 

profesores fueron contratados por horas. De hecho. la mnyoría de los docentes. aún 

se enfrentan a la falta de concursos de oposición que les pern11t;1 alcanzar su 

definitividad y para efectos de su continuidad. se recurre a la contri\lac1ón semestral. 

la cual queda sujeta a los jefes de carrera y en su última mstanc1i1 a la del Consejo 

Técnico. 

Es asi como la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón nace como la 

institución más joven de su género. creada por Acuerdo del Consejo Universitario el 

13 de Septiembre de 1975 e inaugurada oficialmente por el Rector de la U.N.A.M., 

Dr. Guillermo Soberón Acevedo. el 19 de Enero de 1976. 

Hoy en dla la ENEP Aragón. al igual que las demás Escuetas de Estudios 

Profesionales y Facultades de la U.N.A.M .• cuenta con una estructura organizacional 

de acuerdo al modelo matricial set'\alado anterior-mente. 

13M 



Dentro de Ja estructurn orgánica do la ENEP Aragón se encuentra la División de 

Estudios de Posgrado, la cual iniciarla su operación en Ensel'\anza Superior en 

1980. 

Actualmente las órcas que intügran n d1chn división pueden ser representadas a 

través de la siguiente estructura orgánica: 

A la dirección y división de posgrado le corresponde el desarrollo de las siguientes 

atribuciones.do acuerdo a su normatividad interna: 

DIRECCION 

Planear, 01ganizar, dirigir, coordinar, controlar. supervisar y evaluar la prestación 

del servicio educntivo en el plantel a su cargo, conforme n las normas, políticas y 

lineamientos técnico - pedagógicas, académicas y adn1inistr;itiva_s est;¡iblecidas 

por la U.N.A M. 

Dirigir la formulación del anteproyecto el progrnma presupuesto y el programa 

operativo anual y someterlo n la aprobación de las autoridades competentes. 

Presentar a la instancia correspondiente la propuesln de estructura orgtlnica y 

una vez autorizada. registrarla y validarla p:1ra su apflcac16n 
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Dirigir la formulación de los planes de desarrollo institucional a mediano y lflrgo 

plazo, asl como los programas de acción internos, de las unidades orgánicas que 

integran a la ENEP Aragón. 

Realizar la aphcac16n de la legislación universitaria, asl como de la disposición 

que de ella se deriven 

Realizar ante las autoridades competentes las gestiones conducentes. a fin de 

dotar a las escuelas. de los recursos y servicios. para el cumplimiento de las 

labores encomendadas. 

Dirigir y supervisar la integración y administración de los recursos humanos, 

financieros, materiales y de servicios generales de conformidad con las normas y 

lineamientos establecidos 

Dirigir y promover el desarrollo de las actividades que tiendan al mejoramíento 

cientlfico. docente. cultural.y recreiltivo de la escuela y situarlo con la comunidad. 

Dirigir y supervisar las act1v1dades realizadas en las diferentes <lreas académicas 

de conformidad con las normas y llneam1entos establecidos. 

Representar a la Escuela Nac1onnl de Estudios Profesionales Aragón en los 

asuntos oficiales de la escuela y en el ámbrto de su cornpetenc1a 

Difundir entre la comunidad escolar las d1spos1c1ones técnico adm1rnstrat1vas que 

normen las labores de la escuela 

Dirigir, organizar y evaluar las act1v1dades de difusión cultural y comumcac16n 

social. tendientes a superar y mantener el prestigio de la escuela 

Expedir y firmar los diplomas y certificados de estudios. asi corno cualquier otro 

documento que acredite el grado de educación correspondiente. cursado en la 

escuela, de acuerdo a los flnearn1entos y normas establecidas 

Proponer la celebración de convemos, de mtercamb10 académico. de 

colaboración y de apoyo con 1nst1tuc1ones públicas o privadas . nacionales o 

extranjeras. que proporcionen el logro de los objetivos y la superación profesional 

tanto del personal académico. como de los alumnos de la escuela 

Realizar aquellas actividades afines que coadyuven al mejor cumplimiento de los 

objetivos de la escuela y que le sean encomendados por el Rector de la U.N.A.M. 
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Informar acerca del funcionamiento de la escuel1t a la rectorla de la U.N.A.M., en 

los términos establecidos. 

DIVISION DE POSGRADO 

Planear. programar, organiza.-. dirigir y supervisar las actividades académicas. 

adminislrativas y de investigación y difusión de los estudios de posgrado que 

imparta la Escuela Nacionnl de Estudíos Profesional Aragón. 

Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y el programa 

operativo anual de la División de Posgrado y presentarlo a la dirección de la 

escuela para lo conducente 

Planear. organizar, dmg1r y coordinar el desarrollo de los proyectos de 

invest1gacióh 

Aplicar los procedunicntos estnblecidos vigentes pnra el posgrado. 

Part1cip;u conjuntamente con los secretarios técnicos de lil división, en la 

elaboración del calendario de actividades ncadérn1c;is y presentarlo a la dirección 

del plantel para lo conducente. 

Coordinar Ja elabornc1ón de propuestas de adecunc1ón n los planos y programas 

de estudio y someterléls <1 In cons1derélc1ón de l<l d1rccc1ón pnra lo procedente 

Coordinar el desarrollo de progr;:1mns ncildóm1cos. orientndos n In obtención del 

grado, pnrt1c1par en In el.""lhnrac1ón de program~~ de d1fus1ón cultural. programas 

de actualizac16n y supcr;:1c1ón ;:icadérn1c<1 y en In reahzilc16n de congresos y 

seminarios de car;lctr~r c1entif1co y cultural 

Proporcionar éll ilren de control escolar las ;ictns de exún1enCs ordinarios y 

profesionales que se pfr:~ctúen Pn In d1v1sión y v1gllnr su envio 

Coordinar el segirnir.nto. registro y control del av;ince de los progrf'tmas que se 

desarrollen en la d1v1s1ón 

Prog.-amar y coordin;u con los secretarios técnicos de la d1v1sión. la realización de 

proyectos que contribuyan ni óptimo desarrollo de la docencm. lé't investigación, la 

difusión de la cultu.-a y la extensión de los servicios. 
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Establecer comunicación con las demás umdéldes orgánicas de la escuela. para 

el mejor runcionamiento de las runc1oncs encomendadas a la División de 

Posgrado. 

Mantener informada a la dirección de Ja escuela .acerca del desarrollo de las 

funciones de la d1vrsión. 

Promover y coordinar con los secrelarios técnicos de la d1v1s1ón, la realización de 

proyectos que contribuyan al óptrrno desarrollo de la docencia. la invest1gac16n. la 

difusión de la cultura y la extensión de los servicios 

Establecer cornunicacrón con fas demñs unidades orgánicas de la escuela para el 

mejor funcionamiento de las funciones encomendadas a la D1v1s1ón de Posgrado. 

Mantener inrormada a la d1recc1ón de la escuela acerca del desarrollo de las 

runciones de la d1v1s16n 

Por su parte el propósito de las unidades dependientes de la División de Posgrado 

son las siguientes 

DERECHO PENAL 

Brindar Jos estudios de Maestrfa en Ciencias Penales (Derecho) cuyo objetivo es: 

Preparar académicamente proresionístas de alto nivel que pretendan incorporarse a 

la docencia o que se encuentra en ella, proporcionándole conocimientos 

metodológicos y lécnicos. - pedagógicos. asf como elementos de investigación 

educativa referidos al Derecho. 



ECONOMIA FINANCIERA 

Brindar los estudios de Maestría Financiera cuyo objetivo es: 

Proporcionar conoc1m1entos metodológicos, asl como elementos de investigación 

económica para fortalecer a profesionlstas con un alto nivel de especialización en el 

área financiera. 

A quienes esta dirigida: A aquellos profesionales de fas carreras de Contadurla, 

Economia, Ingeniarla. Administración y áreas afines interesadas en al económica 

financiera. 



ESPECIALIZACION EN PUENTES 

Brindar los estudios en puentes, proporc1onándoles conocimientos amplios sobre 

este tipo de obras y adentn:nlos en el tratamiento práctico de las misma, dentro de un 

marco de trabajo interd1sciplmano y con una metodologla cientifica. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Se desarrolla en dos semestres en Jos que el alumno deberá dedicar tiempo 

completo Consta de diez asignaturas obligatorias sin seriación.No hay materias 

optativas. Las actividades académicas se desarrollan con la técnica pedagógica de 

Minmersión total". esto es. no se imparten simultáneamente sino en forma secuencial, 

una después de otra. de modo que al estudiarse una asignatura. se le dedicará todo 

el tiempo exclusivamente a ella 

INVESTIGAC/ON 

E!ila área tiene como funciones principales 

Promover y desarrollar proyectos de mvest1gacrón educativa que permitan efevar 

el nivel académico de los docentes y los alumnos del posgrado. 

Organizar, controlar y evaluar el desarrollo de las diversas investigaciones de 

orden educativo que se generen en el posgrado 

Difundir a la comunidad umvers1tana el resullado de las investigaciones 

realizadas en el posgrado. 

ENSENANZA SUPERIOR (MES) 

Br-indar los estudios de Maestría en Enseñanza Superior, cuyo objetivo y plan de 

estudios es: 



PROPOSITOS Y OBJETIVOS 

Promover y contribuir a l<l formación pedagógica del profesor de las diferentes 

disciplinas universitarias con la finafldad de ejercitar y desarrollar Ja capacidad 

transformadora de éste. asi como canalizar las diferentes inqwotudes hacia el amplio 

y problemático campo de la 1nvest1gac1ón educativa. lil rev1s1ón curricular, la 

actualización de la prácllca docente principalmente. y asl contribuir a la 

transformación y mejoramiento de los problemas de nrvel superior. 



PLAN DE ESTUDIOS 

Materia 

Curso do prerroqufsitos (un semostre) 

Psicologla de la Educación 

Filosofia de la Educación 

Sociologla de la Educación 

Teorla Pedagógica 

fnic1ación a Ja lnvcst1gac16n Pedagógica 

Didáctica Genern/ y Organización 

Primor somostre 

Seminario de Teorla Pedagógica 

Seminario de Sistematrzac16n de la Ensenanza 

Seminario de Sociologia de la Educación 

Segundo Semestro 

Seminario oe Diseño de Planes y Programas de 

Estudio 

Seminario de fnvesl1gac1ón Pedagógica 1 

Seminario de Filosofía de la Educación 

Tercer Semestre 

Seminario de Didáctica de la Ensenanza Superior 

(lnvest. y Tesis) 

Seminario de Investigación Pedagógica 11 (lnvest. y 

Tesis) 

Optativas 

Seminario de Tecnologla de la Ense;,anza 

Créditos Horas /Som. 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 

6 3 
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Seminano de Problemas Universitarios 

Seminario de Evaluación de Programas Educativos 

Seminario de Psicopedagogla 

Seminario de H1stol"in de la Educación 

·G 
G 

G 

G 

3 

3 

3 

3 

De las matenas optativas el alumno llene la opción de seleccionar dos segün su 

criterio e interés formativo y cul"sal"las en el semestre que asJ Jo desee, siempre y 

cuando cubra los c1"éd1tos senalados en el plan de estudios. 

CREDITOS A CUMPLIR EN LA M.E.S. 

Obligatorias 

Optativas 

Tesis 

REQUISITOS DE INGRESO 

a) Titulo de licenciatura (Copia poi" los dos lados) 

b) Certificado de calificaciones (original) 

c) Acta de nacimiento 

d) Curl"iculum vitae actualizado 

e) Constancia de ejel"cicio docente a nivel superior 

f) Carta de exposición de motivos 

g) Tres fotografías tamaño infantil 

h) Cédula profesional 

La entrega de documentos será por duplicado. 

PROCESO DE SELECCION 

48 

12 

-15 

75 Totales 

Todo aspirante a la maestrla pasará pcr un proceso de selección. el cual comprende: 
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Entrevista individual 

Presentación de un proyecto de investigación donde se plantee una problemática 

educativa que tenga que ver con el ámbito docente donde reahza su práctica. 

Las condiciones de ingreso variarán de acuerdo a la l1cenc1atura de origen. 

Quienes tengan licenciatura o espec1ahdad en el ámbito educativo podrán optar por

presentar exámenes globales de. 

Psicologla de la Educación 

Filosofla de la Educación 

Sociologla de la Educación 

Teorla Pedagógica 

Iniciación a la Investigación Pedagógica 

Didáctica General y Organización 

Siendo estas equivalentes al semestre de prerrequis1tos 

CUESTIONES GENERALES 

En la M.E.S. se plantean los scmmarios como medio didáctico n1ás adecuado para el 

proceso fonnativo e infonnativo de los docentes que la cursen. 

El número de seminarios a cursar por semestre sera de uno mlnimo y cuatro 

máximo. previa autorización de la jefatura de la División de Estudios de Posgrado e 

Investigación. 

Para obtener el grado académico, el alumno debe presentar constancia de 

comprensión de lectura de dos idiomas extranJeros, expedida por el CELE/ U.N.A.M. 

El número máximo de inscripciones a cada seminario será de dos: en el caso en 

que se solicite un tercero, éste pasara a ser estudiado y en su caso aprobado por el 
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jefe de la División y la Comisión de Asuntos Docentes Escolares de la U.N.A.M. 

(Articulo 34). 

La no acreditación de algunos de los seminarios no será impedimento para 

inscribirse al siguiente semestre. 

En el caso de que sean dos o más seminarios no acreditados, quedará a juicio del 

jefe de la División y el Consejo Interno, la inscripción al siguiente semestre. 

Se estima que a partir del segundo semestre el alumno podrá comenzar a elaborar 

su proyecto y trabajo de tesis con la tutorfa y la orientación académica requerida. 

El plazo para la presentación del examen de maestria será de tres veces la duración 

del plan de eStudios correspondiente. contando a partir de la acreditación de la 

ultima asignatura (Articulo 34) 

PERFIL DEL EGRESADO 

Dado que el proyecto de formación de la Maestrla en Enseñanza Superior tiene 

como finalidad fomentar la investigación a nivel superior y siendo considerada como 

el eje conductor de la maestria. especlficamente aquella que apoye a la práctica 

docente. se hace necesario hablar de la formación pedagógica en tres niveles: 

teórico. metodológico y técnico. 

El primer nivel posibilita sentar bases teórico - metodológicas que gulen la búsqueda 

de nuevos caminos de investigación, la construcción de corpus teóricos que generen 

lecturas y den cuenta de las problemáticas en las que se encuentran la 

investigación. la docencia y la ensenanza a nivel superior. 
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En el segundo nivel, como punto de pnrt1da. se recuperarán las bnses teórico -

metodológicas con el objetivo de constrwr y d1senar mclodologi<=1s especificas que 

demanden la práctica docente 

En el nivel de lo teórico se pretende que la art1culac16n de los tres niveles promuevan 

la operacionallzación de lo teórico y lo metodológ1co. problematrzado sobre las 

diferentes lecturas del fenómeno educativo para dar respuesta a las rnterrogantes y 

demandas de la práctica de los docentes 

Se espera que el egresado esté en posibilidad de generar amplias reflexiones y 

lecturas sobre la problemática en la que se encuentra la enset\anza. la docencia y Ja 

investigación educativa a nivel superior. 



4.2 Fundamentación a la creación de la Maostrla en Enser1anza 

Superior y su Desarrollo_ 

Si bien en la U.N.A.M. los posgmdos surgen ni nacimiento de ésta como tradición de 

la legendaria universidad medieval con el propósito de formar docentes de acuerdo 

con la concepc16n de universidad profes1onalizante. es a pa..-tir del siglo XIX cuando 

la era de la tnn afamada modernización de la educación superior mexicana. se 

incrementa como medio pnra incorporar nuevos contenidos y replantear los ya 

existentes. 

Ma. Esther Aguirre'9'J1 relata el desarrollo que al menos dentro de la U.N.A.M. dichas 

maestrlas en educación han tenido. lo cual nos permite contar con un contexto 

sucinto parn róv1sar el c.nso de l<l Maestrfa en Ensef1anza Superior de la ENEP 

Aragón 

En relación con las Maeslrias y Especializaciones vinculadas al área educativa, se 

puede distinguir independientemente de su denominación formal a aquellas que se 

incorporan al área educativa en diversas modalidades de cursos obligatorios y 

optativos de manera desestructurada y las que se hacen de n1nnera org¡:'mica. siendo 

la Facultad de Filosofia y Letras. y la de Ps1cologia. las únicas que aluden al 

segundo caso. la Facultad de Odontologi<l la que se refiere en sus maestrlas a la 

docencia y las que se incorpor01n a cursos de educación. lil Escueln Nacional de 

Arquitectura. la Facultad de Derecho. la de lngenierla. de Medicina Veterinaria y 

Zootécnia. asl como la dn Ouim1c«1. 
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Se deriva además una diferencia entre maestrias y especializaciones de acuerdo a 

los propósitos formales de cnda una de ellas y sus equivalencias en número total de 

créditos' ' 001
. 

Las maestrlas en educación estén constituidas sólo por el contenido propio del área 

educativa aún cuando parten de diferentes concepciones teóricas. Una v1s1ón más 

global del problema educativo, como el caso de la Maestrla en Pedagogia, o un 

abordaje prefer-entemente tócmco. como se percibe en la Maestria en Psicologla 

Educativa Sin embar-go. entre las Maestrlas en Docencia. y las Espec1ahzaciones 

en Docencia. no se percibe una ciar-a d1fer-enc1a en el área educativa. se r-efier-e 

incluso en que indistintamente se incorporan variantes del pr-ograma de 

Especializac16n para la Docencia del CISE 

De acuerdo a los se,..,alamientos anteriores. se puede preguntar cual es el criterio 

que se tiene para diferenciar educnc16n y docencin, por no intentar dehrn1tar 

Pedagogla. Ensenanza Superior. Ps1cologia Educativa y Doccncm ¿Cual es la 

espec1ficac16n de su campo, definido por la misma prtlct1ca profes1onnJ? 

Asl el uso ambiguo e rnd1scriminado de términos nos remite a un problema més 

complejo y no suficientemente estudiado. que es precisamente la falta de hm1tación 

del objetivo de estudio de las Ciencias de la Educación, en donde este campo se 

convierte en todo y nada, y resulta verdaderamente inaprehens1ble 

Uno de los principales obstáculos y fuentes también de confusiones denva de 

entender lo educativo en un plano normativo o prescriptivo, de aqui el cariicter de 

recetario que muchas veces presentan los cursos y programas relacionados con esta 

área. en vez de abordar lo educativo como un proceso social en una formación social 

dada. 
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En este contexto 1as maestrias se han desarrollado en la década de los ochenta y 

mitad de los noventa. 

Para el caso especifico de la Maestrla en Enset\anza Superior. de la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Aragón. a continuación se descr1b1rá su origen y 

desarrollo. 

El nacimiento y desarrollo de la Maestria en Ensenanza Superior en la ENEP 

Aragón. es sin duda alguna la cristalización de esfuerzos y compromisos. asl como 

al resultado de la conjunción de experiencias compartidas con otras instituciones de 

educación superior. con el objeto de responder a los mtereses de la comunidad 

universitaria, cuyo camino ha sido difícil, pues representa la etélpi'I del fortalecimiento 

académico de su personal en su formación pedagóg1cn y nctuahzac1ón de sus 

conocim1entos, ·con base en una nctttud crítica - constructiva 

La Escuela Nacional de Estudios Profes1onales Aragón, ha retomado corno base el 

plan de estudios de la Facultad de F1losofín y Letras desde el nño de 1974, al 

considerar por objetivo anst1tuc1onal la superación del personnl docente de la 

U.N.A.M .. con el fin de responder a las necesidades suc:-.tnnt1vcts del profesorado 

universitario. en cuanto a formnc1ón y capac1tnc1ó11 en l;l~ ~ut •éls rnetodológ1cas. 

teóricas y de investigación. congruentes con los ob1et1vos de In universidad 

Según los estudios del CONACYT. los programas de lns nrneshíns en enser"'lanza 

superior que ofrecen las demils 1nst1tuc1ones de tipo superior. !'.n oncnt;:in hacia la 

formación didélct1ca, como il.ren de n1ayor atención. enfocilndose en In problematica 

de la ensel'\anza superior. siendo su tcmiltica central la tecnologin educativa y de 

menor privilegio la mveshgac1ón 

Por su parte la propuesta de la Mélcstria en Enseñanza Superior de la ENEP Aragón, 

se basa en tres áreas consideradas como fundamentales. 
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1. Metodologla Técnica 

2. Teorla 

3. De Investigación. 

Estos tres aspectos en su conjunto permiten establecer la congruencia de los 

programas con las maestrfas ya existentes, sin descuidar o privilegiar alguna de sus 

áreas. 

Los objetivos de la maestrla ser.alados en el Reglamento General de Estudios de 

Posgrado son: 

Preparar personal docente de alto nivel 

Dar formación en los métodos de ln\lest1gación 

Desarrollar en el profesional una alta capacidad innovadora, técnica y 

metodológica. 

Con base en ellos. el objetivo general del Plan de Estudios de la Maestda en 

Enser'\anza Superior es: 

Contribuir la formación docente del profesorado en las diferentes 

especialidades profesionales universitarias. 

Los objetivos especificas de dicha maestrla son: 

Formar profesores aptos para el estudio de Jos problemas de educación superior 

dentro de cada una de las profesiones universitarias. 

Capacitar a los profesores universitarios para la colaboración en planes 

interdisciplinarios de investigación pedagógica. 

Promover en los profesores la permanente actualización de sus conocimientos 

pedagógicos y los propios de su disciplina y capacitarlos para que se conviertan 

en agentes de Ja transformación de la enseñanza superior mediante la formación 

de una actitud critica. 

.~ ... 
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Prepélrar a los profesores para las actividades de divulgación de la didáctica 

especializadil. 

De éstos a su vez se dt?m.mn los siguientes objetivos de las actividades académicas· 

Capacitar a los profesores en la metodologla didáctica actual. asl como en las 

técnicas pedagógicas que coadyuven en el proceso ensenanza - aprendizaje. 

Proporcionar los profesores los elementos teóncos. para realizar 

investigaciones educativas que contribuyan a la transformación y mejoramiento 

de la ensenanza superior. 

Proporcionar a los profesores una formación teórica dentro del contexto 

educativo. 

El Plan de Esfudios de la Maestria en Ensenanza Superior, está integrado por 8 

asignaturas de carácter obligatorio y 5 optativas, de las cuales se podrán cursar 

como máximo dos. Cada una de ellas tiene valor curricular de seis créditos, por lo 

que la suma de éstos, es de 60 y los que corresponde a la presentación de tesis, es 

de 15, de esta manera al concluir los estudios se habrá obtenido un total de 75 

créditos. 

Las asignaturas que en su conjunto conforman el plan de estudio de esta maestrla. 

asi como sus respectivos objetivos son: 



Primer Semestre 

• Seminario de Teorla Pedagógica 

Créditos 6 

Objetivos Especificas· 

Comprender la importancia del estudio de la educación como renómeno social. 

Explicar lns caracterist1cas de la educación y su relación dialéctica con el 

contexto social. 

Diferenciar los marcos teóricos a partir de los cuales se pl3ntea el análisis de la 

problemática educativa y las implicaciones que de ellos se derivan. 

• Seminario de S1stematizac16n de la Ensenanza 

Créditos 6 

Objetivos Específicos 

Identificar los factores que integran la sistematización de la ensenanza. 

Analizar la relación entre ob1e1tvos de aprendizaje, evaluación y los métodos y 

técnicas de aprendizaje. 

Elaborar un programa de Estudios. 

• Seminario de Soc1ologia de la Educación 

Créditos 6 

Objetivos Especificas· 

Analizar la relación entre los procesos sociales y los procesos educativos. 

Analizar la relación entre la estructura social latinoamericana y los sistemas 

educativos actuales. 

Analizar la relación entre la estructura social mexicana y el Sistema Educativo 

Nacional. 
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Analizar la relación entre el sis1emn escolar lalino~ericano y la estructura 

económica. 

Analizar la función ideológica del sistema educativo y el sistema escolar 

latinoamericano. 

Comparar y clasificar los sistemas educativos latinoamericanos entre si, y 

respecto de los sistemas educativos de paises desarrollados. 

Analizar los problemas educativos actualP-s y las diferentes soluciones 

propuestas. 

Analizar los problemas teóricos de la Sociologia de la Educación. 

Segundo Semestre 

• Seminario de Diseno de Planes y Programas de Estudio 

Créditos 6 

Objetivos Especificas: 

Identificar los diseflos que se emplean para la elaboración de planes y programas 

de estudio. 

Elaborar un programa de estudio 

• Seminario de Investigación Pedagógica 1 y 11 

Créditos 12 (6 por cada semestre) 

Objetivos Especificas: 

Orientar a los estudiantes en el campo de la investigación pedagógica. para que 

éstos selecciones un tema de tesis. 

Orientar a los estudiantes en la selección de su tema de tesis y el desarrollo del 

proyec1o del trabajo parn su concreción. 

Proporcionar elementos epistemológicos v metodológicos para elaborar el 

proyecto del traba¡o 
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• Seminario de Filosofia de la Educación 

Créditos 6 

Objetivos Específicos 

Conocer y prácticar el método filosófico llamado análisis. 

Analizar los problemas de la educación superior en México desde el punto de 

vista de la filosofla 

Tercer Semestre 

• Seminario de Sistematización de la Enser"lanza 

Créditos 6 

Objetivos Específicos· 

Integrar en una área de estudio especifico, la materia que imparte con aquellas 

afines a ésta 

Elaborar los programas que conforman dicha area 

Disenar una metodología de traba10 con base en la didáctica especial. 

• Seminario de Investigación pedagógica 

(En el primer semestre se ser"'lalan los respectivos créditos y objetivos. ya que el 

programa se disenó. para el trabajo de un ano por lo que se dividió en dos 

semestres). 

Optativas 

• Seminario de Tecnologla de la Enser"'lanza 

Créditos 6 

Objetivos Especificas 

Ubicar a la tecnologla de la ensenanza como un elemento que contribuye a 

optimizar el proceso ensenanza - aprendizaje. 
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Describir el uso de los medios de la comunicación en la ensenanza. 

Desarrollar mediante In técnica de la micro - ensenanza una unidad de un 

programa de estudios 

• Seminario de Problemas Universitarios 

Créditos 6 

Objetivos Especificas: 

Analizar la problem3tica de la educación superior en Mé)(ico, asf como de la 

Universidad Nacional Autónoma de Mé)(ico. 

• Seminario de Evaluación de Programas 

Créditos 6 

Objetivos EspeClficos: 

Senalar los modelos de evaluación que se aplican en los programas educativos. 

Determinar la función que cumple el proceso de evaluación en la ensenanza 

universitaria. 

Distinguir las ventajas y hmitaciones de los métodos de evaluación propuestos 

por Alexander Asstin y R. Panos. 

Aplicar el modelo de evaluación de acuerdo a las necesidades de los programas 

académicos. 

• Seminario de Psicopedagogla 

Créditos 6 

Objetivos Especificas: 

Distinguir los aspectos generales de la Psicopedagogla. 

Senalar los principios y condiciones generales del aprendizaje. 

Identificar la interrelación en las leerlas de la motivación 



Analizar el desarrollo de las teorfas de Piaget y Bruner, respecto al proceso 

cognoscitivo. 

Identificar a la retención. transferencia y el olvido como elementos que 

determinan el proceso ensenanza - aprendizaje. 

• Seminario de Historia de la Educación Superior 

Créditos 6 

Objetivos Especlficos: 

Interpretar la génesis y el desarrollo de las instituciones de educación superior, 

con base en el contexto histórico nacional. 

Los requisitos de ingreso y permanencia para la maestrfa son: 

Para el caso de ser egresado de la U.N.A M: 

Poseer titulo profesional o grado académico universitario superior al de bachiller. 

Ejercer la docencia en el nivel superior 

Para el caso de ser egresado de otras instituciones: 

Poseer titulo profesional o grado académico universitario superior al de bachiller y 

cumplir con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, 

Art. 23-11. 

Ejercer la docencia en el nivel superior 

Carta de exposición de motivos 

El Ingreso a primer semestre. puede ser por dos vias: 

Se deberá presentar y acreditar los exámenes de conocimientos de cada una de 

las siguientes áreas: 

Psicología de la educación 

Sociología de la educación 
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Filosofla de In educación 

Teorla pedagógica 

Didáctica general y organización 

Iniciación a la lnvestignción Pedagógica 

Cursar y acreditar estas áreas en prerequistlos, cuya duración es de un semestre, 

el cual no tendra vnlor curricular. 

Carta de exposición de motivos. 

Asimismo, los estudiantes deberán presentar constancia del Centro de Lenguas 

Extranjeras de la U N.A.M o del Centro de Lenguas Extranjeras de la ENEP Aragón 

de un idioma extran1ero de comprensión de lectura. ya sea inglés, francés. italiano o 

alemán. De no ser asl. se deberñ estudiar en dichos centros o en su caso prestar 

examen y acreditarlo. 

El tiempo de dedicación al estudio de los alumnos a la rnaestria. tendrá que ser 

necesariamente de tiempo pmcial, ya que uno de los requ1s1tos de ingreso es que se 

ejerza la docencia. 

El número mlnimo de seminnrios a cursar por semestre. es de uno. mientras que el 

máximo es de cuatro. previa autorización de la jefatura de Estudios de Posgrado y 

de Investigación. 

El número máximo de inscripciones a cada seminario será de dos. en caso en que 

se solicite un tercero. será estudiado y en su caso aprobado por el jefe de la División 

de Posgrado y la Comisión de Asuntos Docentes de la U.N.A.M. (Art. 34). 

El tiempo formal de duración del plan de estudios de la maestría es de tres 

semestres. 

Para efectos del Art. 28 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, el tiempo 

limite para estar inscrito en la maestria es de seis semestres. 
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Los requisitos de egreso son: 

Cumplir con la acreditación del 100o/o del plan de estudios. 

Compresión de un idioma extranjero. 

Aprobación del examen de grado correspondiente. 

Se estima que a partir del segundo semestre. el alumno podrá iniciar la elaboración 

de su proyecto de tesis. con la tutorla y la orientación académica requenda. 

En cuanto a la metodologla de trabajo, al considerar que los estudios de posgrado 

tienen corno objeto no sólo la adquisición de conocimientos sino a su vez el 

desarrollo de la creatividad y de la capacidad innovadora. se ha establecido que el 

.. Seminario-. es la técnica didáctica más idónea para llovar a cabo el proceso 

onsefJanza - apro11diZc'ljo, yn que tmno e/os ob1ot1Vos parnlnlos · 

Formar en el docente las capacidades y habilidadP.s necesarias para aplicar 

investigaciones educativas. 

Fomentar y desarrollar el estudio desde diversas perspectivas teónc..1s 

De acuerdo con estos objetivos se pueden obtener las siguientes ventajas: 

Adquisición de rigor c1entifico en la construcción de argumentos. 

Fomento en el estudio y el trabajo. asi como una concientización hacia la 

investigación. 

Incremento en la capacidad de asimilación. interpretación y critica, para emitir 

juicios de carácter racional. 

Promoción del pensamiento critico y reflexivo en el trabajo colectivo e individual. 

Por estas razones. dentro del trabajo de la M.E.S., se ha elegido la técnica del 

seminan·o. pues además pelT1liten elevar la calidad del aprendizaje del alumnado. ya 

que en el desarrollo de las sesiones, éstos pueden comparlir inquietudes y 

experiencias en el trabajo grupal. 



4.3 El Desarrollo de la Maestrla en Ense11anza Superior 

A menos de cuatro anos de inicio de vida académica de la ENEP Aragón, se abrirla 

el Posgrado. con la Maestría en Ensenanza Superior, teniendo como propósilo 

primordial: 

Desarrollar un programa de Investigación fundamentalmente interdisciplinario, capaz 

de asentar las bases para Jns modahdades de investigación. 

Al respecto, como ya se cito. los esfuerzos por consohdar la etapa de organización 

del nivel licencialura. entre otros. retrasarla el desarrollo de los programas de 

posgrado e investrgacrón, sin embargo. se encaminarfan esfuerzos para que en 1986 

se creará la División de Estudios de Posgrndo e lnvesttgnc1ón. la cual hasta la fecha 

es la encargada de su crec1mien10 y proyección 

Para ese entonces. la npertura de las maestrias en Derecho Penal y Economia 

Financiera. darian sus primeros pasos de desarrollo ac:-idém1co. posteriormente lo 

harla la espec1r1lización en puentes 

Cabe senalar que la Maestria en Enseñanza Superior. seri;i la primera propuesta de 

estudio de posgrado. qu~ gracias al interCs politice y .-. IL1s cond1c1ones de ese 

entonces surg1rlr1 pensando en que l:l mayoria de los profesores que habian 

ingresRdo al plantel. podrían adquirir la preparación pedagógica para lograr la 

superación acc:tdóm1ca 

El contenido curricular pam esta maestria, seria retomado del plnn de estudios ya 

existente desde 1974. de fa Fncultad de Fllosofia y Letras. sólo en él. se advertiria la 

tendencia instrumentalísta como un primer momento de formnción prepositivo, 

siendo su base y sustento teórico. la tecnologia educativa y como un segundo nivel 

de formación y desarrollo, la investigación. 
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Sin embargo. la maestrla era planteada con el propósito de elevar los niveles 

académicos en la ensenanza superior. asl como la necesidad de profesionalizar al 

docente universitario, contrad1cc16n que puede observarse ~'1tre el propósito y la 

acción del plan. por lo que en la propuest;i de lrnb~JO pnra la maestria en la ENEP 

Aragón, se decidió que se abordarn desde tres áreas de orden fundamental 

1. Metodologla Técnica 

2. Teoria y. 

3. De investigación 

Es evidente que la formación de profesores a finales de los ochentas dentro de la 

ENEP. fue un traba10 que se reconocerla en el ámbito universitario y como tal, se 

esperaba que los recursos humanos egresados de la maestrla fueran absorbidos 

tanto por la misma ENEP. como por otras dependencias, planteamiento aún 

apresurado que se concretarla como tal 

La maestrla a su vez, tuvo otra inquietud en los albores de su propuesta, pues 

dentro de su justificación. se encuentra una encuesta aplicada entre los profesores 

de la ENEP 11011 la cual pretendió recabar datos cuantrtativos que fortalecieran Jos 

intereses a su implantación 

En dicha encuesta se encontraron los siguientes datos: 

De 335 profesores aproximadamente el 50°/o de la población académica, 267 

manifestaron el interés por estudiar la Maestrla en Ensenanza Superior. 68 

senalaron no tener razón para hacerlo. 
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El cuestionnrio nrrojo lns posibles razones por la5 cuoles cx1slla interés en tomar la 

maestrla, dicho resultados. fueron representados. P.~l¡tdisticamente de la s1guíente 

manera: 

1. Lugar: 

2. Lugar: 

3. Lugar: 

4. Lugar: 

Por opt1m1zar el desarrollo de la función docente 

Por superación ncadémica 

Por ampliar el grado acildém1co 

Por me¡orar sus ingresos 

Dado este referente. es claro senalar que en su origen la Maestrla en Ensenanza 

Superior, responderla a la inquietudes de abrir los estudios de posgrado, como de 

subsanar las necesidades de formación pedagógica a los docentes de la propia 

ENEP Aragón. eludiendo los reduccionismos técnicos de la docencia 

Sín embargo, Hoy en dla, gracias a las experiencias y aportaciones de quienes han 

conducido los senlinnrios de la Macstrla en Enser"lanza Supenor110·n, se observa que 

alm, las intenciones por eliminar dichos reduccionismos. es un reto, por las 

siguientes razones. 

La estructura del plan de estudios de la maestrla, se basa en un enfoque que 

tiende a la instrumentación de la práctica docente. acentuada en el proceso de Ja 

enser''mnza. más que en el aprendizaje. por lo que la enser"lanza y sus 

modalidades técnicas para llevarla a cabo, parece como punto central y 

determinante dentro de su estructura curricular. 

Do esta manera la idea del aprendizaje en los nlumnos mfts que teórica -

renexiva se hace receptiva. 

Por lo que la concepción de la acción educativa en el plan curricular queda separada 

y consecuentemente determinadas las funciones para el docente y para el alumno, 
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como "'para el que ensena y para el que recibe ... en lugar de compartir para crear y 

crear para transformar. 

Esta observación es posible que se explique a partir de la consideración de que al 

alumno se le concibe dentro de este contexto. como el sujeto que carece de 

formación pedagógica sin embargo, esto acarrear:la una clara contradicción 

conceptual. debido a que dentro de estos supuestos el alumno. es un docente en 

ejercicio. ya que ésto es un requ1s1to de ingreso a la maestria Mientras que a los 

docentes que conducen los seminanos. se le conciben dentro de este pl;1n de 

estudios, como los formadores de formadores. (Concepción que será trabajada en el 

siguiente capitulo) 

El plan de estudios de la maestria, de acuerdo a sus contcmdos. pretenden hacer 

entender a la ensenanza supenor bajo el enfoque de conceptos y categorlas 

estrictamente instrumentales. por lo que. su estudio bien puPde ser realizado por 

otros paradigmas que perm1t<ln elaborar planteamientos. n1Pnos 1dcahstas o 

mecanisistas. de corte burocratizado. es decir. por problem~·11rc;ts reales y no 

textuales. de orden critico en torno a la rac1onahdad tecnica. 

Es muy común que en la gran mayorla de los planes curriculares se presenten 

repetición de contenidos, pese a que la dirección de la asign<1tura se incline por 

otros espacios del conocimiento. que aúnado el aislam1cnto en el que por 

momento cae el trabajo académico inter y multidic1phnario' 10 =' 1 

En este caso tal situación pudiera ser explicada teóricamente corno lo sel'lala A. Diaz 

Barriga a lo largo de sus estudios y disenos curiculares que son determinaciones 

previamente establecidos con la intención oculta o en ocasiones declarada, de dar 

cumplimiento o bien '"imponer'" el tipo de prácticas educativas tras un perfil deseado. 

11
"" Crr. El cuntC'nulu dC' lo" pro1tmrn11" de In" 'IC."m11mt111'I de IJ1tliictic11 1k 111 l·:n-;cnan,.a "'"JX"rtnr. ~·un lh...:1ln 1k l'lanC'I )' 
l'rn~rnma.' de E<1l11thn, ª'' ccn1m con el ele l>u.l;\i;Uca de hi 1:11.,cnmu.u Surcrmr ,,.,. 



Por otra parto ha quedado poco clnro el h~cho de qu~ el plan de ~stud10 de f;¡ 

maestrla abordndo bojo el enfoque del modelo académico propuesto por la ENEP 

Aragón. (Metodologfa Técnica, Teorla y de Investigación) haya pretendido desde 

sus inicios hasta el desarrollo de su trayectoria eludir los reducc1onismos técnicos 

de la docencia. para proponer la directriz de profes1onallzac1ón en virtud de la 

falta de atención al mcrerncnto de la v1rtuahzac1ón entre el nivel teórico y el 

desarrollo de la 1nvestigac16n 

Estos retos. pueden no sólamente ser abordados bajo una cons1derac16n teórica. 

sino atendidos en y durante el desarrollo de su práct1cn cot1d1ana. por lo que para 

ello. se debe conc1ent1zar a sus protagonistas de tal acción y proporcionarles el 

apoyo necesario. sin embargo factores como los de orden 1nst1tucional. polilico. 

burocrático. académico. presupuestar. entre otros. han llegado a condicionar el grado 

de decisiones i.¡ue se requieren para iniciar las acciones que induzca a su inmediata 

atención 

Po.- lo pronto. estos son elen1entos que forman parte de la renhdad en la que 

interactuan: autorid:ides, maestros y alumnos de la n1nr-stria y cuya reflexión 

permite en gran mcú1da con1prender la manerél en que se dec.arroll<1n sus procesos 

Asimismo. existen otros cucst1onan11cntos de indole polihco. 1nst1tuc1011nl. o bien de 

planeación. 1nstrum~ntnc1ón u opernc1ón y evah1ac1ón. y;-i sC"a Pn r-1 orden de los 

recursos financieros. de :-i-s1gnr1c1ón presupucs1RI en rPclHsoc:; n1nlerialcs y de 

servicios con npoyo ., l:ls .act1v1dadcs acadi!m1cns y rln 1r1vnst1g<tc1ón entre olros. o 

bien. ya rnfts espccif1r:ac.. rn torno ni desarrollo del Pjf'!'rc1c10 rloc~nte. nsi corno de las 

act1v1dades de los alurnnos Pn el desnrrollo del proceso ensenanza - aprendizaje. de 

sus resultndos alcnn7<'1dos en relnc1ón a los descndos, según rl plan y progran1as de 

estudios • .nsi como de los productos logrado~ y en relación n ellos. poder determinar: 

las e)tpectativas de los propios docentes y alumnos, y. en su caso; de las 

autoridades universitarias. que en turno, llegasen a analizar estas inferencias. Si 

este fuere el caso, cabria preguntar a quienes se designan para su análisis y tomas 
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de decisión con el fin de optun;zar el desarrollo y proyección do /os seminarios, asl 

como quienes serian propiamente los responsables de realizar dicho an31is1s, bajo 

que criterios. normas. lmeam1entos y polit1cas lo llevarian a cabo. serian únicamente 

las autoridades. o esta responsab1hdad sena compartidn con el cuerpo docente, asl 

como por alumnos, y quienes serian designados y porque 

En el caso especifico hacia el personal académico. a continuación se enlistan las 

siguientes cuestiones. que a su vez son elementos de interés hacia el análisis de 

esta investigación: 

La noción propia que tiene el docente de su ejercicio dentro de la rnaestrla, 

desde el concepto que el docente tiene; de la docencia en el nivel superior. de su 

acción y participación, de sus hmites y alcances institucionales. polil1cos y 

académicos. de su traba10 de invest1gac1ón y el grado o nivel de su difusión, asl 

como de la contribución que él genera para la formación de sus alumnos en 

relación al plan de estudio, entre otras 

Los requerimientos de formación y actualización. tanto en el orden de los 

conocimientos de su área. como dentro de los aceptos pedagógicos. así como las 

necesidades de que dentro de la maestria se realicen reuniones académicas. que 

permitan retroahmentar obJet1vos de trabajo, ya sea para coadyuvar a elevar la 

calidad de los programas de estudio, elaborar material didé3ct1co o disenar 

propuestas metodológicas de traba10 para desarrollarse dentro o fuera del aula. 

entre otros. 

Los procesos de evaluación hacia el trabajo que él consciente realiza semestre a 

semestre. que le permita enriquecer su práctica y en su caso reonentarla hacia 

los fines establecidos. así como si dentro del desarrollo de la dirección del 

pt"oceso enset'\anza - aprendizaje se logra una simple transmisión o construcción 

del conocimiento. 
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En el caso relativo hacia el alumnado. t;1mb1én se enhstan l:is s1gu1entes cuestiones. 

que son elementos de 1ntmós hacia el anáhs1s de l;i íJresente tnvesl1gac1ón. 

El hecho de que la población estud1anlll se;i muU1d1sc1phnnriél podria llegar a 

significar que la comprensión de estructuras y conceptos correspondiente al plan 

y programas de estudm. s1gnific;1ra un ohst;'tculo hilera el cumpflm1ento de los 

ObJetivos propuestos por la maestria 

Cómo se gestan los procesos de construcción del conoc1m1ento hacia el interior 

del aula, se logra una formi'.lc1ón, se llega a una simple transmisión o 

verdaderamente se alcanza a estnblecer una relación armónica y complementaria 

entre la forma do trabajo del docente con el desarrollo del alumno. 

La técnico Gel senunano prop1cm en la práctica colld1aru::1 un desenvolvimiento 

óptimo del alumno 

Se llegan a establecer otro tipo de técmC<lS drdáchcas sugeridas por docentes 

que permitan el desenvolvimiento académico del alumnado. 

En qué grado los alumnos concuerd;in en que los procedimientos. técnicas, 

instrumentos. asi corno los cnlenos empleados por los docentes. responden a 

sus necesidades y requerunientos de formación. 

Cual seria el grado de alcance para los alumnos en el sentido de vincular los 

conocimientos adquiridos en la macstrfa, con su práctica docente. 

De acuerdo a estos planteamientos. a continuación se describirán los paradigmas 

didácticos de la enseflanza en la educación superior. 



4.4 Los ParadigrnRs didácticos en la enser1anza del posgrado. 

El conocimiento, como un proceso continuo, dinámico y transformador- se ha 

generado a través de los acontec1mientos histórico - sociales y c1entlficos, los cuales 

se han transmitido de generación en generación, de tal manera que su 

conformación. acrecentnm1en10 y evolución. forma una gama incabada de la cultura 

universa11 '0.'. 

Su construcción. transmisión y aplicación, antes de la aparición de la escuela. como 

institución del Estado. p¿uecia no prestar atención al senlido del como se daba y en 

que condic1ones se rec1bia. puesto que sólo imperaba la intención como tarea de 

instruir. capacitar o adiestrar, determinado tipo de oficios del su1eto con experiencias 

hacia el aprendiz. por lo que la transm1s16n de los conocimientos. se llevarla a cabo 

de manera coherc1ttva y unidireccional. ausente de todo sentido reflexivo. analítico y 

constructor. 

Durante el periodo de la Grecia Clásica, la educación adquiere el estatus que 

actualmente le conocemos. puesto que su importancia. radicó en la rormac1ón de sus 

ciudadanos como condición necesana para alcanzar el engrandec1n1iento de su 

pólis. Sócrates. a través del método mayéutico procuró que el sujeto encontrara su 

verdadera vocación, ya que este encuentro consigo mismo representaba la mayor 

posibilidad de realizarse en virtud o arelé, sin importar su oíic10 o proresión. 

Dicho método inducia el ane de hacer panr las 1ntehgenc1as. conv1rt1éndose en una 

actividad por demás intelectual. en pos de una búsqueda de s<=1b1duria. en 

reconocerse como sujeto. como hombre, como ser humano en el mundo dentro del 

cual se crean y realizan valores, un aspirar a vivir en la polaridéld superior que los 

valores ofrecen. 
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En el periodo medieval. la educación fue obra de t::aridad. El fortalecimiento de la 

religión católica y In expansión de la fe crist1nna. se convirtieron en paradigma de 

todo tipo de enser"lanza. Con el fin de fornutr A los asp1ronles al sncerdocio Surgen 

las Escuelas Catedrnhcin~ (780 - 614 d c) siendo su impulsor Cario Magno. quien 

ndemás fundarla la Scholn Po:1lal1na. que lnn cons1derilble influencm eJP.rc1ó en el 

Renacimiento de In lengua lrtlinil. 

Dentro de la Escuelas Catedralicias se desarrollaron las enseflanzas fundamentales 

agrupadas en el tnb1um y cuadnbium. complementándose con el Derecho y la 

Medicina 

senlinanos. 

En ocasiones se cuhninaba con estudios de teologia, n través de 

Este tipo de escuelas pervivieron hnstn el n;-ic1m1ento de las 

Universidades Pontificas. de hecho fueron parte de su bnse orgamzac1onal. De 

entre los siglos 1 al V la Patrlst1cn. constituye pnrn la Teologia Católica el 

pensamiento d~ los llamados Padres de la Iglesia. con cuya aportación se produce 

paulatinamente una elabomción del cuerpo doctrinal de la religión cristiana en lo 

que se refiere a dogmns, culto y d1sc1pl1né1. 

En un sentido general puede decirse que la tarea de estos primeros escritores como 

San Justino. Tntiano. Tertuliano y San Clemente de Alejandria, entre otros. fue la de 

darle un soporte filosófico n sus pensamientos. fundamentalmente provenientes del 

pensamiento griego. al cuerpo doctnnal directamente heredado de las ensenanzas 

de Cristo. 

Asimismo la filosofla basada en las ideas de Platón e interpretadas por San Agustin 

y las de Aristóteles. traducidos por Sto. Tomás y Boccio, conforrn~ria 1~· llamada 

Escolástica cuyo método se basa en la: a) Autoridad. como el con¡unto de Tesis. 

cuestiones y soluciones de los Santos Padres y comentarios de las sagradas 

escrituras; b) La sistematización, como las Sumas y: c) la capacidad de análisis y 

demostración como las cuestiones disputadas. 
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En 1492 nace Juan Luis Vives y March. humanista espm"lol qwr?n rornperia con el 

formalismo escoláistico p;ua proponer que la ense"¡¡nzn deberín partir de la 

experiencia de la inst1tuc1ón y del conoc1miento directo de las cosas. Consideró que 

los maestros deben conocer el carácter de cada alumno pnra ensef'\rtrle según su 

forma de ser. Fue, sino el primero. uno de los teóricos educativos que tuvo por bien 

llamar a los estudios metodológicos de la educación. Pedagogia 

Cien anos mas adelante nacerla Juan Amos Comenio. educador y pedagogo, para 

ese entonces. el seminario ya era un modelo categónco en ol s1stoma do educación 

eclesiástico. del cual en el siguiente apartado de este trabajo se hablará con mayor 

profundidad. 

Comenio era un maestro utópico. influenciado profundamente por la fe mlstica. 

Entre sus ideales destaca su optimismo pedagógico y su fe innata en la igualdad de 

todos. Sostenla que el fin de la educación era que los seres humanos se parecieran 

a Cristo. lo que implicaba una preparación para la vida y no sólo para una profesión. 

Propuso cuatro tipos de instituciones· a) La escuela materna. representada por la 

acción de la félmiha sobre el su1eto: b) La escuela vernacula. la cual deberla dar 

mayor importancia a la lengua materna que a las cltlsicas; c) Ln escuela latina. para 

alumnos más avanzados. en la que enseñaría griego liltin y hebreo, asl como los 

elementos de la ciencia, la literatura y las artes. y: d) La académia y los via1es. que 

serla par-a los mejores estudiantes y crearla los conductores de la sociedad. 

Resume su método pedagógico en nueve principios basados en una progresión 

gradual que sigue el orden de la naturaleza. Su obra mas importante reconocida a 

nivel mundial se llama Didáctica Magna. en cuyo prologo define a ésta. como un 

artificio universal para enseñar todo a todos. 

Partiendo de la naturaleza del hombre, Comenio divide la generación humana en 

cuatro periodos de seis años cada uno, para su respectiva incorporación al estudio 
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de acuerdo al crecimiento de los órganos, sentidos y capacidades de la sígulente 

manera; 

• Infancia .- desde el nncim1ento, hasta los 6 anos - escuela maternal (preescolar). 

• Adolescencia.- desde los 6 hasta los 12 anos - escuela de lengua materna. 

• .Juventud.- desde los 12 hasta los 18 anos - escueln latina o gimnasio. 

• Madurez.- desde los 18 hastn los 24 anos - academia 

Comenio plnnteaba que el estudio no deberia iniciar con la e><plicación verbal, sino 

por la observación de los objetos en la medida de lo posible, o en su caso con el 

apoyo de láminas. modelos y arquetipos. evitnndo asi el acopio voluminoso de 

información memorística tan empleilda por los escolñst1cos. ni respecto senara que 

"'No se debe inducir a estudiar nada de memoria, excepto lo que se ht=1 comprendido 

por la razón~. ridernéis pugnaha porque el papel del profesor fuera el de apoyo, gula 

de los estudiantes. los cunlcs deberlnn aport¡")r los datos necesilrios para la 

comprensión del estudio y anahs1s de C¡""ldn fenómeno de modo que se comprendan 

sus causas 

Dicho pedagogo insrstln en la s1stcrn:-1t1zac1ón de la em::;.prl<'ln.?",, yn que do acuerdo a 

su visión. el material debe estar ordenado para cndo sesión de trabrt¡o Plantea que 

es necesario ir de los hrchos a las conclusiones. de los e¡crnplos a la reglas, de lo 

concreto a lo abstrncto. de lo f<ic1I a lo rllfic11. del todo n sus p:lrtes En este sentido 

la secuencia. el ordrn y In ten1poralldad, son elen1entos qL1P llc:-ncn ~1ran unportancía 

para que el alumno logro ~rndu¡"llrnente incorpornr nuevos conoc11n1entos. a los ya 

e><istentes y de cstn form<"t se sohd1f1quen hasta que quede11 f11os y estables 

También hace hincapié en que 1;1 ejecución de las tareas deben nprenderse en la 

práctica. en su obrr1: " Las leyes de una escuela bien organizada " dió indicaciones 

en forma de normas referentes a la organización del régimen escolar, a la dirección 

de la escuela, a los deberes del maestro y a la conducta de los alumnos. 
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Al respecto, apuntaba que la evaluación deberla ser realizada por los maestros en 

cada clase. el director lo realizarla una vez al mes, asl como exámenos trimestrales 

y al finalizar el curso otro más a efecto del pase del grado. 

Los alumnos están obhgados a asistir puntualrnente y a ocupar un lugar fijo. 

comportándose correctamente dentro y fuera del aula, ~una escuela sm disciplina. 

es como un molino sin agua". Constituye un mérito notable en Comenio. la critica 

que hizo a la torpe disc1plma medieval a base de golpes. por lo cual recomendaba un 

trato humano: "las orientaciones d1sc1plinarias deben hacerse en forma firme, pero 

convincente, pero no con burla. ni con violencia. para que provoque temor y respeto 

y no odio o hilaridad. 

Sin lugar a dudas el pensarmento pedagógico de Juan /\mas Comento influyó 

notablemente en las teorias educativas posteriores a su generación y cuyo impacto 

aün ha dejado honda huella dentro de la organización escolar y en el desarrollo de la 

didáctica de la enser"'lanza. 

Las caracterlsticas de los modelos educativos al paso del tiempo fueron apareciendo 

de acuerdo a los avances de las sociedades europeas y del crecimiento de la 

ciencia, que condu1eron al desplome del poder político. ideológico y económico de la 

iglesia medieval y de su filosofia teocéntrica. para dar paso a los traba1os de John 

Luke en Inglaterra. al margen de la Revolución Burguesa. a las teorias de la 

educación natural y libre de Juan Jacobo Rousscn. en plena 1lustrnc1ón francesa a 

mitad del siglo XVIII, y de los conceptos soc1opcdagóg1cos y f1losóf1cos de Juan 

Enrique Pestalozzi. que impactarán def1mt1vamente en la escuela del siglo XIX. justo 

con el nacimiento de la ciencia moderna y con ella el de la Escuela Nuevn en donde 

se escucharfan desde entonces: El Credo Pedagógico de John Dewey (1897), y de 

su pedagogia democrática; Emilio Durkheim en la educación como socialización 

metódica y su función social, W1lham James y el pragmatismo educativo cuya obra: 

Talks to teachers (pláticas de los maestros. 1899 retomada en la filosofia de E. 

Claparade,) en lo relativo a la ps1cologla del infante; la obra de George 
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Kerchensteiner y su concepto ni nchvisn10 pedagógico. npoyado en Thrnnd1ke (1913) 

entre otros. Más /\delante los lrnb:i1os de Celestin F1e1n~t (1925). de Anton 

Mélkarenko (1030), de Montessori y Decroly (1944) y por supuesto Pnulo Freire y su 

educación conc1enh.zndorn o hbf:!rndora, n través de la palabra generadora a 

mediados del siglo XX y a Je~n Piaget. psicólogo y cp1stemólogo suizo, cuyas 

investigaciones abordan el terreno del desarrollo cognitivo del niño 

Hoy a cuatro anos del inicio del siglo XXI. las innovaciones tecnológicas han llegado 

a ocupar un lugar de suma importancia dentro de los sistemas de ensenanza. como 

lo son los paquetes didácticos manejados por microprocesadores. para que los 

estudiantes tengan mayor acceso a todo tipo de informnc16n. con mayor precisión y 

actua1ización. independientemente el ftrea o el tema de interés: el sistema 

multimedia. cuyo empleo pern11te diset\nr y transmitir programas educativos de todo 

género; la sofisticada red Internet y los c1rcwtos cerrados de televisión para la 

ensenanza programada 

Sin embargo. bajo esta era del "Chip", aún la imagen, experiencia y et trabajo del 

maestro. es tan necesaria corno insustituible. sobre todo en donde el beneficio de 

estos adelantos de punta. aún no hacen su aparición 

Al respecto. las universidades e instituciones de ensenanza superior han incorporado 

en los últimos años estos adelantos cientlficos. sobre todo las de carácter privado. 

Mientras tanto. en nrnbos casos. el traba10 académico continua su desarrollo en el 

esque01a de los modelos d1diict1cos: trnd1cionales. nct1vos y críticos -

constructivistas. técnicos. enc1clopéd1cos. entre otros, cuyo propósito fundamental es 

el apoyo a In tarea del docente. enfrentando los elernos problemas que se derivan 

de la falta de planeación institucional, la carencia de infraestructura. la actualización 

de planes y programas de estudio. la formación y actualizac1ón docente y entre otros, 

la construcción entre la vinculación docencia - investigación. 
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Es entonces, cuando se espera que en los estudios de posgrado, se logren superar 

estas adversidades, aunque en realidad, se continua luchando diariamente ante las 

mismas condiciones. 

Unos de estos problemas. resulta ser sin duda alguna el desarrollo de las labores 

académicas debido a las carencias de planes. recursos. y financiamiento e inclusive 

pollticas para desarrollar programas permanentes de formación y actualización de 

maestros. asl como los relativos para generar invest1gac1ón y establecer su 

vinculación con la docencia 

Debido a estas causas. el personal docente de los estudios de posgrado que carece 

de conoc1m1entos pedagógicos. o bien que inicia su e1ercic10 sin previa preparación 

académica, realiza su tarea de acuerdo a su ingenio. intwción o en el mc1or de los 

casos en bnse en su experiencia estudiantil. Al respecto Porfirio Moran Ov1edo, 

opina que estas rrlzones en mucho se deben. no sólo a In fillta de preparación 

especifica110"> 1
• sino porque deben de seguir los modelos de plnnPnc1ón implantados 

por la inst1tuc16n a la que representan. los cuales. en ocas1on~s son nphcados en 

forma mecitnica. sin profundizar en las concepc1oncs de mi~todo. aprendizaje. 

ensenanza e inclusive los relativos a hombre y sociedad 

Por lo que se hace m<is que necesaria.e imperante. la orientación y permanente 

asesoria diditctica 

En este sentido la didáctica como parte de la Pedagogia, representa los 

fundamentos. léts normas. técnicas. medios y recursos empleados para sistematizar 

la enseñanza. oplimiznr el trabajo docente y eficientar el aprendizaje. que como se 

senaló anteriormente fué elaborada magistralmente por Comenio. Desde ese 

entonces hasta nuestros dlas, se ha desarrollado y clasificado, como lo senala 

Porfirio Morán en: 

l'.•h!ó1ún. <iCTTll!óJI lnmu I r ll'I 
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Tradicíonal. de la cual mucho se sataniza pero aún mñs .-;e continua empleando y 

que trata de contribuir n la formación del hon1bre que el sistema social reqwere. 

dejando de lado el desarrollo afectivo y en la domesticación y freno al desarrollo 

social corno sinónimo de disciplina. orientada prirnord1nlmente por la ensenanza 

intuitiva. esto es- en ofrncer elementos sensibles a 1;1 percepción y observación de 

los alumnos. asi como en los fund01mP.ntos psicológicos de In lógica sensual -

empirista que e)(plrca el origen de las ideas a partir de la e)(pcrienc1a sen51ble y no 

atribuye al sujeto mñs que un papel insignificante en su adqu1s1ción (rclención y 

repetición de información) Además el rol del maestro y de los alumnos suelen 

considerarse como estáticos 

Tecnologfa Educativa. se origina hace casi cincuenta ólños como consecuencia de la 

expansión económica y desarrollo tecnológico en los Estados Unidos de 

Norteamérica c"on marcada 1nfluenc1a en An1éncn Latina. bn10 el lcmn de progreso y 

eficiencia que responden al modelo de dcsnrrollo cap1tnll5fa, quP parece ser un 

modelo propos1t1vo ;i lil educación trad1c1onnl. en donde del rcet"•pflv1smo se pasa al 

activ1srno. donde el poder del maestro hacia los conterndos sn c:omparte con los 

alumnos. no nsi con el conocun1ento y uso de lns tócmcas /\hora estn corriente 

pedagógica se apoya en los supuestos teóricos dP l.:1 í'~1colofJiil conducl1sta. 

entendiendo ill aprend1zn1e como el con1unto de cnmb1os y/o 1nod1fic;ic1ones en lil 

conductil, de ahi que npnte.7ca la ensennn.za progrnn1.-ida y s~ incremente 

vert1g1nosan1ente In mstrum~ntnc1ón de lrt d1d<lct1ca. brmrbndo una <11nplla gama de 

recursos técnicos y se puerln educar i1 un núrncro mayor rlr pcrsonns. educar mejor 

y con mnyor ef1c<-ic1<1 y educnr i1 n1<ls con menos costo''''" 

Oid~ct1ca_Crft1ca. resultn ser una propuesta en construcción que se ha configurado 

en marcha. por To que ;1ún no tiene grado de caracterizilción como lc=1s anterrores, es 

una propuesta que no intenta modificar unH modalidad técnica por otra, sino que 

....... ,., )N 1·1u J(/\S 1 l.S/\ y fK1,\I 111. '"'"'"''·. , ......... , ..... .,,. ,, ••. , .. ,, • .,~;., , ... ,_.,,,,,.,, • 1:.1. l.dlL'ol. !\f~, r••K.1 
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plantea analizar crlticamente la práctica docente. la dinámica de las instituciones, los 

roles de sus miembros y su significado ideológico. 

La didáctica critica supone desarrollar en el docente una auténlica actividad 

cientlfica, apoyada en la investigación. en el esplntu critico y en la autocrit1ca. no en 

ascepticismo. descargada de connotaciones pollticas Aqul se considera al 

aprendizaje como un proceso dialéctico, ya que de acuerdo con Azucena Rodrlguez, 

el aprendizaje no es lineal, sino que implica crisis. retrocesos. resistencias al cambio. 

etc., de acuerdo a la apropiación y transforrnac16n del objeto de conocimiento. 

Bleger senala al respecto que cuando se opera sobre un objeto de conoc1rn1ento. no 

sólo se modifica el objeto, sino también el su1eto, 

Dentro de este marco didáctico se encuentran las herramientas. técnicns y recursos 

de los cuales algunos profesores se valen para desempenar su tarea cotidiana. 

Dado el carácter de los estudios superiores y especific;1rnente del posgrado, la 

atención se centra sobre las funciones de docencia e investigación. siendo la 

segunda el ansiado resultado de la acción con1unta 

Para realizar su función los docentes se apoyan en una serie de principios didácticos 

que van desde las técnicas conservadoras y tradicionales. hasta las de más alto 

nivel de complejidad tecnológica, de acuerdo a las necesidades. requerimientos y 

caracterlsticas del contenido, o bien a las politicas 1nst1tucionales. 

A continuación se enuncian algunas de las que más se emplean en el ámbito 

académico: 

• La Clase Magistral .- En su concepción didáctica vulgar, la clase significa 

comunicar algo que sirve de ejemplo, la clase según R. Titone es la síntesis del 

acto didáctico en su integridad: es la unidad de acción en la que el docente 

comunica a los alumnos un conjunlo de conocimientos, bien de modo expositivo o 

interrogativo. 
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• La clase puede ser logocéntnca, pues el maestro pone el acento en los aspectos 

lógicos y epistemológicos de la materia. se centra en el programa, ante todo para 

desarrollarlo sin importar el gr;"tdo de capacidad de asimilac16n de los alumnos. 

• También suele conocerse como ps1cocéntnca, en donde el centro de atención 

ahora resulta ser el alumno. Herbart y Decroly son un claro ejemplo de los 

seguidores de este tipo de trabajo. pues sus escritos senalan que el aprendizaje 

debe responder a las exigencias psicológicas del alumno, asl como a sus 

intereses y perspect1vns 

• Hay quienes la senalan como empiriocéntnca. que como su nombre lo dice. se 

pretende ayudar al alumno, partiendo de su prop1<1 experiencia, lo que evidencia 

sus propias llm1tantes 

• La de carácter integrada, que retoma los aspectos pos1t1vos de las antenores. 

La Clase MaQistral. hace referencia a una exposición excelente, digna de ser 

imitada, representa la forma de exposición más esmerada que no alude a la clase 

habitualmente realizadn o meramente expos1t1va (ex có'ttedra) y que en pocas 

ocasiones a llegado a lns ;iuléls con la entera sal1sfncc16n, puesto que requiere de 

atributos idóneos que el docente debe cubrir como el de ser un brillante expositor y 

fecundo conferencista. de enonne e m1paclante person<lhdnd. C<'lpaz de ser el centro 

de atención, lo que exige del maestro un dominio totnl del conoc1m1enlo. asl como un 

inagotable pensamiento e1emphf1cador, ~corno lo han sido en su caso un Ortega y 

Gasset en Espana. un Berson en Francia. un Antonio Caso en México. un Plank en 

Alemania. un Ferreira en Uruguay w(107) 

Sin duda alguna es el método más empleado desde la Europa Medieval (Mag1ster), 

debido a que se supone que es el profesor quien domina ampliamente la materia y 

su cometido es transmitir con rigurosa exactitud los contenidos. pero que dadas las 

exigencias para su desarrollo, hoy en dia su uso es casi, exclusivo. Como ejemplo 

estén los conferencistas. 

' 1'.-.'t.i\ltllllYtlf·l-ti\NC'f-.c"fl -/•,.,¡,,~,.,,¡,,,¡,.¡,,/coo"''l•l..:o1,\u/>c"rlf>r.·llN.Al\I 1•1~•1 r 1-11 



Mucho se presume que las condiciones metodológicas que deben de cubrirse para 

realizar dicha clase son· 

• Vocabulario adecundo y elCacto 

• Exposición amena 

• Lógica en la construcción de ideas 

• Cons1derac16n del marco de referencia del alumno 

• Empleo de la locución (diferente entonación de voz) 

• Motivación y eJemphficación al tema 

No se puede negélr la ex1stenc1a de severas criticas a este tipo de técnicas. en 

relación a las pos1b1lrdades que se dan a los alumnos para desarrollar el aprendizaje 

activo y creativo. por ejemplo. P1aget ser"'lala que el mejor profesor. es el que menos 

contenidos present;i. ya que cada alumno puede y debe describir por si mismo, lo 

que el maestro le ahorra. esta acción sólamente le provoca pasividad y dependencia. 

Por lo que se sugiere en su empleo no se abuse en forma exclusiva para dar paso al 

proceso de invest1gac1ón 

• La enseñanza expositiva - Modalidad didáctica que en ocac1ones excede en el 

verbalismo infortu1to para el desarrollo de Jos procesos de indagación. La 

atención se centra exclusivamente en el maestro. quien procura desglosar una 

temática. 

• Procedimiento erotemát1co. La exposición oral puede asumir esta forma. que 

desde la vieja Europa combatla la exposición trivial. procurando abrir el diálogo. 

Su origen deriva de errotema (pregunta) conduciendo al d1iilogo entre maestro 

y discfpulo, aludiendo a que las preguntas Justas. acertadas que inducen al 

tacto metódico para fomentar y reforzar el saber. 

• Procedimiento de la discusión. El anterior punto suele llevar al debate entre los 

que en ella participan. ésto dió origen a un nuevo procedrmiento, el método de 

la discusión. el cual reside en suscitar entre los alumnos un tema controvertible. 

El maestro se cont1tuye en el director, moderador. 
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La discusión debe tener como caracteristicas btlsicas: 

1. Ocasionalidad .- debe emplearse cuando las circunstancias de la ensenanza 

lo exijan 

2. Natural .- se deriva de un tema general sin forzarse 

3. Interesante .- a fm de que todos alumnos participen 

4. Satisfacloria .- llegar a un resultado aúnque no sea definftrvo 

Este tipo de procedimiento no es fácil de reahzar. esta expuesto al abuso de 

tiempo y a la flm1tac1ón del avance programado. por lo que se recomienda 

emplearlo no sin ilntes plantenr las estrategias pertinentes 

• La enseñanza auditiva - visual - Técnica que se íncorpora al proceso de 

enset'\anza a par-t1r del desarrollo de los años cincuenta. cuando el término como 

neologismo es acui'lndo en la X Conferencia Internacional de Instrucción Pública. 

organizada por la Oficina Internacional de Educación. celebrada en Ginebra en el 

ano de 1947CIOAJ 

En ella se fincan cuatro funciones primordiales: 

• Función comunicativa .- los agentes son de transmisión de vanos mensajes 

• Función estimulante .- favorece la acción 1mitahva 

• Función expresiva .- profesores y alumnos pueden crear y expresar mayores 

vivencias 

• Función analítica .- se puede descomponer de un proceso secuencial 

Los recursos y medios de los cuales hecho mano son en si mismo Jos medios 

audiovisuales. los cuales convencionalmente suelen conocerse como: 

• Mass - media, basada en la difusión masiva a través del periódico. revistas y en 

general todo tipo de material impreso, que sea de interés colectivo. asi como de 

información y difusión general a través del radio. el cine y In televisión . 

...... ,>ll"l:l()N)\l(lf)l)EI l\S('ll,Nt"I;\,,,, l./\J f1llCJ\C-IÚN (Ir ("11 r I~! 
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• Automedia, difusión a pequenos y medianos grupos por medio de mc:1terial que 

comprende el aspecto visual y auditivo y que va desde lo n1ils simple o básico 

hasta las manifestaciones cada vez más comple1as o de orden tecnológico como 

lo son el pizarrón. el franelografo, el estereot1p1cón, los periódicos murales. los 

gráficos;los carteles. las hOJas de rotafollos. los esquemns. los mnpas, los cuadros 

y diagramas; textos. antologias y apuntes; hasta los de orden técnico. como las 

transparencias para retroproyección. (1magenes fi¡as) los acetatos los proyectores 

de filminas. los retroproyectores. Jos aud1ov1suales, los aud1ocassettes. los 

sonoramas; el telecine. los v1deocassettes, las v1deogr<1badoras y In programación 

en c1rcu1to cerrado. los paquetes didé:'lcllcos e Internet 

• Telemed1a. donde los mensa1es se envian por conducto de 1nlercornun1c1on via 

telex. telegrafia y circuitos de d1str1buc1ón 

La utilización de estos medios adopta diversas fórmulas de aplicación que van desde 

la técnica 1Justrativa. donde el profesor aünque sea el cornun1cndor fund.:.rnentc:1I. 

ilustra su mensa1e con el apoyo de medios tecnológicos. hasta la técnica momtorial. 

Aquf los medios aud1ov1suales suelen ser autosufic1entes para transmitir informilc1ón 

Resulta obvio que aúnque la tecnologla educativa pregone los adelantos que en est¡:¡ 

materia se han logrado. el papel del docente es tan decisivo. como se citó 

anteriormente: insustituible. 

Como se puede observar, en la enscnanza superior las formas expos1t1vas y la 

enseñanza audiovisual. comparten su desarrollo y aplicación en los modelos 

educativos que coexisten en las instituciones de este orden. Pero. cabe señalar que 

existe la consideración de que la ensenanza debe traducirse en práctica y ésta a su 

vez en técnica, en otras palabras, supone necesariamente la dest,.eza en tecnologla 

la cual, no se adquiere con simples lecturas, como lo ser"\ala Larroyo: "'No se llega a 

jinete con un texto de equ1tac1ón. ni a tirador experto simplemente devorando 

tratados de balistica; porque la acción compleja no puede aprenderse de modo 

eficaz. sino e1ecutándola. La enseñanza exclusivamente lib,.esca, que impone el 

sistema tradicional. es por lo tanto ineficaz para producir, porque esa enseñanza no 
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alcanza, aún en el mejor de los casos. sino n la hnb11tdad verhnhst<'l que es un buen 

recurso para la charlatanerla y no para la acción~ 

Por esta razón a continunc1ón se enunci;u<ln lns propucstil~. cuya doctrina filosófica 

y pedagógica en In cual se sustentnn sus bases teónc;ts. se denorninn act1v1smo En 

ellas. la [ilosofia de In rnzón opone la de la vida. que afirma lél renlldad radical de la 

vida experimentada y v1v1da como potencia que sP. ;tctuahzil const;intr?mente. como 

energia y actividad en n1ovim1ento que se desarrolla en formns 1nf1rnt:ls y distintas. 

Todo movimiento llamado Educación Nueva, esté'.l inspirado en el nct1v1srno. pero el 

principio de la act1v1dad tiene sus ralees en la filosofia cltlsica y adquiere 

especialmente relieve en la pr.d.<tgogia moderna con Rousseau. Pestalozzi y Frebel y 

en nuestro siglo con Declory. Kerchenstciner. Dewey, Ferrierre y Clnparade 

(El act1v1srno t1Cnc cierta relación con el prngrnñtico. que ve en la <lCClón. el origen y 

criterio de verdad en todo conoc1m1ento) 

• El Plan Morrison .- Conocido corno método de enscñanzn desarrollado por Henry 

C. Morrison. en lns escucl.:ls exper1mcn1ales de la Universidad de Chicago (1919) 

y basado en el sistema de unidades de traba10 (Units pl<in) 

El autor define a la unidad de trabajo, corno un aspecto s1gmf1cativo y 

comprensivo del nrnbiente. de una ciencia organizadn. de un arte o una forma de 

comportamiento cuyo estudio conducu·a a una convPmente adaptación de la 

personalidad 

El método consta de cinco fases: 

• Exploración del conocimiento del alumno 

• Presentación del materinl por el profesor 

• Asimilación de los alumnos con el fin de prepararse para una prueba de 

conocimientos 

• Organización del material de aprendizaje por clase. y: 
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• Explicación de los alumnos que hayan realizado el material 

Todo aprender dice Morrison, es un C;tmbio en la cnpac1dad o aptitud del alumno 

acerca de un contenido de ensenanzn. Mornson habla de unn fórmul<l de dominio 

que expresa asl: "preexarnina. enseña. examina el u-~sultado. adopta el 

procedimiento, ensena y exr1rn1na otra vez. hasta llegar al aprender real-

• Presom/narios .- Conocida también como HLa técnica de la Documentación", 

puesto que se induce a los estudiantes en la preparación de trabajos de 

investigación. es decir. la manera de recolectar. conservar y preparar material de 

carácter bibliográfico. a través de sesiones u orientación. o bien asesorias. 

Queda comprendido en ésta. el trabajo de archivos, catálogos. públicaciones y la 

hemeroteca. 

El preseminario suele conducirse a manera de sesiones bibliográficas y se enseria 

a los alumnos a componer papeletas, tarjeteros. da recomendaciones sobre la 

forma llpografica de hacer las citaciones, incluso sobre el mejor modo de redactar 

los informes. También a este trabajo se le llama técnicas de documentación. El 

preseminario es luego entonces un procedimiento, porque prepara 

concienzudamente en el arte y técnica al alumno para desarrollar su trabajo de 

investigación. 

• Foros .- Es una figura académica, de origen americano que suelen confundirse 

con el seminario, algunos de hecho, lo denominan seminario - foro. hecho que es 

un error. El foro. es una modahdad didáctica del procedimiento de la discusión 

libre. Considerada como un método activo, o bien como una -dinámica de grupos, 

en la que un equipo de expertos sostiene puntos de vis!a divergentes. sobre un 

mismo tema, por lo que resulta ser un recurso de información, difusión e 

intercambio de ideas cuyo carácter es dialéctico y por ende polémico. Exige que 

sus participantes tengan cierta preparación académica, de otra suerte, el 

desarrollo de éste degenera en tópicos. 



El conjunto de expositores puedo ser de tres n seis. tos cuales deben poseer 

habilidades para defender sus puntos de vista. C<tpacidad de hablar y dejar hablar. 

para posteríormente abrir el diálogo Ante el auditorio que previamente les hn 

escuchado. Do esta forrna se dcspertarñ el interés y se ev1tnrá la pas1v1dad e 

indiferencia de los rnienlbro~ del grupo al que se va d1rig1da 

Justo por llevar un mnterwl elaborado. bien que para su discusión. el foro o mesa 

redonda dista mucho de ser un seminario. 

Esta técniec:'"l es adecuada para tratar un tema desde ópticas distintas y cada uno 

de los oradores, puede representar a un grupo o a una corriente de pensamiento, 

expresando su experiencia. opm1ones. conoc1m1ento y entenas. Hay un 

moderador que formula preguntas. resume y coordina las intervenciones por to 

que es recoinendable que éste y los expositores, realicen un acuerdo previo para 

dar unidad y coherencia al tema, incluso para establecer objetivos y tiempos de 

trabajo. 

• Simposio .- El simposio o coloquio, es una técnica de intercambio de información, 

que se utiliza para: 

• profundizar un tema 

• actualizar contenidos 

• integrar. renovar o actualizar información acerca de un problema 

• coordinar actividades de investigación 

Básicamente consiste en un conjunto de expresiones verbales desarrolladas por 

especialistas en torno a un tema central, suele estar dirigido por un moderador 

quien además de hacer la presentación del tema y de los respectivos participantes 

entre el auditorio, debera asignar tiempos y secuencias de exposición. Se 

permiten preguntas abiertas y diálogo del propio oud1torio con el o los expositores. 

al término de cada participación. El simposio no es un seminario. 



• Conferencia_ .- Considerada como aquella exposición oral y pública de un 

programa. teorla u opinión, en la que el profesor explica a su grupo una lección, 

se caracteriza por su amplio poder expresivo que se manifiesta en la modulación 

de voz. ritmo y léxico. y en general, lo que permite captar y mantener la atención 

del auditorio 

La conferencia puede ser de tres tipos: 

• Ilustrada .- con objetos o imágenes tan de boga hoy en dia, gracias a los 

medios audiovisuales que permiten mayor atención y retención, al preveerles 

puntos de referencia concretos. 

• Demostrativa .- incluye una parte práctica de muestra o ensayo. 

• Simple .- recurre sólamenle a proced1rn1entos léxicos. 

La conferencia tampoco es un seminario. 

• Método de Estudio Dirigido .- Existen otros métodos de enseñanza que dentro 

de la mas critica pedagogla activa. de orden individualizadora. autoforn,ativa, 

funcional. utlhtana; permiten aceptar en una clase. un número mayor de alumnos 

de los que habitualmente se admiten. tal es el caso del empleo del estudio 

dirigido. en donde el docente reduce a un minimo la exposición oral colectiva y 

aumenta a un mé:'oomo la onentac1ón personal a cada alumno. para que éste, bajo 

la dirección de aquel. aprenda con eficacia su cometido. El docente desglosa el 

programa en unidades de estudio. las cuales deberán ser asimiladas y aplicadas 

por los alumnos. 

Los métodos de estudio dirigido asumen diversas modalidades, los hay como el 

Plan Dalton, el Plan Howard y el Sistema Winnetka, asimismo se han puesto en 
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práctica con igual éxilo los de organiznción diferenci.;tda que ofrecen variadas 

formas de trabajo por equipos. 

• Plan Da/ton .- Mas que un mClodo de inslrucción es un modo de llevar a la 

escuela la ensenanzn 1nd1v1dunlizada con la finalidad do realiz~r un trabajo más 

eficiente. Fue creado en 1 904 por He len Parkhurst, maestra rural quien se 

enfrentó al problema de atender a muchos alumnos de ocho grados d1ferenles. 

Dicha profesora condujo sus experiencias en 1915 en la H1gh School de Oalton. 

Mássacusetts, quien le dio el nombre y difundió a los paises anglosaJones. Africa 

y Asia. 

El Plan Oalton se apoya en tres principios pedagógicos· 

O Libertad del alumno para elegir y organizar su lraba¡o 

O La cooperac16n. inspir;;ida en Ocwey como medio de fomentar las relaciones 

socialeS 

O La individualidad del ;;1lumno que le permita mamrcslarse 

• Plan Winnetka .- Método de ensenanza ind1vidualtzada. puosto en marcha en 

1915 por C. Wolsey Whnshburne en Chicago y déldo a conocer en 1920. 

Comprende un programa mlnimo de conocimientos que debe ser superado 

individualmente por cada alumno. según su ntrno personal de aprendizaje, está 

subdividido en unidades de trabajo, que han sido establP.c1dos experimentalmente 

con la ednd mentnl Unn vr.z conclutda In umd:-td. PI rn;icsfTo aplica un Test que 

una vez superndo. le porn11tuá p<1snr de umdnd 

En dicho mélodo se establece un progrélm<l de desarrollo de rnnterias creativas 

que se realizan en grupo mcdmnte actividades de elección libre para las tareas 

de intereses personales y de participación obligatoria. cuyo fin primordial es el 

de realizar investigaciones escolares, muy pnrecidas i1 las del método de 

proyectos. 
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Cabe comentar que Ja manera en que han sido presentadas estas técnicas. no 

tienen un orden de aparición.debido a que existen diversos criterios para 

hacerlo, como pueden ser 

• Nümero de participantes. 

• Grado de participación 

• Ano de aparición de la técnica. 

• Perspectiva teór1co-metodológ1ca 

• Desarrollo teórico-conceptual. 

• Criterios técnico-pedagógicos 

• lnteresesy afinidades grupales 

• Sentido de la comun1cac16n 

• Entre otros 

Después de señ~lar algunos de los métodos más usuales en la ensenanza 

superior (Que no son exclusivos de ella). que aúnque se tenga la idea de que los 

métodos de carácter tradicional. son de corte verbalista, y que contienen una alto 

indice de pas1v1dad y de estricta disc1phna externa. autoritaria y cuyo aprendizaje es 

de extremado corta libresco. asl como, el que los métodos activos empleados en Ja 

escuela nucvil o para muchos. conocido como activa. o escuela de trabajo. se 

respeta y se cultiva la liberta y la autonomia del alumno. enseñandole a obrar de 

manera interna, resulta ser una s1mpllf1cación demasiado esquemática y hm1tante 

de la realidad. pues no todo en la escuela trad1c1onal es pasiv1d:1d. autoritarismo y 

disciplina extrema. nr la escuela nueva, puede deJar al alumno a merced de su 

espontaneidad y libertad caprichosa y arbitraria 

Los citados métodos y técnicas no son exclusivamente empleados dentro de la 

educación superior. algunos de ellos nacieron en apoyo a las necesidades de las 

tareas docentes de educación básica y su adaptación se ha desarrollado a los 

corrt:'!lativos de la enseflanza superior. Todas ella poseen ventajas que permiten al 

docente realizar sus tareas con mayores posibilidades de lograr que el aprendizaje 

llegue a los niveles deseados. lo que la modernización educativa ha llamado, 
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"calidad y eficiencia"'. asimismo le ofrecen al mnnstro nün1crosas nmncras de hacer 

que sus alurnnos sean parte activa y rerlex1va del proceso nducntivo y que su 

formación sea con base en la invcstignc16n Cabe acl<lrar que el uso excesivo de los 

mismos o bien. su aplicación sin previa experiencia y folla de plancac1ón sólo induce 

a que los más firmes propósitos de la labo,. acadérntc:l se vea :lfcctndn al grildo en 

que se pierdan de v1stn los objetivos curriculares 

A continuación se describe a grosso modo. el 011gcn. des<'lrrollo y carncterlst1cas 

metodológicas del semina110. como el modelo ped<lgóg1co que contribuye al 

desarrollo de la docenció'.1 - 1nvesligac16n y d1fus16n, dentro de los estudios del 

posgrado, especificamente en las ciencias de carácter social, ya que de acuerdo a 

su génesis. finalidades y ejercicio, a diferencia de los mótodos y técnicas 

anteriormente sef\alados. permite precisamente conjuntar a la docencia y a la 

investigación cOn mayor rigor y carácte,. cienllf1co. con lo cu;:il se espera la obtención 

de conocimientos nuevos que contribuyan al beneficio de la sociedad. 
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4.5 El Seminario. como el Modelo Pedagógico que contribuye al 

desarrollo de la Docencia - Investigación y Difusión 

En las universidades medievales existían procedimientos de ensenanza como las 

collations o conversaciones (de acuerdo ;1 li1 fo,.ma en que Sócrates conduela sus 

ideas o como Cristo harla alarde en sus ensenanzas filosóficas). donde el profesor 

resolvia las dudas u ob1ec1ones de sus d1scipulos 

Los diálogos escolares que servlan para aclarar o definir un tema determinado 

conduelan a las quaeshones d1spulatae o controversias. sobre textos o sobre temas 

que causaban duda, o bien. elegidos por los alumnos que inducirian a las cuestiones 

quodlibatales o preguntas sobre cualquier argumento. 

Dichas observaciones tenian como caractcdsticas primordiales. las siguientes: 

• perm1tlan el dominio de las leyes d1aléct1cas 

• giraban en torno a un cuerpo de conocim1cntos 

• eran resueltas las dudas por las autoridades o autores de los textos 

Aúnque esta metodologla de trabajo se llevaba como modelo de enseñanza desde 

Jos albores de las Escuelas Catedrolicías. se presume que la directriz que asumió 

con finalidades académicas cobra realmente su origen en las mist1cas universidades 

alemanas en pleno siglo XVII, bajo el propio nombre de seminarium, institución 

donde se consideró se formaba a los profesores y posgraduados. es decir el 

seminario se co11s1doró en eso entonces como la cuna. ol origen y ol dosarrol/o de la 

fonnocíón de los ministros do los cultos cuyas caracterlsticas eran: 

• desarrollar la enseñanza 

• conciliar el análisis 

• fomentar el aulodidactismo 
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Dichas caracterlsflcas tenlan como base fundamental a lct filosofia religiosa, la cual 

ya institucionalizada en la iglesia, pregonarla el fomento y desarrollo de las virtudes 

teológicas: fe. esperanza y caridad. 

Franke Herman (1663 - 1727) expulsado de Leipzing. promovió en la Universidad de 

Halle son11nant1111 proocoptorurn, donde se preparaban a los maestros de 

educación primaria y los de secundaria. quienes sos1enlan conversaciones 

informales, asl como lcctums de l;1s tareas que deberlan realizar. 

Por su parte Wolff Ch1st1nn (1679 - 1754) profesor de la misma universidad. 

emplearía el propm método pnrn defender la filosoíia de Leibniz y fovorecer la 

apertura de In ciencia El des:urollo de estHS ideas llevo n In gestión del concepto de 

líbertad académ•cil Wilhem Von Humboldt. continúa eSte trabajo y considerando los 

ideales de esta libertad nsi como la ind~pcnd~ncm del profesor y sobre toda la 

relación que ex1stn entre Ja 1nveshgac1ón y fil docencia, determinaria. a que el 

seminario se const1tuyern Pn un niétodo de cnser'lan7;i que prop1c1<1ra el esfuerzo 

común del profesor y sus alumnos. 

Posteriorn1ento T101pp y /\u9ust Wolf nn 1 783 mstar11an r.n foann of1C1al el tnótoclo do 

seminario en Halle y P.11 k.1 Umvers1Ctacl <le 801/in 

A finales del siglo XVIII S'? 111troduce en las demils un1vers1d~dcs nlen1anas, entre 

ellas las de Gott1nga, W1tt.-.n1bcrg y su concepción Sf? :-iplica a un organi!lmo 

institucional que conJunl::lmenle con la cñledra cumple con la. mis1~n de la 

universidad. Ahora. se nntm1cloria por sen1111ano· nqucl n1eto<lo dicláctico cuyo fin 

era el de 1nic1ar a los rnar.slros en ol nrtn de In investigación acadó1nica. 

capac1lándolos .-,/ r111sn10 lle1npo pc"lta la clocencia. dando paso a una unión 

insoparabln docP.ncu1 - invcslignc1ón 

Ya para el siglo XIX su empleo es decisivo no sólo para estudic=1ntes de posgrado. 

sino también para preparar a las élites universitarias. 



Para obtener el mayor rendimiento con el menor esfuerzo en los proced1m1entos 

indagatorios, se ensaya el trabajo en equipo que sirve pAra combinar el trabajo 

individual con el colectivo, lo que facihta su coordinación. Asl también se lucha en 

contra de la ensenanza verbalista que no favorece la capac1tac16n científica. tan 

necesaria en los universitarios. 

Al inicio del siglo XX el seminario nlcanza su má)(irno desarrollo y perfeccionamiento 

en las universidades alemanas Se introduce en Inglaterra. Francia. Espana y en los 

Estados Unidos. aúnque en las universidades de Vale y Harvard. ya lo empleaban 

desde el siglo XVIII. en un pr1nc1p10 a titulo de ensayo de defensa y forma selectiva. 

posteriormente. con carl'lcter obligatorio 

En /a_confcruncia_de BuHUJl1. lntcnmt1onol_dc Educnc1ón~_dcl aOo_dc_l937_sa_lfLda 

oficialmente. ta u11portanc1a ol scrmnano en toda cducactón.supcnor. 

Hoy en dia, dadn lns connotaciones y aplicac1ones que tuvo a lo largo de esta 

descripción. el serninano como término C1cadém1co tiene unél ilccpción imprecisa. 

equivocada por ar"'laduria Dada la falla de interés por su conoc1m1ento nguroso y 

nobles propósitos. suele denominarse seminario a toda relación o trato directo entre 

profesores y alumnos, inclusive al recurso didáctico de la conversación. e)(posición. 

debate. mesa redonda entre otros. Se cree también que es un grupo de alumnos 

bajo la dirección de un profesor aclarando dudas susc1ladas en clase. lo que 

definitivamente es un grave y profundo error. El seminano puede realiza.- estas 

tareas, pero no sólamente esas. 

Lo que le caracteriza de otras formas del trabajo académico es la función especifica 

de investigar y de ensenanza a investigar, ambos menesteres a la vez. La docencia 

es tarea inseparable de ésta. 

El seminario es por ello un semillero de nuevas verdades. por lo que /Ja de tenor un 

carácter especializado. 



Asl lo expresarla Lnrroyo en su obra Pedagogln de la Ensnr"1;1nzn Superior en 1959, 

cuyas bases tócnicas hnn servido p;ua realizar hast;i nuestros diils In dificil tarea de 

articular la docencia, la mvest1gac1ón y lét d1fus1ón un1vers1tar1;i 

El seminario co1110 la 111vosl1f1ac1ón cloben snr dur~1deros. no nncor y perecer con un 

periodo lectivo, acaso de "" son1ostro do ouslcnc1a As1m1smo Francisco Larroyo 

sostiene que la comunidad de trnba10. está const1tu1dn por uno o mcis profesores y 

un grupo reducido, tal vez de 12 n 15 alurnnos Es recomendable que existan por lo 

menos dos profesores. nn tnl cnso. uno de ellos toma el ci'lrgo de director de 

seminario Este no actú;i con"lO un Mag1ster que trm1sm1te un contenido temat1co, 

sino a manera de ¡ere de tnller. que ni rn1smo tiempo mvcst1g<1 y enset"ta o mejor 

dicho ensena investigando n mvesh9<u El dlíector del st-~rn111ano puede ser auxiliado 

por uno o ni~s profosorP.s ;id1untos quienes fP.C1ben de <lquel indicaciones 

pertinentes de métodos y procc-dnrncntos de trnhélJO. 

La cooperación es otro recurso y frlctor de In mv~st1gnc1ón contemporánea. puesto 

que reemplaza los esfuerzos 1nd1vu.tunles 

Con esta tarea el scmin.-.no se é1prox1mn en mucho n los 1nst1tutos de investigación, 

de tipo europeo. De hecho cabe apuntar que el seminario no debe confundirse con 

cátedras meramente cxpos1t1vas, rn con los de e1ercicios prácticos. a las que algunos 

poco informados. atribuyen el npel01tivo de seminario de práctica profesional. 

El sominario os un n1o<lclo pedagógico dostinado al dosarrollo de la investigación on 

las disc1plmas 11mvers1tnflns, específicamente a lns distintas de las ciencias 

naturales, dado su procedurnento de t,.abajo. 

De acuerdo a la escencia de lll investigación que es la profundización y el desarrollo 

del saber humano. el seminario tiene como segundo término, un ca,.ácter 

eminentemente especializado, ya que la investigación no es monopolio de las 



ciencias naturales. A su vez este cnrácter especiahzado lleva consigo otra 

exigencia: continuidad y permanencia. 

José Lázaro y Reyes y Ma. Elena Navarrete' 1
<H

1
'. consideran que dP.ntro de las 

caracterist1cas generales del seminario, se encuentran, sin duda alguna. el dejar en 

segundo término la labor informativa para dar paso a otra dimensión importante. la 

naturaleza asociativa. en donde se involucran docentes en el proceso de 

investigación para crear hábitos 1ndagatorios. mejorar fas formas de expresión oral y 

escrita, desarrollar las capacidades de aná1ts1s y síntesis de diversa información. de 

elaboración de 1u1cios de valor con un alto grado de objetividad. lo que 

elocuentemente perm1tirñ en los alumnos el desarrollo de la critica y autocrllica y la 

adquisición y amphnción de técnicas. procedrrn1enlos. 111strumentos de 

investigación. asi corno de una metodologia acadé1rnca idónea. par.a presentar 

informes y resultados. y porque no. estrategias para su rcspectlv;-1 d1fus1ón 

Acerca de la metodologia de trabaJo. se puede n9regar. retomnndo lo ya citado por 

Lnrroyo; que ni snnunano con10 órgnno cln traba10 en la (•nsctlatr?.il su¡:u~nof" cumple 

o debe cumplir con las siguientes rareas(' ' 01 

n) Investigar y 01ercer la 1ne1or c1Jt1ca y ;u1tocriflca c!t:o los rosultarlos 01Jtnn1dos 

b) Enserlar a investigar. dentro do la 111vest1gac1ón nrisn1a y por la 1r1vf~st19ac1ón 

c) Prácf1car dentro ele una con111111da<l de trabajo. rne<11anlo la cooperac1on nu1tua de 

maostros y rh-;cípulos 

d) Cons/lluirse por n1aostros y alun1nos 

e) Fungir corno figura académica colectiva. en tonto lo integren. en los posible, no 

menos de dos profesores 

f) Conslituir:;e de 1nanera pennanente. por cuanto pervive a trnvés de periodos 

lectivos para asegurar la continuidad de las investigaciones 
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g) Vincularse en In onsetlnnzn do rnnnem lntunn a los cursos nx-cátcdrn. para fJacor 

m;!Js Fecunda /ns enserlnnzns roc1bidns. 

Como se puado aprociar. clnsdo sus orlgerres, hasta su evoluc1ó11 el concepto y 

fonna de trnbnjo acaclénuco e/ni sen1inaáo so /Jn clnsarrol/:1clo po11/atmn1nente. hasta 

su in1plantación. con10 en osto c/1scurso oxpuesto por Frn11c1sco Lnrroyo en 1959 y 

considemdo con10 oficial. on /.'1n/o su Tnoclelo Tnntodológ1co sn llnvn a c.-.bo dentro de 

las univorsicJados r. u1st1t11c101u~s e/o cH1scT1nnzn s11penor Al cunl no se le puede 

conside ... ar con'lo génesis pues yn se ser"'laló que ha sido el producto de un desarrollo 

en cuanto a su concepto corno n su forma de llevarlo a la prácllcn 

Es necesario apuntar que alm no ha terminado el des<lrrollo que ha tenido el 

seminario puesto que los contextos históricos - sociales. cambian y se transforman 

en nuevas tendencias que pretenden dar respuesta a lils ex1genc1as sociales, asl 

como a las de Orden acndém1co. A pesar:. de cllo .. .la c•sccnc1a ortodo"<a.do/_scmiaacio 

es_absolutamontc. rad1cat en cuanto ajosJmos de la naturolcza ele la mvcstigación 

cleJn__áoconc1a y__de_.su_ansiosa_yJ1cccsarm_vmcolac1ón. de cuyo produclo se espera 

la formación de nuevas generaciones de docenles - 1nvesllgt1dorcs que a través de 

su capacidad. creat1v1dad e innovación, puedan atendr:-r las demnndas de la 

sociedad. 

En este caso. después de 20 años de las cons1dernc1ón teónc;is de Larroyo, en 

1976. se publica en la revista Ciencia y Desarrollo. un nrticulo del Doctor en Ciencia 

Politica, Raúl Olmedo (quien en aquel entonces fuera Jefe de la División de 

Estudios Superiores de la Facullad de C1enc1as Políhc;:is y Sociales de In U.N.A.M.). 

titulado "Refol"mas a I;, Ensr.r1anza y a la Investigación ... cuy;ts élportac1ones se 

aplicaron paulatmnrnente a dicha facultad, asi como en .nlgunos programas del 1.P.N. 

y del C.C.H .. tomando en cuenta las sugerencias del ConsCJO Nacional de Ciencia y 

Tecnologia denominado: ··Lineamientos de Polit1ca Cientificél y Tecnológica para 

México 1976 - 1982" y que posteriormente se reflejarian en los puntos estratégicos 

del vigente Programa Integral para el Desarrollo de la Educación Superior 
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(PROIDES), en el apartado 5.3, Coordinación y Mejoramiento del Posgrado y 5.4 

Opciones de innovación en la Docencian 10. 

En su articulo "Uneamienlos de Polltica Cientlfica y Tecnologla para México 1976· 

1982 ... Raúl Olmedo da un panorama del deterioro en el que se encuentra la baja 

productividad de los estudios de posgrado asf como los correspondientes al nivel de 

licenciatura. 

El autor considera que en parte se debe a la inferencia del sistema escolar, basado 

en planes de estudios y modos de trabajo demasiado fragmentados, donde los 

recursos son fundamentalmente informativos y poco o nada formativos y que tal 

problema se refle1a en el estudiante de posgrado. dado que no de1a de asumir el 

papel de consumidor, es decir. prosigue transitando en el s1stemn educativo bajo el 

embrujo de unn pas1v1dad a la exclusiva ~acepción de 1nforrnac1ón. lo cual no es 

directamente su culpa, dadas lns funciones que en la rnayoria de lo~ casos realizan 

los docentes, lo cual bloquea el desarrollo de las c<ipnc1dadPs creilttvas e 

innovadoras del estudiante Por lo que resulta s11n1nn1ent~ cor11pl010 y arduamente 

dificil que a este mvel supenor. de pronto se le ex11a que de¡e esa roPulral pos1c1ón. 

para convertirse en productor de conoc1m1entos De acuerdo a esta s1tuac1ón. se 

hace necesaria una renovación de la metodologla de In ensenanza umvers1tana para 

que sus alumnos formen parte de un sistema d1sotlildo parn la producción de nuevos 

conoc1m1entos y se convierta en un recur~o productivo (de 1rnpnrtac1ón dtri;unos) que 

enriqueciera a 1<1 institución A esto se le puede ;-¡ñndir qun si coordma su hab;tjo 

con el de otros interesados en investigar el m1srno ob1eto y de esta fonna SP puede 

establecer un sistema de trab;i10 cooperativo y orga111zado. entonces los recursos de 

la instituc1ón se ennquecerian aún más Tales perspecttv.ns obliga a replantear el 

modelo de ensenanza. al respecto la alternativa que puede considerarse es el 

.. Sistema de Seminarios de Investigación Permanentesft. como el método institucional 
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más adecuado pam que el estudiante pueda desarrollar sus capacidades de 

productor de conoc1m1entos 

Raül Olmedo, opina que la continuidad del trabajo sobre un objeto de investigación 

asegura al seminario una existencia permanente, como condición fundamental para 

el desarrollo de las actividades académicas, de sus integrantes. asi como para el 

desarrollo del proceso de producción de nuevos conocimientos. 

Por lo que para O/modo ol sonunono es la unidad do dos elementos: 

1. La oryamznc1ón del trnbo10 coloct1VO 

2. El proceso de producción de conocimientos 

Esta unidad se define como la organización del trabajo colectivo, destinado a realizar 

un proceso de producción de conocimientos nuevos. sobre un objeto de 

investigación especifico 

Por lo tanto el seminario es un conjunto de funciones cuyo fin es poner en actividad 

el trabajo colectivo. para renlízar un proceso de producción de nuevos 

conocimientos. 

Asimismo. el autor considera que la coordinación de las actividades del seminario 

son tantas. que el profesor no podria distribuirlas racion;ilmenre por lo que es tarea 

del estudiante llevarlo a cabo, siendo no una aportación del estudiante al seminario. 

sino una enseñanza recibida. 

Olmedo propone la siguiente metodologla como estructura y funcionamiento de los 

seminarios: 

Considerando que el seminario es la unidad de dos elementos que interactuan a 

través de las funciones que en cada momento genera el proceso de producción, 
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entonces se tienen dos factores sustanciales para su desarrollo: ta dirección y ta 

coordinación gral: 

1. La Dirección.- Consiste en mantener la unidad y adecuación entre fa organización 

colectiva de trabajo y el proceso de producción de conocrmientos, en cada 

momento del proceso (elaboración de decisiones destinadas a conducir el 

seminario hacia los objetivos fijados). 

2. La Coordinación General .- tiene por objeto la coordinación de todas las funciones 

y actividades y el control de la dirección. siendo el docente el titular de esa 

función. pero puede delegar en los estudiantes Ja coordinación de actividades 

especificas. 

Asimismo. Raúl Olmedo considera que las carocterlsticos de los sernin01ios en el 

ámbito del posgraclo son: 

1. En un se1ninono puedan ingresar candidatos de todas las espec1alldndes y de 

todos los n1Veles educntivos. lo cual es posible gracias a quo el sominario no 

en1plea la Cótedra Magisterio/ con10 un solo recurso do ensc!"llanza. sino que pone 

mayor acento en la organiznción del trnbnjo e/a los astt1cllantas IK"IJO la rltrección 

del profesor. 

2. La diferencia de niveles y especialidades no constituye obstl1culo alguno paro 

desarrollar al seminario. al contrario esto ponn1te contar con una fuente de 

posibilidades para enn·quecer el trabajo nu1/tidisciplinnrio. 

3. t=I seminano puede con1binar vanos tipos de trnba10. estudios o 111vastig.-,ciones 

cornunos no directamente destinadas a In alabo1~-,ción de tesis. Los estudiantes 

pueden realiznr investigaciones en forn1a 1nd1virlual o en fonna conu'"in dn acuerdo 

al lema <--:1 tratar. 

Por su parte José Lázaro y Ma Elena Navarrete de la Universid<ld Jntercontinental 

en su documento de trabajo titulado "El Seminario'". consideran a diferencia de Raúl 

Olmedo que, para optar por unn detorrninnda melodologla didáctica paro /levar a 



cabo el desarrollo do/ seminano. so do/:Je ton1a,- en cuenta o.a quién so va a aplicar- y 

-paro qué-. asl corno ol tipo do contor11do. lo que nos perrnite formular una cuestión 

¿Los programas de estudio. sus contenidos, están d1ser"lados para lmbaJarse bajo la 

forma del seminario? 

Por esta razón. antes de llegar a definir la metodologfa con que ha da desarrollarse y 

complementarse el seminario, como la mas adecuada forma de conducirse el 

proceso de enserianza. en este caso del posgrado. es necesnno considerar los 

aspectos que permitan fundamentar su empleo. tales como 

• Qoe los planos do estudio centran sus oh1nt1vos hacia la fornu1c1ón de 

invost1gadoros. 

• Que el curriculu111 soa flexible nn cunnlo a las 1r1novac1onP-s de carácter técnico, 

cientlfico y tocnológ1co con <1uc ol n1undo r.n111b1a 

• Que dicho ph1n de estudm contonga · 

• Un mlnin10 de asign;ituras lJás1cas y un nu'r.,,.irno do optativas quo propicio y 

promueva los ostud1os n1111t1<11sc1pflnnnos 

• Un grupo do prácticc-is y tallarP.s que comp/omenton los o/:Jjot1vos de formación 

que se proten<len 

Al considerar estos aspectos se puede adoptar y adaptar la metodologla del 

seminario en dos modalldades· 

• La primera de ellilS. considerar éll seminario como una técnica didáctica que 

apoyara el desarrollo de algunos temas que de acuerdo a su estructura 

cognoscitiva y desarrollo n1etodológico puedan y deban ser trabaJadas. en dicho 

esquema. 

• La segunda. aplicar en forma permanente el quehacer del seminario. durante lodo 

el curso. 

Este planteamiento induce a reflexionar en que los autores han considerado a 

diferencia de Larroyo y Olmedo que, para llevar a cabo el proceso metodológico del 

seminario se hace necesario considerar el desarrollo de las capacidades habilidades 
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y en su caso responsabilidades del alumno. pnra poder llP~FH al rigor rie la 

creatividad y de la formación critica que lodo investigador posgraduado c:fr>he <isumir. 

Del mismo modo. José Lázaro y Ma Elena Nnvarrete lln~Fm " !;.o~toner que el 

seminario posee las siguientes condiciones que han de lrnft.~rsn en bien como 

consideraciones para el desarrollo del seminario y que d1dáct1cnm~ntr se ilustran a 

continuación: 
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Funcionos dol Doconto Funciones del alumno Metodología 

• Dar a conocer los tPmas • El desarrollo de tareas así • La cátedra como tal no 

que abordarán 

mediante la técnica del 

seminario. así como los 

Objetivos y caracterishcas 

de ésta y los entenas de 

evaluación 

tratar 

de problemas a 

deberán 

planificados por todos los 

integrantes 

• Elaborar conjuntamente • Los integrantes deben 

los alumnos el 

cronograma de actividades 

y la as1gn<lcrón de tareas 

• Expltcar los pesos bolsicos 

del proceso de 

invest1gac16n 

tener intereses comunes 

en cuanto al tema 

• Promover la part1c1pac1ón • Antes de la expos1c16n de 

del grupo los alumnos deberán 

realizarse lecturas previas 

al tema tratar. 

entregando un resumen 

ana/lflco al profesor. para 

que el grupo lo comente 

existe 

• Fungrr como director y • La expos1c16n es un medio • Al término de cada sesión 

asesor 1nterven1r 

sólamente para afirmar 

irregulandades 

fundamental de expresión 

y el traba10 escnto se 

puede constituir ideas más 

firmes 

• Asesorar y/o 

per16d1camente 

verificar • Los resultados 

desarrollo 

investigaciones. 

de 

el 

las 

conclusiones que 

obtengan sera 

responsabilidad del grupo. 

deberá concluirse con un 

resumen y evaluación del 

trobaJO realizado 
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• Evaluar el desempel'\o. lil • Las 1nvestrgac1ones • Introducción del tema 

creat1v1dad y el grado de deber<\n presentnrse con • Descnpc1on del ob¡eto de 

profundidad de cada 

invest1gac1ón. con base en 

lo establecido 

base 

establecidos 

los criterios P.stud10 

• Presenl<1c1ón 

1nformac1on 

de la 

• Discusión y/o o;es16n de 

pregunt:is y f:"n su caso 

defensa de los argumentos 

o comPntanos respectivos 

Sin lugar a dudas, o/ sern1nono. conoculo corno n1ótoclo. lécn1c.a n f(•r.1u~o. resulta 

ser un n1odelo poc1agóg1co clo trabn10 on grupo. propio e/vi 111vcl t•lf11c.111vo supP-nor. 

ya quo su coracterlsticas pnrnordial os el u¡>1unc/tzo10 oct1vn. cuya finalidad P.s 1.-, 

investigación y la producción do conocmunntos nuevos 

Su forma idónea de desarrollo se basil en lil as1stenc1n de pcf1uP11n~ ... qr11po'> es decir 

que el nümero maxirno de alumnos sea de doce, debido a quP ....... ''~l1r1nn n-.,nyores 

condiciones de atención y comod1d¡id p<1ra el dcsilrrollo del tr<1b'1¡n t·r1 1.•q111po 

Dada la actividad de este modelo. se reqwercn de dos elen1entos funda111ent.'.lles 

• Que el docente cuente con una amplia expenenc1n teórica y pr.-ict1ca rn el ftren de 

conocimientos de la m.r1teri<l, asi corno de la rnctodologin de tr:-1b;i10 del ~enunnno. 

para que su labor académica. como director. asesor. supervisor y Pv;-1lu;1dor del 

proceso educativo del grupo a su cargo. pern11ta cun1phr con lo'.:'. ob¡Pt1vo"'" de la 

asignatura. 

• Que la partic1pac1ón de los alumnos, asi corno su constnnc1a e:.• intereses sean de 

carácter permanente. con ampho sentido de responsab1hdad y de trabajo en 

grupo. para proponer y en su caso, realizar investigaciones que r~spondan a las 

expectativas del seminario. 



Coa_.resoocto_ a_Ja .. rnotodoloula _ do_traba.Jo. dal sommano •. 1os11tra _ crmauocodor_o/ 

cescntac_daf_rancisco. Lorroyo;,_.o/ _frec/10 do __ cons1dorar_ aua _o/ _son11narro _dobo _/unair 

con1o_unaJtgura _ocadérTuca _ colectiva.__ en _/a_ cual_ part1c1pc11 como _.111ln1mo_ dos 

profesoros~Quc.a través da la pon11ancmc:m_do/_sormru.1no. sc_ot1sc1lo_a 1nvust1aar 

en_y_para_ la_i11vost1aac1ón& p1tict1ca1ta_dontro de fil cornumdad de trab<--UD~.n1odwnto_/a 

cooperoció1L n1utua da cloccntos _y. alumnos._ Do __ Raúl . Olmedo._ auo al se mm arlo 

puodan_y_c/cban mgrr:sar canc.l1clatos de todas las cspocialtcJadcs._lo_cua/ pos1b1útaJJ/ 

tratul)o_multtd1scip/111,mo Y~ qua cl.sorrmwno puodo_con1bmi.1r vanos t1cos.do .. trabajo .... 

estudios .. o_mvost1gacionos. ·-Do _José_Lázaro y_ Ma. __ Elena Navarrctc~_cLl1c~ho_da 

idc11t1ffe.Dr_/as._caractorlst1cas. del.. grupo __ __y _do _/os _contorndos __ cuu1culares..._oar1J 

detom1inar__JaJon11a_ do _trabQJo_dcl scn11nano. 

De acuerdo a estas características. el seminano resulta ser un modelo idóneo, 

apropiado que- incrementa lns pos1b1hdndes de art1culrlr el discurso teórico con la 

práctica social. alcnnzar la vinculación entre la docencia y la tnvestigación y 

desarrollar la formación de docentes - investigadores 

Sin embargo es necesano tomar en cuenta que In práct1cn del seminario puede 

auxiliarse con los métodos y/o tecmcns scnaladas en el punto 4 4 de este trabajo, 

asl como de las dinám1cns grupnles (Ph1lhps GG. lluvm de 1dens. pnnel. entre otras) y 

en su caso con los av<'lnzados n1ed1os aud1ov1sunles. dnscfe los tnlleres de radio. 

televisión y m1croensei'lanza. llttslil las sor1st1c;1dos s1stcrnns de cornputación 

De esta manera estratégicamente se puede alternar y enriquecer el trabajo del 

seminario. siempre y cuando In actividad. el contemdo y la experiencia del docente. 

lo permitan. de lo contrario se puede cner en el riesgo <lbsoluto de perder tiempo, 

recursos y lo n1ás importante credibilidad en el desarrollo del proceso de aprendizaje, 

en la construcción de nuevos discursos para buscar su nnck1Je con la práctica. 

Naturalrnenle ninguno de los rnétodos o tócnicas do e11sntlt111za. pueden brindar las 

ventajas que contiene rnotodológicnmcnfe el sernirmno dentro de los estudios del 
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posgrado, dada su fonna de trabajo, por elfo se recomienda que el personal docente 

tenga una permanente formación y actualización. no sólo en el área de los 

conocimientos de su competencia. sino también. preferentemente de los métodos, 

técnicas, recursos y estrategias pedagógicas. principalmente del seminario, asl como 

la asesorla necesaria para desarrollarla 

No hay que perder de vista que Mla docencia es fin y función de cualquier 

universidad. impartir educación superior, es decir, enser"lar. es un quehacer 

constitutivo del concepto y de cualquier modalidad histórica de universidad~(tt;oi. 

En el siguiente capitulo se describe la manera en que se concibe y desarrolla el 

seminario en la Maestrla en Ensenanza Superior de la ENEP Aragón. con el fin de 

contrastar su e1ercic10 ante el concepto riguroso y funciones especificas aqui 

descritas. con la finalidad de analizar sus discrepancias. lunites y trayectorias y de 

esta manera senalar las condiciones en las que se encuentran As1m1smo. proponer 

desde el propio discurso del seminario. la propuesta pedagógica que pcrm1t:c1 llevar a 

cabo su ejercicio de tal manera que responda a las ex1gcnc1i1s rtue desde el discurso 

de la modernización educativa se traduce como de; cahdad y excelenc1~. 

111hSÁNC."JIE7. f'IJl:NI ES h.IC.l\RIXl .• f .• 1 l 0111culm·ul.n /J,,,.·,,.;,.·u1. ¡,..,..,,..,,1-:,1•·1.ín. ""'' r,,,.,..,, "" ¡•,..,,. ,.,,. .¡,. 1 ·,,.,.,,...,.,,.,,;,. .
nltf"ll - Jt1n1n l'l<HI p :J.:? Rcun .. ~n de I~ Edm;m:iun Surt-'Tior .- .l\ ... >e1ncu\n Nnc1u11nl ole 1!111 .. ~·r<.hl.11!.:,. L' h1 ... 11tuln" d~ 
t:n-.eftan7.a Supc:tiur .-1.- Vincuh1c11\n l>o>ecnci11 • ln'"C!!;li1?ncÍt'tll, un.o f¡ne;o c-n l'rnc:c...t• <le ( ""''"1r11LC""' - °'hui - 11111111 l"rlfl 
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NO ES LA MONTAÑA U1 QUE CONQUISTAMOS, 
SINO A NOSOTROS MISMOS. 

EDMUND HILLARY 



Capítulo_V: 

Análisis de la práctica docente en la Maestría en 

Enseñanza Superior de la ENEP Aragón, desde el 

discurso del Seminario, como modelo pedagógico. 

En el presente capitulo se describen los resultados que se obtuvieron en el 

desarrollo de esta investigación. asi como su respectivo an;lhs1s 

Cabe se,,alar que el objetivo al respecto. puede citarse de lél siguiente mnnera 

'"Demostrar la diferencia que existe f¿info en la concepc1on. corno en el desarrollo 

metodológico del seminario que abordan los docentes de Ja M E S con el concepto 

riguroso de seminario en la enseñanza supenor, sus elementos y t.:ncas especificas, 

con la finalidad de revaloratlo como una estrategia pedagógica p;Hn que a trelvés de 

su ejercicio se fortalezca la v1nculac1ón entre la docencia y la 1nvest1qncrón y se 

desarrolle Ja difusión. en dicha maestría 

El concepto de wsominario~ dentro de la enserlanza s11penor. ha sido ona propuesta 

para el desarrollo del ejercicio docente. quo l11stórican1ente so l1a conformado de 

acuerdo a lo naturaleza, sentido y necesidades de las inst1tt1c1onos oc/ucalivas. 

ptünero por formt1r fonnadores. es decir; llegar n confornu1r a los rlisclpulos en 

maestros. que a su voz custodiaran y transn1iflr{1n los saberes conSéJgrados por y 

para Ja cu//ura. a imagen y sernojanza do h7s civilizaciones tnedieva/es. 

Hoy, el son1inario juega un papel do pn·mordial importancia on el n1arco de la 

docencia universitaria. ya que éste opora no sólo para tmnsn1ilir, crear y transfonnor 

o/ conocimiento sino para fortalecer los objetivos propuestos por las propias 



insl1tuciones do ense11anza supot;or, en cunnto a In /Jlisqueda 111cnst1ntn por logrnr 

establecer su vinculación con lo investigación y In c/1/usión 

Si bien las concepciones que se tienen ncerca del seminario dentro do las 

instituciones de enseñanza superior han llegado a evoluc1one1r como resultado de la 

influenciA de posture1s ps1cológ1cas y soc1ológicas. al gmdo de que actualmente se 

tenga una mult1pflc1dad de 1nterpretac1ones que véln desde entenas sumamente 

divergentes hasta s~nt1dos mtts o menos congruentes. estns u1t1n1<1s han ocasionado 

que el rigor del concepto de sem1nano haya perdido su origen y esencia 

metodológica y por ende se ha recurrido a otros modelos pedagógicos que van 

desde lct clase trnd1cmnal, h;istn el empleo de los apoyos tccnol691cos. que no se 

niega el hecho de que han tenido la capac1dnd de rP.sponder a los requerimientos 

académicos de los docentes. pero que en su empleo 1nadecuéldo. h;in terminado por 

llevar al fracasO la ong1n~lidad de su propósito 

También es innegable que los avances de las sociedades modernas han marcado 

un ,-umbo distinto a los plantearnientos de épocas anteriores al siglo XX, orillando a 

las instituciones educativas a n1odcrn1zarse de acuerdo al vértigo con que las 

ciencias y tecnológicas han avanzado, también es cierto que aún. dichas 

instituciones pros1gunn tropPznndo en sus intentos por consolidar la vinculación 

armónica y complemnntnr1;i entre el e1erc1c10 de In docencia con el de la 

investigación y lrt d1fus16n 

En primer lugar porque aún persiste el pr1v1fcg10 hac1;i las i.nvest!gaciones 

eminentemente productivas. dejando al desarrollo de la fonnación humanlstica en 

segundo plano por lo que representa que un gran número de docentes pretendan 

apropiarse o bien trascender en el trabajo de investigación, como la tierra prometida. 

que en el quehacer del trabajo en la aula como docentes. 
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En el segundo lugar. porque al igual que la investigación. la difusión es un medio de 

alcanzar un estnlus credencialista y económico para promoverse a través de los 

clásicos eventos sociales 

Al menos.esta propuesta esta encaminada a· 

• Elevar los niveles académicos de la enseñanza y con ello de la M.E.S., asf como 

la imagen y trayectoria del posgrado. puesto que la consagración de una 

institución. como es la del presente caso. que a 16 años de su ex1stenc1a. requiere 

de una polftica que de ralz. desarrolle el propósito expreso de sus objetivos y no 

viva de consideraciones expllc1lamente emplricas. 

::!07 



5. 1 La encuesta, un elen1onto de la investigación. para analizar las 

estrategias metodológicas de la ensarianza en la M.E.S. 

Primeramente se diseno el cuestionario dirigido a la población académica de la MES 

fa cual, en el semestre 97-1 se encont.-aba mtegrnda por 15 profesores y cuya 

finalidad en el mismo se indico· MRecabar información relativa al desarrollo de la 

práctica docente dentro de la MESM (Anexo ). las proat1ntas atran.bó:;1cameote.J1ocio 

eLc.onc:.epto_do_sen1inano __ auc _tos profesores _poseen,,__ asl __ como __ /aJorrno_en_c¡uo 

me.todo/ó9icar11otnc_.fo _desarrollan __ con1o __ ctcmcJr1to. __ sustancml __ dc_su__próctico__J;J 

ejeccic1o_doconto. En cinco de los once casos, los cuestionarios se aplicaron en 

forma de entrevista Asunisrno. se contemplaron p.-eguntas relativas a su 

consideración sobre lél vinculación entre la doccnc1n. 1nvestigac16n y difusión 

existente dentrO de la maestrin y l¡i forma en que el per!'>on<1I ac:ndómico participa en 

dichos procesos 

Con el ob1cto de orientar el criterio para la elaboración del cuest1onano. se partió de 

la hipótesis de que pocos o ninguno de los docentes en cuestión, conciben y 

desarrollan al seminario bn10 el concepto riguroso en In en~cf1nnza superior. sus 

elementos y tareas especifica-; Dicho rigor se recupera del traba10 académico 

sustentado por Francisco Lnrroyo de su obra ··redngogia de la Enserlanza 

Superior-1 1
"'

1
, y los yn c1tndos en Raúl Olmedo .. José Lnznro y Ma Elenn Navarrete. 

las razones de dichas bases son porque en la déc;-tdn de los cincuentas nace en el 

seno de ciudad umvcrs1tnrm. la L1cencintura en Pcdagogin y con ella, las 

proyecciones de satisfacer una permnncnte necesidad In formación de docentes 

univers1tanos 

Para ese entonces, dichos P.stud1os tendrlan la categ;,riél de posgrado, aunque más 

adelante, su coordinación pasarla a depender de la Facultad de Filosofla y Letras, 
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con el nombre de Colegio de Pedagogla, cuyo nivel acadén1ico. pasarla a ocupar el 

carácter de Licenciatura, tal y como actualmente se encuentra. As1m1smo, en la 

década de los sesentas el lugar que habla dejado en los estudios de posgrado la Lic. 

en Pedagogla, vendrla a ocupar la Maestrla en Ensenanza Suf1erior, teniendo como 

metodologla de ensenanza, precisamente el seminario, el cual ya ha sido descrito 

anteriormente, y de las apreciaciones de dichos autores. acerca de los cambios que 

se han sucitado. hasta nuestros dias. 

A continuación se muestran los resultados obtenidos. de la aplicación de las 

encuestas a los docentes de la maestrla que nos ocupa. 

• Para ello. se concentraron las respuestas escritas en los cuestionarios, que fueran 

afines y sólo se complementaron con las restantes, de tal forma, que al 

presentarlas. se pueda observar a manem de resumen las consideraciones de los 

profesores cuestionados. 

• Se incorporan a éstas. algunas versiones originales de las respuestas emitidas 

por los docentes a manera de testimonios. a fin de hacer mós concreta la 

evidencia de las consideraciones de dichos profesores 

• Posteriorr11ente se llevo a cnbo el nnáfls1s do las rnspunsliJS presentadas 

contrastándolas contra lo que serla/a el d1Scurso del concepto nguroso del 

seminario en la enser1anza supenor. sus olen1cnlos y tareas especificas. 

• Finalmente se procedió a realizar un dictnmen respecto a dicho anáhs1s. con base 

en el que se presenta la respectiva propuesta pedagógica. con la finalidad de 

optimizar el trabajo académico. dentro de la MES reconociendo sus posibilidades 

y alcances. 



5.2 Resultados de la encuesta. 

1. De acuerdo con sus conocimientos y experiencia, describa lo que para usted es 

un seminario. 

• El 90% de los docentes de la MES, expresaron que es una forma organizativa 

de trabajo, de enseílanzn. de promover la investig~-.ción, de manera colectiva. 

en donde los nlun1nos tienon la obligoc1ón do participar. de abordar discusiones 

y análisis de ten1ns y te:dos para nlccmzor un aprondiznjo ron/. Asimismo, hubo 

quienes e:dernaron quo ol sonmmno es un espacio do reflexión onentado al 

tratamiento teórico en el cual los parl1c1pantes aportan elementos concoptuates 

informocionales. Do/ n11smo modo hubo qwen hizo hincapié en que dicho 

término es una estrategia d1dáct1ca. y . /Jubo quienes lo concibieron como una 

dinámica do grupo. paro la rofloxión colecl1vn en baso al análisis previo de 

documentos cuyos conclus1011os son con1pnrt1dns por un nsesor. 

2 De acuerdo a sus conoc1mientos y experiencin ¿Cuáles son las caracteristicas de 

un seminario? 

• El 80% de los docontes opmnron que es 1111 dosnrrollo part1cipat1vo ind1v1dual 

corno grupal. teónco. conceptual. reflexivo y productivo. es In dirección do la 

dinárnica de trabajo; que teóncn111e11te debo lwbor tema comlin do reflexión 

sobre ejes de estn1cturac1ón y uno d1v1sión del lra/HJJO. así corno que es 

orientador y organizndor del trabn10 ncadóm1co, orientndo a la solución de una 

problemática on base a lo invosligacJo que obltga al docente a investigar; es un 

proceso nJetodológ1co para el aprendiZc"ljO. tiene que ser un proceso de 

investigación. Hubo quien opinó qoo el so111inario debo reumr" los Siguientes 

requisitos: 

Es una forma de prornover la investigación 

Debe vincular la teoría con la práctica 

Propiciar condiciones para promover la investigación 

Ensenar a investigar y 

Promover la participación critica colectiva 
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• Asimismo se piensa qua es lo misrno que el propio concoplo <lo senuoario 

3 Con base en su experiencia ¿Cuál es la diferencia enlre lo establecido en el 

discurso oficial y la forma en que se lleva a la práctica. el serninnno en la MES? 

• Aunquo también so oncuen/ro una diversidad clo rnspuestas. den/ro e/o las mds 

comunes, so expresó quo el 90% do los clocenlns dí~sconocon Jo que se 

circunscribe en el discurso oficial. as/ conro /uJbf? qu1onos set1éllaron quo na 

existe tal discursa: md1caln1ontn na la Jray: as/ corno quienes sotlalaron que 

consiste en que los al11n111os en ocasmnos desean un aprond1za1e recop/1vo, 

bancario y que algunos nu1ostros no lo rnano¡nn como so1n111ano: del misma 

modo hay quiRn se d1ng1ó n sofl;~larfo con10 un proble1na ríe evnluación y 

acred1tac1ó11 do/ somrnono. o quien lo abordó corno un uspocio ele reflexión. 

discusión. de c"lCUOtdo a las co11chc1011ns rlnl qr11po. f>Ot Jo r¡11e ni seminario 

deberl~"J in1p/on1enlarse con10 nst<'I clnfuurlo tt'!cn1ca111n11t<~ 

4. ¿Emplea usted el seminario. como llmco medio. recurso o proceso. en el 

desarrollo de su e1ercicio docente dentro de la MES? 

• De la población clocente entrev1slada. un profrJsnr cor11P.nt<'> <¡un si. ya que 

rundame11toln1011/e o/ sernu1ano pornutr- <¡tH~ los part1c1po11ff'.c:: p1oduzca11 

conocimientos d1vers1ficados. con1¡H11f1cfos y 1cffe'l<1vo.«> CI tt·~.to_ afur110 l/tJP. no, 

por razonos /a/os como: ni Ju-.chn rl<> q11~ c/f"'pr>n<fn dn los r:nntrnu/of;. P.tJtta 

otras. porque se roc11110 n dlfP.tP.11/cs n1P.tndoloq1<1s. P.tr otro ca~;o ¡uJ1<¡11c se 

considara que las co11d1c1011cs cln los alun1nos y c/n t1i>n1rln no prrnute 

desarrollar otr;1s. a11nq11c tratándose de un;1 Maestría Pn Fnsr>li,1n.~a Supenor 

se debe proponer otras fonnas parn el n;nrc1c10 concrn/n. a:>i cnnu1 ¡Hn<¡uc los 

alumnos no re1111011 las concl1c1011es s11f1c1cntos para 1oyl.-1111nnl<11f.-i /H>t lo q11c 

so recurro al Plufllps 66 

Dentro de otras rospuostas. so encuentran que P./ so111111¿u10 ns </e111as1ado 

rfgido, o porque se trata de auto1cs nuovos y cspoclficos S111 rr111>a190 luibo 

quien opinó que se les solicita a los alumnos trabajo extrnclnsc. c"ls1stencio a 

conferencias y un trabajo que vincule la experiencia doconte con lo revisado en 

clase. 

?11 



5. En su opinión, ¿qué olm metodologla, método, modelo o técnica podrlan 

emplease en el desarrollo del aprendizaje en la MES? 

• Puede aprociarco una concordancu1 en cunn/o al nrargen de respuestas 

emitidas por el 90% cln los docontos do la MES. ésto os. den/ro de sus 

argurnontos so encuentran· /as conferencins. OKpOs1c1onas. '"'Plemontacion de 

técnicas y d1tu'J1111cns (/lle flex1b1'1cen la pn1t1c1pac1ón do los alutnnos; la 

investigación soci~'ll y clocumental. el n1étoclo de proyoctos y los trabajos de 

supotVisión d1ngida: talleres. obse1Vt1c1ón do cnnrpo. ot sisterna rnodu/ar el cual 

podrla aportar· a In MES. obtención cío trabn1os Hubo quien opinó quo 

depende del contenido y la cl111<"'Jrn1ca ele los part1c1pnntns. 

6. Desde su punto de vista ¿se da la V1ncuh·1c1ón entro In docencia. In lfJVOstigación y 

difusión. dentro de la MES? 

• Las respuestas fueron cllvid1das. on cuanto a /as ele carácter afirmativo se 

expresó q"uo: ü//1n1amento se han /lavado t"1 cabo una !>eno ele conferencias que 

tienen corno objetivo alcnnzc"lr dicha vinculactón. nunquo la MES sen con olio 

sólamento recep/lva. pues no da a conocnr sus tmha1os real1zados. También 

se acentuó que a este n1ve{ para estar acttu1'1zado. so /Jnce necesaria la 

investigación y que se dobe do /onuu en cuonta la nueva cnnceptunllzación de 

difusión quo se incorporn 

Asimismo. un profesar cornentó. que ;¡ct11c1lrnent1~ se nst.-'J unplernentando un 

proceso intogrn/ do conso/rclaciórr, n11nque antes so encontraba rnuy disperso. 

Por lo que respecta n las respuestas do orden negativo. /os docentes sc11alaron 

que· 

No se da la vmculación entre la docencia. la mvosttqación y la difusión debido a 

quo. no existe unn cultura escolar. la cual positnlite el acceso a esos niveles; 

del mismo n1odo se oxprcsó que: in1pem rnuc/Jo 1.1 burocracra. tan1bién algunos 

n1ás citaron lo siguiente: 

No existen /as condiciones, los alumnos no tienen llenrpo disponible. En lo 

relativo a las ousencins de resp11esta. los docentos tndtcaron que debido a su 

recién incorporación a la MES carecen de elernenlos para afirn1ar o negar su 

punto de vista. 
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7. Durante el desarrollo del semestre. ¿usted ha participado o ha propiciado el 

trabajo de investigación con sus campaneros docentes o con sus alumnos? 

• El 65% do las respuestas.indican que /a participnc1ón dol doconto lwcia el 

ejercicio de la investigación donlro de hl MES. fue positiva y entendida como el 

resultado del desarrollo del scn11nan'o durante o al finallzar el somestre, o 

bien.durante el atlo escolar, n troves de un producto de apron<l1zc'""JJO, ya que los 

docentes solicitaron un trabajo final o bmn. tan sólo un proyecto por desarrollar. 

de acuerdo al seminario en tumo. Hubo qumn oxprosó quo el tra/JDJO //ovado a 

cabo paro efectos de investigación. fue ren/1zado por 1r11cmt1v..-i del docente, 

cuyos resultados son de carácter o mterés porsonal. As1r111sn10. uno de los 

profesores indicó que con base en la expenench'l del alurnno y de acuerdo a su 

t!Jmbito laboral. se desnrrollaró una propuesta ncorcJe ni sen1i11nno, y uno n1ás, 

que señaló Ja incorporación ele proyectos inslltuc1011n/os o bien propios do la 

MES. 

Del nlismo modo el 35% do los profesores optrH1ron r¡un 110 P-x1ste tal 

participación. debido a que no se tmne oportumdnd o /Jtcfl porc¡11ro r-s dff dificil 

acceso. 

8. ¿De que manera o a través de que conducto. usted d1ftinde los productos 

obtenidos, corno resultado de su práctica dentro de la MES? 

• Las respuestas emitidas por /os profesores. fueron d1vtd1cJas.si11 en1bargo el 

40% de éstas. se abocaron a aceptar la existencia del e1erc1c10 rlc la difusión 

dentro de la MES, mediante la actualización del progran1a académico y la 

incorporación de doc1Jmentales y la exposición de te1nas a otras mst1tuciones.

presentnc1ón de conferencias. confrontaciorms de e.tt.pertos con alurnnos al 

menos una vez por semestre; con artlcu/os, ensayos y pu/.Jlicac1011es: durante 

la práctica docente con el grupo de trabajo. 

Por su parte en las respuestas negativas. se afinnaron los siguientes 

argumentos: no se lleva a cabo tal difusión; no los difundo; es nli pnrner ano en 

la MES. Y algunos otros no emitieron respuesta alguna, lo cual es muestra de 

que no lo aplican. 
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5.3 Análisis de /os resultados de la Encuesta. 

En relación a las respuestas emitidas por los docentes de la MES, de acuerdo al 

discurso riguroso de Seminario en la Ense1,anza Superior. elementos y tareas afines; 

a los objetivos, naturaleza, y desnrrollo de la investigación y la difusión cultural, que 

deben llevarse a cabo dentro de la propia MES. a continuación se contrastarán 

dichas respuestas, a fin de emitir un juicio que permita senalar la situación por la que 

atraviesan las funciones de docencia. inveshgac16n y difusión dentro de la Maestrla 

en Ensenanza Superior de la División de Posgrado de la Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Aragón, respetando el orden de las preguntas aplicadas. 

1 De acuerdo con sus conoc1mientos y experiencia. describa lo que para usted es 

un seminnrid. 

• Dentro de las opu11ones dadas por el 75% de los docentes no existe el 

concepto ni la imagen del docente como autondnd, la dirección y supervisión. 

cualidades que reclama r.I scn11nano como vjcrcic10 cl/1s1co en la ensellnnza 

superior. 

• Si es cíerlo quo existe una concepción miis o rnenos .-u11culnda do la noción do 

investigación con10 fin p1od11ctivo del sen11nnr10. sm '~rrJbnrfJO. no se alcanza a 

precisar quo osta acción debe ser v111c11lada con11"1t.1rne11tc ._, /a tare~, de 

difusión en cuyo propósito se espera. el conocer los rPsullados de esa 

investigación. es decir ol dar a conocer en primer mornento a la cornunidad del 

posgrado. asl corno a fa cstudmnt1/ de la ENEP. y postonoir11onté a otras 

instituciones cd11cnt1vas. quizás orgamzac1oncs lnboralos do bienes y servicios. 

los resultados de las tnvr:!sl1gaciones r-ealizadas vía r1accta. bolctmcs. trlpt1cos, 

articulas. publ1cac1oncs. lf!V1stas. mctnorws u otro~ recursos y rnr?d1os n1asivos 

de cotnunicación 

• No existe una claridnd acerco do/ c1ercicio y funciones do/ seminario. como 

actividad de la ensc11anzn superior, sino más bien, una ambigoedad de ideas, 



en donde se privilegia el que/Jacer didáctico. las dinánúcas grupales, el 

desarrollo de tócnicas y n1dtodos de ense11anza. que so cruzan con el 

desanollo de taroas do investigación. Se dice que deban .o:;or prornovidos, pero 

no se aclara por alguna respuesta individual, lmcia donde y corno ya se citó. 

con qué propósito y a través do que modios o rocursos. 

2. De acuerdo a sus conocimientos y experiencia ¿Cúales son las caracterlstícas de 

un seminario? 

• Las re¡;uestas representan un 111osaico do interprelac10nes quo recaen desdo 

las caracterlslicos individua/es del profesor con10 gula y conductor do/ proceso 

educativo, hasta el do promotor de las participaciones del grupo 

De esta manera aparece un concepto. una imagon del cJocPnto. poro no como 

la autoridad del ejercicio directivo y supervisor. aspecto que> s1 hmn no aporr.ció 

como uno de las e/ornen/os pnrnord10/os del sn1ru11a110. <Jr/tJi on las 

caracterlsticas y sólo corno una de las c.-iraclerls/lcas se r-11cu,-,.11fr<1 presente. 

aunque también cabe scnlalar que dentro e.Jo osa concc-pc1ón <lo docencia. 

surge una idea. la vinculación e/el quehacer ele/ r11uost10. r>n la 1nves/1gación 

conjunta con el gn1pa. hacia In solucíón do problon1as. por lo que ba10 este 

esquema. se aprecia In división del trabajo y on su 111/nnor. una orgaruzac1ón de 

los que se invesllgará. 

• También dentro do las caracter/s/icas que ap~-irecr.•n Pn las rc~spuesfas de los 

docentes. subyacen las 1doas do prornoc1ón y part1c1pac1ó11 clo procesas 

indagatorios y productivos de conocun1cntos. sin embargo, nn sn pc-rc1he con 

certeza. que se espera de estas acciones y que p~,pe/ }tJogn el posgrado con10 

institución, como ente responsable de hacer que esa prod11cc1ón so cnsl~-ihce en 

resultados que fortalezcan o viabil1zen el beneficia de su acción. Por lo que na 

se aprecia si existen /11111tantos para ello. o en su caso. existen los rned1os para 

lograrlo, pero no su interés par hacerlo. 



El 90% de las ruspueslas gimn en ton10 n este contexto. nu1s no recaen. al 

monos en su gran mayor/a en las Cc.'lrnctorlsl1cas. tarens ospoclficas y 

finalidades del seminnno, porquo no existo vinculación fecunda a los cursos 

oxcatedra y sólo se dosarrollc'l según estas versiones para cunrpllr con el 

progmrna. como si fuera un trabajo aislado, fronten·zo. ntrirrcherado. en donde 

coda profesor obedece a su lógica. a su expenencia olv1dá11doso del trabajo 

coloct1vo de la mnostrla. 

3 Con base en su experiencia ¿Cual es la diferencia entre lo establecido en el 

discurso oficial y la forma en que se lleva a la práctica. el semmario en la MES?. 

• Las repuestas aunquo en diversas oxprosiones. llegaron a un vinculo común, 

se desconoce In oxistoncu1 do un discurso que l11stórica1nente se /Ja 

confonnado. l1asta llegar a est<'"Jblecerso oficic'"Jlmente dentro cln la enseñanza 

superior. tanto en Europa. como en los Estados Unidos de Nortearnórica, así 

con10 en In propia Un1vc1s1dnd Nacmnal A11/611orr1~-, do México. desde n7ucho 

antes de que esta odquiriera stJ nuto11on1l.'"J 

Efectivamente, las 1nst1tuc1onos de enserlanza suponor /Jan nJane1ado el 

desarrollo de los son1ith"Jnos. ya on uoa forrnc"l desn1e1nbrada do su arraigo, de 

la naturaleza de sus fmos. dtstors1onado su concepción y n1~'lnejo de su 

operación, al grado do sostenerlo con10 una hbortad de cátedra. en donde el 

objetivo sea investigar. f)ste so aparta do In disc1plma do forrnación del grado 

do maestrla que ooctctffl una sovorn poro nutnc>nto construcc1ón del térn1ino y 

de sus actividades. corno tn1agcn del mvest1gador forn1ado .,- trav6S de c111a 

continua constn1cc1ón de conocimiontos. basada en la ostrocl1a relación teorla -

práctica. es decir. un pleno contacto no sólo con los toxtos. smo con la realidad 

social, que so v1slun1bra tanto en la con1111Jidad estudiantil, con10 fueran de ella. 

En este caso. los docentes de la ENEP Aragón nd::ocnlos a 1~'"1 unidad del 

Posgrado. no son la excepción. yo que por conducto de su tost1monio se puede 

entender. como so percibo que die/Jos profesoros. n1an1fiesten su descontento 



respecto a un discurso oficinl, co1no aquel riguroso concepto numejado desde 

la oparició11 de la universidad co1no tal y acentuado en ol tnllnejo e/o conlenidos 

académicos en el nacimiento de lo Mnestrla en Ense11anza Superior_ 

t.. Asimismo, puede e11tenderse que el orrmgo do J.-, e11so1lnnza trncflcional trace 

presencia en el clásico ejercicio oxpos1t1vo ya seo rlnl profesor o de /os 

alunuios, desde el inicio do las clase y del sen1estre /1asl<1 su concl11s1ón. 

4. ¿Emplea usted el seminano. como único medio. recurso o proceso. en el 

desarrollo de su ejercicio docente dentro de la MES? 

• Se aprecia en las respuestas presentadas qtJn las prácticas docentes. se 

desarrollc"ln dentro de una gama do quehoco1es n1ntodológ1cos. los cuales se 

han alejado del rigor del sernttu1no. porque de ncuerdo a los tostunonios. el 

tratn111ienlo que se le da ni procoso do npre11cltzn10. se SllJP.fa n 1c·1s condiciones 

en que se desenvuelven los n/11nu1os Pl1 cuanto n /ns 11orns cJrnltcndas ni 

estudio. as/ como a las prerni11ns dP- t1e1npo por nsem11ar tr•ff11trrar con el 

temario de la as1g11aturn Del rr11srno n1odo. los c/ocentns en s11 111nynria. piensa 

que Jos contenidos do las mnlenns que 1111parten no pnlfrutr>n llPvnr una 

disciplina metodológica. propia con10 es DI caso del son11nano y tcrnunan por 

recurrir a lo que consideran nprnpu1do. Pn cuanto a tt!-c111c.-,:; o rb116nucas 

grupales. como; Plu//Jps 66. do/:Jato o H"J(pos1c1011es tr.-r<buonafr•s ,.. incluso. 

eventos extra clase cotno corrfcuenc1ns. 

Al respecto Cc"lbe seilalar In nu.-;cnc1a cíe /111can11entos qcir• penr11t;1 11n1f1car 

esfuerzos pam coordinar o/ traba10 r:lc acadenua. clesdc la ¡unfJ1•1 1<>f<Jt11r.-i. cíe la 

maestrla. para poder regvlar el quehacer docentR. es dncu ch~ ,,,, grupo 

colegiado a tmvés del cual exista corn11r11cac1ó11 entre la 1nfaturn de la MES. y 

los docentes para que de n1anera pcrmanenlt~ se cootdmc el df""!sarrolln r:lo sus 

actividades, so registren los avances prograrnát1cos y sn onc-rrln y asesore a 

aquellos profesores que as/ /o requieran para quo su labor no se convierta en 

un trabajo aislado, sino en una actividad colectiva. concreta. annónica y 

complementaria, en donde se privilegie el trabajo del sen1inorio. 
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No se puede pensar on desarrollar, implomenlar o improvisar el trabajo 

ncodémico del seminario, con o/ro mólodo, no sin onlos tener l.""J finneza de 

considerar que el sominan·o os la base del modelo pedagógico en la ense,lanza 

superior, porn quo postononnenle. pueda ser complon1ontarlo con alguna do 

las tareas como la que los docontos sólamente llevan a la práctica en su trnbajo 

frente a grupo. 

Por lo tanto la base fundan1ental, mdica en el ojerc1cio pennanente del 

seminan·o. as/ con10 su cabal cun1plimiento Pc..,ra lograr los fines de la n1aeslrla. 

As/, peso a que algunos docontos han considorado que dicho seminario es 

rlgido y oxc..,geradamenlo disciplinndo que debon cn1p/oarse airo tipo de 

oc/ividados para oficientar el proceso de aprondiza¡o. ya que el lrat~..,mienlo de 

Jos contenidos. ns/ lo roqt11ero. os necosnno. que antos de quo eso ngidez sólo 

se ca/lfique hacia ol scurunano y adetnás so le c..,d1etiv1so corno un ~recuerdo" o 

una .. técnica anlicuadaM o un Mn1tHodo que 1cspond1ó a su nJortten/o": se le 

conozca y reconozca con10 In p1opunstn podr1gó91ca que dnscJe su origen. 

has/a nuestros días sigue 1r..•spond1c11cJo a las 111ils a/las ox1r1noc1as del proceso 

educativo de la onse1lanza soponor. ciadas sus cuall<lacles. alnbufos. runc1onos. 

y lo que en ella representn: vonla¡~""Js. profosionaltsn10 y una rigurosa. pero 

disciplinadc.., fornu1ción 011 lt1 que se puede cornprornolor a sus protagonistas 

autoridades. docentes y alun1nos a cunen/ar las basas de un trabajo de calidad 

hacia y pora la 111vnsflgnc1ón y por onde do la d1f11s1ón cultural. 

5. En su opinión ¿qué otro, método. metodologla, modelo o técnica podrfan 

emplease en el desarrollo del aprendizaje en la MES?. 

• Es clara la opinión do/ 100'% do los doccnlos ._.,1 considerar una serie de 

recursos didácticos y métodos indagaton"os para llevar a cabo el dosarrol/o de 

su labor académica. 
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Sin embargo, dentro de estas considerocionos no apareco o/ uso del seminario, 

corno origen y orientación de futuros productos de 111vost1goc1ón. To/ parece 

que el empleo de de/ern1inadas técnicas y d1ni.1rnicos por si mismas: podrán 

subsanar /as necesidades, metas y objetivos de forn1ación ele los alumnos de la 

maestrla. De esta manera el ojorc1cio do asesor/a, onentac1ón. dirección y 

supervisión del docente. queda a expensas do una imcu1t1vn desprotegida hacia 

los alumnos, qwenes al final del traba10 cot1cJiano y/o sornostral pueden llegar a 

presentar productos realizados bn10 presión del twn1po carentes do riqueza 

teórica hacia su contonido. en donde a lo rnáx11no oparozca un proyoclo por 

realizar, más no por concretar. 

6. Desde su punto de vista ¿se da la vinculación entre la docencia. la investigación y 

difusión, dentro de la MES? 

• Las evidencias muestran das mveles de apreciación, o/ prunoro ele ellas 

considero un reciente esfuerzo por porto de la p1csunte arlrnuústración 

instituciont1I. para llevar a cabo. proyectos. estt1cftns y trabn1os que 

anterionnento no se l1abln11 concretado, y quo por lo tanto cnnt11111<11J:111 siendo 

cJesotend1das ns/os aspectos tan sign1f1cat1vos. para tocía mstlf11c1ón do 

onser1anza supenar. as/ corno pnra lo propm nu1cstría En consP.c11rnclé1 cabe 

señalar la existencia de deternnnadas lineas de invost1gac1ó11 qw~ apuntan al 

interés por conocer. idont1ficar y analizar el desarrolla quu ha tcmdo la MES. y 

con el propósito de llevarlo a la práctica so f1nn 111scnto en Jos lilt1111os cuatro 

semestres un de/enrunado nún1ero de l.Jecanos con el npoyo cconó1111co do la 

Fundación UNAM en proyectos con10 el .. Progran1a de inic1;?c1ón IP.n1prana a la 

investigación y a la docencia", a tmvós del cunl se posib11itn llevar a ca/Jo dichos 

estudios con la finalidad de contar con la infom1ac1ón qim perrmta optmrizar el 

desemperlo de las actividndos ncodómicns ele la rnanstria. rP.Pstrucfurnr su 

organización y proyectar su queht1cer a diversas mstanr.1as educativas en 

pocas palabras; fortalecer el desarrollo de /ns actividades acadónucas y superar 



el rezngo en materia de investigación. as/ co1110 en el ejercicio de difusión 

cultural 

Parn logmr este objetivo os nocesorio considerar que no basta la buena 

voluntad de la odn11nistrac1ón en tumo, sino quo adernás. como se comento 

anteriormente, debe oxistir una po/lt1co de carácter interno que permita 

establecer actividades encaminadas n consolidar en primer lugar, lo ya 

establecido por lo reglamentación del posgrado paro posteriormente , disellar 

estrategias QllO l/evadns a la práctica aseguren la producción y reproducción de 

conocimientos generados en y poro la maestrla. de n1anera sistematizada y de 

forma permanente 

Por lo tanto aún. los resultados deseados están en ospem de obtener sus 

fn1tos rniBntras tanto. /ns posib1/1dndos de que so anoxen a este proyecto 

institucionnl nuevas posturas que le altrncnton y le apoyen. pueden existir, en 

tanto. propuestas con10 lo os estn 111vestignc1ón e/o tesis. puedan aportarle 

elementos que nutran y enriquezcan sus ob1et1vos en /Jmn de lograr tan 

esperado propósito. 

• El segundo mvc/ <le precisión es un fiel reflejo del p11r11cro ya cornontado. es 

decir. pese a quo existan ovcntos cultutalcs quo p1P.to11da11 ennquecer /as 

actividades ac.adén1icas. corno son conferencias. sin1posiun1 y 111esos de trabajo 

entre otras. d'c/Jos nvnntns suelen sor esporád,cos y closa1t1culados de una 

planeación curriculc'lr y c¡ue sólo tratan cío cu111pl1r co11 las funciones de 

investigación y c!tfusión 

Adernás, si /Jien os cmrto que aún no existen condiciones adrninistrativas 

dentro ele/ posgrado nspecfficomente en la MES quo pennitan planear, 

organizar. dirigir y controlar el desarrollo de eventos que con1plementen en 

forma sistemática las actividndes académicas plantoadas en el plan curricular, 

por falla do mcursos y cío un órgano colegiado o por la ausencia de reuniones 

de orden acndémico, dichas carencias deben sor rnotivo para que las 



autoridades do In mnestrla quo nos ocupa lo consideren y lo plantoon dentro de 

su progrnn1a operativo para q110 en su faso pn!Jctica so 1nic1en los pn·meros 

trobojos de fortaloc1mionto de las nctividodRS acadén1icas en favor de la 

forn1nción de los ostudinntos </PI dosnrrollo al empctlo y rlnsempo1lo 

acadén1ico. y do la cons."lgr;1c1ón de In ptopm mnestria. co1no oque/la unidad 

del posgrado a través ele In cu~"ll so forman c/ocontes - 1nvost1gadoros capaces 

de responder a fas necosidades de docancm o i11vest1gac1ón y difusión en y 

para las 1nst1tucionRs de enso1lnnzn suponer. 

7. Durante el desarrollo del semestre. ¿usted ha participado o ha propiciado el 

trabajo de investigación con sus compaflcros docentes o con sus alumnos?. 

• Evidentemente tos docentes en su gran mnyorla entienden quo su traf:Jajo on el 

aula es hacer 1nvost1gación, sin ornhargo cl1clh"1 1ntnrprotac1ón puodo decirse 

que es simbólica, parcia/Jzada; lJI considerar q110 es una rcsponsah1hdad que ya 

forma parte de su práctica cotidtana y que como resultado e/a olla. so obtiene 

un trabnjo final que para efoctos de ncred1tnc1ón sólo s1rvn para asont;1r una 

calificación que adm111istrat1vnn1ente lo pcr1111to al docente dc111ostrar <1ue ha 

cumplido con el programa de estudio, y al altJtnno co1t1f1ct1r un conoc11111onto. 

Esta actividad no puede ser una invest1gac1ón. su10 se llevó a cabo de acuerdo 

a un proceso sistemático. bc"lJO la custodia. d1recc1ón, nsesoria y supprvis1ón 

continúa del docente. sino so apegó a un pariJrnctro ncorrlo .-11 profJrc"lnJa de 

estudio: si dicho trabajo índagntono no alcanzó a obtener resultar-íos fructíferos. 

ya sea como una propuesta a la atención do dotonn11u1da p1obln111at1ca o bien 

como u11 proyecto que se estó conformando do acuordo a la contituJ1rlnd de los 

estudios de la maestrla que conlleve al diseño do una tesis. para que el alumno 

pueda obtener el grado. ni tampoco. si eso trabajo es tin1carnonte la replica 

teórica de algún texto; o llegue a ser un discurso cnrento del sustonto teón·co 

metodológico, incapaz de trascender al interés por su apertura. des~"'Jrrollo y 

seguimiento. 



Más ésto no es todo. on /ns respuestas de los docentes tambión aparecen 

elementos que lnd1cnn la ausencia de una academia. precedida por alguna 

comisión. consejo o confité. poi· parte de las autondades administrativas de la 

MES, en donde se pueden dofimr ostratogias o lineas de mvestigación acorde a 

los lineamiontos do/ posgrado que perrmtan con¡unta1nonto con el po1sonal 

académico establecer. de acuerdo al plan do estudios. las pollt1cas. las nonnas 

y los prucedim10ntos para dosatrol/ar proyectos do investigación 011 favor de la 

fonnación de los olt1111nns. as/ como del doson1pe1lo acadé1mca 

Por lo tanto, tal ausoncu1 ¡ustlfica ol hecha de que los profesores trabajen de 

manera aislada. atrinclrerada en sus aulas, 011 e/ande fina/111onte ellos y sólo 

ellos saben hasta donde se ha llegado a cumplir el propósito de su quehacer 

profesional y final111011te todo ésto provoque quP. la MES. an materia de 

investigación. na so haya logrndo trascender 

B. ¿De qué manera o a través de que conducto. usted difunde los productos 

obtenidos. como resultado de su práctica dentro dP. la MC:::S?. 

• Aunque el 80% do las docentes opinen que el l1echo do octualizar el prograrna 

académico ele/ sorninario quo 1n1parton. o incorporarle documentos en tomo a 

/as temáticas a tratt1r. a~I como /levnr a cabo eventos culturales. al 1nenos una 

vez por scnrestre, no significa q11e roallccn act1vidacfos de difusión. puesto que 

diclra ejercicio exigo el can1pron11so y la rosponsal:nlidad del trabajo con1unta de 

docentes, alumnas y autondacles por dar éJ conocor loS tmÍJLJ)OS de 

investigación roa/izados en y durante ol sen1est1n. asi corno: onsetlnr. dirigir y 

realizar eventos oc/ucatrvos. culturales y n~croat1vos. en favor tanto de la 

comunidad escolar. conro de In sociedad en su con¡unto As1111isn10, implica el 

realizar actividados. tales can10 el concorlar con otras instituciones. para 

promover y difundir el intercambio de conocimientos técnicos. artlsticos, 

educativos, entre otros; desarrollar prugromas y actividades que tiendan a 



promover y difundir prod11cción esenia, visual y nudiov1s11al. co1110 c·u1tolog/ns. 

toxlos, revistas, boletines y on gonoral lodo aquol nJntorial quo se rnql11ora para 

lograr los objetivos do/ procoso educativo. 

Naturntn1onto, osto dobor sor, aún so encuentra lejano de las pos1b1hdados de 

ojerc1torlo como el olemonto que reclamo la d1fus1ón en la moestrla, por lo tanto 

hay que rvconocor quo esto función no se lleva n la práctica y por lo tanto el 

dosorrollo inslllucional so ve afectado al grado que no exista el conoc1miento ol 

rospocto del e1orcicio de atención a la demando do forrnnc1ón on la tnaestrla o 

bien, ni se llevan a cabo estrategias que perrmtan d~""lr 1111 seguirnionto a los 

egrosados de la nJisma. 



5.4 Lectura de la Realidad en el Ambito de la Práctica Docente. 

La docencia, la investigación y difusión, representan las tareas de carácter sustancial 

para todas y cada una de las instituciones de ensenanza superior. 

De su articulación, congruencia y afinidades en mucho depende el éxito del 

cumplimiento de objetivos. planes y metas trazadas para atender las necesidades de 

carácter cientlfico, tecnológico. técnico. artistico. educativo y en general, de todos 

aquellos procesos en donde se imparten. adquieren, trasmiten y acrecentan la 

cultura nacional y univei-sal 

Es justamente en la formación de cu~dros espec1ahzados. en donde se ha centrado 

la atención prioritaria por lograr que los recursos humilnos respondan a los 

requerimientos y exigencias de nuestra sociedad. De hecho es en los llamados 

estudios de posgrado en donde se acentúan con mayor énfasis el desarrollo 

armónico y complementario de la docencia. la invest1gnc16n y In d1fus16n, aunque 

tales actividades. se enfrentan a una d1vers1dad de obst<ículns que se ven rcflCJados 

en el rendimiento de su producción académica. en los 1ndef1mdos modelos de 

operación indagatonél y en los escnsos o nulos conoc::1m1entos de sus resultados. Lo 

que significa un reto para l:is uni11ers1d.-.dt?s e 1nslltuto~ dr~ nduc::icrón superior. por 

ello es importante e~tablccAr polit1c;is que perm1tC111 qrncrnr f:'!>fr<ltegias que 

contribuyan al for1alec1m1cnto de las c1fé1dns funciones su~lant1vas 

Al menos en lo que rcspectn al ejercicio de la docenc1<=1, los nstucf1os renhzados por el 

Centro de lnvest1gac16n y Serv1c1os Educal1vos de la Universidad Nacional Autónoma 

de México. señalan una sene de compromisos que a par11r de 1975, hasta la fecha. 

se han encaminado al estudio. anc'tlisis y formación teórica y metodologla de la 

docencia universitaria Durante este periodo profesores de la UNAM y otras 

instituciones de educación media superior y superior han obtenído beneficios en su 

formación y desarrollo laboral. 



Sin embargo esta acción no ha podido alcanzar a toda la poblnc16n académica 

dadas las condiciones pollticas y falla de atención de las facult'1des. asl como por 

intransigencia de los propios docentes, cuya preparación han llegado a ignorar 

poniendo como justificantes: la falta de tiempo. de recursos y d~I conocimiento de la 

existencia de los cursos para su constante formación y actualización. 

Ante estas circunstancias. son las coordinacrones y/o Jefaturas de carrern, o bien las 

unidades y/o d1v1s1ones de los posgrados, los que se han encnrgndo de difundir y en 

su caso. impartir cursos de actualización docente en los que ya sea por la ausencia 

de contenidos alusivos al interés de los maestros. o bien por In falta del personal 

académico especmllzado encargado de su prélct1ca. que hnn provocado la 

inasistencia en gran número de profesores a estos eventos. 

Es necesario reconocer que dentro de la univers1dnd. como es el caso de la ENEP 

Aragón. de un total de 12 carreras de Licenciatura. existen 1,207 profesores. de los 

cuales 24 son técnicos académicos. 25 son profesores de tiempo completo. 23 de 

medio tiempo. 55 son definitivos en as1gnatur~s "B-. 200 en as1qnntura .. A .. y 

aproximadamente 1,000 poseen nombramiento intenno111
•• 

Asimismo, en la División de Estudios de Posgrado, existe un total de tres maestrlas. 

una especialización y una área de mvestigac16n. se encuentran adscritos 71 

docentes. de los cuales sólamente uno es profesor de carrern de tiempo completo. 

tres mas son ayudante de profesor y 67 son interinos de as1gnatur;1 "A ... • p.
1 

Es obvio que las condiciones en que se encuentra este personal académico impide 

en mucho las expectativas. deseos y aspiraciones por consagrar el ideal de 

superación docente. reflejando en la asistencia y participación en los cursos de 

formación y actualización. que la ENEP. promueve en los periodos ínter-semestrales. 

Como ejemplo de ello. se observa que en los eventos académicos del posgrado de 
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1995 a 1996, sólamente se llevaron a cabo 7 actividades en Ensenanza Superior. 

una en Economia Financiera, dos en Derecho y una más en especiahzación en 

Puentes< 110>. 

En cuanto a la producción de materiales impresos, la división del posgrado no aporta 

material alguno. ni proyectos de investigación 

Por el contrario de estos datos. muchos se espera que en el posgrado se generen y 

desa..-rollen: 

1. Formación de docentes - investigadores 

2. Proyectos de inveshgac1ones reales y concretas 

3. Atención a los problemas sociales. a través de productos de investigación 

4. Desarrollo de alta producción de investigación 

5. La formación y preparación de personal docente de alto nivel 

6. La fof"mac1ón metodológica en los procesos de investigación 

7. El desarrollo de un profesional con alta capacidad innovadora, técnica y 

metodológ1cn 

Asimismo para la Maestria de Ensen:mza Superior. se espera que se llegue a: 

• Formar profesores aptos para el estudio de los problemas de educación superior, 

dentro de cada una de las profesiones universitarias. 

• Capacitar a los profesores universitarios para la colaboración en planes 

interdisciplinarios de investigación pedagógica 

• Promover en los profesores la permanente actualización de sus. cono-~imientos 
pedagógicos y los propios de su disciplina y capacitarlos para que se conviertan 

en agentes de la transformación de la enser"'anza superior, mediante la formación 

de una actitud critica. asi como; 
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• Preparar a los profesores para las actividades de divulgación de la didáctica. 

especializada, entre otros. 

Esta propuesta instirucional aparece como un legé1do que se da por entendido y en el 

que se brinda fa solución a fa formación de especialistas para atender los problemas 

en Ja ensettanza superior, sin embargo al llevar a cabo la presente 1nvest1gac1ón de 

tesis, se partió de Ja idea de que uno de los obstácpfos como problemática del 

desarrollo de las aclrv1dades académ1~,s en la MES. es el propm traba10 de 

planeación, coordinación y superv1s16n de la práctica docente. en Ja cual, no se ha 

procedido a formar permanentemente a los maestros encargados de atender los 

seminarios de la MES, en el sentido de orientar el trabajo del semmano, cual debe 

llevarse a cabo. con la finalidad de coadyuvar el traba10 ft'.!ónco con la práctica 

laborar. considerando lo que es y como debe desarrollarse metodo/ogrcarnente dicha 

achvidad. 

Por cons1gu1ente se formuló la hrpótes1s de que el docP.nte de la r...1CS nn concibe. ni 

desarrolla la tarea del seminario en su prtlct1ca cot1d1;u1a. dP ilGIJPtdo a c;u concepto 

riguroso. tareas y finnlldades. par:l lograr el des;irrollo el<' /;-i dri( ''nr..1;1 y vincularla 

estrechamente con los procesos de mvestrg;rc1ón y d1fus1on v q1u~ por cons•~Jlllcnte 

dichas actividades se han llevado a cabo de rnnnera anacrón1r.<1, d1<;pcrsn y sin 

trascendencia. lo que consecuentemente ha provocado Ja falta de forrnac16n 

deseada en los alumnos asi como do producción académica y de 1nv~st1qac1ón y 

naturalmente de difusión. De hecho en el segundo informe de laborC":s 19:1~) - 1996 

de la ENEP Aragón. se reportan tan sólo dos alumnos do posgrndo ,..n la f\ ... fES que 

obtuvieron el grado. 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se puede ascver;ir Ja c1l~cJ;i '1t06t~'.":is. es 

decir: 

• Aunque las actividades académicas se han desarrollado respetando la autonomía 

y libertad de ctltedra. no se ha hecho previa formación y permanente orientación 

hacia el personal docente. Jo que consecuentemente ha provocado que Ja tarea 



de docencia se realice Al hbre albedrlo, fuera de los objetivos trazados por el 

seminario. 

• De la misma forma no existe un canal de comunicación que favorezca la 

retroalimentación entre autoridades y personal docente en función de recursos y 

materiales requeridos para el desarrollo de las labores de docencia - investigación 

y difusión. 

• Hace falta contar con una instancia académica que supervise y evalúe el 

cumplimiento de los ob1ct1vos del posgrado. desde la planeación hasta la 

operación de los procesos académicos y de mvest1gac1ón a fin de coadyuvar en la 

producción de trabn1os de tesis. para la obtención del grndo de maestria 

• Es necesario contar con unn instanc1n dentro de In rnaestria en la que se apoye el 

trabajo de difusión. que enriquezca cultural y ;,endémicamente al personal 

docente, asf como a los nlumnos de la MES 

• Se debe pfomover permanentemente las reuniones de ncadem1a a fin de 

establecer entenas que permitan pl;inear y desarrollar el trabajo docente de 

acuerdo a la normativ1dad un1vers1tana. sin descuidar la crcat1v1dad y las 

propuestas de maestros y alumnos en favor del descn1pel"lo académico de la 

MES. Y que atienda las necesidades de docentes y alumnos a fin de canalizarlos 

a la instancia correspondiente 

• Debe existir un medio entre las ;iutondades de l;i MES. el personal docente y 

alumnos que permita llevar a cabo la revisión del plan y programas de estudio a 

fin de estar a la vanguardm en relación con otras msfltuc1ones de educación 

superior. que impartan tanto Maestria en Enseñanza Superior. como en las áreas 

relativas a las C1enc1as de la Educación. 

• No existe una figura dentro de la MES que sirv;1 de enl;1cc y comunicación de 

manera permanente con otras instituciones educativas de carácter público y 

privado en la que se de la coordinación de eventos e intercambio académico, 

estudiantil, cultural, artisflco de formación y actualización docente, entre otros, que 

contribuya al enriquec11mento de la MES y en la que la propia MES, se de a 

conocer y fortalezca su imagen y proyecte su carácter institucional. 



¡. 

Ante estas necesidades, carencias y requerimientos, se ha d1senado la siguiente 

propuesta pedagógica: 

-------------·---·--



NADA ES TAN roDEROSO EN ESTE MUNDO 
COMO UNA IDEA EXPRESADA EN El. MOMENTO 
OPORTUNO 

VICTOR llUGO 



Propuesta de Intervención Pedagógica 

para el Desarrollo del Trabajo Académico 

de los Seminarios de la M .. E.S. 

Para lograr el cumplimiento de las funciones de docencia, mvest1gac1ón y difusión de 

la cultura, que se le atribuyen a la universidad. asl como a toda institución de 

educación superior, que en este caso se refieren a la Mncstrla en Enseñanza 

Superior de la Oiv1s16n de Estudios de Posgrado e lnvestignc16n de la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Aragón; se ha disenado la presente propuesta 

de intervención pedagógica para el desarrollo del trabaJO acndém1co del seminario 

de dicha maestrla. cuyos principios se sustentan en la ponencia presentada en el 

Seminario Nacional sobre Estudios de Posgrado. reaflz:idn por la /\cildém1ca de la 

Jnvestigac1ón Científica A C .. frente a los problemas que present.;i el poc:,9rndo, de la 

cual fue expositor el catedrñtico - investigador Mnnuel Scrvín Milc;.c.1cu, por parte de 

la Universidad Autónoma Metropolitana. Xochnn1lco. y déld.rt a conocPr por la Revista 

de Coordmac16n Nacional paril la Planeac1ón de I~ Educnc1ón Superior de la 

ANUIES y la SEP. en 1981 y que retornaria 1:-. Subsecretnnn de Educación Superior 

e Investigación C1entifica por conducto de la D1recc1ón Genernl de Investigación 

Cientlfica y Supervisión Académicn 

La anterior propuesta hace alusión a las Normas y Lineamientos del Posgrado, 

específicamente al problema de las normas y requerimientos minimos de calidad 

para el posgrado. la cual ser"iala cinco aspectos fundamentales: 

• Preparación de personal ac;tdémico 

• Preparación para investigación 

• Asegurar la formación en aspectos básicos 

• Adquisición de conocimientos 

• Orientación a la solución de problemas propios de nuestro desarrollo, de tal 

manera que satisfaga las necesidades sociales. 



Cada uno de estos aspectos si bien hnn consllh11do la orientnc16n del quehacer de 

Jas instituciones de educación superior, la continuidad de su atención 

desgraciadamente. se ha dado de manera desarticulada y pausada. es decir. no 

todas las inst1tuc1ones cuenlan con politicas. recursos o interés para enfrentar los 

problemas más agudos que agobmn al Sistema de EduC."lClón Superior, tal como se 

menciona en el Programa de Ocsnrrollo lntegrill de Educación Superior, desde hace 

diez anos, de entre estos problemas se puede citar :11171 

• Los mecanismos y cnter1os de evaluación rnst1tucional de planes y programas 

académicos no son suficientes para lograr una adecuación y coherencia. tanto al 

interior de las inst1tuc1ones como en su vinculación con los requerimientos sociales 

y laborales. 

• Los esfuerzos por elevélr la calidad de los scrv1c1os docentes son aún 

insuficientes~ Son obstáculos serios: la falta de 1nformac1ón s1stcmnt1zada, la 

carencia de conocimientos acumulados y la escasa difusión de estudios que 

analicen e interpreten las situaciones y dificultades que atrav1esiln las inslltuciones 

en su función de formar profesionales en las tireas diversas del conoc1m1ento 

• Los planes y programas de estudio no se revisan ni nctun/JLiln con la frecuencia 

necesaria y en general someten ni estudiante a un excesivo número de horas -

clase sin estimular en form;i adecuada el estudio mdiv1duill y el trabajo fuera de 

las aulas. 

• Se privilegia todavia la clase expositiva. en detrimento de otros métodos con los 

que el estudiante puede asumir un papel más activo y responsilble. 

• La invesligac1ón como retroalimentación de la docencia y procedimiento de 

aprendizaje ,tiene una escasa presencia en los programas y unidades 

académicas. 

• Las condiciones para la preparación, actualización y profesionalización de la 

docencia en fa educación superior, son todavla muy precarias. 
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• Existen pocos esfuerzos de innovación docente y no ha habido una evaluación 

sistemática de la pertinencia e impacto de los ex1slcntes. Por otrn parte, tampoco 

se han evaluado aspectos innovadores en la organización docente. como la 

organización departamental y los sistemas abiertos. 

• Existen problemas relativos a las cond1c1ones materiales de runc1on;im1ento y 

operación de la docencia; entre otros. debe citarse la falta de apoyo (b1bhotecas 

especializadas, centros de documentación. etc ) y de instalaciones adecuadas 

para profesores y estudiantes 

• Los procedimientos para la contratación. estabilidad y promoción de los 

profesores carecen de entenas claros y con mucha frecuencia no se cumplen 

• No existen mecanismos suficientes e idóneos de administración académica para 

resolver con agilidad y eficiencia los problemas de docPnc1n. los cuerpos 

colegiados, normalmente, sólo son instanc1;¡s de cnrélctcr form;il y poco expéd1tas. 

• Además de la escasez presupuestaria en los ptogrnrnas ac.-tdún11cos hay 

usualmente, un mal aprovechamiento de los recursos rnaterialPs y llurnnnus 

Los problemas ser"lalados se ubican en diversas 1nstRnc1ns aludP.n a l<1 1Pldc1on entre 

subsistemas; tiene que ver con la relación entre las inslltuc1onP.s y ;1t;u"íen ni plano 

interno de las mismas. Algunos de los problemas 1nenc1on;idos son VICJOS y 

adquieren matices o emergen de cuestiones urgentes frente él la cr1s1s económica 

politica y social, lo cual afecta enormemente a la función de docencia en las 

instituciones de educación superior. en la medida en que los factores d.-:- In cconomla 

y del mercado de trabajo para los que ellos forman profesionales. sufren severas 

alteraciones. 

Dentro de este contexto la Maestrfa en Ensel'1anza Superior de la ENEP. como se 

puede apreciar en la descripción del apartado anterior: Lectura de la Realidad en el 

Ambito de la Práctica Docente. enfrenta una serie de obstáculo:o; como son-

• La carencia de programas de formación y actualización del personal académico 



• La ausencia de un canal de comunicación entre maestros, alumnos y autoridades 

en el que ex~sta coord1n<lci6n y apoyo a las tareas de docencia - investigación y 

difusión. 

• La falta de SP.siones acadómicas que tengan como propósito consultar acerca de 

la disponibilidad de parte de las autoridades para llevar n cabo proyectos de 

investigación y d1fus1ón 

• La inexistencia de material de apoyo corno lo son una biblioteca especializada con 

material de consulta vla computación. talleres de asesorfa de tesis y laboratorios 

de microenser"lanza 

• La falta de promoción hacia el desarrollo de actividades extrncurr1culares. de 

invest1gac1ón y d1fus1ón 

• La ausencia de programas de vincul<tc1ón e 1ntercnrnb10 ncadén11co y en su caso 

tecnológico con otras mst1tuciones de enseñanza superior. a través de los cuales. 

se actualice· la 1nforrnación sobre tecnologla de punta, se haga participes a 

conferencistas y se promueva a los estudiantes de kt MES. 

• El inexistente acceso y uso hacia los recursos tecnológ1cos educativos 

Estos problemas han trmdo como consecuencia, la falta de producción de nuevos 

conocimientos, asl como de egresados con el gr:ido respectivo 

Ante estas condiciones. se presenta la siguiente Propuesta de Intervención 

Pedagógica. como una altern:it1va. a través de la cual se atienda In esencia de esta 

problemát1c<r La atención. ;isesoria y forrnnc1ón <lcndómrca del cuerpo docente de 

la MES y con ello de manera subsecuente. se le pueda dnr salida a otros de los 

problemas aqui serlalados 

Las razones por las que se piensa que dicha propuesta es un medio a través del 

cual se puede en mucho atender al conjunto de problemas ya sel'lalados. es porque 

la docencia como profesión. se encuentra dentro de un contexto social. institucional. 

grupal e individual, por lo que el docente no desconoce las relaciones y 

determinaciones en torno a estos niveles y es precisamente en el salón de clases en 
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donde se cristaliza su labor y entrelazan las relaciones entre la sociedad y la 

educación. entre la teorla y la realidad. 

Por lo que de su formación, asesorla y actualización, en mt.Jcho depende que se 

pueda contar con un cuerpo académico de alto profesionaflsmo para desemper'\ar su 

función como tal. haciendo lo propio correlativamente hacia el ámbito de la 

investigación y de la producción de nuevos conoc1mientos. "'permitiendo de su 

quehacer la transformación de una práctica estática por una productiva capaz de 

hacer de ellas una praxis congruente con la lectura de la realidad 11 uu_ 

De acuerdo con estos fundamentos. a continuación se describe la Propuesta de 

Intervención Pedagógica, para el Desarrollo de Trabajo Académico de los 

Seminarios de la MES de la ENEP Aragón: 

La creación de una Comisión Académica tipo staff o de apoyo dentro de la Maestrfa 

en Ensenanza Superior, constituida por: 

El Secretario Académico de la MES, encargado de la secretaria técnica : tres 

profesores de la MES, quienes realizaran la labor de asesoramiento y de supervisión 

de las tareas académicas de investigación y difusión. 

Prácticamente se habla de la existencia de un cuerpo colegiado. cuya figura 

académica tendrfa como objetivo general: 

'"Apoyar a la Secretarla Técnica de la Maestrla en Ensenanza Superior, en la 

planeación, programación, operación, control y evaluación de las tareas de docencia. 

investigación y difusión, con la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento de dichas 

funciones. asi como de genera.- procesos y condiciones que contribuyan en la 

formación de docentes - investigadores. con alto Indice de creatividad innovadora ... 
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Por lo que dicho órgano colegiado serla de carácter técnico académico que fungiria 

como auxiliar de la Secretaria Académica. en cunnto a lilS funciones de carácter 

académico, de investigación y difusión se refiere. 

Su estructura y desarrollo estarla dadn de acuerdo al siguiente esquema funcional: 

r--------
: OOCf",.lf ASf"SOO. 

' L-------
Funciones de la Comisión Académica de la MES 

• Recilizar estudios en relación con: 

·-------, 
' ' ' 
' ' t_ _______ J 

.-------, : ............... , .. , : 
1 11r.-·o 1 

' ' l--------.J 
r--------, 
:o<><.1,.,,.,..,r5nn: 
' ' ' ' ---------

¡-------"! 
: '"'"""''"''"..V- : 
'---------' 

• Los contenidos de los programas de estudio de la MES. método.;;. !écnicas y 

recursos didácticos de la educación superior. que de acuerdo al Reglamento 

General de Estudios de Posgrado (Titulo 11 .- De las caracteristicas y 

Organización de los Estudios de Maestrla y Doctorado .- Capitulo 1 .- De los 



Estudios de Maestrla y Doctorado) vigente y demás d1sposic1rmes que en esta 

materia sean senalados en la Legislación Universitaria. 

• Los procesos de evaluación y acreditación de los conocimientos de los 

estudiantes 

• Los servicios de asesoria. formación y actualización docente 

• Los proyectos y estrategias para promover Y. desarrollar programas de 

investigación y difusión cultural y de los esquemas académicos para la 

asignación de asesores, que realicen los trabajos de tesis. 

• Las necesidades del personal docente en cuanto al empleo de los recursos y 

apoyos para el mejor desempel"'lo de las funciones de docencia. mvesligación. 

difusión y vinculación con otras instituciones de educación superior. 

• Mantener informada a la dirección de la ENEP Aragón acerca del desarrollo de las 

funciones de la comisión. 

Dichas funciones pueden ser ampliadas o modificadas de tal manera que no se 

pierda la escénica de su intensión. 

Secreta.rio_Técnico 

Funciones generales: 

• Formular con la participación de los docentes ~ asesores, los programas de 

desarrollo académico y de investigación que se generen en los !':Cn11nnrios. asi 

como las correlativas a la difusión universitaria. 

• Participar con los docentes - asesores en el establecimiento de los cr 1tcnos para 

desarrollar acciones que conlleven al curnplimiento de las tar~¡-is dP forn1:ición y 

actualización docente. de invest1gac1ón y discusión. bnsada5 en el des<lrrollo de 

seminarios, métodos. y técnicas did<lcticas que lo apoyen. 

• Coordinar y supervisar que las actividades de docencia se desarrollen con base 

en el modelo pedagógico del seminario y que ésta conlleve a In obtención de 

productos de investignción, a fin de ser difundidos a través de los medios de 

comunicación con que cuente el plantel. 



• Canalizar los productos que so generen r.n rn;iterir:-t de 1nvest1gación, a las 

autoridades correspondientes p;un que éstas se dcs;nrollen y/o difundan a través 

de inforrnes. rev1sli1s, folletos, gncetas. boletines, nntologias y cualquier otro tipo 

de public;iciones. que conlleven n enriquecer los ncervos bibliográficos y centros 

de consulta de In Mneslria en Enscr"'lnnza Superior 

• Mantener comunicación permanente con los docentes - ;.sesores, en relacíón al 

desarrollo de lns nct1v1dades académicas. asi como de los requerimientos para 

ello. 

• Proponer al Coorchnador Académico. los candidatos requeridos para ocupar el 

cargo de docente - ilsesor 

• Proponer a los profesores como nsesores de tesis. de ricuerdo n su experiencia 

conocimientos y/o espec1ahdad, previo acuerdo con ellos y con los alumnos, 

candidatos al grado de maestria. 

• Informar al éoordinador Académico acerca del desarrollo de las funciones de la 

Comisión Académica. 
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O_ocenles-=-.Asesores 

Funciones Generales: 

• Participar con el Secretario Técnico en la planeación y coordinación de las 

actividades académicas de docencia. investigación y difusión. acorde a los 

proyectos que se generen con base en la normat1vidad urnversrtana 

• Cumplir con las comisiones que se determinen en las reuniones de la comisión. 

• Asesorar al personal docente. antes y durante el desarrollo de sus labores 

académicas en el manejo del seminario. asl como de los métodos y técnicas 

didácticas que le puedan apoyar para conducirlas con calidad y excelencia 

• Participar en las achvidades de docencia. 1nvesflgc:1c16n y d1fus16n que se 

desarrollen durante el semestre. asi como en su cnso de talleres y l.aboratorios 

• Planear, programar y desarrollar en coordinnc16n con el SecrPt;ino Técnico las 

reuniones académicas con los docentes de In rnnestria, a fin el~: orientar el trabajo 

de los semmanos. asl como recabar la 1nforrnac1ón relal1va ;¡ /Lts necesidades 

requendas para llevar a cabo las tareas de docencia. 1nvesflfF1c1on y d1fus16n. 

• Proponer y en su caso participar en cursos de fonnac1on y acfu;¡/1l'ilc1ón docente 

que entre sus temát1cns, tenga como fnodelo r:1e trabaJO acadérn1co ni scrrnnarío. 

• Promover el trabajo de investigación en equipo en forrnn nrmónica y 

complementaria 

• Evaluar el desarrollo de las actividades académicas. 

• Mantener comunicación permanente con el personal docente. asi corno con el 

Secretario Técnico. a fin de darle a conocer las necesidades de recursos. medios 

y materiales requeridos para Ja realización de actrvidades de investigación y 

difusión que se genere durante el ar"lo escolar. 

A través de la aparición de esta figura académica se buscarla la estrategia de formar 

a los docentes en la ardua tarea del conocimiento y desarrollo del seminario. asl 

comO de otro tipo de recursos académicos a fin de que la labor del docente se lleve 

a cabo con calidad y eficiencia. 
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Cabe senalar que las funciones de esta comisión no se antepone ni traslapan, ni 

mucho menos pretenden sustituir o duplicar las funciones de la Secretarla 

Académica de la MES. sino al contrario, se busca que a través de su quehacer 

coordinado. se fortalezca la labor académica de dicha Secretarla. a través de las 

funciones generales aquí planteadas y cuya figura. sólamente aparezca como el 

enlace que de acuerdo al desarrollo de esta mvest1gac16n se requiere, entre el 

personal académico y los estudiantes de 1"1 maestrla, con las autoridades de la 

división del posgrado 

Estas funciones no se anteponen a las establecidas en el Reglamento General de 

los Estudios de Posgrado vigente. relativas al Capitulo IV .- De los Comités 

Académicos, asi como al Titulo V - -oe los Conse1os Asesores del Posgrado-.-cap. 1 

'"De los Consejos Internos Asesores de los Estudios de Posgrado de las Facultades y 

Escuelas'", sino por el contrario 

Además, es indispensable considerar el hecho de que estas funciones son única y 

exclusivamente de apoyo, enlace. asesoria y coord1nac16n 

Dentro de esta propuesta se han considerado tres docentes - asesores. lo cual no 

limita a que pueda ser cxclus1vamcnte este número. todo dependera de las 

necesidades. ob1et1vos y políticas que se est<lblezcan para su dehm1tnc1ón. 

Dichos docentes prcfercnten1<?nle tendrinn que ser maestros de carrera, puesto que 

con base en sus funciones mst11uc1onnlmcnte establecidas. nos brinda la segundad 

de que se trata de personal con alto Indice de experiencia, seriedad y compromiso. 

cuyo tiempo de descarga ncndém1ca. coordinadamente. bien lo pueden emplear en 

tan nobles tareas Adcmtis se tcndria en cuenta. que gracias a la especialidad de 

sus conocimientos. dichos profesores podrlan hacerse cargo de las lineas de 

formación circunscritas en el modelo curricular de la maestria. es decir aquellos 

seminarios de corte teórico - pedagógico serian atendidos por uno de estos 

profesores, mientras que tas de lndole teórico soc1ológ1co por otro más y asi 



sucesivamente. o en su caso, considerar un profesor por semestre. la cual arrojada 

un docente para prerequisitos, y tres más, uno por cada semestre 

Es importante subrayar que esta propuesta está encaminada a fortalecer la tarea de 

la Secretaria Académica de la MES. ya que gracias a estas acciones. se le podria 

descargar de las tareas especlficamente académicas. para su atención total. en 

beneficio del quehacer docente. de su planeac16n. desarrollo y permanente 

retroalimentación de estudiantes, maestros y autoridades. asi como nutrir la planta 

docente de la MES y por otro lado tener la apertura hacia la atención administrativa. 

Con este esquema se darla un paso sumamente importante en cuanto a la atención 

a las acciones del desarrollo académico. pues no hay que perder de vista que 

finalmente es en la función docente en donde reC<"le en gr;m medida la trnscendente 

responsabilidad de la formación del futuro egresado. en este cil~o <~s el docente -

investigador 

Además el mvest1gador por s1 mismo. como tal. pP-sc n que dcs;urol!:. ;ict1v1dades en 

pro de nuevos caminos, testin1on1os, rcsl1lladoc; y/o expllcac1on1·~; rff· los tu.!'chos. 

indiscutiblemente trene la neces1d.nd de difundir su trilb;lJO y el n1Pd1n por ~xcelencia 

es sin duda alguna al frente de futuros mvcsl1gadorcs 

Del mismo modo el docente requiere del alimento de nuevos conoc1micntos que 

transmitir y compartir para su respectivo análisis. reflexión y que meJor medio que la 

investigacion y en su caso los productos d1fund1dos 

Es decir ambas actividades aunque en su momento d1fercnc1adas. deben 

complementarse en beneficio de la enser'\anza y de la propia investrgnc1ón. lo cual 

viene a representar un nuevo discurso; .. la Docencia - Investigación ... unn estrategia 

pedagógica que contribuye a la profesionalización de la docenc1;i y que en este 

momento ya es parte de nuestra realidad, como una exigencia de la modernización 

educativa dentro de las universidades e institutos de enseñanza superior, en donde 

de acuerdo con Sán"chez Puente. ..el país requiere un quehacer docente 
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transfonnador, ensenar para el cambio; ensennndo a producir conocim1entos, donde 

se asienta la figura del profesor - inveshgador. que ensena lo que investiga y hace 

de su pf"áctica educativa. objeto de estud10-1
' ,,,, 

En cuanto a la forma de establecer el seminario como modelo pedagógico se 

recomienda tornar en cuent<t las s1gu1entes cons1derac1ones: 

CARACTERISTICAS DEL SEMINARIO 

El seminano es un modelo pedagógico. en el sentido de concebirlo como una 

metodologla de enseñanza porque posee una serie de atributos. como lo son la 

permanente actividad centrada en los alumnos. Ja sólida orientación y asesorla 

del maestro que al conjugarlos. creéln las condiciones idóneas para realizar el 

trabajo conjunto, a través del cual se pueda llevar a cabo el proceso de 

investigación cuyo propósito es el de producir conocimientos. 

Su conocimiento. empleo y complementación didáctica con otras técnicas, es 

totalmente necesario. antes de llevarlo a la práctica. ya que de lo contrario el 

docente corre el riesgo de realizar su trabajo de manera rud1mentariay rutinaria o 

que en el mejor de los casos a través de otro tipo de procesos, que incrementan 

las posibilidades de no fecundar la tarea de investigación. 

Dada la naturaleza cientlfica de la investigación, el seminario permite incorporar 

la actividad de vincular la teorla académica con la práctica sistemática continua y 

rigurosa. 

•••sANCllEZl'llENll:s <>p.C.'11 rr>'.' 
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Debido a •a incorporación de diversos profes1on1stas a la MES aumenta en 

número y gracias a la metodologla del seminario. el carácter dP. In mvest1gación 

adopta una visión multtdiscipllnarm. lo cual 1esulla provechoso n;ira l<l formación 

integral de los alumnos 

El aprendizaje de los procesos indagatorios se llev;1.;1 C<lbo a través dP-1 trabajo 

colectivo, preferentemente. 

La exposicion de los resultados. asl como de su actuahzac1ón permite al alumno 

enriquecer su cultura académica. fo cual le permitirá formarse permanentemente. 

Se recomienda que en las sesiones del semrnano e:ac1sta un profesor titular y un 

adjunto, pero que ambos tengan amplia exper1enc1;i en el c;irnpo. y que 

compartan. junto con el grupo, las responsab1fldildes que conllcv.;:l el desarrollo 

del proceso educativo 



CARACTERISTICAS METODOLOGICAS DEL SEMINARIO 

Antes de establecer los lmeamienlos que darán ta rigidez metodológica al desarrollo 

del seminario es necesano tornélr en cuenta los presentes argumentos: 

El (los) docente (s) responsable (s) debe (n) llevar a cabo el desarrollo del 

seminario y revisar el contenido del programa académico que impartirá con la 

finalidad de planear aquellas actividades que necesariamente conduzcan a la 

obtención de determinéldo tipo de productos de aprendizaje. es decir, hacia la 

producción de nuevos conoc1rn1entos. 

Para lo cu.al deberá(n) considerar las unidades, subunidades o temas a 

desarrollar que tengan que ser trabajadas a través de sesiones expositivas, o en 

su caso, por medio de algúna técnica o recurso didáctico, o bien, con el apoyo de 

recursos audiovisuales, vistas o en su caso empleando la asesorla grupal o 

individual. 

Con ello. el (los) docente (s) tendrá(n) un panorama global en torno a los 

objetivos y metas senalados en el programa de estudios y que le permitirá, 

disef'lar las respectivas estrategias de investigación dejando un lugar para 

aquellos temas que surjan de los alumnos y que por su trascendeñcia e-impacto, 

sean dignas de tomarse en cuenta para su desarrollo, sin dejar de considerar, 

tiempos. recursos y trámites administrativos. 

• Asimismo será necesario considerar los criterios de evaluación del aprendizaje a 

efecto de promover la acreditación de los alumnos. Se recomienda que dichos 



criterios sean mediante acuerdo común entre el personal académico y sus 

respectivos alumnos. 

Los productos obtenidos y que induzcan a nuevos conocimientos deberán ser 

difundidos entre la comunidad escolar, asl como entre otras instituciones de 

educación superior. 



LINEAMIENTOS METODOLOGICOS PARA EL DESARROLLO DEL SEMINARIO 

Las presentes lineas que a continuación se describen. representan un modelo 

pedagógico a través del cual se pretende orientar el traba10 de sem1nano con la 

finalidad de que su dcse1rrollo obedezca al cumpllm1ento de las tareas académicas 

de docencia - 1nvcst1gac1ón bajo el sentido f1losóhco de la moderrnzac16n educativa, 

sostenida en la eficacia y In excelencia. los cuales son susceptibles de mod1f1cación 

metodológica, de acuerdo a las neces1dndcs. polit1cns y cond1c1oncs del plantel y a 

los cambios que la propia modernidad obhgan a desarroll;tr 

ETAPA PLANEACION DE LAS ACTIVIDADES DEL SEMINARIO 

Docente(s): 

Presentar el programa, objetivos y actividades curriculares. bibliografla y 

metodologla de trabajo en el cual se indiquen los cnterios de evaluación. 

Determinar la asignación de tareas, responsabilidades y fechas tentativas para el 

cumplimiento de compromisos. 

Alumnos: 



Determinar previo acuerdo con el (los) docentc(s), de la asignación de tareas y 

responsabilidades asl como de las fechas tentativas. para el cumplimiento de 

compromisos. 

PRODUCTO 
OBTENIDO 

• ELABORACION DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

SEGUNDA ETAPA 
(A) 

Docente(s): 

CONDUCCION Y DESARROLLO DEL SEMINARIO 

Coordinar las actividades académicas que se generen de acuP.rdo ni tema, 

objetivos y metas que se precisen en el programa del seminario. 

Orientar y asesorar a los alumnos en el proceso de construcción de 

conocimientos. art1culac1ón de ideas, desde la delimitación teórica 

conceptual.hasta la presentación de resultados, asl como en el empleo de 

recursos didé'lcticos para tales fines. 

Moderar los debates que se generen durante las exposiciones de los trabajos. 

Llevar un control de los avances de los trabajos académicos e informar a los 

alumnos de su evaluación parcial, asl como un diario de lilS actividades 

realizadas en cada Lína de las sesiones de trabajo (bitácora). 



Mantener comunicación con los docentes - asesores í1 fin de solic1lnr el rnaterial, 

fotocopias, recursos o medios a través dA los cunles so npoyen el desarrollo de 

las actividades de docencia - investigación y difusión. asi corno programar 

eventos culturales y de vinculación con otras instituciones de enseñanza superior 

de acuerdo a las necesidades de formación del grupo a su cargo 

Alumnos: 

Mantener interés común en cuanto al tema por desarrollar, as1 como un nivel de 

información similar. El tema o problema planteado podrá ser dividido entre los 

alumnos. con el fin de investigar las fuentes de información e iniciar el proceso de 

investigación, que puedo ser desde la modalidad documental, hasta la de campo, 

según sea el caso. 

• Se sugiere la elaboración de un directorio de investigaciones. instituciones o 

de textos nacionales o extranjeros, a fin de no repetir información, sino por el 

contrario.que ésta pueda ser empleada dentro del marco teórico de la 

investigación. 

Presentar al docente. para su revisión, el avance del o los trabajos y 

posteriormente, obtener su visto bueno. Asimismo, solicitar ·los ~Poyos o 

recursos para la presentación de dicho trabajo de investigación ante el grupo en 

general con la finalidad de enriquecerlo. 



PRODUCTO • ELABORACION DE UN DISEÑO DE INVESTJGACION 
OBTENIDO 

• DESARROLLO DEL PROCESO DE INVESTIGACION 

• PRESENTACION DE UN TRABAJO DE INVESTIGACION 



SEGUNDA ETAPA 
(B) 

Docentes 

REOU/S/TOS METODOLOGICOS PARA EL 
DESARROLLO DEL SEMINARIO 

Coordinar y asesorar a los alumnos en lct reahzac16n de los trnba1os de investigación 

de acuerdo con los requisitos metodológicos previamente cstriblecidos. 

Alumnos: 

Coordinar las tal"eas y responsabilidades, respetando los acuerdos y los 

compromiso tanto en el desarrollo del trabajo como en su conclusión. 

Designar un elemento democráticamente del grupo de trabajo, para que funga 

como coordinador y eKpositor del traba10. 

• Se recomienda que las lecturas para la clase en turno se realicen 

anticipadamente, asl como un respectivo análisis, slntesis, resumen o en su 

caso notas para sesiones plenarias en las que se aclaren dudas. 

Asimismo que a lo largo de la investigación existan parñmetros de calidad, es 

decir, requisitos metodológicos que aseguren el ngor del trabajo en su 

construcción y cientificidad, para tal caso se sugieren los siguientes apartados: 



Diset1o_clo_/a~1f1vest1gac1ón - Si es de tipo documental, expenmental. do campo o 

de otro tipo y justificar porque 

f?lí..111tcarnio11to.dcLDrobfema .- Se deber<l ser"'lalar cual es el problema y a que 

necesidad se responde con su atención y JUst1f1car porque. 

Marr:o_Teónco.Rcferonc1a/ .- Corresponde a la constr.ucción ep1stemológ1ca cuyo 

sustento perm1trrá considerar que se puede tratar de un estudio analitico de corte 

cientlfico y/o tirosófico.además de que permitirá senalar la ub1cnc1ón del problema 

en relación con las ll:imadas ciencias de la educación y su articulación con las 

condiciones politlcas. sociales. económicas. soc1ológ1cas. tecnológicas. 

educativas.entre otras. 

Hinótosis .- Pre1u1cms de valor o respuestas adelantadas a lél solución del 

problema. que podrán ser demostradas o en su caso refutadas ;il ti-rm1no de la 

investigación 

Metodolog/a .- Proced1m1ento o conjunto de pasos técnicos que describen el 

empleo de los recursos y/o medios científicos para desarrollar la 1nvesllg.nc1ón 

Desarr:ollo_cfo_/a._1nvcst1gar;;;ón .- Que puede ser por etapas o faces, según el 

tamano de Jc:1 investigación, considerando recursos y estrategias a emple.nr 

Ot:Daniz..ac:1ón y_proccsormonto do li1 . .tr1forn10c;ón .- Oue comprendP.- el ;'tnál1!"i•s de 

contenido • la 1nterpretac1ón de códigos. gnlficos y contcxturns de los ~utores o 

de las situaciones empíricas. 

• ~enta.cióa...De...rcs.uJtados .- Los arquetipos didácticos del como se resumen los 

datos con Jos cuales se demuestran o se niegan las hipótesis. 



Auoyos-1Ccnicos .- Los cunles pueden ser rt través de. do lturnnils dP. rotafohos, 

de un nud1ovisu,,l. (seg(ln los conocimientos de los nlurnnos en el manejo de 

éstos) u otro tipo e.Jo nled1os d1dáct1cos scgUn lüs conrJ1c1ones y los recursos 

disponibles 

PRODUCTO • METODOLOGIA DE TRABAJO 
OBTENIDO 

• PRECISION EN LA PRODUCCION DE CONOCIMIENTO 



TERCERA ETAPA REQUISITOS METODOLOGICOS PARA EL 
DESARROLLO DEL SEMINARIO 

El seminario tiene como propósito vincular la teoria con la práchca. hacia la 

producción de nuevos conocim1entos. que ef s1stemn de cursos aislados no logran 

concrerar. por lo que el lrabajo en seminario a lo largo de la Macstria en Ensel'\anza 

Superior es definitivamente un modelo pedagógico idóneo, pero susceptible de 

trabajarse. de tal manera que el resultado esperado se da progresivamente en Ja 

calidad de los conocim1entos que se producen, como act1v1dad prrmordial del 

estudiante puesto que durante el proceso de mvest1gac1ón, él. produce 

paulatinamente delermrnado tipo de resultados teóricos que permiten fll seminario 

avanzar y reorientar permanentemente su dirección. 

Dichos resultados en su primer momento representan aún una teoria general que es 

susceptible de convertirse en un procesos continuo y perfectible. en el cual se puede 

profundizar para la obtención de resultados, lo que en definitiva dará nuevas metas 

que con dedicación. disciplina y entereza pueden llegar a dar lineas de investigación 

no sólamente académica, sino que propicien Ja atención a la sociedad y que 

contribuyan a la solución de su problemáticas. 

Con esta dirección y sentido se puede evitar la acumulación inherente del trabajo 

que se obtenga, evitando asi el llamado de archiveros con investígaciones muertas y 

generando circules viciosos con el sello de la burocracia administrativa. para dar 



paso a la vla del desarrollo académico estudiantil e institucional en pos de la 

transformación y la innovación en las técnicas. organización y desarrollo de la 

producción de nuevos conocimientos, para lo cual se sugiere: 

Que el docente en acuerdo con sus alumnos. seleccionen aquella producción que 

por su contenido e 1nnovnc1ón sea susceptible de canalizarse a las instancias 

correspondientes yn sen a nivel interno o con otws inst1tuc1ones de educación 

superior para su ndecundo tratamiento, de!'.ourollo y nphcac16n. 

Que se reconozca a lo me1or de la producción de tesis. seminario y talleres de la 

MES publicando dichos conocun1cntos via revistas del CONACYT. del CISE. 

CESU, ILCE u otras instancias que patrocinen dichos artículos. 

Que se estructuren los contenidos de esa producción. en antologlas, apuntes o 

cualquier otro tipo de medios, a fin de que nutran la cultura de posgrado en el 

ámbito pedagógico. 

Que se premien a las mejores tesis talleres y seminarios, y que a docentes y 

alumnos se les otorguen becas y estimules por su trabajo asi como el 

reconocimiento por su esfuerzo. 

PRODUCTO • INVESTIGACIÓN APLICADA 
OBTENIDOS 

• DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS 



CUARTA ETAPA DOCENTES-ASESORES 
11 

Dada la experiencia del trnbaJo colectivo de docencia - investigación que el maestro 

de carrera puede reahznr como parte de su trnba10 acadóm1co. a lr.;:tvés de esta 

propuesta de intervención pedagógica, se ha considerado que dicho profesor puede 

desempenar la tarea de docente - .osesor. quien puede asumir las funciones ya 

citadas, pero básicamente, su labor corresponderla a concentrar su experiencia y 

conocimientos en tareas de asesoram1ento permanente. asi como de seleccionar los 

recursos para lograr la élrdua tarea de formar y actualizar al grupo acactérn1co de la 

MES. para el caso del troba10 de asesoramiento hacia el dcsnrrollo del trnba10 de 

seminarios durante el semestre, se puede opernt1v1z.nr cons1dPrando que dichos 

docentes ~ asesores, trabajen en lineas de formación que representaran dentro de la 

estructura curricular de la maestrla. ejes anallticos o problemiltscos de 1nvest1gación, 

relacionadas con el objeto de conocimientos de lal manera que su ámbito de acción 

estarla dado en la forma en que están articulados los contenidos del plan curricular. 

De esta manera se contarla con la ventaja de partir de la coherencia horizontal del 

plan de estudios para que las lineas de investigación, establezcan la 

correspondencia vertical, llegando así a una totalidad de concreción del saber. En 

sfntesis en linea horizontal se efectúa un abordaje hollstico, sobre todas las lineas 

de investigación y en linea vertical se enfoca el objeto de estudio. 



Los ejes anallticos o problemñticos donde reposa qsta propuesta pueden 

considerarse de la siguiente milnera: 

Eje analltico sobre contextunlización del ob¡eto de estudio. 

Eje analitico sobre leona y contextualización del objeto de estudio. 

Eje analitico sobre metodologia para desarrollar el objeto de estudio. 

Eje analltico sobre aplicación de estrategias para intervenir en el objeto de 

estudio (marco de concreción o trabajo de campo). 

Eje analllico sobre producción de propuesta para nlender el objeto de estudio. 

Con ellos y considerando las lineas de form.nción horizontal que set'talan las 

asignaturns (seminarios) se está en posibilidad de conllev;ir a la concepción y 

desarrollo del trabajo de investigación. como producción de nuevos conocimientos. 

Además no hay que perder de vista que el traba10 académico a través del seminario 

debe procurar: 

El pleno desarrollo de ejercicio docente. 

Promoción y permanencia del nutodidactlsmo en el alumno. 

Ejercicio pleno de la reflexión, anéllisis y de slntensis de docentes y alumnos. 

Promover permanentemente el trabajo colectivo. 

Desarrollar las capacidades de critica. objetividad y creatividad. 

Producción continua de nuevos conocimientos vla e1ercicio de la investigación. 



PRODUCTOS • ASESORAMIENTO Y COORDINACIÓN DEL TRABAJO 
OBTENIDOS ACADEMICO VIA SEMINARIO 



C_ONSIDERACIONESJ=/NALES 

A través de esta propuesta se pretende: 

Que el ejercicio docente se desarrolle con calidad y eficiencia de acuerdo a las 

exigencias de la modernización universitaria y cuya base sea el ejercicio del 

seminario. 

Acrecentar el esplritu de investigación en docentes y alumnos. 

Formar docentes investigadores con alto grado de capacidad creativa e 

innovación pedagógica. 

Fomenta.- y promover el desarrollo del ejercicio de la investigación. 

Propiciar el.desarrollo de proyectos de investigación que permitan el crecimiento 

de la maestrla y el beneficio de la sociedad. 

Proyectar la imagen y el prestigio académico de la m.acstrla. 

• Vincular los proyectos de inveshgnción con las necesidades de la propia ENEP 

Aragón, de la comunidad circunvecina y de la sociedad en general. 

Establecer un órgano colegiado de la propia maestrla para que la planeación. 

dirección, promoción y supervisión de los trabajos de investigación, tengan el 

apoyo y la canalización adecuada. asl como su desarrollo. aplicación y difusión 

oportuna. 

Alcanzar un número cada vez mayor de egresados con el grado respectivo. 

Establecer un doctorado en ciencias de la educación, pedagogla o ensenanza 

superior. 



CONCLUSIONES 

Con el triunfo del movimiento revolucionario de 1910 se acentaron las bases para 

regular las relaciones entre el Estado y la sociednd a través de nuestra Cnrta Magna 

de la cual emana el discurso polltico que encausa la Legislatura Federal para 

procurar el desarrollo económico y social de la Nación. mediante el e1erc1c10 de la 

planeación nacional democrát1ca. No es sino hasta el periodo gubernamental de 

1982-1987, cuando se 1mc1a la Reforma del Estado.en donde se procura dejar a un 

lado su imagen ommcente y omnipresente 

Esto conllevarla a que durante el sexenio pasado.se a1ustár<l la estructura orgánica 

de la Admmistrac16n Pública Federal, pues el impacto de lil economin glob;1l y del 

mercado libre. así como el ajuste a la s1tu;ic1ón politica europea. afectarían 

severamente la relación entre la producción y el empleo. r11ot1vando ;t que la figura 

paternalista y la estructura admimstrativn obesa del Estndo.de1nrn la prestación de 

algunos servicios públicos en manos de las concesmncs p;ut1cul;Hp-=;. y rn todo caso, 

fungir como el regulador de éstos. Del mtsmo modo la rP.lncmn Pntrf':> el clero y el 

Estado, conducirian a la modificación del Articulo 3" Const1tuc1onctl y a 1.-J nbrogac16n 

de la Ley Federal de Educación. para que en su lug<Jr P-1 Ejecutivo FP-deral diera a 

conocer la vigente Ley General de Educación. 

Durante éstos acontecimientos se debe reconocer el profundo esfuerzo y realce de 

conciencia, por desarrollar mayores canales de par11c1pac1ón social hacia el 

cumplimiento de los objetivos jurídicos. que nlin no han logrado abatir las 

desigualdades sociales y frenar el alto indice de pobreza. asl como por consolidar los 

avances de la industna y el comercio ya sea por la carencia de tecnologia o por la 

falta de vinculación entre la formación de profes1omstas egresc-1dos de las 

instituciones de educación superior y las necesidades sociales. o bien por la falta de 

una disciplinada planeación de recursos y en el mejor de los casos por el adecuado 

manejo de éstos. 



Es precisamente al respecto en donde en donde existe el compromiso y 101 obligación 

de las universidades e instituciones de ensenanza superior, por atender este tipo de 

demandas sociales. 

Primero.- por detectar, analizar y sustraer las diversas problemáticas que se gestan 

en torno a las necesidades de orden politico, económico. c1entifico. tecnológico. 

técnico. artistico. y educativo entre otros 

Segundo.- por lograr la formación de cuadros de profesionales que logren atender y 

subsanar esta atención 

Tercero.-mediante la articulación: educación-sociedad-racionalidad. de tal manera 

que se pueda responder a las necesidades y exigencias del sector productivo y del 

aparato consumidor. 

Al menos este panorama parece ser un modelo perenne, idónio y continuo. paralelo 

al crecimiento acelerado de nuestra sociedad, sin embargo y por desgracia no ha 

sido suficiente el esfuerzo y dedicación. que las instituciones educativas de este 

orden, han podido ofrecer ya que aún no se conoce con toda certeza. la trayectoria y 

específicamente los resultados de las 1nst1tuc1ones de educación superior que se 

ocupan con mayor énfasis a las funciones de éldiec;tramrt~nto y capac1tnc16n 

tecnológica y poco o nada n la reflexión de los procesos productivos. élsi como de los 

beneficios de las c1enclélS humanist1cas y por lo tanto. de In gP.neración de la 

producción general. como el saber. rnd1spensable para la conslrucc1ón teónca de 

nuevos conoc1n1ientos. por lo riue Jan1entablemcnte nuestras universidades 

prosiguen en una enserl;mza calcada en las taxonomias de ínoda: en los 

tecnicismos e influenci;is extranjeras. mtis no en los contenidos de una educación en 

donde se logre de mnnera nrmónica y complementaria. vtncular el ejercicio 

académico con los procesos de investigación. producción y difusión. 



Existe la posibilidad de poder establecer mecanismos que despierten conciencia e 

Interés en los investigadores por practicar la noble tarea del ejercicio académico, 

estrucrurar con mayor vinlidad proyectos, planes y programas de estudios dentro de 

tas facultades que permitan reforznr y crear posgrados para dar paso a las 

especializaciones. 

Del mismo modo. existe la pos1b1hdad de reflexionar en torno a la forma en que 

actualmente las instituciones de ensenanza superior llevan a cabo cotidianamente, 

sus procesos de docencia. investigación y difusión cultural. 

Para el caso especifico del posgrado de la ENEP Aragón en la maestrla en 

ensenanza superior, estas funciones de acuerdo a los resultados presentados, aún 

se mantienen de manera discontinúa pese a que se hnn re<'tllzado esfuerzos por 

asociar y dar sentido de dirección a su trayectoria. Se hacen necesario replantear la 

presencia de la maestrla. no sólo con eventos esporádicos ni con ind1v1duahdades 

dispersas, se requiere de un trabajo de con1unto entre autoridades. 111aestros y 

alumnos. entre la d1spon1b1lldad para e1ercer una tarea d1scurs1va en un acto 

operativo a través de las d1mens1ones de los procesos administrativos. culturales y 

de investigación, más no de manera incipiente y poco o nada productivas. Se debe 

superar los austerismos en los que sólamente quedan archivados tanto proyectos 

como buenas intenciones 

La propuesta que se ha presentado, de acuerdo al contexto en el que se 

desenvuelve la maestrla no es un isoterlsmo teórico es una realidad tan necesaria 

como los cambios que exige la modernidad. en la que no se puede esperar a dejar 

de ser actores a futuro para lograr tener una nueva dimensión que aborde una aneja 

preocupación educativa: la formación del formador, la deseada base académica que 

impulse y verdaderame.nte permita contar con una planta docente que pueda 
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afrontar el reto de los discursos inst1tuc1onales con responsab1lldad compartida 

conjuntamente con su entorno. para lograr sohd1f1cnr un posgrado con orientaciones 

y propósitos deterrn1n;:1dos. Pn los que se pcrn11tn salvogunrdnr el prestigio de una 

legendaria tradición y se proyectf! una rPaltdart 

Nuestra Universidad Nélc1or1:-1I representa p<ira México, una de lils n1<ls importantes 

instituciones de educación supeuor y con10 tnl. es nuestro dAber tr<lba1ar no sólo con 

deseos y buenos propósitos. sino con hechos. con voluntad y conc1enc1a de lo que 

tenernos y podemos hacer a pesar de lns carencia y tuv1alldades que hnn servido de 

pretexto para que ingeniosamente se haga caso omiso de las cx1genc1as de nuestra 

sociedad 

En espera de que éste trnbn10 sirva no sólo para un propósito protocolario. se abre a 

la critica de sus lectores pero además. se suma al esfue,-zo de ésta institución con el 

anhelo de que su contenido permita contribuir a apoyar el trñba10 de la Maestrla en 

Ensenanza Superior. 



Anexo_Cuestionario_sobre la encuesta realizada 

INSTRUCCIONES 

Et presente cuesl1onano tiene como finalidad, recabnr 1nforrnac16n relativa al 

desarrollo de la práctica docente dentro de la Maestria en Enser,anza Superior, por 

lo que se agradece de antemano su valiosa colaboración ni contestns las siguientes 

preguntas: 

1. De acuerdo con sus conoc1m1entos y experiencia, describa lo que para usted es 

un seminario 

·-~------------

2. De acuerdo a sus conoc1mientos y expenenc1a ¿Cuáles son las carnctcristicas de 

un seminario? 

-------------------



3. Con base en su experiencia ¿Cuál es la diferencia entre lo estnblecido en el 

discurso oficial y la forma en que se lleva a la práctica, el seminario en la MES? 

4. ¿Emplea usted el seminario. como único medio. recurso o proceso. en el 

desarrollo de su ejerc1cm docente denlro de la MES? 

Si ( ). ¿Por qué? 

No ( ), ¿Por qué? 

5. En su opinión ¿qué otrn metodologia. método, modelo o técnica podrian 

emplease en el desarrollo del aprendizaje en la MES? 

6. Desde su punto de v1st;i Gsc dil l;i vinculación entre la doccncm. l:l investigación y 

difusión, dentro de la MES? 

Si ( ), ¿Por qué? 



No ( ), ¿Por qué? 

7. Durante el desarrollo del semestre. usted ha part1c1pado o ha propiciado el trabajo 

de investigación con sus campaneros docentes o con sus alumnos 

Si ( ), ¿Por qué? 

No ( ). ¿Por qué? 

8. ¿De qué manera o a través de qué conduelo, usted d1fund"" log productos 

obtenidos, como resultado de su práctica dentro de la MES? 



Bibliografía 

• ABREU LUIS FELIPE- MEDINA SARA ROSA -La Tercern Revolución Industrial 
las Nuevas Exigencms do/ Posgrado. -Edit.-Omnia.-1990. 

• ABROUCH LINDER MIGUEL- Metodologla do las Ciencias Socia/os.-Edit .. -
Universidad Nacional Autónoma de México.-ENEP Acatlán.-1963. 

• AGUIRRE LORA MA ESTHER -E/omentos para una Historicidad de los 
Posgrados en Ed11cac1ón.-Revista Pedagógica.-UPN.-Jul10-Septiembre.-1989. 

• AGUIRRE LORA MA. ESTHER.-Un Punto do Vista sobro las Maoslrias en 
Educación do la UNAM. como a/ternallvo para la formación docente.- Perfiles 
Educativos nº 17 - Juho-Agosto-Sephembre -1982 -UNAM.-CISE. 

• AGUIRRE LORA MA. ESTHER.-Apuntos para un Estudio de los Posgrados 
Universitarios en Matona Eclucativa durante la cJécé1da do los 70s a los BOs.- Edit 
UNAM-CESU 1989 

• ARREDONDO MARTINIANO.-Prograrna lnlegn1I de Ocsnrrollo de la Educación 
Superior.-Los Estudios cJo Posgrados.-Edit Ornma 1986 

• ARREDONDO MARTINIANO-SANTOYO RAFAEL-PEREZ R GRACIELA.-
Vinculación Doccnc1._,.1111..·est1gación -Ed1t. Umversidéld Vcrncruzana 1980. 

• ARREDONDO MARTINIANO-DlAZ BARRIGA ANGEL.-Fortnnc1ón Pedagógica de 
Profesores Univors1tanos Teoría y Experiencw en México .-UNAM-CISE 1987. 

• ASOCIACION NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA SUPERIOR.- Progranw Integral para el Desarrollo do la Educación 
Supenor.- 1986.-

• BRAVO MERCADO MA. TERESA.- Estudios en Torno c"l la Fornmc1ón de 
Profesoros.-Edit. Universidad Nacional Autónoma de México 1991. 

• BROWN W. - LEWIS B. HARCLEROAD F. - lstrucciórr Audiovisual.- Tecnologla 
medios y 1nétodos.- Ed1t. Trillas, México. 1980. 

• CARR WILFRED-KEMMIS STEPHEN.- Teor/a Critica de la Ensetlanza.-La 
Investigación-Acción en la Fonnación del Ptofesomdo.-Edit. Martinez Roca.
Espana 1988. 



• CENTRO DE INVESTIGACION Y SERVICIOS EDUCATIVOS.- Perfiles 
Eucativos.- La Comunicación Educativo y la Pol/lico do la Con1u11icación de Ja 
Institución Universitaria.Supuestos Básicos.- UNAM.- No Dobln 29-30. Jul.-. -Dic. 
1985 

• CONSEJO NACIONAL TECNICO DE LA EDUCACION. Pl<"ln N."Jcional de 
Desarrollo 1995-2000.-.Edit. Cuadernos Pedagógicos - junio 1095 

• COORDINACION NACIONAL PARA LA PLANEACION DE LA EDUCACION 
SUPERIOR.-E/ Desarrollo del Posgrado en /f1 Educación Supcrior.-Edtt. ANUIES
SEP 1981. 

• DE ALBA ALICIA.-Teor/n y Educación 011 Torno c"l/ Caráctor Cmnflfico de la 
Educación.-Ed1t UNAM 1990. 

• DE GORTARI EU.-La Ciencia de la Lóg1ca.-Edit. Grigalbo 1970. 

• ESOUIVEL JUAN EDUARDO-CHEHAIBAR NADER.-ProfFJ>s1011;1/1zación de la 
Docencia.-Perlil y Dote1n11nt1c1011es <lo unt1 Dnnrancla Un1vcrs1tar1<1.-Ed1t UNAM
CESU 1991. 

• GARCIA JOSE MARIA.-E/ DRsnrro//o do Posgrarlo Pll Mt~•)l(J<:o El cnsn de /os 
Sectores Público y Pnv<""Jdo.-Ed1t Revista Lat1nonmer1cana de f_~tud1os Educativos 
1990. 

• GUIDI KAWUAS GERARDO.-Educac1ón para Hoy Educación pata Mat1ana -Edil. 
Ediciones Castillo S.A. de C.V. Monterrey Nuevo León 1994 

• HERNANDEZ SAMPIERI ROBERTO-FERNANDEZ COLLADO CARLOS
BAPTISTA LUCIO PILAR .. -Metodologia do /c.r lovrJsl1gac1ón -Ed1t l',,1c Graw-Hill 
México 1991. 

• HEESEN .J.-Teoria do/ Conocirnionto.-Ed1t. Editores Mexicanos Unidos .S /\ 1984. 

• KONSTANTIVOV N. A.MEOINSKI .- Historia de lt> Podagogia.- Edit - Cartago 
Mexico 1984 

• LARROYO FRANCISCO.-Pedogogla de la Ensel1anza StJperior-Ed1t. UNAM 
1959. 

• LAZARO Y REYES JOSE-NAVARRETE TOLEDO MA ELENA-E/ Sen,;nario.
Universidad lntercontinental México1995. 



• MAROUEZ rUENTES MANUEL.-Ln Problernñt1ca Estn1cturnl ele la Vinculación 
DocenciD e lnvestignc/Ón on ol Posgrado.-Ed1t. Omnia Septiembre 1986. 

• MAROUIZ CARLOS.-Perspoctivos do In Planoación do la Edllcoción Superior en 
México.-Planeación de la Educación Superior.-SEP-ANUIES.-Coordinaci6n 
Nacional para la Planeación de la Educación Superior.-UNAM-CESU.-Edit. Nuevo 
Mar S.A. 1986. 

• MERRIFIELD CASTRO CLAUDIO.-Pnmer lnfo""e de Labores 1994-1995.-Edit. 
UNAM-ENEP Aragón. 

• OLMEDO RAUL.- Rofonnns a lo Ensorlanza y a la Investigación.- Edit .. -Ciencia y 
Desarrollo.No. 9 Julio/Agosto 1976. 

• ORNELAS CARLOS.- El Sistema Educativo Moxicano.- La Tmrrsición de fin de 
Siglo.- Edit.- Centro de Investigación y Docencia Economla Nacional 
Financiera.- Fondo de la Cultura Económica.- 1995. 

• PACHECO ESPEJEL ARTURO - Posgrado y Desarrollo.- Edit.- Omnia. 1986. 

• PANSZA GONZALEZ MARGARITA - PEREZ J. ESTHER CAROLINA MORAN 
OVIEDO PORFIRIO.- Fundnnrontnc1ón do lc'""J Did.1ct1ca.-Ed1t.- Gernica.-5a.Edici6n. 
1981. 

• PRAWOA WITENBERG JUAN.- Logros. /rwqw<ft1cies. y Retos del Sistema 
Educativo Mexicano.- Ed1t - Tnllas - 1 994 

• PODER EJECUTIVO FEDERAL - Prograrrra <le Dcsnnollo Educativo 1995-2000.
Diario Oficial de la Federación 26 de enero de 1996 

• PODER EJECUTIVO FEDERAL -Reglan1ernto lnlonor de la SP-cretarla de 
Educación Pública - Diatto Oficii11 de la Federación 26 de marzo de 1994 

• RESENDIZ Y DOROTEA BARNES DANIEL.- Ln Eriucnc1ó11 de Posgrado: 
Naturaloza. F11nc10ncs. Reqws1tos y Mótodos.-Ed1t. Ciencia y Desarrollo. No. Esp. 
1987. 

• ROMERO HERNANDEZ JOSE LUIS.-Cornpilación de Disposic10nes Jurfdico
Administrativas en Materm Eclucat1Va.- Ed1t. UNAM. ENEP Aragón. 1990. 

• ROTH SENEFF Y LAMIERAS JOSE ANDREW.- El Verbo Oficial: Polllico 
Moderna en dos Carnpos Periféricos del Estado Mexicano.- El Colegio de 
Michoacán. ITESO. 1994 



• SANCHEZ PUENTES RICARDO.- Lo Vmculnc1ón-Docc11cia -Investigación. Unn 
Tarea en Proceso do Constn1cc1ón - Edrt Revista de la Educm:16n Superior. Abnl
Junio 1990 

• STOLIK NOVYGROD DANIEL- La Educación do Posgrado y los Mútodos Activos 
de Ensorlanza.- Revista Cubana de Educación Superror Vol 111 Nos. 2-3. 1985 

• UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Realiunento General de 
Estudtos do Posgrado -Secretaria General 1996 

• ZAPATA ADALBERTO-AGUILAR MARGARITA - La Torna Docente· Una Prñctica 
Enagenada.-Ed1t. Revista Latmoamencana de Estudios Educativos. Vol. XVI Nos. 
3-4, 1986. 

26K 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Discurso del Estado Mexicano como Proceso Conciliador de los Intereses Sociales en el Ámbito de la Educación Superior
	Capítulo II. La Educación Superior en el Contexto del Sistema Educativo Nacional
	Capítulo III. La Docencia, la Investigación y la Difusión, Factores Sustantivos del Discurso en la Educación Universitaria
	Capítulo IV. El Discurso de la Docencia en el Posgrado, el Caso de la E.N.E.P. Aragón
	Propuesta de Intervención  Pedagógica para el Desarrollo del Trabajo Académico de los Seminarios de la M.E.S.
	Consideraciones Finales
	Conclusiones
	Anexos
	Bibliografía



